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 PROSPECTIVA & ZONIFICACIÓN 

 

 INTRODUCCIÓN 

La construcción de la fase de prospectiva y zonificación del Plan de Ordenación y Manejo 
de la cuenca del río Alto Suárez es fundamental para contribuir al diseño de una visión 
compartida de todos los actores sociales en torno a un derrotero común a 2027, de tal 
forma, que se logre motivar su inteligencia colectiva territorial para lograr el restablecimiento 
del equilibrio entre las actividades humanas y la oferta de recursos naturales. 

Lo anterior, demanda la participación activa de los diferentes actores sociales que hacen 
parte de la cuenca, y en un contexto más amplio, de todos aquellos actores urbano-
regionales que tienen algún tipo de interés en la ordenación y manejo de la misma. Este 
contexto implica el diálogo de visiones compartidas de futuro que permitan incorporar la 
planificación de largo plazo en la formulación del POMCA del río Alto Suárez, la cual se 
realizó a través de la prospectiva estratégica como la disciplina que permitirá la construcción 
de escenarios tendenciales, deseados y apuesta, de tal forma que contribuya a la 
realización de la zonificación ambiental y orientar la fase subsiguiente de formulación. 
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 DISEÑO METODOLÓGICO 

 

La construcción de la Fase de Prospectiva de la cuenca del río Alto Suárez, se realizó sobre 
la base conceptual y metodológica propuesta por Francisco Mojica (2008), en el marco de 
las investigaciones del Centro de Pensamiento Estratégico y Prospectivo de la Universidad 
Externado de Colombia, propuesta adaptada según el Alcance Técnico y la Guía 
Metodológica para la Formulación de POMCAS (ver Figura 2-1). 

Figura 2-1. Modelo Conceptual para la construcción de la Fase de Prospectiva 

 
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017 

A continuación se presentan los elementos que orientarán la construcción del capítulo de 
prospectiva del POMCA: 

- Fuentes, la construcción de la Fase de Prospectiva del POMCA, se realizará con 
base en dos fuentes de información, a saber:  

 ̄ En principio, el análisis del Sistema Cuenca basado en información secundaria 
extraída de fuentes oficiales, del capítulo de Diagnóstico, de la Síntesis 
Ambiental, Análisis Situacional y Línea Base de Indicadores. 

 ̄  Posteriormente, la implementación de estrategias de inteligencia colectiva a 
través de la realización de talleres de prospectiva territorial con los actores 
sociales.  

- Factores de Cambio, son fenómenos que han gestado la transformación de la 
cuenca en el tiempo, y además, incluye la descripción de aquellos cambios que 
puedan tener un impacto futuro durante la Fase de Ejecución del Plan de 
Ordenación y Manejo en un horizonte de planeación de 10 años. 
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Tabla 2-1. Identificación de factores de cambio 
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE CAMBIO 

MOMENTO 

Identificación 
preliminar de 
factores de cambio e 
indicadores que los 
constituyen. 

Validación de 
factores de 
cambio 
identificados. 

Descripción de los factores de 
cambio identificados. 

MÉTODO/TÉCNICA 
/ESTRUCTURA 

Análisis documental. 
Taller de 
prospectiva. 

¶ Componente. 

¶ Nombre del factor de cambio. 

¶ Definición. 

¶ Estado actual (cualitativo y 
cuantitativo). 

¶ Tipología: tendencia, ruptura o 
hecho portador de futuro. 

Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 
 

- Análisis estructural, una vez se han identificado los factores de cambio exógenos 
y endógenos, se buscó realizar un análisis estructural para identificar aquellos 
factores que son motores y explican la gran parte de los fenómenos que inciden en 
el sistema cuenca, de tal forma que se actúe sobre estos agentes causales y 
estratégicos y así, favorecer el cumplimiento de los objetivos de ordenación y 
manejo del POMCA. 

 

Tabla 2-2. Análisis estructural de la cuenca del río Alto Suárez 
ANÁLISIS ESTRUCTURAL DE LA CUENCA DEL RÍO ALTO SUÁREZ 

MOMENTO 
Calificación directa de 
la relación entre las 

variables. 

Análisis de 
resultados. 

Definición de variables 
estratégicas para la 

construcción de 
escenarios. 

MÉTODO/TÉCNICA 
/ESTRUCTURA 

Taller de prospectiva Software especializado: MICMAC. 

Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 
 

- Construcción de Escenarios, hace referencia a las imágenes de futuro posible, 
probable y deseado, que a su vez permiten orientar el acto de voluntad de los 
actores sociales, en torno a un derrotero estratégico común a 2027, en específico 
se construirán los escenarios tendenciales, deseados y apuesta. 
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Tabla 2-3. Escenario tendencial 
ESCENARIO TENDENCIAL 

MOMENTO 

Análisis de 
indicadores 
para definir 
posibilidad 
estadística 
de realizar 
proyección 
a diez (10) 
años. 

Definición 
del estado 
actual de 

cada 
indicador. 

Análisis 
proyectivo de 

los indicadores 
seleccionados. 

Construcción 
de tres (3) 
hipótesis de 
futuro: 

¶ Deseado 
optimista. 

¶ Deseado 
realista. 

¶ Mejora 
incremental 

Construcción 
de cartografía 
del escenario 
tendencial. 

MÉTODO/ 
TÉCNICA 

/ESTRUCTURA 

Orientación 
ficha técnica 
de los 
indicadores. 

Orientación 
ficha técnica 

de los 
indicadores. 

Para cada 
indicador, por 

definir por cada 
profesional. 

Análisis 
morfológico. 
Construcción 
del espacio 
morfológico 

De acuerdo 
con las 
orientaciones 
técnicas del 
profesional 
SIG. 

Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 

 

Tabla 2-4 Escenario Deseado 
ESCENARIO DESEADO 
ESCENARIO APUESTA 

(Talleres con actores sociales) 

MOMENTO 

Presentación 
del 
escenario 
tendencial. 

¶ Una (1) 
hora. 

Presentación 
del espacio 
morfológico. 

¶ Media 
(0,5) hora. 

Selección 
del 
escenario 
deseado. 

¶ Una (1) 
hora. 

Presentación 
de la 
zonificación 
normativa. 

¶ Media 
(0,5) hora. 

Análisis de 
zonificación 
ambiental y 
escenario 
deseado. 

¶ Una hora y 
media (1,5). 

MÉTODO/TÉCNICA 
/ESTRUCTURA 

Ponencia. Ponencia. 
Ábaco de 
Francois 
Regnier. 

¶ Ponencia. 
Cartografía 
social. 

Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 
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 DISEÑO DE ESCENARIOS PROSPECTIVOS 

 

En el marco de la construcción de la Fase de Prospectiva del Plan de Ordenación y Manejo 
de la cuenca del río Alto Suárez, el diseño de escenarios prospectivos se realizó con base 
en el diseño metodológico propuesto, en este sentido, se realizó un primer momento 
denominado: ñIdentificaci·n de Factores de Cambioò. En este contexto, y teniendo como 
referencia el alto nivel de turbulencia e incertidumbre respecto a los fenómenos de carácter 
endógeno y exógeno que pueden afectar la ordenación y manejo de la cuenca en un 
horizonte a 2027, se propició un espacio de reflexión con el Director del Proyecto, el 
Coordinador Técnico y el equipo de profesionales que participaron en el desarrollo y análisis 
de cada uno de los componentes de la Fase de Diagnóstico, lo anterior, con el propósito de 
movilizar la inteligencia colectiva bajo la comprensión sistémica de la cuenca. 

De este modo, se identificaron un conjunto de diecinueve (19) Factores de Cambio que 
corresponden a los componentes biótico, físico, social, económico, político-administrativo, 
y funcional- territorial: y un (1) factor de orden transversal. Para cada uno se estableció la 
denominación del Factor, su descripción, su estado actual y su posible comportamiento 
futuro, de tal forma que se logren estructurar los insumos necesarios para el momento 
subsiguiente de definición de Variables Clave. 

 Conceptualización  

Los factores de cambio son un conjunto de fenómenos y hechos identificables en su ámbito 
interno (endógenos) y en su contexto externo (exógenos) que tienen directa relación con la 
evolución pasado-presente-futuro de la cuenca del río Alto Suárez. Estos fenómenos, tienen 
la capacidad de afectar positiva o negativamente el desarrollo actual y futuro del sistema 
cuenca. Además, los factores se constituyen en elementos de futuro fundamentales que 
permiten involucrar análisis prospectivos que contribuyan a generar innovación y 
movilización de la inteligencia colectiva territorial en el marco de la ordenación y manejo de 
la cuenca. 

Una primera clasificación de los Factores de Cambio son los definidos como invariantes o 
tendencias, las cuales son fenómenos de transformación lenta y alto grado de continuidad, 
a lo cual Bertrand de Jouvenel denomin· ñcertezas estructuralesò. De este modo, se 
presenta un alto grado de confianza en relación con lo que puede ocurrir en el futuro a 
través de la extrapolación de comportamientos pasados o presentes hacia el futuro (Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), 2006).   

Por su parte, Laverde (2016) afirma que ñ(é) las tendencias son extrapolaciones o 
proyecciones hacia adelante de un hecho observado en el pasado o en el presente, y que 
a futuro puede seguir creciendo, puede seguir igual o puede desaparecerò. La tendencia se 
basa en suponer que el curso de los acontecimientos continuará en la misma dirección del 
pasado y con velocidad constante.  

Además de las invariantes, algunas tendencias de futuro se consideran como variables de 
cambio, es decir, están bajo el dominio y voluntad del ser humano (Laverde, 2016).  Así 
mismo, ILPES (2006) hace mención del concepto de rupturas, como ñ(é) hechos 
trascendentes o de gran impacto que provocan el cambio o la discontinuidad de las 
tendencias existentes, modificando el orden actual de las cosas y generando nuevos 
paradigmasò. Por tanto, pueden considerarse como ñsorpresasò que surgen sin ser de fácil 
deducción por el análisis del pasado.  
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Finalmente, Laverde (2016) se¶ala que ñ(é) las variables de cambio también pueden ser 
quiebres inesperados o sorpresivos (que no cuentan con comportamientos históricos 
verificables) y pueden ocurrir en cualquier momento del futuro, a partir de hoyò, a los cuales 
se les denomina: hechos portadores de futuro (Laverde, 2016). 

 Análisis estructural de la cuenca  

Para cada uno de los factores identificados, se procedió a describirlo de acuerdo con la 
siguiente estructura analítica: 

- Componente, refiere al componente, derivado del Diagnóstico, en el cual impacta el 
factor. 

- Nombre, denominación precisa y no adjetivada del factor. 

- Descripción, refiere al conjunto de ideas relacionadas con el factor que permiten su 
conceptualización y creación de un campo semántico similar como preparación para 
el momento siguiente de la Fase de Prospectiva: definición de Variables Clave de la 
cuenca.  

- Estado actual, refiere a la descripción cualitativa y cuantitativa basada en los 
indicadores desarrollados en la Fase de Diagnóstico. 

- Comportamiento, con base en el desarrollo de la conceptualización de los Factores 
de Cambio, se clasifica su comportamiento como tendencia, ruptura o hecho 
portador de futuro. 

El logro de lo propuesto, permitió la identificación y descripción de diecinueve (19) Factores 
de Cambio para la cuenca del río Alto Suárez (ver Tabla 3-1), a través del uso de dos 
fuentes de información: 

- Secundaria, información de orden municipal, departamental y nacional. De este 
modo, un primer momento en la identificación de Factores de Cambio se realizó con 
base en el análisis documental de cada componente, de la síntesis ambiental y la 
descripción de potencialidades y limitantes. Se precisa, que los documentos 
construidos en la Fase de Diagnóstico, se elaboraron con base en la participación 
de los actores sociales de la Cuenca, toma de muestras de campo e información 
secundaria relacionada. 

- Primaria, los factores identificados a través del análisis documental, fueron 
socializados y validados posteriormente, en un segundo momento con el equipo de 
profesionales que participaron en la construcción de la Fase de Diagnóstico. 

Tabla 3-1. Factores de cambio para la cuenca del río Alto Suárez 
COMPONENTE FACTOR DE CAMBIO TIPIFICACIÓN 

Biótico 

Cobertura Vegetal Tendencia 

Biodiversidad Tendencia 

Ecosistemas estratégicos 
Tendencia 

Hecho portador de 
futuro 

Físico 

Calidad del recurso hídrico Tendencia 

Riesgo natural Tendencia 

Disponibilidad del recurso hídrico Tendencia 

Cambio y variabilidad climática Tendencia 

Social 
Organizaciones y liderazgo comunitario Tendencia 

Calidad de vida Tendencia 
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COMPONENTE FACTOR DE CAMBIO TIPIFICACIÓN 

Socio-económico 

Uso de recurso hídrico Tendencia 

Seguridad alimentaria 
Hecho portador de 

futuro 

Político-administrativo 
Gobernanza de la cuenca 

Tendencia 
Ruptura 

Capacidad institucional ambiental Ruptura 

Económico 

Uso del suelo Tendencia 

Minería Tendencia 

Actividades económicas 
Hecho portador de 

futuro 

Funcional- territorial 

Huella urbana Tendencia 

Relaciones funcionales urbano rurales regionales 
Hecho portador de 

futuro 

Transversal Servicios ecosistémicos 
Hecho portador de 

futuro 
Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 

3.2.1 Cobertura vegetal 

La cobertura vegetal puede ser definida como la capa de vegetación natural que cubre la 
superficie terrestre, comprendiendo una amplia gama de biomasas con diferentes 
características fisonómicas y ambientales que van desde pastizales hasta las áreas 
cubiertas por bosques naturales. También se incluyen las coberturas vegetales que son el 
resultado de la acción humana tal como es el caso de las áreas de cultivos. 

3.2.1.1 Estado actual 

Actualmente, la cuenca cuenta con vegetación boscosa nativa remanente y presencia de 
especies nativas con un alto valor florístico y ecológico. Se referencian zonas donde existe 
una presencia regular de manchas de bosques (densos, abiertos y de galería), en las cuales 
se encuentran a nivel florístico especies que pertenecen a bosques secundarios con 
algunos vestigios de vegetación primaria. Estos manchones están asociados a coberturas 
de gran intervención antrópica, formando arbustales altos y mosaicos en espacios 
naturales. 

En la cuenca existe una baja presencia de bosques nativos (bosque andino, bosque 
altoandino, bosque de galería) que se encuentran dispersos (1.900 ha aprox.), para ellos, 
a pesar de no representar un área tan significativa, presentan especies de alto valor 
florístico como es el caso de las especies de Encenillo y Roble. En los flancos oriental y 
occidental se encuentran presentes zonas de páramos (Merchán y Telecom). 

Así mismo, se presenta deforestación generalizada en las áreas contiguas a las zonas de 
protección de los cauces de ríos, quebradas y franjas de filtración de los humedales, 
principalmente en los bosques de galería y riparios y a las zonas de amortiguación de 
páramos, bosques densos y altoandinos, como a los herbazales de las zonas de páramo. 
Este problema tiene un referente concreto en las áreas de protección de los diferentes 
cuerpos de agua (lénticos y lóticos), donde se establecen las áreas de los bosques de 
galería y riparios, las zonas de amortiguación de las áreas protegidas presentan problemas 
de deforestación y en el área general de la cuenca. 

De otro lado, de acuerdo con la clasificación Corine Land Cover, el 52,66% de la cuenca 
corresponde a pastos limpios, otras coberturas que predominan son arbustales, 
plantaciones forestales, herbazales y pastos enmalezados; así pues, las características de 
la biomasa, el tipo de combustible predominante y la duración que estas presentan se 
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asocian directamente con el nivel de amenaza total de incendios, el cual para estas 
coberturas es moderada y alta.  

En relación con el indicador de estado actual de las coberturas naturales, se evidencia una 
categoría de transformada en un 31% de la misma, y la categoría de medianamente 
transformada es la que presenta mayor proporción: 67%. Finalmente, las zonas 
conservadas representan alrededor del 1,7%, área que coincide con la escasa presencia 
de especies de fauna silvestre, debido a que estas dependen directamente de la cobertura 
vegetal, por lo que las especies animales migran a otros ecosistemas o lugares similares, 
dejando como resultado un aumento en las especies en estado de vulnerabilidad a nivel 
local o en vía de extinción. 

3.2.1.2 Comportamiento 

De acuerdo con lo evaluado para el factor de cambio, se evidencia una tendencia negativa 
de continuar con los actuales usos y aprovechamiento de las coberturas, sin una retribución 
y/o manejo adecuado de los ecosistemas que ofrecen cada una de las coberturas de la 
cuenca, dado que estas actividades han ocasionado la fragmentación de las diversas 
coberturas vegetales presentes en la zona de estudio, así como la pérdida de especies 
silvestres de flora y fauna, al desplazarse con tendencia a desaparecer por la pérdida de 
nichos ecológicos. 

De mantenerse la deforestación y los incendios, junto con otras causas descritas, se 
acrecentaría la alteración de los cuerpos de agua y disminución de la disponibilidad del 
recurso hídrico, que incidirían no solo en la población humana, sino en las especies de 
fauna presentes en la zona.  

3.2.2 Biodiversidad 

Según el Convenio sobre Diversidad Biológica, el término biodiversidad o diversidad 
biológica se refiere a la variedad de organismos vivos de cualquier tipo. Esta variedad puede 
expresarse en términos de diferentes especies (la palma de cera, el caimán llanero, etc.), 
variabilidad dentro de una sola especie, o de la existencia de distintos ecosistemas. 

3.2.2.1 Estado actual 

Las mayores potencialidades desde el punto de vista biótico, están representadas por la 
biodiversidad de especies de flora silvestre que aun presentan las diferentes subcuencas, 
así como las zonas de vegetación boscosa nativa remanente que se encuentran 
conservadas, se encuentra áreas protegidas como: Reservas forestales protectoras 
regionales, Distritos de Manejo Integrado, Reservas Hídricas, así como un conjunto de 
ecosistemas estratégicos (páramos, humedales, bosques de galería y riparios). 

Existe una oferta en la composición florística en el área de la cuenca todavía significativa a 
pesar de la presión ejercida por la comunidad en años anteriores. Las coberturas boscosas, 
arbustivas, vegetación secundaria y herbazales, representan una biodiversidad media, 
donde se presentan algunas especies nativas propias de las zonas de vida y biomas. 

Sin embargo, se presenta pérdida de la biodiversidad causada principalmente: 

- Para la fauna silvestre, disminución de especies producto de la caza, ya sea por su 
piel y/o carne (fuente de proteínas). La demanda y uso de recursos naturales de la 
cuenca en cuestión, y asociado a los comentarios de habitantes del área, la actividad 
de caza, captura y pesca solamente genera impactos en el ambiente, a pesar de ser 
una actividad que se presenta en la mayoría de predios cercanos a los cuerpos de 
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agua como lagunas dentro de la cuenca, sin embargo, se realiza de manera 
recreativa o de autoconsumo. 

- Expansión de nuevas áreas destinadas a actividades de agricultura y ganadería que 
han transformado el paisaje, reduciendo las áreas boscosas en sistemas de 
pastoreo y cultivos, colocando en riesgo el desarrollo adecuado de los diferentes 
ecosistemas de la cuenca, repercutiendo en la pérdida de especies silvestres de 
alto valor biológico y ecológico 

- Tala selectiva y uso de algunas especies de manera indiscriminada en la zona, 
principalmente especies maderables, ya que gran parte de las especies valiosas de 
estos ecosistemas prácticamente han desaparecido y su conservación actual se 
encuentra vulnerable o en peligro. 

- Remoción de la cobertura boscosa original de las áreas de altas pendientes y en 
cabeceras de la cuenca.  

- Inicialización de procesos de erosión y desertificación de zonas húmedas en suelos 
desprovistos de vegetación, con su consecuente destrucción de edafofauna y 
microflora especializada. 

- Fragmentación de áreas y ecosistemas naturales. 

- La diversidad acuática de la cuenca se encuentra amenazada por tóxicos en el agua 
(principalmente de origen industrial). 

3.2.2.2 Comportamiento 

El comportamiento es tendencia negativa, debido a la perdida de coberturas boscosas y la 
falta de protección actual de los remanentes boscosos. 

3.2.3 Ecosistemas estratégicos 

Son el conjunto de componentes que se relacionan entre sí con el objetivo de garantizar la 
oferta de bienes y servicios ambientales esenciales. La característica de estos sistemas 
ecológicos son las de facilitar la regulación (clima, del agua) y depuración (del aire, el agua 
y el suelo), lo que permite favorecer la conservación de la biodiversidad. 

Entendido esto, se aprecia que la conservación y protección de los ecosistemas 
estratégicos refleja la capacidad de mantener a gran escala la dinámica original durante un 
largo periodo de tiempo permitiendo aportar importantes servicios ecosistémicos tales como 
el abastecimiento y regulación hídrica que ofrecen a la comunidad que habita la cuenca, 
como también la conservación de hábitats para las diferentes especies reportadas en la 
zona de estudio. 

3.2.3.1 Estado actual 

Los ecosistemas estratégicos de la cuenca abarcan en la actualidad 63.516,95ha lo que 
representa el 35,91% del área total de la cuenca. Los ecosistemas importantes para la 
cuenca del río Alto Suárez se encuentran en la categoría de páramos, cuerpos de agua, 
bosque de galería o ripario, bosque denso y herbazales los cuales se caracterizan por 
mantener la base natural. 

Estos ecosistemas soportan y garantizan la funcionalidad de la cuenca y la capacidad de 
soporte para el desarrollo socioeconómico de la población. El tipo de ecosistema con mayor 
superficie de área presente en la cuenca del rio Alto Suárez, corresponde a los Páramos 
con un área de 17.457,10ha, equivalentes al 9,88% del área total de la cuenca, seguido de 
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Bosques Densos con 1.553,44ha, equivalentes a 0,88% y los Bosques de Galería y Riparios 
que ocupan un área de 321,54 ha equivalentes a un 0,18 %; es importante tener en cuenta 
que la cuenca tiene el 22,30% del territorio dentro del sistema de áreas protegidas, lo cual 
equivale a 39.431,17ha, dentro de estas áreas protegidas se encuentran las Áreas 
Forestales Protectoras, Parques Regionales y complejo de páramos entro otras; 
adicionalmente las rondas hídricas con objetivo específico de conservación cubren el 0,66% 
del área de la cuenca. (Ver Tabla 3-2). 

Tabla 3-2. Indicador del Porcentaje de ecosistemas estratégicos en la cuenca del rio 
Alto Suárez 

CATEGORÍA ÁREA (ha) % 

Páramos 17.457,10 9,88 

Bosque de Galería y/o Ripario 321,54 0,18 

Bosque Denso 1.553,44 0,88 

Reservas Forestales 10.606,480 1,04 

Rondas Hídricas 1.182,09 0,66 
Fuente. Consorcio Huitaca, 2017. 

Los herbazales densos y los bosques de galería y riparios, son áreas muy importantes en 
el área de la cuenca hidrográfica, los cuales presentan un deterioro avanzado en su 
composición biológica y pérdida en su área derivada de profundas problemáticas que se 
presentan en la mayoría del país tales como la expansión de la frontera agrícola, la 
deforestación, entre otras. Pese a todo esto aún estos ecosistemas ofrecen servicios 
ecosistémicos a la fauna y habitantes de la zona de estudio. 

3.2.3.2 Comportamiento 

Como resultado del uso y presiones antrópicas, se observa una tendencia negativa, debido 
a las presiones que recibe el recurso hídrico de la cuenca por cuenta de las actividades 
socioeconómicas y la contribución potencial de cada agente social o actividad humana 
(población, industria, agricultura, minería). Esto ha derivado en la transformación del medio 
físico por consumo de recursos naturales y generación de residuos (vertimientos e 
infiltraciones) principalmente. 

3.2.4 Calidad del recurso hídrico 

La calidad del recurso hídrico es una valoración de las condiciones que deben existir para 
que este recurso mantenga un ecosistema equilibrado y cumpla unos determinados 
objetivos de calidad ecológica integral, más allá de evaluar los requerimientos para usos 
específicos (IDEAM, 2015). Las variables medidas para identificar esta condición del agua, 
pueden ser físicas, químicas y biológicas; evaluadas individualmente o en conjunto, para 
por lo menos: demanda bioquímica de oxígeno, demanda química de oxígeno, oxígeno 
disuelto, coliformes fecales y pH, los cuales deben ser monitoreados a temperatura 
ambiente e in situ (MADS, 2012). Los resultados de presiones por contaminación, son 
evaluados a través del Índice de Calidad de Agua ï ICA y el índice de alteración potencial 
de la calidad de agua ïIACAL. 

3.2.4.1 Estado actual 

De acuerdo con el análisis situacional de la cuenca, se ha determinado que existen distintas 
áreas con mala calidad del recurso hídrico, presentando un valor entre 0,26 ï 0,50, para el 
índice de Calidad del Agua (ICA) con lo cual se observan restricciones para el desarrollo de 
actividades productivas y asentamientos humanos, adicional al deterioro ecosistémico.  
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3.2.4.2 Comportamiento 

En general las subuencas del río Alto Suárez reflejan una vulnerabilidad a la contaminación 
en sus cuerpos de agua Muy Alta, como resultado del crecimiento de las actividades que 
se desarrollan los diferentes sectores en la cuenca. 

3.2.5 Riesgo natural 

El riesgo natural es comprendido como ñel an§lisis de riesgo se basa en la conciencia de 
que el riesgo es el resultado de la concurrencia de una amenaza y de la vulnerabilidad de 
elementos amenazados (elementos expuestos)ò (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Teritorial, 2008). Por tanto, el análisis de riesgos está orientado a estimar y 
evaluar las posibles consecuencias de fenómenos naturales en un determinado grupo 
poblacional y en sus bases de vida. Se trata tanto de efectos o consecuencias a nivel social, 
como también económico y ambiental. 

3.2.5.1 Estado actual 

Una vez analizados los diferentes fenómenos que son generadores de riesgo para la 
cuenca, ya sea riesgo por inundación, avenidas torrenciales, incendios y movimientos en 
masa se observa un comportamiento heterogéneo, dado que se presenta una 
vulnerabilidad baja, que eventualmente permite mitigar los riesgos a los cuales está la 
cuenca, sin embargo como condicionamientos o limitantes, se encontró para algunas áreas, 
una exposición a fenómenos de origen natural o antrópicos con alta probabilidad de 
ocurrencia de eventos peligrosos tales como erosión, inundaciones, y remoción en masa, 
aunados a una oferta potencial de sedimentos y nutrientes determinada en los valles 
aluviales productos de las crecientes y desbordamiento de cauces en ríos. 

Las áreas que se hallan afectadas actualmente, o con riesgos potenciales no manejados, 
pueden condicionar, limitar o restringir el uso y aprovechamiento del territorio y sus recursos 
naturales. Como ejemplo, se cuenta con las áreas de riesgo alto frente a la ocurrencia de 
inundaciones y afectación de actividades productivas principalmente en el valle del río 
Suárez en inmediaciones de la laguna de Fúquene. 

La infraestructura vial primaria y secundaria en conjunto con la infraestructura de servicios, 
constituyen aspectos vitales en la evaluación de la exposición ante eventos amenazantes, 
al representar elementos estructurantes para la atención temprana de desastres y la 
posterior recuperación de las pérdidas y/o daños que puedan ser ocasionados por su 
ocurrencia. La evaluación de la exposición de infraestructura vital de la cuenca del río Alto 
Suárez fue desarrollada para zonas identificadas como priorizadas al estar bajo la influencia 
de los niveles de amenaza media y alta, teniendo en cuenta la cuantificación y 
caracterización de las posibles afectaciones a las que se enfrentaría los elementos vitales 
o estratégicos de la cuenca, dada la probabilidad de ocurrencia por Movimientos en Masa 
para los escenarios con sismo y sin sismo, Avenidas Torrenciales, Inundaciones e 
Incendios Forestales, se tiene que, los impactos generados en la red vial estructurante y la 
red eléctrica, es expuesta en mayor proporción por el nivel de amenaza media. Mientras 
que los escenarios de equipamientos educativos, áreas de explotación minera e 
infraestructura vial, presentan el indicador con mayor porcentaje sobre la cuenca y mayor 
exposición por la categoría media de amenaza. Equipamientos de salud, establecimientos 
religiosos, subestación de energía, cementerios, son otros de los elementos expuestos al 
estar bajo la influencia de altos y medios niveles de amenaza dados en menor proporción. 

Los escenarios de riesgo priorizados, identificados con base a los criterios de zonificación 
de la amenaza con el análisis cualitativo y semi-culitativo, frente a los eventos de 
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Movimiento en Masa para el escenario con sismo y sin sismo, Avenidas Torrenciales, 
Inundaciones e Incendios Forestales conforman áreas integradas y concentradas en las 
subcuencas de río Alto Ubaté, río Alto Suárez, río Chiquinquirá, río Bajo Ubaté-Fúquene, 
Laguna de Cucunabá, Laguna de Suesca, río Susa, río Lenguazaque y río Simijaca, con 
mayor concentración sobre los municipios de Carmen de Carupa, Sutatausa, Ubaté, 
Chiquinquirá, Saboyá, Guachetá, San Miguel de Sema, Simijaca, Tausa, Cucunabá y 
Caldas y en asentamientos humanos con áreas comprometidas en centros poblados de 
Boquerón, Chiquinquirá, Saboyá, Garavito, Guachetá, Lenguazaque, Nariño, Cucunubá, 
Caldas. La identificación de dichos escenarios debe constituir una determinante para la 
etapa de formulación de este proyecto, al ejercicio del ordenamiento territorial y la aplicación 
de instrumentos de planificación que regulen y definan de manera adecuada los usos, 
formas de ocupación y aprovechamiento del suelo urbano y rural. 

Finalmente, la localización de los asentamientos humanos en zonas de no-riesgo, minimiza 
la exposición a eventos de remoción en masa, y avenidas torrenciales dado que se ubican 
principalmente en terreno plano a ligeramente inclinados y sin la presencia de drenajes que 
sean altamente torrenciales. 

3.2.5.2 Comportamiento 

La tendencia es variable, dado que presenta en su mayoría una vulnerabilidad baja que 
eventualmente permite mitigar los riesgos a los cuales se está expuesto, sin embargo como 
condicionamientos o limitantes, se encontró para algunas áreas, una exposición a 
fenómenos de origen natural o antrópicos, con alta probabilidad de ocurrencia de eventos 
peligrosos tales como erosión, inundaciones, y remoción en masa, desbordamiento de 
cauces en ríos y avenidas torrenciales que pueden ser mitigables a mediano y largo plazo, 
de acuerdo al diagnóstico realizado. 

3.2.6 Disponibilidad del recurso hídrico 

Refiere a la oferta real de agua en un espacio y las relaciones temporales entre la oferta y 
la demanda hídrica, identificando así las condiciones hídricas anuales promedio. 

3.2.6.1 Estado actual 

El balance hídrico para cada una de las subcuencas refleja que durante los meses de 
diciembre a marzo y junio a septiembre no se presentan excedentes de caudal 
significativos. Llegando en algunas de las subcuencas a requerir del empleo del agua 
almacenada en el suelo para suplir las necesidades fisiológicas de las plantas. Así mismo, 
los meses de junio a septiembre presentan en su mayoría valores de moderado índice de 
aridez. En los meses restantes se observa que existen valores catalogados como de 
excedentes de agua. La disponibilidad del recurso para cuenca presenta una alto potencial 
de usos múltiples como: acueductos, hidroenergía, riego, navegabilidad, acuicultura, entre 
otras. 

La evaluación de las microcuencas abastecedoras indica un comportamiento menos 
homogéneo presentando valores entre muy bajo crítico hasta alto, predominando valores 
de clasificación baja y moderada, lo cual se presenta debido a las condiciones específicas 
de cada una de ellas. El índice de vulnerabilidad frente a eventos torrenciales catalogado 
como medio, mientras que en función de la ubicación geográfica y morfometría de las 
microcuencas abastecedoras estas presentan una mayor vulnerabilidad frente a estos 
eventos. 
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3.2.6.2 Comportamiento 

La tendencia es negativa por variables como: condiciones de variabilidad climáticas y las 
características físicas y morfométricas de las subcuencas que no permiten una adecuada 
capacidad de regulación hídrica, lo cual se ve reflejado en los valores encontrados para el 
índice de regulación y retención hídrica, ya que el valor oscila entre muy bajo y bajo. 

3.2.7 Cambio y vulnerabilidad climática 

De acuerdo con la definición de variabilidad climática que da Montealegre en su informe 
final del estudio de la variabilidad climática de la precipitación en Colombia, se trata de las 
fluctuaciones observadas en el clima durante períodos de tiempo relativamente cortos, por 
ejemplo, durante un año en particular y que registran valores por encima o por debajo de la 
norma climatológica, o valor normal; generalmente representa el valor promedio de una 
serie continua de mediciones de una variable climatológica durante un período de por lo 
menos 30 años. Es así que al definir una diferencia entre el valor registrado de la variable 
y su promedio encontrarán las anomalías. La secuencia de estas oscilaciones alrededor de 
los valores normales, se conoce como variabilidad climática y su valoración se logra 
mediante la determinación de las anomalías (Montealegre, 2009). 

La variabilidad climática se caracteriza tanto por variaciones frente a los rangos usuales de 
las variables climáticas como temperatura, precipitaciones, presión atmosférica; así como 
con cambios en la frecuencia de eventos climáticos extremos tales como huracanes, 
sequías debido al fenómeno ñEl Ni¶oôô, lluvias durante el fen·meno ñLa Ni¶aò, de tal modo, 
que estos fenómenos hacen parte del denominado cambio climático, que hace referencia a 
una variación estadísticamente significativa en el comportamiento usual del clima debido a 
causas naturales o antropogénicas. A nivel científico, existe un alto de grado de consenso 
en que el cambio climático exacerba la variabilidad climática generando cambios inusuales 
en los rangos registrados de las variables climáticas y una variación en la frecuencia, 
duración e intensidad de los eventos climáticos extremos, entre otros (DNP; IDEAM, MADS, 
SNGRD, 2011). 

3.2.7.1 Estado actual 

De acuerdo con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, los cambios en el 
clima pueden representar una amenaza en todas las esferas del desarrollo, de tal modo 
que cada región debe incluir dentro de sus Planes de Desarrollo y Ordenación, el 
componente de adaptación al cambio climático como parte fundamental de estos, 
reconociendo y gestionando las amenazas relacionadas, tales como periodos de lluvia y 
sequ²a intensificados por los fen·menos ñEl Ni¶oò y ñLa Ni¶aò, as² como a las producidas 
por la variación en la precipitación, el aumento en la temperatura global y el cambio en la 
temperatura local (DNP; IDEAM, MADS, SNGRD, 2011). 

Las implicaciones que está teniendo este fenómeno climático sobre el territorio de la cuenca 
de río Alto Suárez, son de diferentes índoles, por ejemplo para el medio social las 
implicaciones de la variabilidad climática se evidencian en la pérdida del confort térmico que 
podría tener un impacto drástico en la población, lo cual lleva a un deterioro en la salud 
humana, con la aparición y exacerbación de enfermedades; en el ámbito económico, el 
sector agropecuario se vería vulnerable especialmente por procesos de avance de la 
desertificación, más aún cuando la producción agropecuaria no solo depende de la relación 
clima-planta sino también de la relación clima-plagas, clima-enfermedades, entre otras. 
(Murcia, S.F.). 

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

27 

 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

En el ámbito ecosistémico y de biodiversidad, se encuentran importantes restricciones de 
adaptación al cambio, al darse una disminución en la disponibilidad del recurso hídrico, 
diferencia de macro y microclima, conformando nuevas condiciones que pueden no ser las 
requeridas por cada componente o especie de un ecosistema, para sobrevivir, entre otros, 
y como la forma en la que el hombre interviene los ecosistemas determina su vulnerabilidad 
frente a los fenómenos climáticos. 

Se evidencia una relación estrecha entre el desarrollo, el clima y los ecosistemas quienes 
por entonces cambian su dinámica y por ende su oferta de bienes y servicios que se 
transformación en bienestar y crecimiento económico, es así como se ha visto limitado el 
desarrollo económico y social en el territorio y un deterioro de estos sistemas naturales del 
territorio en estudio, por uso de sus recursos, sin antes permitir su resiliencia, entre otros. 
Finalmente, este factor de cambio, se ha manifestado en el aumento de presiones por uso 
de agua y degradación de la cuenca, disminución de su capacidad, disponibilidad y 
regulación hídrica. 

3.2.7.2 Comportamiento 

De acuerdo con lo evaluado para este factor de cambio, la tendencia por la variabilidad 
climática, cambio climático y eventos climáticos extremos, es negativa, dado que de seguir 
con una baja adaptación y reconocimiento de los cambios que se dan en el tiempo para los 
diferentes eventos climáticos que representan amenaza, es posible que las condiciones de 
sequía o lluvia se acrecienten en la cuenca en el corto plazo. 

3.2.8 Organizaciones y liderazgo comunitario 

Las organizaciones comunitarias refieren al conjunto de ciudadanos que cuentan con 
similares intereses, problemáticas y posiciones ya sean políticas, económicas, ambientales, 
sociales, entre otras diferenciales de la vida cotidiana y de la comunidad; y que buscan 
resolver algunas cuestiones que los afecta a través del desarrollo de iniciativas de interés 
para sus miembros. Pueden ser de distinto tipo (Universidad Santo Tomás Colombia, 2017):  

- Organizaciones Territoriales: Juntas de Acción Comunal, comités de 
autoconstrucción. corporaciones regionales. 

- Organizaciones Funcionales (Resolver problemas de sectores específicos de la 
población): asociaciones de profesionales, ligas de consumidores. 

- Organizaciones Gremiales: Sindicatos de trabajadores, microempresarios, 
artesanos. asociaciones comerciales, industriales, sectoriales. 

- Organizaciones Sustantivas (mejorar las condiciones sociales relacionadas con la 
vida comunitaria): Organizaciones culturales, etnias, ecologistas. 

3.2.8.1 Estado actual 

En los municipios que conforman la cuenca del río Alto Suárez, existen diferentes 
organizaciones, tales como asociaciones de profesionales, ligas de consumidores, 
sindicatos de trabajadores, microempresarios, artesanos. Asociaciones comerciales, 
industriales, sectoriales, culturales, ecologistas, entre otras; sin embargo, las Juntas de 
Acción Comunal son reconocidas como la organización de base dentro de proceso de 
desarrollo comunitario y político. Uno de los grupos y/o proyectos comunitarios más visibles, 
son los reunidos para buscar la construcción y administración de acueductos veredales, 
gestionado por lo general por las juntas de acción comunal. Así mismo, las Juntas 
Administradoras de Acueducto, la Asociación de Padres de Familia en cada uno de los 
centros educativos, los niños y jóvenes han organizados grupos deportivos. 
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En el municipio de San Miguel de Sema, en donde la presencia de organizaciones o 
asociaciones no son muy comunes, debido quizás a experiencias vividas frente a procesos 
de organización de los habitantes de esta zona, sin embargo, la labor realizada por las 
entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el SENA, han 
logrado organizar a las madres comunitarias, restaurantes escolares y grupos de 
ganaderos, apoyados por la Federación de Ganaderos. Esta última se creó con el fin de 
asociar a los ganaderos del municipio y fomentar la producción lechera como eje central de 
la productividad, contando con personería Jurídica.  

3.2.8.2 Comportamiento 

Se observa un comportamiento tendencial positivo, toda vez que se presenta liderazgo 
comunitario y mayor movilización para contribuir a la gobernanza del agua. 

3.2.9 Calidad de vida 

Según la CEPAL, la calidad de vida representa un término multidimensional de las políticas 
sociales que significa tener buenas condiciones de vida óobjetivasô y un alto grado de 
bienestar ósubjetivoô, y tambi®n incluye la satisfacci·n colectiva de necesidades a través de 
políticas sociales en adición a la satisfacción individual de necesidades (CEPAL, 2002). 

3.2.9.1 Estado actual 

Según el Diagnostico para la cuenca del río Alto Suárez en el año 2006, la población 
específicamente del área rural, presenta necesidades básicas insatisfechas especialmente 
por la carencia de agua potable, la falta de sistemas de alcantarillado o en su defecto, 
prácticas de uso inadecuado de los pozos sépticos, viviendas sin ventilación y con espacios 
muy reducidos hacen que la calidad de vida disminuya. La salud de la población asentada 
en esta cuenca se ve afectada por la contaminación que se genera por el manejo 
inadecuado de los residuos sólidos y de las aguas domésticas, en las instituciones de salud 
en el servicio de consulta externa se atiende con frecuencia y con un mayor porcentaje la 
población más vulnerable por enfermedades de IRA y EDA. 

El indicador de cobertura de acceso de agua potable evidencia una cobertura de agua por 
acueducto positiva: Suesca (94,04%), Simijaca (92,41%) y Chiquinquirá (90,98%). Además, 
4 de los 18 municipios tienen cobertura mayor al 90%. Los municipios que se destacan con 
la menor tasa de cobertura son Saboyá (66,65%), Caldas (70,25%) y Samacá (74,49%). En 
relación con el acceso, 11 de los 18 municipios de la cuenca del río Alto Suárez tienen una 
Tasa de Cobertura de Agua por acueducto inferior al 85%. 

Los resultados del indicador de Densidad Poblacional (Dp), evidencian que el municipio que 
tiene más alta densidad dentro de la cuenca para el año 2016 es Samacá con 6,34 
habitantes por hectárea, seguido de Chiquinquirá con 4,84 habitantes por hectárea y en 
tercer lugar se encuentra al municipio de Villapinzón con 4,17. Los municipios que 
presentan menor densidad poblacional (Dp) son Carmen de Carupa con 0,37 personas por 
hectárea, Caldas 0,43 y San Miguel de Sema 0,49. 

Para determinar si existe concentración o dispersión, se calcula una media aritmética de 
todos los indicadores de densidad por municipio dando como resultado que se encuentran 
1,79 personas en promedio por hectárea en toda la cuenca del río Alto Suárez. Por tanto, 
se asume que valores superiores a la media son municipios que tienen concentración, y los 
valores inferiores a la media, municipios con dispersión. 
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3.2.9.2 Comportamiento 

De acuerdo con lo descrito, la tendencia por calidad de vida es neutra, por presentar déficit 
en algunos puntos que componen por definición la calidad de vida, como necesidades 
básicas insatisfechas a nivel rural, pero por otro lado se encuentra que el territorio de la 
cuenca cuenta con cobertura de servicios públicos en buen porcentaje en el ámbito urbano 
aunque en el rural esta cobertura sea menor. 

3.2.10 Uso del recurso hídrico 

Está vinculado a la satisfacción de las necesidades del recurso por parte de los 
ecosistemas, de los sectores productivos y del sector doméstico. Se asocia con la demanda 
y extracción de agua a través de cadenas de uso del recurso hídrico por los sectores: 
servicios, piscícola, generación, hidrocarburos, pecuario, agrícola, industrial y minero. Por 
otra parte, se tiene el uso del agua para la satisfacción directa de las necesidades humana, 
conocido como uso doméstico (IDEAM, 2014). 

3.2.10.1 Estado actual 

De acuerdo con los resultados obtenidos la mayor presión por el recurso hídrico se presenta 
en la subcuenca río Chiquinquirá, río Simijaca y río Suta; es decir que la presión de la 
demanda es muy alta con respecto a la oferta disponible de estas subcuencas. De igual 
forma es necesario realizar programas de conservación en las subcuencas del Laguna de 
Suesca, Laguna Cucunubá, río Alto Ubaté, río Bajo Ubaté ï Fúquene, río Lenguazaque y 
río Simijaca para evitar futuras afectaciones en la oferta debido a que su relación porcentual 
de la demanda frente es alta. 

3.2.10.2 Comportamiento 

El análisis del uso del agua para las subcuencas analizadas, indica que la presión de la 
demanda es alta respecto a la oferta superficial disponible en cada una de las subcuencas, 
lo cual se evidenció en los resultados del índice de uso del agua. Así mismo, las subcuencas 
del río Alto Suárez registran un grado de fragilidad del sistema hídrico Alto, el cual no 
permite mantener una oferta para el abastecimiento de agua ante fenómenos de sequía 
extremos, lo cual se ve reflejado en los valores obtenidos para el índice de vulnerabilidad 
hídrica por desabastecimiento. 

3.2.11 Seguridad alimentaria 

ñExiste seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso 
físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una 
vida activa y sanaò (FAO, 1996).  

Adicionalmente, la definición actualmente aceptada, señala las siguientes dimensiones de 
la seguridad alimentaria (FAO, 2006): 

- Disponibilidad de alimentos, la existencia de cantidades suficientes de alimentos de 
calidad adecuada, suministrados a través de la producción del país o de 
importaciones (comprendida la ayuda alimentaria). 

- Acceso a los alimentos, acceso de las personas a los recursos adecuados (recursos 
a los que se tiene derecho) para adquirir alimentos apropiados y una alimentación 
nutritiva. Estos derechos se definen como el conjunto de todos los grupos de 
productos sobre los cuales una persona puede tener dominio en virtud de acuerdos 
jurídicos, políticos, económicos y sociales de la comunidad en que vive 
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(comprendidos los derechos tradicionales, como el acceso a los recursos 
colectivos). 

- Utilización, utilización biológica de los alimentos a través de una alimentación 
adecuada, agua potable, sanidad y atención médica, para lograr un estado de 
bienestar nutricional en el que se satisfagan todas las necesidades fisiológicas. Este 
concepto pone de relieve la importancia de los insumos no alimentarios en la 
seguridad alimentaria. 

- Estabilidad, para tener seguridad alimentaria, una población, un hogar o una 
persona deben tener acceso a alimentos adecuados en todo momento. No deben 
correr el riesgo de quedarse sin acceso a los alimentos a consecuencia de crisis 
repentinas (por ej., una crisis económica o climática) ni de acontecimientos cíclicos 
(como la inseguridad alimentaria estacional). De esta manera, el concepto de 
estabilidad se refiere tanto a la dimensión de la disponibilidad como a la del acceso 
de la seguridad alimentaria. 

3.2.11.1 Estado actual 

De acuerdo con lo expresado por la comunidad, a través de las actividades de socialización 
realizadas en la Fase de Aprestamiento y de Diagnóstico, en las que se buscó identificar 
de manera colectiva problemas socioambientales, cambios anhelados y temidos y las 
principales actividades productivas con sus impactos, se percibe que para la región existe 
un potencial en términos de futuro para mejorar las condiciones de seguridad alimentaria, 
que se relaciona no solo con los ingresos monetarios del núcleo familiar, sino también en 
relación con la posibilidad de mejorar la productividad del suelo. 

3.2.11.2 Comportamiento 

Para la cuenca la tendencia es neutra, no obstante la percepción positiva por parte de la 
comunidad frente a la seguridad alimentaria, la tendencia pasará a ser negativa en un como 
resultado de inadecuadas prácticas agroecológicas y limitación en el ingreso económico 
familiar. De este modo, el futuro deseado debe incluir una importante gestión a través de 
políticas, planes, programas y proyectos encauzados a satisfacer el cumplimiento de los 
principios marco de la estrategia general de la FAO en Seguridad Alimentaria, en su informe 
de políticas N°2 (FAO, 2006). 

3.2.12 Gobernanza del agua 

De acuerdo con la FAO, la gobernanza está referida a la gestión de cuencas hidrográficas 
ñparticipativa e integradaò, con el compromiso de la poblaci·n local y en general del 
gobierno; dirigiendo la atención a los beneficiarios. Los cambios que se han dado en el 
tiempo está relacionado con los procesos de descentralización administrativa posteriores a 
las reformas políticas de los años 1990´s, mediante la transferencia de las 
responsabilidades de planificación y gobernanza a las autoridades locales, la 
descentralización asigna una función decisiva en la gestión del territorio a los gobiernos 
regionales; así que los procesos locales de gobernanza han adquirido cada vez más 
importantes para el manejo de las cuencas hidrográficas (FAO, S:F:). 

3.2.12.1 Estado actual 

En la cuenca del río Alto Suárez la gobernanza está representada por la Corporación 
Autónoma de Cundinamarca, Corporación Autónoma de Boyacá, Alcaldías municipales, 
Gobernaciones, y la población representada por gremios, sociedad civil, entre otros, los 
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cuales pueden generar consensos que respondan a la solución de problemáticas en los 
diferentes escenarios del desarrollo. 

Con la finalidad de generar espacios de participación y aporte de los actores durante las 
diferentes fases del POMCA del río Alto Suárez, se generó la denominada ruta del agua, 
en la cual se buscó identificar junto con la comunidad y autoridades, el estado actual del 
recurso desde un enfoque multidimensional y sistémico. De igual manera, se identificaron 
las fortalezas relacionadas con la disponibilidad y uso del agua, así como con las acciones 
comunitarias y gubernamentales orientadas a su protección, conservación y regeneración. 

Las problemáticas encontradas, fueron: Desecamiento de lagunas, contaminación de 
fuentes hídricas, disminución del recurso hídrico, agravado en tiempos de sequía, 
deforestación y afectación de ecosistemas estratégicos, ocupación y uso económico de 
ecosistemas estratégicos (rondas de ríos, nacimientos, lagunas, entre otros). 

En relación con las potencialidades que ofrece actualmente la cuenca, se tienen: 
abundantes fuentes hídricas, para el consumo humano y para el desarrollo de actividades 
agropecuarias, zonas de importancia ecológica conservadas y protegidas por la legislación 
ambiental, fortalecimiento de la consciencia ambiental de los líderes políticos, funcionarios 
locales y autoridades municipales. 

3.2.12.2 Comportamiento 

Se observa una tendencia con posibilidades emergentes de contra tendencia, toda vez que 
convergen el comportamiento positivo resultado de una alta participación y trabajo inter-
institucional que ofrece interesantes oportunidades a los nuevos programas de gestión de 
cuencas; de otro lado, también se observa que la percepción de los actores es de 
degradación de la cuenca, presencia de actividades de minería legal e ilegal en áreas de 
importancia ecológica (rondas de corrientes hídricas y lagunas, nacimientos, páramos, 
entre otros), conflictos por uso del suelo, necesidad de actualización de Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT) y necesidad de fortalecer las acciones de control y 
vigilancia. 

3.2.13 Capacidad institucional ambiental 

Refiere a los recursos humanos, financieros, tecnológicos, técnicos, entre otros, que hacen 
parte de la oferta institucional. En específico para la cuenca, refiere a las capacidades de 
control y vigilancia realizadas por la autoridad ambiental que dependen de forma directa de 
su plataforma tecnológica, de talento humano, técnica entre otras, así como de su 
articulación con la sociedad para realizar veeduría ciudadana, lo anterior, en el marco del 
mantenimiento de relaciones armónicas y sostenibles desde el punto de vista de la 
ordenación ambiental. 

3.2.13.1 Estado actual 

Las instituciones a nivel ambiental presentes en la cuenca son: 

Nivel Municipal 

- Alcaldías. 

- Consejos de Planeación y Ordenamiento Territorial. 

- Comités Locales de Prevención y Atención de Desastres. 

- Ejército y Policía Nacional. 

  

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

32 

 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

Nivel Departamental 

- Corporación autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). 

- Corporación Autónoma Regional de Boyacá (CORPOBOYACÁ). 

- Gobernación Departamental de Cundinamarca. 

- Gobernación Departamental de Boyacá. 

- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universidad de 
Cundinamarca, Universidad Santo Tomás, entre otras. 

Nivel Nacional 

- Ministerio del Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. 

- Ministerio de Agricultura. 

- Instituto Nacional de Vías INVIAS. 

- Servicios Nacionales de Aprendizaje SENA. 

- ICA, CORPOICA. 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

- Banco Agrario. 

3.2.13.2 Comportamiento 

Este factor de cambio se comporta como una ruptura, toda vez que actualmente se está 
realizando la modificación del Sistema Nacional Ambiental (SINA), lo cual puede contribuir 
al mejoramiento de sinergias institucionales que coadyuvarán a los procesos de ordenación 
y manejo de la cuenca. 

3.2.14 Uso del suelo 

Según la FAO el uso del suelo comprende "las acciones, actividades e intervenciones que 
realizan las personas sobre un determinado tipo de superficie para producir, modificarla o 
mantenerla" (FAO, 2006). 

3.2.14.1 Estado actual 

Según el grado de conflicto, la pérdida de cobertura en áreas y ecosistemas estratégicos 
presenta un grado alto de conflicto del 84,1% y de muy alto grado de conflicto con un valor 
aproximado de 14,2%. El indicador de estado actual de las coberturas naturales muestra 
una categoría transformada en un 30,96% de la misma, la sigue la categoría de 
medianamente transformada con alrededor del 67,33%, las zonas conservadas 
representan alrededor del 1,70%, asociada a las coberturas de arbustales y herbazales que 
se encuentran en la microcuenca de la Laguna de Cucunubá, en la margen suroriental de 
la cuenca hidrográfica, hacia los municipios de Lenguazaque y Cucunubá, la zona 
altamente transformada representa alrededor del 0,01% del área de estudio, localizada en 
la microcuenca del rio Lenguazaque. 

En todas las áreas de conflicto hay una presencia humana concreta y se adelantan 
actividades dirigidas a la subsistencia y el mejoramiento socioeconómico, especialmente lo 
que se refiere a la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 65,65% de 
presencia en el área. Las actividades que le siguen son la explotación de minas y canteras 
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(6,32%), industrias manufactureras (0,10%), transporte, almacenamiento y comunicaciones 
(0,05%). 

3.2.14.2 Estado actual 

La tenencia en uso del suelo es negativa, dado que la ampliación de la frontera agrícola es 
un fenómeno en aumento, así como la intervención inadecuada a los ecosistemas 
estratégicos presentes en la cuenca, dado que las actividades antrópicas cómo la 
agricultura y la pecuaria han fraccionado las coberturas de los ecosistemas estratégicos de 
la cuenca. A su vez, se encuentra el sobreuso del suelo en los diferentes cultivos agrícolas 
e introducción de especies exóticas arbóreas, entre otras, generando un grado conflicto de 
su uso alto, lo cual exacerba la tendencia hacia este punto. 

3.2.15 Minería 

La minería consiste en la obtención selectiva de minerales y otros materiales a partir de la 
corteza terrestre, refiere además, al conjunto de técnicas relacionadas con el 
descubrimiento y la explotación de yacimientos minerales. Dichas operaciones pueden 
realizarse a cielo abierto, canteras, dragado aluvial y operaciones combinadas que incluyen 
el tratamiento y la transformación bajo tierra o en superficie, es así que se tiene minería a 
cielo abierto, a granel, aluvial, de subsistencia, ilegal, formal, informal, marina, por 
paredones, subterránea y étnica (MInisterio de Minas y Energía, 2003). 

3.2.15.1 Estado actual 

En la cuenca se desarrollan actividades de minería, principalmente de extracción de carbón, 
material de arrastre y construcción. La explotación de minas y canteras en el territorio de la 
cuenca, ocupa aproximadamente 11.170 ha que representan cerca del 6,32 % de la misma. 
Los recursos minerales del carbón y de los materiales de construcción están causando 
importante deterioro del agua superficial y somera, al ser contaminadas por los botaderos 
del material de ganga que para el caso del carbón, acidifica y limita su uso potable y de 
riegos para la agricultura; mientras que la explotación de los depósitos de gravas genera 
gran cantidad de sedimentos que contaminan los drenajes superficiales y limitan su uso. 

De otro lado, el diagnóstico de la cuenca arroja como resultado que la actividad minera 
como se está desarrollando actualmente es una limitante geológica para el uso y 
almacenamiento del recurso hídrico. Frente a lo que sucede en deslizamientos, se 
especifica que las formas del terreno identificadas como limitantes son los conos de 
deslizamientos, las laderas erosivas y las canteras. 

3.2.15.2 Comportamiento 

La tendencia para el factor de cambio de minería es negativa, dado que esta es un concreto 
deteriorador de la calidad ambiental de la cuenca, además de implicar riesgos laborales 
para los trabajadores de minera informal e ilegal, casos de trabajo infantil, afectaciones de 
la salud a la comunidad circundante. Adicionalmente, esta actividad tiene una alta demanda 
de uso de agua, presentando en muchos casos extracción de las reservas de agua 
subterránea y contaminación de fuentes tanto superficiales como del subsuelo. 

3.2.16 Actividades económicas 

Son los procesos mediante los cuales se crean los bienes y servicios, a partir de unos 
factores de producción, que satisfacen las necesidades de los consumidores y es alrededor 
de estas que gira la economía de un país. Permiten generar riqueza a las distintas 
comunidades, a través de los distintos tipos de actividades: actividades primarias, 
actividades secundarias y actividades terciarias mediante las cuales se extraen, 

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

34 

 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

transforman y ofrecen servicios respectivamente (Subgerencia Cultural del Banco de la 
República, 2015). 

3.2.16.1 Estado actual 

Según el diagnóstico realizado para la cuenca, los diferentes sectores económicos 
presentes en la cuenca según el uso de la tierra, son: agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca (65,65%), seguido de Explotación de Minas y Canteras (6,31%), 
Industrias manufactureras (0,10%), Transporte, almacenamiento y comunicaciones 
(0,05%). 

Tabla 3-3. Uso del suelo actual 

USO DE SUELO ACTUAL 
ÁREA EN CUENCA 

(ha) 
PORCENTAJE EN LA 

CUENCA 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 
pesca 

116.061,70  65,63 

Explotación de minas y canteras 11.170,24  6,31 

Industrias manufactureras 170,38  0,10 

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 

96,86  0,05 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.2.16.2 Comportamiento 

Este factor se comporta como hecho portador de futuro toda vez que se cuenta con las 
siguientes iniciativas que afectarán el desarrollo tradicional de las actividades productivas 
de la cuenca del río Alto Suárez: 

- Programa de fortalecimiento de la cadena turística (mejoramiento de calidad, 
promoción, formación, entre otros). 

- Ruta turística de la Provincia de Ubaté. 

- Mejoramiento y pavimentación de la troncal del carbón. 

- Centro de innovación tecnológica para la producción agrícola y la extracción minera 
(alianza Universidades, SENA, Gobernación, Alcaldías). 

- ñUnidad de capacitaci·n conjuntaò (SENA-Universidad de Cundinamarca) de 
formación para el trabajo con base en las necesidades de las vocaciones 
productivas de la región. 

- Programa de revitalización, recuperación, mantenimiento y protección de las 
lagunas de Fúquene, Cucunubá, Palacio, y demás cuencas hídricas de la región. 

- Centro logístico multimodal de servicios de carga y distribución (de insumos y 
productos) de la minería e industrias conexas (identificado en el Plan Logística de 
Región Capital), articulado con el proyecto férreo del tren del Carare. 

- Programa de formación exportadora para empresarios de los sectores productivos 
estratégicos de la región (con énfasis en el TLC con Estados Unidos). 

- Parque temático (turístico y recreacional) de la leche y sus derivados. 

- Planta para la producción de abono orgánico a partir del tratamiento de residuos 
sólidos. 
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- Red empresarial para la gestión de la cadena láctea de la región (integrada por 
pequeños, medianos y grandes productores en los eslabones de transformación, 
distribución y comercialización -venta directa de productos). 

- Diseño, desarrollo y montaje de la marca Ubaté para la comercialización de 
artesanías y productos turísticos. 

- Mejoramiento y pavimentación del corredor vial Ubaté-Lenguazaque. 

- Mejoramiento y pavimentación de corredor vial Villapinzón-Chocontá ïCucunubá. 

- Tren del Carare. 

- Planta de acopio, lavado y/o coquización para la pequeña minería de la provincia de 
Ubaté. 

- Parque lineal de turístico de la Laguna de Fúquene. 

3.2.17 Huella urbana 

La huella ecológica en general, es un indicador del impacto ambiental generado por la 
demanda humana que se hace de los recursos existentes en los ecosistemas del planeta, 
relacionándola con la capacidad ecológica de la tierra de regenerar sus recursos. Para el 
caso de la huella urbana, permite identificar el consumo de recursos limitados como, por 
ejemplo: suelo y recursos naturales para satisfacer los requerimientos de bienes y servicios; 
la transformación del espacio natural y construido para atender sus necesidades tanto 
biofísicas como socioeconómicas y los impactos generados por las ciudades o cascos 
urbanos.  

Al relacionar las actividades de las centralidades urbanas y sus áreas de influencia con el 
sistema estructurante de las cuencas hidrográficas, desde el punto de vista de las formas 
de usar y ocupar el territorio, se pueden establecer las características de la gestión 
ambiental urbana, considerando principalmente la demanda de servicios ecosistémicos con 
respecto a la oferta de los recursos naturales e identificación de los problemas ambientales 
urbanos y sus efectos en la cuenca (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014). 

3.2.17.1 Estado actual 

Los municipios de la cuenca son de tamaño poblacional urbano menor y mayoritariamente 
rurales. Existe un vacío de centros urbanos en el rango de 25 mil a 10 mil habitantes; los 
siguientes centros urbanos en tamaño (16 de los 18 municipios, 89%), tienen menos de 10 
mil habitantes. 

La Densidad Poblacional (Dp) de la cuenca se puede clasificar como alta, media y baja 
para: 

- Alta: Samacá con 6,34 hab/ha 

- Media: Chiquinquirá con 4,84 hab/ha. Villapinzón con 4,17 hab/ha 

- Baja: Carmen de Carupa con 0,37 hab/ha, Caldas con 0,43 hab/ha  

- San Miguel de Sema con 0,49 hab/ha. 

Se observa que el desarrollo y crecimiento del centro poblado más importante ubicado 
dentro de la cuenca, son los cascos urbanos de Ubaté y Chiquinquirá, donde la población 
de la cuenca desarrolla actividades que responden al comercio de productos. 
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3.2.17.2 Comportamiento 

Las tasas de crecimiento urbano son positivas en todos los municipios y seis municipios 
pierden población en sus zonas rurales; esto indica un proceso creciente de urbanización y 
la tendencia hacia la emigración de la población rural.  

El Índice de Ambiente Crítico (IAC) permite Identificar los tipos de cobertura natural con alta 
presión demográfica, cuyos resultados obtenidos son que en peligro se encuentra el 
82,56% de la cuenca, en estado crítico el 12,68% y vulnerable el 4,76%. 

3.2.18 Relaciones funcionales urbano rurales regionales 

Para comprender el sistema urbano rural regional de la cuenca y sus interrelaciones con el 
medio ambiente es necesario hacerlo desde una perspectiva de multiescalaridad, teniendo 
presente que los fenómenos socioeconómicos, culturales, ambientales y político 
institucionales que estructuran la cuenca trascienden los limites político administrativos de 
las entidades territoriales y por lo tanto es necesario considerar, de manera 
interrelacionada, las escalas local, provincial, departamental, regional nacional y nacional, 
en función de los fenómenos estructurantes de la cuenca, teniendo presentes las diversas 
tipologías de centralidades y conglomerados urbanos que la caracterizan y sus  
interrelaciones con el territorio. Las interrelaciones entre el sistema funcional urbano ï rural 
- regional y el ambiente natural determina en mayor medida la calidad de vida de la 
población, las formas de utilización, conservación y aprovechamiento de ecosistemas y su 
sostenibilidad, y las condiciones que entre ellos se da para acceder a los bienes y servicios 
socioeconómicos. 

3.2.18.1 Estado actual 

La Región Central se enmarca dentro de las iniciativas del gobierno nacional para la 
promoción de la asociatividad y la integración territorial regional. A través de la RAPE, los 
departamentos de Boyacá, Cundinamarca, Tolima, Meta y el Distrito Capital se han 
comprometido en generar un nuevo escenario para la planificación y la gestión institucional 
que permita el abordaje integral y comprehensivo de las lógicas económicas, ambientales, 
culturales y sociales que se presenten en el territorio común, caracterizado por múltiples y 
continuas interdependencias (UNCRD, 2015). 

A continuación se analizan las diversas escalas que hacen parte de la cuenca de acuerdo 
con lo construido en el componente funcional del presente Plan de Ordenación y Manejo: 

- Escala subregional, el contexto subregional de la cuenca, se podrá considerar en el 
marco de los departamentos de Cundinamarca y Boyacá, al tener presente que los 
municipios de la cuenca están localizados al norte del primer departamento 
mencionado y al suroccidente de Boyacá. Con respecto a las provincias de dichos 
departamentos, hay 12 municipios de la cuenca que corresponden con las 
provincias de Ubaté y Almeidas, en Cundinamarca, y 6 en las provincias de 
Occidente, Ricaurte y Centro del departamento de Boyacá. 

- Escala regional, se referirá a la CRAS en relación con el territorio conformado por 
Bogotá y los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Tolima y Meta, que se ha 
institucionalizado a través de la constitución de la Región Administrativa y de 
Planeación RAP Centro. Comprende una visión de desarrollo regional de largo 
plazo, basada en las complementariedades ambientales de suelos y potencialidades 
productivos de sus territorios. 
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3.2.18.2 Comportamiento 

Se comporta como hecho portador de futuro, toda vez que con la iniciativa del gobierno 
nacional de fortalecer los lazos con la región central, es posible tomar en cuenta las 
necesidades, fortalezas y debilidades de todos los municipios que conforman dicha región. 
Esta visión sistémica de la región, podría tener grandes ventajas a nivel ambiental, pues las 
acciones a tomar apuntarían a un desarrollo general, que requiere el aporte desde los 
distintos territorios que la conforman, logrando así los objetivos concisos que se planteen. 

3.2.19 Servicios ecosistémicos 

Los servicios ecosistémicos son los beneficios que los seres humanos obtienen de los 
ecosistemas sean económicos o culturales (IAVH, 2005). Se clasifican en: 

- Servicios de apoyo, formación del suelo, ciclo de los nutrientes y producción 
primaria. 

- Servicios de aprovisionamiento, alimentos, agua potable, leña, fibra, productos 
químicos biológicos, recursos genéticos y los páramos, ecosistemas que 
representan menos del 2% del territorio colombiano pero que aportan agua al 70% 
de la población. 

- Servicios de regulación, regulación climática, regulación de enfermedades, 
regulación hídrica, purificación del agua y polinización. 

- Servicios de culturales, espiritual y religioso, recreación y turismo, estética, 
inspiración, educación, ubicación y herencia cultural. 

3.2.19.1 Estado actual 

Las áreas protegidas y los ecosistemas estratégicos, presentes en el área de la cuenca 
(176.840 ha. aprox.), permiten aportar servicios ecosistémicos importantes desde el punto 
de vista en el abastecimiento y regulación de servicios que ofrecen a la comunidad que 
habita la cuenca, como también la conservación de hábitats para las diferentes especies 
reportadas en el zona de estudio.  

En las subcuencas parte alta y baja del río Ubaté, río Suta, laguna de Cucunubá, río 
Lenguazaque, río Susa, río Simijaca, río Alto Suárez y río Chiquinquirá la cobertura vegetal 
permite la intercepción de la precipitación en función del tipo de individuos que soporta, por 
tanto es importante su tamaño, densidad y distribución. Se tiene entonces, que en las sub-
cuencas existe una presencia regular de bosques nativos que permitan cumplir esta 
importante fase del ciclo hidrológico. 

Las áreas protegidas en la zona son:  

- Cuerpos de agua artificiales: 0,05%. 

- Cuerpos de agua naturales: 2,62%. 

- Distritos Regionales de Manejo Integrado: 16,06%. 

- Reservas forestales protectoras Regionales: 6,00%. 

3.2.19.2 Comportamiento 

Si bien el comportamiento de este factor es negativo debido a la presión antrópica y presión 
en los cuerpos de agua y los conflictos por el uso de suelo y detrimento de ecosistemas 
estratégicos, este factor de cambio se puede presentar como un hecho portador de futuro 
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toda vez que como resultado de la ejecución del Plan de Ordenación y Manejo se espera 
un mejoramiento de los servicios de aprovisionamiento de la cuenca. 

 Selección y priorización de variables clave  

Una vez se han identificado los Factores de Cambio que inciden en la ordenación y manejo 
futuros de la cuenca del río Alto Suárez, se realiza su análisis estructural bajo un enfoque 
sistémico, de tal forma, que se analicen las relaciones causa - efecto del conjunto de 
variables que le constituyen, y así, priorizar las variables clave que componen el sistema 
cuenca. Así, se busca comprender y orientar la construcción de los escenarios 
tendenciales, deseados y apuesta, a la vez, que se orientan las acciones estratégicas 
requeridas en la fase subsiguiente de Formulación. 

Como se definió en el momento anterior, el sistema de la cuenca del río Alto Suárez es el 
objeto de estudio, de tal forma, que se identificaron los siguientes subsistemas que le 
componen en alineación con los componentes desarrollados en la Fase de Diagnóstico: 

- Biótico. 
- Social. 
- Físico. 
- Socio-económico. 
- Político-administrativo. 
- Económico. 
- Funcional- territorial. 

Inicialmente, bajo un enfoque de teoría de sistemas, se deberá dar respuesta a la 
complejidad que representan los diecinueve (19) factores de cambio identificados, los 
cuales al iniciar el análisis estructural y dado que se realizará su análisis en términos de 
influencia y dependencia, se definen como variables que constituyen el sistema cuenca del 
río Alto Suárez. Para tal propósito, se implementó el método de análisis estructural, el cual, 
ñBajo un prisma de sistema, una variable existe ¼nicamente por su tejido relacional con las 
otras variablesò. También el análisis estructural se ocupa de relacionar las variables en un 
tablero de doble entrada o matriz de relaciones directas. (Laboratoire d'Investigation 
Prospective et Stratégique (LIPSOR), 2000). 

De este modo, se determinaron las relaciones de multicausalidad entre las 19 variables 
identificando sus relaciones directas, cuyos resultados, posteriormente se analizaron para 
establecer sus relaciones indirectas a través del software especializado de la prospectiva 
estratégica MICMAC: Matriz de Impactos Cruzados Multiplicación Aplicada a una 
Clasificación (ver Tabla 3-4 y Tabla 3-5). 

Tabla 3-4. Técnica utilizada para la definición de las variables estratégicas 

Nombre del 
instrumento 

Análisis estructural.  
Software empleado: Matriz de Impactos Cruzados Multiplicación Aplicada a una 
Clasificación (MICMAC). 

Objetivo 
Identificar el tejido relacional de causas y efectos entre las variables que 
constituyen el sistema de la cuenca del río Alto Suárez, para definir sus variables 
estratégicas y estructurales del sistema. 
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Grupo 
objetivo 

Equipo Ancla: 
Profesionales que 
participaron en la 
construcción de 
cada uno de los 
componentes de la 
Fase de 
Diagnostico. 

Número de 
momentos: 

¶ Construcción de campo semántico 
común al definir una vez más, los 
factores de cambio identificados1. 

¶ Taller con expertos para realizar la 
calificación directa de las relaciones 
entre las variables. 

Descripción 
del 

instrumento 
Momentos: 

¶ Taller de prospectiva con los siguientes momentos: 
- Alcance y aspectos metodológicos. 
- Análisis de las variables que constituyen el sistema de la 

cuenca del río Alto Suárez. 

¶ Calificación de las relaciones directas por parte de los 
expertos. 

¶ Análisis de resultados para identificar las relaciones 
indirectas a través del software MICMAC. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

 
Tabla 3-5. Variables empleadas para realizar el Análisis Estructural de la cuenca del 

río Alto Suárez 
SUBSISTEMA VARIABLE 

Biótico 

1 Cobertura Vegetal 

2 Biodiversidad 

3 Ecosistemas estratégicos 

Físico 

4 Calidad del recurso hídrico 

5 Riesgo natural 

6 Disponibilidad del recurso hídrico 

7 Cambio y variabilidad climática 

Social 
8 Organizaciones y liderazgo comunitario 

9 Calidad de vida 

Socio-económico 
10 Uso de recurso hídrico 

11 Seguridad alimentaria 

Político-administrativo 
12 Gobernanza del agua 

13 Capacidad institucional ambiental 

Económico 

14 Uso del suelo 

15 Minería 

16 Actividades económicas 

Funcional- territorial 
17 Huella urbana 

18 Relaciones funcionales urbano rurales regionales 

Transversal 19 Servicios ecosistémicos 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.3.1 Valoración de las relaciones directas 

El método de análisis estructural permitió describir las relaciones entre las variables que se 
presentan en el sistema cuenca del río Alto Suárez, a las cuales se llegó por medio de 
reflexiones colectivas por parte del equipo de expertos. Además, este método permitió: 

- La estructuración de la reflexión colectiva. 

- La identificación de las principales variables influyentes y dependientes del sistema 
cuenca. 

                                                

1 Dado que se analizan los 19 factores de cambio ientificados en función e su tejido relacional establciendo 
sus relaciones de interdependencia de causa-efecto, ahora estos factores se ednominan: variables. 
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- La posibilidad de describir un sistema con una matriz que relaciona elementos 
constitutivos. 

De este modo, como principal insumo para el taller de expertos, se construyó una matriz 
con 19 filas x 19 columnas, en la cual se calificó la influencia directa entre cada una de las 
variables de acuerdo con los siguientes criterios: 0: influencia nula; 1: débil; 2: moderada; 
3: fuerte y 4: potencial o futura. De este modo, se realizaron un total de trescientas 
cuarenta y dos (342) preguntas que coadyuvaron a los expertos a comprender el tejido 
relacional de la cuenca del río Alto Suárez. 

En este sentido, se realizó el taller de prospectiva estratégica donde los expertos calificaron 
la Matriz de Influencia Directa (MID) que permitió precisar la forma como cada variable 
incide en las demás. (Ver Tabla 3-6). 

Tabla 3-6. Matriz de Influencia Directa (MID) 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

La Matriz de Influencia Directa (MID), presenta un tamaño de 19 filas x 19 columnas con un 
número de iteraciones entre las variables de nueve (9); el número de celdas calificadas con 
un valor de 1, es de 55; con 2, de 84 y con 3 de 112; la ñtasa de llenado: fillrateò, es de 
69,53%, lo cual indica que las variables identificadas tienen un alto grado de 
relacionamiento (ver Tabla 3-7). 

Tabla 3-7. Características de MID 
INDICATOR VALUE 

Tamaño de la matriz 19 

Número de iteraciones 9 

Número de ceros 110 

Número de « unos » 55 

Número de « dos » 84 

Número de « tres » 112 

Número de « P » 0 

Total 251 

Tasa de llenado 69,52908% 

V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12 V13 V14 V15 V16 V17 V18 V19 SUM
V1 0 3 3 2 2 2 4 4 1 3 3 1 0 0 0 1 0 4 3 36
V2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 4
V3 2 3 0 2 2 3 1 4 4 0 1 2 0 3 2 2 1 1 4 37
V4 0 3 3 0 0 4 1 4 3 2 1 2 0 2 1 3 2 2 4 37
V5 1 1 2 0 0 0 2 0 1 2 0 0 0 3 0 1 2 2 3 20
V6 2 3 3 0 2 0 0 4 3 2 2 2 0 1 2 2 3 3 4 38
V7 3 3 3 1 4 4 0 4 1 2 2 2 0 0 0 2 1 1 4 37
V8 1 0 2 1 0 3 0 0 2 3 2 1 0 0 0 3 1 2 4 25
V9 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2 0 6
V10 2 2 2 3 1 3 1 1 1 0 3 2 0 3 2 3 1 2 4 36
V11 2 1 2 2 0 0 0 2 3 2 0 1 0 2 0 2 1 3 0 23
V12 2 2 4 3 0 3 4 3 1 3 2 0 3 3 4 2 2 3 3 47
V13 0 1 2 2 3 2 1 0 1 3 0 3 0 3 3 3 1 1 1 30
V14 3 3 3 3 2 2 2 0 2 3 3 1 0 0 2 3 3 2 3 40
V15 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 2 0 0 3 0 2 3 2 3 45
V16 2 2 2 3 1 2 1 3 3 2 3 0 0 3 2 0 3 3 3 38
V17 3 3 3 3 1 3 3 1 4 3 2 0 0 2 0 0 0 0 2 33
V18 2 1 2 3 0 3 0 1 2 3 2 2 1 3 3 3 4 0 3 38
V19 0 0 0 0 0 1 4 0 2 1 1 0 0 1 0 2 0 1 0 13
SUM 28 34 39 34 21 38 28 33 37 37 31 20 4 32 21 34 29 34 49
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Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De acuerdo con la Tabla 3-6, las variables con mayor efecto causal (lectura horizontal por 
filas), es decir, mayor motricidad son las de Gobernanza del Agua y la de Minería. A su vez, 
las de mayor dependencia, o resultado del sistema cuenca del río Alto Suárez son las de 
Servicios Ecosistémicos, Ecosistemas Estratégicos y Disponibilidad del Recurso Hídrico. 

3.3.2 Valoración de las relaciones indirectas potenciales 

El software MICMAC, permite calcular las relaciones indirectas entre las variables con base 
en la multiplicación n veces de cada celda mediante el cálculo de parámetros que para el 
presente ejercicio, fue de 9 iteraciones. Además, a través de la calificación directa P, fue 
posible involucrar elementos de futuro, toda vez que esta calificación de relaciones 
definidas como Potenciales (P), permiten establecer la posibilidad a futuro de la afectación 
de una variable sobre la otra. 

Como primer resultado que permite contrastar la calificación de las relaciones directas 
realizadas en el taller de expertos con las relaciones indirectas potenciales identificadas 
con la ayuda del software, en la Figura 3-1 se presenta el ranking comparativo entre las 
relaciones directas y las relaciones indirectas potenciales. Así, se observan con color 
ñverdeò aquellas variables que ascendieron en la posici·n seg¼n su influencia y en ñrojoò, 
aquellas variables que descendieron en su posición en el ranking. 

Figura 3-1. Ranking de relaciones directas Vs. Relaciones indirectas 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Con base en la Figura 3-1, se concluye que las variables de Gobernanza del Agua, 
Relaciones Funcionales, Uso del Recurso Hídrico y Capacidades Institucionales, que 
inicialmente estaban posicionadas en los puestos 4, 5, 6 y 8, respectivamente, por 
calificación directa de los expertos, al ser analizadas en su conjunto y en función de su 
tejido relacional con las otras variables, se consideran de una mayor influencia en el sistema 
cuenca del río Alto Suárez, toda vez que presentan mayor influencia indirecta potencial, 
ubicando sus posiciones en los puestos 1, 3, 5 y 7 respectivamente. 
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El propósito del análisis estructural, es establecer las relaciones de influencia y 
dependencia entre cada una de las variables, con especial atención a la identificación de 
relaciones indirectas potenciales, las cuales tendrán mayor incidencia en términos de 
exploración de futuro sobre todo el sistema de la cuenca del río Alto Suárez. Así, en la 
Figura 3-2, se observan el 100% de las relaciones indirectas potenciales entre cada una 
de las 19 variables analizadas, lo anterior, como un primer ejercicio de modelación del 
sistema que busca representar la realidad de las variables que constituyen la cuenca. 

Figura 3-2. Gráfico del 100% de las relaciones de influencia indirecta potencial de la 
cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Esta representación permite acercarse a la comprensión de la complejidad de la cuenca del 
río Alto Suárez, si bien, es necesario disminuir el volumen de las relaciones para lograr una 
imagen m§s f§cil de interpretar, se puede observar en ñrojoò la alta influencia que representa 
la variable de Gobernanza de Agua sobre la prestación de Servicios Ecosistémicos, 
indicando así la importancia de la articulación de los distintos actores e instrumentos de 
planificación como fundamental para mejorar la oferta de servicios de apoyo, 
aprovisionamiento, regulación y culturales brindados por la cuenca. 

En la Figura 3-3 se presenta el plano de influencias indirectas potenciales, análisis que se 
realizó con la ayuda del software que identifica los relacionamientos indirectos entre 
variables. Se puede observar que las variables cuyo desplazamiento fue hacia la derecha, 
ganaron dependencia, mientras que si se desplazaron hacia la izquierda, perdieron 
dependencia. Así mismo sucede con las variables que se desplazaron hacia arriba o hacia 
abajo del plano, una variable que se desplace hacia arriba, gana influencia, mientras que si 
baja, perdió influencia. 
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Figura 3-3. Plano de influencias Indirectas Potenciales: Ubicación General de las 
variables de la cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

La interpretación del anterior plano, así como la ubicación de las variables en los 4 
cuadrantes, es la siguiente. 

- Cuadrante I y II: Alta influencia. En estos 2 cuadrantes se ubicaron 13 variables 
de poder o variables que tienen una alta influencia o motricidad en el sistema de la 
cuenca río Alto Suárez y que, a su vez, son muy poco dependientes del mismo 
(68,42% del total analizado). Las variables del cuadrante I son: Capacidad 
Institucional, Gobernanza del Agua, Minería y Cambio y Variabilidad Climática. 
Estas variables no están bajo el control del sistema cuenca y, por lo tanto, se 
requiere que en la Fase de Formulación, se generen es estrategias específicas de 
mediano y largo plazo para cambiar su influencia. Las variables del cuadrante II (9 
variables que corresponden al 47,37%), se analizan posteriormente dada su alta 
importancia estratégica. 

- Cuadrante III y IV: Baja influencia. En esta zona, se localizaron las 6 variables 
restantes (31,58% del sistema cuenca), como las de menor influencia, estas 
variables son dependientes del sistema, lo que implica la no priorización de acciones 
sobre las mismas en la Fase de Formulación. 

Con el propósito de realizar el análisis estructural según la ubicación topológica de cada 
variable en el Plano de Influencias y Dependencias, en la Figura 3-4 se presenta la 
priorización preliminar de las variables estratégicas. Esta priorización se realiza al trazar la 
bisectriz del Plano, para posteriormente, proyectar de forma perpendicular la ubicación de 
las variables del cuadrante II. 
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Figura 3-4. Plano de influencias Indirectas Potenciales: Priorización de variables 
estratégicas de la cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Así mismo, como insumo para el análisis, en la Tabla 3-8 se presenta la descripción de 
acuerdo con la ubicación de cada variable en la diagonal de entradas y salidas (lectura 
hecha desde el cuadrante superior izquierdo hasta el cuadrante inferior derecho), así como 
la diagonal estratégica (lectura realizada desde el cuadrante inferior izquierdo hasta el 
cuadrante superior derecho). 

Tabla 3-8. Análisis estructural de la cuenca según ubicación de las variables en el 
Plano de Influencias y Dependencias Indirectas Potenciales 

DIAGONAL 
TIPIFICACIÓN 

DE LAS 
VARIABLES 

DESCRIPCIÓN VARIABLES 

Diagonal de 
entradas y 

salidas 

Variables de 
entrada / entorno 

Alta influencia - 
baja dependencia 

¶ Gobernanza del Agua. 

¶ Minería. 

¶ Capacidades institucionales. 

Variables de 
salida 

Baja influencia ï 
alta dependencia 

¶ Servicios ecosistémicos. 

¶ Biodiversidad. 

¶ Calidad de vida. 

¶ Seguridad alimentaria. 

¶ Organizaciones y Liderazgo 
comunitario. 

Diagonal 
estratégica 

Variables 
autónomas 

Baja influencia ï 
baja dependencia 

¶ Riesgos naturales. 

¶ Cambio y variabilidad climática. 

Variables 
estratégicas 

Alto influencia ï 
alta dependencia 

Priorización preliminar: 
1. Ecosistemas estratégicos. 
2. Cobertura vegetal. 
3. Calidad del recurso hídrico. 
4. Disponibilidad del recurso hídrico. 
5. Uso del recurso hídrico. 
6. Actividades económicas.  
7. Uso del suelo. 
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DIAGONAL 
TIPIFICACIÓN 

DE LAS 
VARIABLES 

DESCRIPCIÓN VARIABLES 

8. Relaciones funcionales urbano ï 
rurales- regionales  

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.3.2.1 Variables de entrada 

Estas variables del cuadrante I son fuertemente motrices/influyentes, poco dependientes y 
determinan de alguna forma el funcionamiento del sistema de la cuenca del río Alto Suárez. 
En dicho caso, se puede observar que en este cuadrante se ubican las variables que hacen 
parte del entorno de la cuenca y, a su vez, generan alta motricidad en la misma. 

- Gobernanza del agua, se ubica en este cuadrante, toda vez que la articulación de 
los actores estatales, gremiales, academia y sociedad civil, junto con la 
armonización de sus instrumentos de planeación ambiental y territorial,  son de gran 
influencia para dinamizar la gestión integrada y participativa del POMCA en torno a 
sus objetivos de ordenación y manejo. 

- Capacidades institucionales, se ubica en este cuadrante toda vez que el 
fortalecimiento de capacidades técnicas, de talento humano, tecnológicas y 
financieras de las instituciones son determinantes para lograr la implementación del 
POMCA, y en específico, para fortalecer las acciones de control y vigilancia. 

- Cambio y variabilidad climática, si bien no se cuenta con estudios que permitan 
identificar los impactos del cambio y la variabilidad climática en la cuenca del río Alto 
Suárez, se considera una variable de entrada, toda vez que el Plan de Adaptación 
al Cambio Clim§tico la presenta como: ñ(é) una amenaza en todas las esferas del 
desarrolloò, por lo que se considera un determinante para establecer acciones de 
mitigación y compensación en la fase subsiguiente de formulación. 

- Minería, si bien las actividades de minería se realizan en el 6,32% 
aproximadamente del área de la cuenca, su tendencia a futuro es el aumento con 
especial énfasis en la explotación de carbón, y por tanto, se espera una mayor 
incidencia como limitante para el uso y almacenamiento del recurso hídrico, así 
como mayor afectación de la cobertura vegetal y mayor demanda hídrica superficial 
y subterránea. 

3.3.2.2 Variables de salida 

En este cuadrante se ubican las variables que se consideran resultado del funcionamiento 
del sistema de la cuenca del río Alto Suárez. Las variables allí ubicadas, se relacionan con 
indicadores de evolución de la cuenca y son aquellas variables sobre las cuales no se deben 
enfocar las acciones prioritarias de la autoridad ambiental o sociedad civil, en atención a 
que solo en la medida que se logren otros objetivos primarios o estratégicos, estas variables 
se comportan como indicadores descriptivos de la evolución del sistema cuenca. Así, en 
esta zona se encuentran las variables: 

- Servicios ecosistémicos, es una variable resultado o de salida, porque son 
precisamente la prestación de los servicios de apoyo (formación del suelo, ciclo de 
nutrientes y producción primaria), de aprovisionamiento (alimentos, agua, 
productos, entre otros), de regulación (climática, de enfermedades, hídrica, entre 
otros) y culturales los que deben ser propiedades emergentes del sistema cuenca, 
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siendo resultado de la adecuada ordenación y manejo de la cuenca del río Alto 
Suárez, en especial de sus ecosistemas estratégicos. 

- Biodiversidad, es una variable resultado ya que es entendida como la variedad de 
organismos vegetales y animales que se encuentran en la cuenca, y su aumento o 
disminución dependen directamente de las actividades de caza, expansión de áreas 
urbanas, cambio de uso del suelo, fragmentación de áreas protegidas, entre otros. 

- Calidad de vida, entendida con la medición de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) se comporta como variable resultado ya que es consecuencia de la sinergia 
inter-institucional y avances de otros sectores en relación con: acceso a la vivienda, 
servicios sanitarios, educación y capacidad económica. 

Las variables de Seguridad Alimentaria y Organizaciones y Liderazgo Comunitario, si 
bien se ubican en este cuadrante, a su vez se ubican hacia el centro, lo que indica que si 
bien son dependientes también son influyentes del sistema cuenca. Así, es posible generar 
proyectos que contribuyan a mejorar el acceso y disponibilidad de alimentos para la cuenca 
en el corto plazo, estas iniciativas dependerán del logro de los determinantes ambientales 
ubicados en el cuadrante II. Así mismo, las Organizaciones y Liderazgo Comunitario se 
consideran resultado dado que la solución o presencia de problemáticas en la cuenca 
permitirán su movilización social y empoderamiento, siendo la solución de estas 
problemáticas a su vez, dinamizadoras de su accionar e incidencia social. 

Por lo anterior, estas variables son las que deben tener especial atención en el momento 
de diseñar el conjunto de indicadores que realicen el seguimiento al impacto de las acciones 
propuestas en la Fase de Formulación. 

Ahora bien, en relación con la interpretación de las variables de acuerdo con su disposición 
en la diagonal estratégica, esta se basa en que a medida que se alejan del origen, las 
variables son de mayor interés estratégico, en este caso, la lectura es desde el cuadrante 
inferior izquierdo hasta el cuadrante superior derecho donde se encuentran las variables de 
mayor importancia estratégica. 

3.3.2.3 Variables autónomas 

Estas variables son poco influyentes o motrices y, además, poco dependientes. En esta 
zona, próxima al origen, se sitúan las variables que se corresponden con tendencias 
pasadas o inercias del sistema, o bien están desconectadas de él. No constituyen parte 
determinante para el futuro del sistema de la cuenca del río Alto Suárez. Es de especial 
atención para el POMCA, que la variable de Riesgos Naturales sea la única ubicada en 
este cuadrante. Este comportamiento ñresidualò corresponde directamente a los resultados 
del diagnóstico, toda vez que los riesgos por avenida torrencial, inundaciones, procesos de 
remoción en masa e incendios forestales son muy bajos para toda la cuenca, salvo algunos 
sectores con baja representatividad, por tanto, la variable de Riesgos Naturales no es 
determinante para el futuro de la cuenca del río Alto Suárez, aunque para mantener este 
comportamiento, se deban desplegar acciones que contribuyan a mantener o mitigar ese 
bajo nivel de riesgo. 

3.3.2.4 Variables clave / reto 

En este cuadrante se ubican las variables de mayor motricidad y dependencia. Por tanto, a 
través del diseño de estrategias focalizadas en la Fase de Formulación, es posible 
movilizarlas fácil y de forma simultánea. Así mismo, al tener alto grado de 
motricidad/influencia, cualquier acción sobre ellas moviliza rápidamente a todo el sistema 
de la cuenca del río Alto Suárez. Son variables de extraordinaria importancia y a su vez, 
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integradoras, razón por lo cual se convierten en las variables estratégicas/reto, y son los 
principales direccionadores de futuro para la construcción de los escenarios tendenciales, 
deseados y apuesta de la cuenca. Se ubican en esta zona: 

- Ecosistemas estratégicos, como resultado de representar aproximadamente el 
35,9% del área de la cuenca, es necesario realizar en el corto plazo, acciones de 
restauración, reforestación, aislamiento, revegetalización, conservación, 
armonización, enriquecimiento, entre otras, enfocadas hacia la estructura ecológica 
de la cuenca: páramos, humedales, bosque de galería o ripario, bosque denso y 
herbazales toda vez que son estos ecosistemas los que soportan y garantizan la 
funcionalidad ambiental, social y económica de la Cuenca del río Alto Suárez. Al ser 
la variable estratégica de mayor dependencia, es posible realizar acciones en el 
corto plazo, de tal forma que impacte directamente en el desarrollo futuro de la 
cuenca. 

- Disponibilidad del recurso hídrico, se ubica en este cuadrante dado que, en época 
seca, donde al no existir excedentes se pueden presentar déficit en la oferta para 
consumo doméstico, industrial, riegos, actividades de acuicultura y en especial, 
disminución de los espejos de agua presentes en la cuenca (Ej.: Laguna de 
Fúquene). 

- Relaciones funcionales urbano ï rurales- regionales, se ubican en este cuadrante 
toda vez que se consideran determinantes para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, motivar el desarrollo regional, permitir el acceso a bienes y servicios, y 
finalmente, dado que se comporta como un hecho portador de futuro al existir la 
posibilidad de mejorar relaciones con la Región Central. 

- Uso del recurso hídrico, el índice de uso del agua indica una presión alta de la 
demanda frente a la oferta hídrica disponible es necesario realizar programas 
conservación para evitar futuras afectaciones en la oferta debido a que su relación 
porcentual de la demanda, razón por lo cual, es de interés para el futuro de la 
cuenca. 

- Actividades económicas, el 65,63% de la cuenca se encuentra con actividades de 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, seguida por explotación minera y 
canteras, no obstante, esta variable se considera de importancia estratégica para la 
Cuenca ya que a futuro se busca el fortalecimiento de la cadena turística, 
mejoramiento y pavimentación de la troncal del carbón, creación del centro logístico 
multimodal de servicios de carga y distribución (de insumos y productos) de la 
minería e industrias conexas articulado con el proyecto férreo del tren del Carare, el 
fortalecimiento de la red empresarial para la gestión de la cadena láctea de la región, 
y creación del parque lineal de turístico de la Laguna de Fúquene, entre otras, 
actividades que sin duda afectarán el uso del suelo, así como la demanda y oferta 
del recurso hídrico de la cuenca del río Alto Suárez. 

- Calidad del recurso hídrico, en general, como resultado de las actividades 
productivas y degradación de ecosistemas estratégicos, esta variable es estratégica 
dado que requiere la realización de acciones inmediatas para mejorar la calidad del 
recurso, ya que actualmente se encuentran restricciones para el desarrollo de 
actividades productivas y consumo humano. 

- Uso del suelo, es de especial atención la ubicación de esta variable como reto o 
estratégica, toda vez que el 84,1% del área de la cuenca presenta un conflicto alto 
por pérdida en área y ecosistemas estratégicos, así como alta y mediana 
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transformación con valores de 30,96% y 67,33% respectivamente. Así mismo, es 
estratégica dado que la ampliación de la frontera agrícola es un fenómeno en 
aumento y representa una presión sobre la oferta de servicios ecosistémica de la 
Cuenca. 

- Cobertura vegetal, al igual que la variable de ecosistemas estratégicos y uso del 
suelo, es de especial atención esta variable dado que el indicador del estado actual 
de las coberturas naturales, en un 31% se comporta como transformada y 
medianamente transformada con un 67%, lo que ha impacto la presencia de fauna 
silvestre y estructural ecológica de la cuenca. 

- Huella urbano ï rural, es una variable estratégica dado que el crecimiento urbano 
presenta un comportamiento positivo, lo cual implica mayores procesos de 
urbanización, ampliación de la frontera agrícola y presión demográfica en la zona 
urbana, afectando negativamente la calidad de la cobertura natural (IAC: 82,56% de 
la cuenca). 

Con el propósito de estructurar los escenarios prospectivos, en la Figura 3-5 se presentan 
las relaciones causa/efecto resultado del análisis estructural de la cuenca del río Alto 
Suárez, de tal forma, que sea esta la estructura de los relatos subsiguientes de cada uno 
de los escenarios a construir. De la Figura 3-5 se desprende, que las principales causas 
que pueden incidir en el cumplimiento de los objetivos de ordenación y manejo del presente 
instrumento de planeación ambiental son, de forma directa, la Gobernanza del Agua y el 
Fortalecimiento de Capacidades Institucionales. Estas variables al ubicarse en el cuadrante 
de variables de poder descrito en el Análisis Estructural resultado del software MICMAC, se 
considera que son de alta influencia para el sistema cuenca, no obstante, no dependen por 
completo de las propuestas que se dispongan en la fase subsiguiente de formulación, dado 
que se requiere el compromiso de distintos actores y alineación de instrumentos de 
planificación ambiental y territorial que inciden en el manejo y ordenación de la cuenca. Así 
mismo, es necesaria la diversificación de las fuentes de financiación de tal forma que se 
mejore la capacidad instalada de las instituciones que inciden en el equilibrio entre recursos 
naturales y actividades humanas. 

Como otra variable causal, pero de afectación indirecta, se encuentran las actividades de 
Minería, dado que si bien en el marco del presente POMCA es posible crear acciones que 
permitan la incorporación de buenas prácticas de manejo y de tal forma, que se disminuya 
el impacto negativo en el recurso hídrico y en la cobertura vegetal, la expedición de 
permisos, licencias y títulos mineros no dependen exclusivamente de las gobernaciones 
departamentales y de las autoridades ambientales, sino que implican la intervención de 
actores de otros sectores como el Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Nacional 
Minera como administrador del recurso minero, el Servicio Geológico Colombiano 
responsable de generar conocimiento sectorial y realizar acciones de monitoreo y 
finalmente, depende de la Unidad de Planeación Minero Energética como ente responsable 
de planeación. 
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Figura 3-5. Relaciones causa efecto de las variables clave 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Como resultado de un cambio en las actividades mineras, el fortalecimiento de la 
gobernanza del agua y mejoramiento de las capacidades institucionales, se rquiere enfocar 
acciones de conservación, restauración y protección en la cuenca del río Alto Suárez de tal 
forma que se logren cambios directos sobre el estado de la cobertura vegetal y por tanto, 
en la consolidación de los ecosistemas estratégicos representados principalmente en 
vegetación boscosa nativa remanente y presencia de especies nativas con un alto valor 
florístico y ecológico. Este tipo de acciones impactaría directamente en el estado del bosque 
andino, alto andino, de galería, así como en las zonas de páramos (Ej. Merchán y Telecom).  

La gobernanza del agua, permitirá disminuir el conflicto por sobre y sub utilización del uso 
del suelo a través de un mayor control y un mejoramiento de las actividades económicas 
realizadas en la cuenca, con principal énfasis en las actividades agrícolas, mineras, 
pecuarias y de turismo. Esto requiere especial atención en la presión demográfica sobre los 
recursos naturales derivada de las distintas relaciones espacios funcionales que en ella 
ocurren. Así mismo, como foco estratégico de las acciones del presente POMCA, se espera 
que el fortalecimiento de la capacidad institucional en torno a la gobernanza del agua incida 
directamente en la gestión integral del recurso hídrico, de tal forma, que se mejore su 
calidad, disponibilidad y uso. 

De este modo, incidiendo en la cobertura natural, actividades económicas y realizando 
actividades de gestión integral del recurso hídrico, se esperará como resultado un 
mejoramiento de los indicadores de calidad de vida y de biodiversidad, lo anterior de la 
mano con el fortalecimiento constante de las organizaciones sociales y de la seguridad 
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alimentaria en la cuenca vía diversificación de actividades productivas. Así, como resultado 
emergente del sistema cuenca, se espera un mejoramiento en la prestación de servicios de 
apoyo, aprovisionamiento, regulación y culturales. 

Finalmente, con el propósito de realizar la priorización de acciones sobre aquellas variables 
que son clave o estratégicas para la cuenca del río Alto Suárez, a continuación se presenta 
su definición, para de este modo, orientar la posterior construcción de escenarios 
tendenciales, deseados y apuesta; así como el despliegue estratégico de la fase 
subsiguiente de Formulación. 

- Cobertura natural, refiere al comportamiento de los ecosistemas estratégicos que 
sirven como estructura ambiental de soporte para la cuenca, involucra además el 
comportamiento de la cobertura vegetal natural. Los indicadores que le componen 
son: Tasa de Cambio de la Cobertura Natural (TCCN), Índice de Ambiente Crítico 
(IAC), Índice de Vegetación Remanente (IVR) e Índice de Fragmentación (IF). 

- Calidad del agua, en relación la afectación del cuerpo del agua por las presiones de 
actividades socioeconómicas, el indicador que describe su estado es el Índice de 
Alteración Potencial de la Calidad del Agua (IACAL). 

- Uso del recurso hídrico, la cual busca relacionar la demanda del agua con la oferta 
hídrica disponible en la Cuenca, su comportamiento se define con base en el Índice 
de Uso del Agua (IUA). 

- Actividades económicas, para el caso de la cuenca, esta variable refiere a la 
identificación de proyectos de orden nacional, departamental y local, así como de 
los sectores socioeconómicos que generan mayor atracción en el contexto regional 
de organización del territorio. 

- Uso del suelo, esta variable permite establecer si los conflictos actuales se 
mantienen o se agudizan como resultado de la implementación de proyectos y/o 
actividades económicas. El comportamiento de esta variable se estructura con base 
en el porcentaje por conflicto de uso (sobre o subutilización). 

- Concentración poblacional, esta variable se define bajo el supuesto que si bien las 
relaciones funcionales deben ser comprendidas en el marco de las centralidades, 
jerarquías, áreas de influencia, densidades, competitividad, transporte y 
accesibilidad, para el contexto de la cuenca se hará énfasis en la de densidad 
poblacional y la tasa de crecimiento, como indicadores de la presión demográfica 
sobre la estructura ambiental de la cuenca. El indicador de esta variable se refiere 
a la incidencia de la presión demográfica urbana sobre las relaciones funcionales 
de la cuenca. 

 Construcción de escenarios  

Una vez definidas las seis (6) Variables Estratégicas para el Plan de Ordenación y Manejo 
de la cuenca del río Alto Suárez, se procede a construir las imágenes de futuro descritas 
en el Alcance Técnico y la Guía Metodológica, a saber: escenario tendencial, escenario 
deseado y apuesta. El Escenario, es definido como la recreación de un momento histórico 
con los actores, sus roles y sus características, con los lugares, los objetos y las situaciones 
que se pueden imaginar por el escritor; esto permite que los espectadores llamados ñla 
cuarta paredò, puedan interpretar el escenario presentado y sacar conclusiones sobre el 
mismo dado que lo están visualizando (Baena Paz, 2009). 
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Así mismo, son definidos como historias de múltiples futuros, desde el esperado hasta el 
inesperado en formas que son analíticamente coherentes e imaginativamente simpáticos, 
insinuantes, con hipotéticas secuencias de eventos, construidos con la intención de 
centrarse en procesos causales y puntos de decisión. Sobre esta característica de 
causalidad y cohesión entre la línea de tiempo pasado-presente-futuro, menciona que son 
el resultado de una progresión de eventos desde la situación base hasta la situación futura 
(Bishop, 2007). 

En general, se reconocen los siguientes rasgos orientadores para la construcción de 
escenarios: 

- Visiones múltiples. Los escenarios siempre implican más de una visión de futuro. 
Es su objetivo explícito. Una sola visión es predicción. Desarrollan diferentes 
lógicas, un escenario puede basarse en las fuerzas del mercado, otro podría 
enfatizar fuerzas sociales y políticas. 

- Cambios cualitativos. Los escenarios son más apropiados mientras las situaciones 
sean más complejas e inciertas donde se mueven fuerzas cualitativas, que no 
cuantitativas.  

- Objetivos. El objetivo describe lo que podría pasar, no aquello que queremos que 
pase. Si los escenarios son vistos como imposibles o no factibles, serán rechazados.  

- Los escenarios son historias. No explican detalles precisos. Permiten que el lector 
añada detalles que mantienen vivos a los escenarios y permiten extrapolar a otros 
ejemplos más allá de la descripción. 

- Relevantes. Deben resultar en las incertidumbres y fuerzas de cambio relevantes a 
las decisiones estratégicas de una organización o país. 

3.4.1 Escenario tendencial 

La construcción del escenario tendencial se realizó con base en los siguientes insumos de 
la Fase de Diagnóstico: 

- Análisis de potencialidades y condicionamientos. 

- Identificación de conflictos por uso y manejo de los recursos naturales. 

- Síntesis ambiental. 

En este sentido, según lo establecido en la Guía Metodológica para la Formulación de 
POMCA (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2014), con base en las ñ(é) 
particularidades de la cuenca y el criterio del equipo t®cnicoò, se proceder§ a reailzar la 
proyección de cada indicador y asi explorar el comportamiento tendencial de las seis (6) 
variables clave identificadas, sobre la base de la ñno realización de ninguna acción de 
ordenaci·n y manejo en la cuenca del r²o Alto Su§rezò. A continuación se incluye el 
análisis de los indicadores a 2027 que constituyen cada una de las variables reto. 

Las salidas cartográficas y/o mapas asociadas a la Fase de Prospectiva &Zonificación se 
encuentran referenciadas en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS 
Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Las áreas expuestas a daños por efectos de incendios, asociadas a la amenaza media y 
alta, ascenderían a las 8847,68ha; cuya transición compromete pérdidas en un 84,1% del 
área. 
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3.4.1.1 Contexto estratégico de la Macrocuenca Magdalena-Cauca 

Como contexto estratégico para la formulación de la fase de Prospectiva y Zonificación de 
la Cuenca del Río Alto Suárez se plantean los lineamientos construidos para la Macro 
Cuenca del Magdalena ï Cauca, la cual se construyó con base en los planes de 
ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas que existen actualmente en la 
Macrocuenca y los asuntos de planificación estratégica que corresponden a las temáticas 
claves que han sido identificadas para la misma. De este modo, el análisis estratégico en 
torno a las consecuencias de la no adopción de medidas de ordenación y manejo en la 
Cuenca se realiza con base en los cuatro (4) lineamientos presentados en el Plan 
Estratègico de la Macrocuenca, a saber: 

¶ Mantener y mejorar la oferta hídrica, en relación con este lineamiento, el Plan 
Estratègico de la Macrocuenca indica que la Oferta Hídrica Disponible (OHD) para 
el total de la macrocuenca es negativo, en específico para la Cuenca del Río Alto 
Suárez el porcentaje de cambio es de ï17%. En este contexto, la variable clave 
identificada de Uso del recurso hídrico, y bajo el supuesto de no adopción del 
lienamiento de la macrocuenca ni la implementación del POMCA, se presenta que 
el índice de uso del agua continuará con un comportamiento de presión alta de la 
demanda respecto a la oferta hídrica diponible, por lo cual se requiere la posterior 
implementación de programas conservación para evitar futuras afectaciones en la 
oferta debido a que su relación porcentual de la demanda. Finalmente, en relación 
con el lineamiento de Mantener y Mejorar la Oferta Hídrica, se observa que se 
mantendrán los aportes de sedimentos y contaminantes presentes en la parte alta 
de la cuenca siendo exportados para la cuenca media y baja. 
 

¶ Fomentar una demanda de agua socialmente óptima, en especìfico para la 
Cuenca del Rìo Alto Suárez se encuentra la variable clave de disponibilidad del 
recurso hídrico, dado que en época seca no se presentan excedentes hìdircos, 
razón por lo cual se puede presentar déficit en la oferta para consumo doméstico, 
industrial, riegos, actividades de acuicultura y en especial, disminución de los 
espejos de agua presentes en la cuenca (Ej: Laguna de Fúquene). 
 

¶ Asegurar la calidad del agua requerida por los ecosistemas y por la sociedad, 
en específico, el Plan Estratègico de la Macrocuenca plantea que para la Subzona 
Hidrogràfica del Rìo Suàrez (2401) una presión ambiental respecto al parámetro de 
DBO el cual es de 7 Ton/año indicando que de no realizarse el POMCA, los patrones 
de carga contaminantes seguirán siendo moderados dada la población presente y 
suproducción de carga orgánica. En relación con la cantidad de Sólidos 
Suspendidos Totales para la Subzona del Río Suárez se encuentra priorizada como 
la una de las cinco de mayor presión de SST, así, se observa que esta se encuentra 
en la categoría de Alta (11 Ton / año / MMC en 2030). Finalmente, en relación con 
la presencia de Nitrógeno (2 Ton / año /MMC en 2030 con afectación muy alta) y 
Fósforo (1 Ton / año /MMC en 2030 con afectación muy alta) la Subzona de Suárez 
esta dentro de las 18 de las 30 zonas de la Macrocuenca con un nivel de presión 
muy alto, lo cual implicaría un alto riesgo para los habitantes, así como la posibilidad 
de existencia futura de restricciones de uso debido a su afectación para la salud 
humana y alteración de otros organismos. 
 
Por este motivo, es de especial interés la variable clave identificada de: Huella 
urbano - rural, la cual es de relevancia para la Cuenca del Río Alto Suárez el 
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crecimiento urbano presentará un comportamiento de crecimiento positivo, lo cual 
implicará mayores procesos de urbanización, ampliación de la frontera agrícola y 
presión demográfica en la zona urbana, afectando negativamente la calidad de la 
cobertura natural, por lo cual el IAC para 2027 aumentará en relación con el 
identificado para 2017. Así mismo, dado que para la variable clave de Actividades 
Económicas, se presenta en 2017 que el 65,66% de la cuenca se encuentra con 
actividades de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, seguida por 
explotación minera y canteras, continuarán afectando el uso del suelo, así como la 
demanda y oferta del recurso hídrico de la cuenca del río Alto Suárez. En relación 
con la actividad de agricultura, para la subzona del Río Suárez el porcentaje de área 
cultivada con respecto al área potencial cultivable es de 14,82%, así mismo es la 
subzona de mayor porcentaje de Áreas Agrícolas heterogéneas (AAH) con respecto 
al total de la subzona con un 46%. Ese comportamiento, puede indicar el 
comportamiento del IACAL identificado en el Plan Estratégico como de afectación 
Muy Alta para año seco en 2030. 
 

¶ Minimizar el riesgo de desastres asociados al agua, este lineamiento es 
incorporado para la Cuenca del Río Alto Suárez a través de la definición de la 
variable clave de ecosistemas Estratégicos dado que la realización de acciones de 
restauración, reforestación, aislamiento, revegetalización, conservación, 
armonización, enriquecimiento, entre otras, enfocadas hacia el mejortamiento de la 
estructura ecológica de la cuenca: páramos, humedales, bosque de galería o ripario, 
bosque denso y herbazales se lograrà mejorar la funcionalidad ambiental, social y 
económica de la Cuenca del Río Alto Suárez, y así el riesgo por desastres asociados 
al agua. Uso del suelo, es de especial atención la ubicación de esta variable como 
reto o estratégica, toda vez que el 84,1% del área de la cuenca presenta un conflicto 
alto por pérdida en área y ecosistemas estratégicos, así como alta y mediana 
transformación con valores de 30,96% y 67,33% respectivamente. Así mismo, es 
estratégica dado que la ampliación de la frontera agrícola es un fenómeno en 
aumento y representa una presión sobre la oferta de servicios ecosistémica de la 
Cuenca. 

3.4.1.2 Cobertura natural 

Con el propósito de establecer el comportamiento a 2027 de esta variable, se realiza con 
base en el mapa de cobertura de la tierra de acuerdo con la metodología Corine Land Cover 
adaptada para Colombia a escala 1.25.000 año 2015 en promedio, la cual se proyecta para 
el año 2027 y de este modo realizar el análisis multitemporal años 2015- 2027 a escala 
1:100.000. Lo anterior se presenta para el análisis multitemporal y obtener el indicador de 
Tasa de cambio de coberturas naturales TCCN proyectado a 2027, según la guía del IDEAM 
2014, junto con un conjunto de indicadores que componen esta variable. 

A continuación, se presentan los resultados del análisis multitemporal de las coberturas 
naturales de la tierra, para generar el análisis multitemporal se utilizó la cobertura vegetal 
del año 2015 y se proyecta el mismo para el año 2027 según la metodología anteriormente 
descrita, este mapa se observa en la leyenda está en el nivel 2 de Corine Land Cover 
adaptado para Colombia (ver Tabla 3-9). 
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Tabla 3-9. Leyenda de cobertura de la tierra 2015 cuenca Hidrográfica del río Alto 
Suárez 

COBERTURA CCLC ÁREA (Ha) ÁREA (%) 

Zonas Urbanizadas 11 985,66 0,56 

Zonas Industriales o Comerciales 12 188,08 0,11 

Cultivos Transitorios 21 436,08 0,25 

Cultivos Permanentes 22 19,56 0,01 

Pastos 23 115.654,76 65,40 

Áreas Agrícolas Homogéneas 24 8.504,68 4,81 

Áreas agroforestales 25 798,04 0,45 

Bosques plantados 26 12.926,68 7,31 

Bosques naturales 31 1.911,50 1,08 

Arbustales 33 27.207,28 15,39 

Herbazales 34 4.316,09 2,44 

Áreas Húmedas 41 2.221,96 1,26 

Aguas continentales naturales 51 1.193,24 0,67 

Aguas continentales artificiales 52 476,49 0,27 

ÁREA TOTAL 176.840,09 100,00 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Según los datos obtenidos en el mapa de cobertura vegetal para el año 2015, la cobertura 
vegetal con mayor proporción en los límites de la cuenca hidrográfica son los pastos con 
una representatividad del 65,40%, distribuido uniformemente en todos los municipios que 
hacen parte de la cuenca. La siguiente cobertura con mayor proporción dentro la cuenca 
son las áreas con vegetación arbustiva, los cuales representan el 15,39% de la cuenca 
hidrográfica, y que los podemos ubicar especialmente en el sur del territorio, entre los 
municipios de Cucunubá, Sutatausa, Lenguazaque, Gachetá y Carmen de Carupa. 

Para realizar el análisis multitemporal de la cobertura vegetal de la cuenca hidrográfica se 
superpone el mapa de cobertura vegetal anteriormente descrito del año 2015 con el mapa 
de cobertura prospectado para el año 2027, cuyo resultado es obtenido a partir de una la 
aplicación de la metodología para el modelamiento espacial. En la Tabla 3-10 se muestra 
la cobertura prospectada para el año 2027 a escala 1:100.000 para poder hacer el análisis 
multitemporal (Mapa 3-1). 

Tabla 3-10. Leyenda de cobertura de la tierra 2027 cuenca Hidrográfica del río Alto 
Suárez 

COBERTURA CCLC ÁREA (Ha) ÁREA (%) 

Zonas Urbanizadas 11 929,64 0,53 

Pastos 23 125.260,08 70,83 

Áreas Agrícolas Homogéneas 24 10.396,54 5,88 

Bosques 31 11.183,73 6,32 

Áreas Vegetación Arbustiva 33 22.178,76 12,54 

Áreas Abiertas 34 2.926,92 1,66 

Áreas Húmedas 41 2.229,79 1,26 

Aguas Continentales 51 1.734,63 0,98 

ÁREA TOTAL 176.840,09 100,00 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Mapa 3-1. Coberturas Vegetal año 2015 de la cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Según los datos obtenidos en el mapa de cobertura vegetal para el año 2027, la cobertura 
vegetal con mayor proporción en los límites de la cuenca hidrográfica son los pastos con 
una representatividad del 70,83%, distribuido uniformemente en todos los municipios que 
conforman la cuenca. 

La siguiente cobertura con mayor proporción dentro la cuenca son las áreas con vegetación 
arbustiva, con una representatividad del 12,54% del territorio. Aunque los encontramos en 
todos los municipios de la cuenca, se concentran hacia el sur de la cuenca hidrográfica en 
el costado occidental, entre los municipios de Cucunubá, Sutatausa y Lenguazaque. 
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Mapa 3-2. Coberturas Vegetal año 2027 de la cuenca del río Alto Suárez, escala 
1:100.000 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes a las Coberturas Vegetales para el año 
2027 se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Una vez realizado el cruce de la información entre las coberturas en los diferentes años 
analizados, se obtiene las coberturas que no cambian (amarillo y gris claro), coberturas que 
pierden cobertura natural (rojo) y coberturas que gana cobertura natural (verde), 
principalmente. En la Tabla 3-11 se muestra la matriz del cruce de las coberturas de los 
dos momentos para observar el cambio de la misma en la cuenca hidrográfica. 

Tabla 3-11. Matriz cruce cobertura vegetal años 2015 - 2027, cuenca río Alto Suárez 
 2027 

CÓDIGO 2017 Cobertura 2017 11 23 24 31 33 34 41 51 

11 Zonas Urbanizadas 3 2 2 1 1    

12 Zonas Industriales o Comerciales  2 2 1 1    

21 Cultivos Transitorios  3 3 1 1 1  4 
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 2027 

CÓDIGO 2017 Cobertura 2017 11 23 24 31 33 34 41 51 

22 Cultivos Permanentes  3 3      

23 Pastos 4 3 3 1 1 1 2 4 

24 Áreas Agrícolas Homogéneas 4 3 3 1 1 1 2  

25 Áreas agroforestales  3 3 1 1 1 2  

26 Bosques plantados 5 4 4 6 6 6 4 4 

31 Bosques naturales  5 5 6 6 6   

33 Arbustales 5 5 5 6 6 6  4 

34 Herbazales  5 5 6 6 6 5  

41 Áreas Húmedas  5 5   2 6 6 

51 Aguas continentales naturales  5     6 6 

52 Aguas continentales artificiales  5  1    6 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Donde: 

Tabla 3-12 Categorías Cobertura 
CATEGORÍA SIGNIFICADO 

1 ganancia severa 

2 ganancia moderada 

3 sin cambio 

4 perdida moderada 

5 perdida severa 

6 sin cambio natural 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Es importante aclarar que cuando se define que la cobertura esta igual (Sin cambio) es 
dada por coberturas iguales en el nivel II de Corine Land Cover adaptada para Colombia, 
en color amarillo y Sin Cambio Natural, es que la cobertura natural se mantiene, en color 
café (ver Tabla 3-13 y Mapa 3-3). 

Tabla 3-13. Áreas con análisis multitemporal de cobertura de la tierra 2015-2027, 
cuenca río Alto Suárez 

CAMBIO CÓDIGO ÁREA (Ha) ÁREA (%) 

Ganancia moderada 1 1.776,93 1,00 

Ganancia severa 2 239,05 0,14 

Sin cambio 3 124.504,34 70,41 

Perdida moderada 4 3.119,49 1,76 

Perdida severa 5 8.796,38 4,97 

Sin cambio natural 6 38.403,90 21,72 

ÁREA TOTAL 176.840,09 100,00 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Mapa 3-3. Mapa con análisis multitemporal de cobertura de la tierra 2015 ï 2027 de 
la cuenca río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al análisis multitemporal de cobertura 
de la tierra 2015 ï 2027 se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

El análisis multitemporal evidencia que la cuenca hidrográfica para el año 2027 no presenta 
cambios en el segundo nivel de cobertura vegetal con una representatividad del 70,41%, lo 
cual es coherente a la vocación agrícola y pecuaria que existe en los municipios de la 
cuenca. Además, los resultados para el año 2027 muestran que existe un 21,72% del 
territorio que no va presentar cambios en las coberturas naturales, se evidencia 
especialmente hacia el sur del área de estudio, y esto nos permite concluir que en la cuenca 
no va presentar grandes cambios en los próximos doce años. Hay una ganancia moderada 
y severa en la cuenca hidrográfica para el año 2027 que equivale alrededor del 1,14%, los 
cuales representan parches aislados tanto en la parte alta, media y baja de la cuenca 
hidrográfica. 
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Mapa 3-4. Mapa del Indicador de fragmentación para el año 2027 de la cuenca río 
Alto Suárez (metodología de Steenmans y Pinborg, 2000) 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador de fragmentación para el 
año 2027 se encuentran en el VOLUMEN III. VOLUMEN III. 
CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Finalmente, la cuenca presenta una zona con pérdida de cobertura natural de alrededor del 
6,73%, entre las categorías de pérdida moderada y severa, estas categorías se presentan 
especialmente en la cuenca media del área de estudio. 

En relación con el Indicador de Fragmentación (IF), el cual permite cuantificar el grado o 
tipo de fragmentación de los diferentes tipos de cobertura natural de la tierra (ver Mapa 3-5 
y Tabla 3-14). 
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Tabla 3-14. Resultados del Indicador de Fragmentación (IF) para el año 2027 de la 
cuenca del río Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y Sigla  Índice de Fragmentación (IF)  

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra la síntesis del índice de fragmentación para la cuenca 
del río Alto Suárez. 

TIPO FRAGMENTACIÓN CUADRANTES DE 4 Km2 ÁREA (Ha) ÁREA (%) 

Media 75 30.000,00 14,6 

Moderada 231 92.400,00 45,1 

Fuerte 37 14.800,00 7,2 

Extrema 169 67.600,00 33,1 
 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Se observan los 512 cuadrantes de 2 Km x 2 Km (4 Km2), con el valor de fragmentación, 
donde el más representativo es la moderada con un 45,1% del área, espacialmente en la 
parte alta, media y baja de la cuenca hidrográfica. En la parte central de la cuenca 
hidrográfica se encuentran algunos cuadrantes en categoría de fragmentación extrema que 
ocupan alrededor del 33% del territorio, esta categoría se presenta en los municipios de 
Susa, Simijaca, San Miguel de Sema, Fúquene, Saboyá y Chiquinquirá. 

La categoría de fragmentación media tiene una representatividad en el territorio cercana al 
14,6%, ubicada principalmente en la zona sur de la cuenca hidrográfica en los municipios 
de Sutatausa, Tausa, Carmen de Carupa y Cucunubá. 

En relación con el Indicador de Tasa de Cambio de las Coberturas Naturales de la Tierra 
(TCCN), el cual mide los cambios de área de las coberturas naturales del suelo a partir de 
un análisis multitemporal en un período de análisis no menor de 10 años, en este caso 12 
años (bosque no bosque) mediante el cual se identifican las pérdidas de hábitat para los 
organismos vivos. La tasa de cambio estima el grado de conservación de la cobertura, la 
cantidad de hábitat natural intacto y los patrones de conversión (Modificado de IAvH, 2002). 
(Ver Mapa 3-5 y Tabla 3-15). 
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Mapa 3-5. Mapa del Indicador de Tasa de cambio de las coberturas naturales de la 
tierra (TCCN) para el año 2027 en la cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador de Tasa de cambio de las 
coberturas naturales de la tierra (TCCN)  para el año 2027 se encuentran en el VOLUMEN 
III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Tabla 3-15. Resultados del Indicador de Tasa de cambio de las coberturas naturales 
de la tierra (TCCN) de la cuenca del río Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y  
Sigla  

Indicador de Tasa de cambio de las coberturas naturales de la tierra (TCCN)  

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra la síntesis del indicador para la cuenca del río Alto 
Suarez: 

Categoría Descriptor (%) Área (Ha) Área (%) 

Baja   -1,74 170.675,42 96,51 

Media -15,59 6.164,68 3,49 

Área Total 176.840,09 100,00 
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Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas  

A continuación se muestra el valor del indicador por cada una de las 10 
microcuencas. 

Microcuenca Hidrográfica Categoría   Descriptor  

Laguna de Cucunubá Baja   -0,000924 

Laguna de Suesca Baja   -0,001198 

Río Alto Suárez Baja   -0,012348 

Río Alto Ubaté Baja   -0,007871 

Río Bajo Ubaté - Fúquene Baja   -0,045749 

Río Chiquinquirá Baja   -0,00123 

Río Lenguazaque Baja   -0,018688 

Río Simijaca Baja   -0,067699 

Río Susa Media -0,15586 

Río Suta Baja   -0,000984 
 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

La cuenca del río Alto Suárez presenta una tasa de cambio baja (-1,74%) de las coberturas 
naturales para el periodo analizado, sin embargo, en su zona central presenta un cambio 
de su cobertura vegetal en la categoría de media, que corresponde alrededor del 3,49% de 
la misma. Se observa que 9 microcuencas de la zona de estudio están en categoría baja 
de cambio de la cobertura natural en relación a su área, pasando por todos los municipios 
de la cuenca hidrográfica. 

Finalmente, se observa una microcuenca en categoría de media ubicada en el centro de la 
cuenca hidrográfica, en el municipio de Susa, donde se proyecta que el desarrollo de 
actividades económicas relacionadas con la ganadería, la industrialización y lo servicios 
sea una constante en las próximas décadas. 

En relación con el Indicador de Vegetación Remanente (IVR), este expresa la cobertura de 
vegetación natural de un área como porcentaje total de la misma; dicho indicador se estima 
para cada uno de las coberturas de la zona en estudio, para 2027 se encuentra la 
proyección realizada en la Mapa 3-6 y Tabla 3-16. 
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Mapa 3-6. Mapa del Indicador de Vegetación Remanente (IVR) para el año 2027 en la 
cuenca río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador de Vegetación Remanente 
(IVR) para el año 2027 se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Tabla 3-16. Resultados del Indicador Vegetación Remanente (IVR) de la cuenca río 
Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y Sigla  Indicador Vegetación Remanente (IVR)  

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra los resultados del indicador para la cuenca del río 
Alto Suárez:  
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ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Categoría   Área (Ha) Área (%) 

(CT) Completamente transformado 6.164,68 3,49 

(MT) Muy transformado 149.696,06 84,65 

(MDT) Medianamente transformado 11.164,39 6,31 

(PT) Parcialmente transformado 9.814,96 5,55 

Área Total 176.840,09 100,00 
 

Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas 

A continuación se muestra los resultados del indicador por cada una de las 10 
microcuencas del área de estudio. 

Microcuenca Hidrográfica Categoría   Descriptor  

Laguna de Cucunubá 
(PT) Parcialmente 

transformado 
0,548943 

Laguna de Suesca (MT) Muy transformado 0,279332 

Río Alto Suárez (MT) Muy transformado 0,159713 

Río Alto Ubaté (MT) Muy transformado 0,274387 

Río Bajo Ubaté - Fúquene (MT) Muy transformado 0,255333 

Río Chiquinquirá (MT) Muy transformado 0,114785 

Río Lenguazaque (MT) Muy transformado 0,182125 

Río Simijaca (MT) Muy transformado 0,138646 

Río Susa 
(CT) Completamente 

transformado 
0,054438 

Río Suta 
(MDT) Medianamente 

transformado 
0,498533 

 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Para la cuenca del río Alto Suárez se tomó como vegetación natural las coberturas de 
bosque denso, bosque de galería y ripario, herbazales, arbustales y vegetación secundaria, 
para lo cual, la mayor área de la cuenca hidrográfica está en la categoría de muy 
transformado, ocupando alrededor del 84,65% del área que ocupa la cuenca hidrográfica. 
Esto se debe a la transformación que ha sufrido la cuenca hidrográfica y que va seguir 
presentándose al albergar un sinfín de actividades económicas principalmente agrícolas y 
pecuarias en la mayoría de los municipios, esta transformación se observa sobre todo en 
la parte alta, media y baja de la cuenca. 

Además, se encuentra que en el centro de la cuenca hidrográfica existe una proporción del 
territorio con un índice de vegetación remanente en la categoría de completamente 
transformado que representa el 3,49% de la misma, y hacia el suroccidente del territorio el 
índice es de medianamente transformado con un porcentaje del 6,31%. 

A nivel de microcuencas, hay siete (7) unidades con un índice de vegetación muy 
transformado, estas están distribuidas en la parte alta, media y baja de la cuenca 
hidrográfica; le sigue la categoría de medianamente trasformado con una (1) microcuenca, 
ubicada en el sur de la cuenca hidrográfica, entre los municipios de Tausa, Ubaté y 
Sutatausa; existe otra microcuenca en categoría completamente transformada, en el centro 
de la cuenca hidrográfica, en el municipio de Susa; finalmente, hay 1 microcuenca en la 
categoría de parcialmente transformada en los municipios de Cucunubá y Lenguazaque, 
ubicados al ser de la cuenca hidrográfica. 
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Dado que el Indicador de Presión Demográfica (IPD), permite medir la presión de la 
población sobre los diferentes tipos de coberturas naturales de la tierra (ver Mapa 3-7 y 
Tabla 3-17). 

Tabla 3-17. Resultados del Indicador de Presión Demográfica (IPD) de la cuenca del 
río Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y Sigla  Indicador Presión Demográfica ï IPD  

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra el resultado del IPD para la cuenca del río Alto 
Suárez. 

Categoría Descriptor Área (Ha) Área (%) 

Baja IPD <1 109.310,16 61,81 

Media    1< IPD <10 67.529,93 38,19 

Área Total 176.840,09 100,00 
 

Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas 

A continuación se muestra los resultados del indicador por cada una de las 
10 microcuencas del área de estudio. 

Microcuenca Hidrográfica Categoría   Descriptor  

Laguna de Cucunubá Baja <1 

Laguna de Suesca Baja <1 

Río Alto Suárez Baja <1 

Río Alto Ubaté Media    >1<10 

Río Bajo Ubaté - Fúquene Baja <1 

Río Chiquinquirá Media    >1<10 

Río Lenguazaque Baja <1 

Río Simijaca Media    >1<10 

Río Susa Media    >1<10 

Río Suta Media    >1<10 
 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De acuerdo con este índice la cuenca muestra dos índices de presión demográfica, la de 
mayor proporción es la categoría de baja con un 61,81% del territorio que se ubica 
espacialmente hacia el costado oriental del territorio, zonas donde se espera que se 
conserven las coberturas boscosas de la cuenca hidrográfica. La categoría de media 
presión demográfica con una representatividad del 38,19% está ubicada al costado 
occidental del territorio, donde se presentan municipios con gran dinamismo a nivel 
poblacional por la concentración de urbes con un buen grado de desarrollo económico. 

El análisis por microcuenca, muestra que hay cinco (5) zonas en la categoría baja, ubicadas 
de norte a sur por el costado oriental del territorio en los municipios de Saboyá, 
Chiquinquirá, San Miguel de Sema, Fúquene, Guachetá, Lenguazaque, Cucunubá y 
Suesca. La principal razón de que se encuentre en esta categoría en la proyección del 
desarrollo de la actividades económicas agrícolas y pecuarias, lo que hace que en dichos 
territorios la demanda de bienes y servicios ambientales son dispersas. Las microcuencas 
restantes (5 unidades) presentan una categoría de media presión demográfica, ubicados 
en los municipios de Caldas, Simijaca, Susa, Carmen de Carupa, Ubaté y Sutatausa. 
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Mapa 3-7. Mapa del Indicador de presión demográfica (IPD) para el año 2027 para la 
cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador de presión demográfica 
(IPD) para el año 2027se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

En relación con el Indicador de Ambiente Crítico (IAC) el cual permite Identificar los tipos 
de cobertura natural con alta presión demográfica (ver Mapa 3-8 y Tabla 3-18), se observa 
que el grado de transformación y presión poblacional de la cuenca del río Alto Suárez, que 
está dada por la relación existente entre el índice de vegetación remanente y el índice de 
presión demográfica, en la cuenca tiene un alto porcentaje en área de peligro, alrededor del 
88% del territorio, lo cual, se evidencia por los cambios que ha sufrido el uso del suelo y 
que se prospecta que ocurra en las próximas décadas, especialmente en la parte alta, baja 
y media de la cuenca.  
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Mapa 3-8. Mapa del Indicador de ambiente crítico (IAC) para el año 2027 para la 
cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador de ambiente crítico (IAC) 
para el año 2027se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE 
DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Estas dinámicas ocasionan un gran impacto, en su mayoría de tipo negativo en las 
dinámicas de los ecosistemas de la cuenca, lo cual plantea una necesidad imperante de 
articular los proyectos de interés nacional con la ordenación en torno al recurso hídrico y 
por ende en torno al paisaje en sí mismo. Por otro lado, se evidencia en los municipios de 
Sutatausa, Cucunubá y Ubaté se presentan la categoría de vulnerable con una 
representatividad del 6,31% y la categoría de relativamente estable con una 
representatividad del 5,55%, municipios en los cuales se proyecta el desarrollo de 
actividades del sector servicios, lo cual ocasiona que se protejan los espacios naturales que 
tienen las microcuencas y que la presión a la oferta de bienes y servicios ambientales se 
ha controlada. 
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Tabla 3-18. Resultados del Indicador de ambiente crítico (IAC) para el año 2027 de la 
cuenca del río Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y Sigla  Índice de ambiente crítico ï IAC  

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra los resultados del indicador para la cuenca del 
río Alto Suarez. 

Categoría Descriptor Área (Ha) Área (%) 

Relativamente estable  I 9.814,96 5,55 

Vulnerable II 11.164,39 6,31 

En peligro III 155.860,74 88,14 

Área Total 176.840,09 100,00 
 

Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas 

Síntesis del indicador de ambiente crítico para las 10 microcuencas 
hidrográficas. 

Microcuenca Hidrográfica Cal IVR Cat IPD Cal IAC Descriptor  

Laguna de Cucunubá 15 <1 20 I 

Laguna de Suesca 5 <1 10 III 

Río Alto Suárez 5 <1 10 III 

Río Alto Ubaté 5 >1<10 10 III 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 5 <1 10 III 

Río Chiquinquirá 5 >1<10 10 III 

Río Lenguazaque 5 <1 10 III 

Río Simijaca 5 >1<10 10 III 

Río Susa 0 >1<10 10 III 

Río Suta 10 >1<10 15 II 
 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Finalmente, en relación con el Indicador del Estado Actual de las Coberturas Naturales 
(IEACN), el cual busca mostrar de manera consolidada los resultados de las calificaciones 
relacionados con el estado actual por tipo de cobertura natural a través de los indicadores  
vegetación remanente, tasa de cambio de la cobertura, índice de fragmentación e índice de 
ambiente crítico, se observa que la cuenca hidrográfica en su indicador de estado actual de 
las coberturas naturales muestra una categoría de transformada en un 37% de la misma, 
se puede observar en los municipios de Susa, Fúquene, Carmen de Carupa, en estos 
territorios se espera un gran cambio de uso del suelo especialmente en la cobertura natural 
por los procesos de urbanización, industrialización y la oferta de servicios que se proyecta 
para los próximas décadas. La categoría de medianamente transformada es la de mayor 
proporción en la cuenca hidrográfica con el 54% de la misma, y representa los espacios 
que se proyectan para la ampliación de la frontera agrícola y pecuaria en el territorio. 

Finalmente, se encuentra la categoría de conservada en el sur del territorio con una 
representatividad cercana al 9%, espacialmente la podemos ubicar en los municipios de 
Cucunubá y Sutatausa, principalmente; territorios en los cuales se espera que el sector 
servicios se desarrolle sin ver comprometido la oferta de bienes y servicios ambientales de 
la cuenca hidrográfica.  
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Mapa 3-9. Mapa del Indicador del estado actual de las coberturas naturales (IEACN) 
para el año 2027 para la Cuenca del río Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Indicador del estado actual de las 
coberturas naturales (IEACN) para el año 2027 se encuentran en el VOLUMEN III. 
CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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Tabla 3-19. Resultados del Indicador del estado actual de las coberturas naturales 
(IEACN) para el año 2027 de la cuenca del río Alto Suárez 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Nombre y Sigla  Índice del estado actual de las coberturas naturales  (IEACN) 

Análisis 
Generales 

A continuación se muestra los resultados del índice para la cuenca del río 
Suárez. 

Categoría Descriptor Área (Ha) Área (%) 

Conservada  >60 15.372,73 8,69 

Medianamente transformada  Entre 41-59 95.741,85 54,14 

Transformada  Entre 21-40 65.725,51 37,17 

Área Total 176.840,09 100,00 
 

Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas 

A continuación se muestra la síntesis del indicador para cada una de las 10 
microcuencas. 

Microcuenca 
Hidrográfica 

Descriptor  
Área 
(Ha) 

Área 
(%) 

Laguna de Cucunubá 
Medianamente 
transformada  1.033,20 

0,58 

Laguna de Cucunubá Conservada  371,80 0,21 

Laguna de Cucunubá Conservada  2.819,81 1,59 

Laguna de Cucunubá Conservada  5.590,16 3,16 

Laguna de Suesca Transformada  318,00 0,18 

Laguna de Suesca Transformada  251,53 0,14 

Laguna de Suesca 
Medianamente 
transformada  2.099,10 

1,19 

Laguna de Suesca 
Medianamente 
transformada  244,12 

0,14 

Río Alto Suárez Transformada  
15.698,8

3 
8,88 

Río Alto Suárez Transformada  1.862,14 1,05 

Río Alto Suárez 
Medianamente 
transformada  

19.240,0
6 

10,88 

Río Alto Suárez 
Medianamente 
transformada  4.229,40 

2,39 

Río Alto Ubaté Transformada  6.905,38 3,90 

Río Alto Ubaté Transformada  1.005,19 0,57 

Río Alto Ubaté 
Medianamente 
transformada  9.721,92 

5,50 

Río Alto Ubaté 
Medianamente 
transformada  4.797,90 

2,71 

Río Bajo Ubaté - Fúquene Transformada  
10.942,9

1 
6,19 

Río Bajo Ubaté - Fúquene Transformada  2.694,00 1,52 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 
Medianamente 
transformada  

10.674,5
0 

6,04 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 
Medianamente 
transformada  2.341,40 

1,32 

Río Chiquinquirá Transformada  4.065,10 2,30 

Río Chiquinquirá Transformada  99,44 0,06 

Río Chiquinquirá 
Medianamente 
transformada  8.563,38 

4,84 
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ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Río Chiquinquirá 
Medianamente 
transformada  247,25 

0,14 

Río Lenguazaque Transformada  5.627,60 3,18 

Río Lenguazaque Transformada  2.525,98 1,43 

Río Lenguazaque 
Medianamente 
transformada  

18.432,7
6 

10,42 

Río Lenguazaque 
Medianamente 
transformada  2.312,87 

1,31 

Río Simijaca Transformada  6.704,45 3,79 
 

Análisis 
Microcuencas 
Hidrográficas 

Microcuenca Hidrográfica Descriptor  Área (Ha) Área (%) 

Río Simijaca Transformada  860,30 0,49 

Río Simijaca Medianamente transformada  5.419,65 3,06 

Río Simijaca Medianamente transformada  1.810,91 1,02 

Río Susa Transformada  3.092,12 1,75 

Río Susa Transformada  1.020,07 0,58 

Río Susa Transformada  1.652,62 0,93 

Río Susa Transformada  399,87 0,23 

Río Suta Medianamente transformada  1.216,06 0,69 

Río Suta Medianamente transformada  18,24 0,01 

Río Suta Medianamente transformada  3.339,13 1,89 

Río Suta Conservada  6.590,96 3,73 
 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.4.1.3 Calidad del agua 

Para realizar la tendencia del índice de alteración potencial de calidad del recurso hídrico 
para el año 2027 en la cuenca del río Alto Suárez se utilizó la metodología del Estudio 
Nacional del Agua 2010 del IDEAM, la cual estima la presión que ejercen las actividades 
sectoriales industriales, domésticas, producción de café y sacrificio de ganado, a las 
corrientes de agua como consecuencia de los vertimientos con cargas de materia orgánica, 
sólidos y nutrientes que afectan potencialmente las condiciones de calidad del agua 
superficial de las corrientes hídricas. 

La proyección de las cargas contaminantes de los sectores tomados en cuenta para 
determinar el IACAL en un escenario de diez años, se basó en el análisis del 
comportamiento histórico de sus actividades, tomando bases de censo del DANE, SIMCO 
y AGRONET. 

Para la proyección de cargas contaminantes por el sector doméstico se realizó inicialmente 
una proyección de la población en las subcuencas para el año 2027, se mantuvieron las 
condiciones en relación con las fracciones de remoción de carga para el sector por algunos 
sistemas de tratamiento de aguas residuales presentes en la cuenca y la conectividad de 
la población a sistemas de alcantarillado y pozos sépticos. 

Para el sector industrial se enfatizó en la actividad lechera característica en la cuenca, 
tomando como referencia la producción de leche en los departamentos de la cuenca, 
proyectando la carga de este sector con base en algunos productos derivados de la leche. 

De acuerdo con la revisión de información secundaria en la base de datos de AGRONET 
del Ministerio de Agricultura en la cuenca no se evidencia áreas con cultivos de café razón 
por la que no se proyectaron las cargas contaminantes para este sector. 
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Las cargas contaminantes por el sector de sacrificio de ganado se determinaron mediante 
la estimación de ganado vacuno en pie en la cuenca para consumo durante el año 2027. 
Esta estimación se realizó teniendo en cuenta el consumo per cápita anual de carne de res 
a nivel nacional que de acuerdo con FEDEGAN es de 18 kg/año para carne de res. 

Por último se proyectó la carga generada por el sector minero tomando como referencia el 
factor de crecimiento de la producción de esta actividad en los municipios donde se 
desarrolla. La síntesis de los insumos requeridos (DBO, DQO, SST, PT, NT y demandas 
por sector), para realizar los cálculos proyectivos en relación con esta variable, se 
encuentran en el Anexo 1.1_TENDENCIAL CALIDAD AGUA. 

ü Estimación de cargas contaminantes 

En relación con las cargas contaminantes, para estimar la proyección de la presión que 
ejercen los cuatro sectores descritos anteriormente se empleó la metodología descrita en 
el ENA 2010, obteniendo las cargas contaminantes (Ton/año) como se observan en la 
Gráfica 3-1. 

Se observa que hubo un incremento en la carga contaminante para el escenario 2027 
respecto al año 2016 de un 30%, en la cual continua la tendencia que el mayor porcentaje 
de la carga de DBO, DQO, SST, NT, PT estimada es producida por el sector doméstico con 
un 55%, seguida de la carga del sacrificio de ganado en la cuenca con un 43%. 

En general la concentración de las cargas aumenta por sector entre un 10% y 60% 
observando que la carga del sector minero es la que registra el mayor factor de crecimiento. 

Gráfica 3-1. Cargas contaminantes proyectadas 2027 por sector 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Para la proyección de la carga contaminante del sector doméstico se tuvo en cuenta la 
proyección de la población en las subcuenca para el año 2027 la cual se relaciona en la 
Tabla 3-20. 
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Una vez conocida la población para el escenario proyectado y manteniendo las condiciones 
analizadas en el cálculo de las cargas de este sector en el año 2016, se proyectó la carga 
del sector doméstico para el año 2027 cuyo resultado se observa en la Gráfica 3-2. 

Tabla 3-20. Población proyectada 2027 
 2016 2027  

SUBCUENCA P.Rural P.Urbano Total  P.Rural P.Urbano Total  
Factor 

crecimient
o 

Laguna Cucunubá 6663 1407 8070 4329 3534 7863 0,97 

Laguna Suesca 1546 0 1546 1198 0 1198 0,77 

Río Alto Suárez 20214 2115 22329 17849 2910 20759 0,93 

Río Alto Ubaté 11825 19032 30857 6643 26812 33455 1,08 

Río Bajo Ubaté - 
Fúquene 

13928 4516 18444 12138 6643 18781 1,02 

Río Chiquinquirá 6055 57142 63197 4726 70046 74772 1,18 

Río Lenguazaque 14588 2295 16883 12944 3040 15984 0,95 

Río Simijaca 6822 7438 14260 5732 11028 16760 1,18 

Río Susa 3809 5141 8950 3659 7989 11648 1,30 

Río Suta 7982 11628 19610 5684 17304 22988 1,17 

 Total Población 93431 110714 204145 74904 149306 224210 1,10 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Gráfica 3-2. Carga proyectada sector doméstico año 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Se registra un aumento del 10% respecto al año 2016 para las cargas del sector doméstico 
siendo el DQO el aportante con mayor representatividad con 3.033 Toneladas al año y 
Solidos Suspendidos Totales con el 30% de aportes a la carga. Las cargas que se generan 
en los sectores domésticos de las subcuencas del río Lenguazaque, río Alto Ubaté y río 
Susa son las de mayor volumen en la cuenca de acuerdo con la proyección para el año 
2027. 
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Como se describió en la fase de diagnóstico dentro de las actividades industriales más 
representativas en la cuenca se encuentra la producción lechera, por tal razón se tomó 
como referencia la producción de leche anual en la industria para los departamentos de 
Cundinamarca y Boyacá (ver Gráfica 3-3), teniendo en cuenta la producción anual se 
realizó la proyección de la carga contamínate derivada de los subproductos de la leche. 

Gráfica 3-3. Producción lechera en la industria departamental 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Se determinó un factor de crecimiento de producción de leche de un 20%, con este 
resultado se estimaron las cargas generadas por esta actividad los resultados se observan 
en la Gráfica 3-4. 

La actividad lechera es representativa en cuatro subcuencas de la cuenca del río Alto 
Suárez, de acuerdo con los resultados obtenidos se observa que el mayor generador de 
carga contaminante de este sector es la subcuenca del río Alto Ubaté con un total de 44 
toneladas al año, seguida de la subcuenca del río Simijaca con 30 toneladas y las 
subcuencas del río Chiquinquirá con 6 toneladas y Bajo Ubaté Fúquene con 1 tonelada al 
año son las que aportan en un menor porcentaje cargas para este sector en la cuenca. 
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Gráfica 3-4. Carga proyectada sector industrial año 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Para determinar las cargas procedentes del sector ganado, se tuvo en cuenta la población 
proyectada para el año 2027, se realizó la consulta del consumo per cápita de carne para 
conocer el consumo de bovinos para este año, de igual forma se realizó un análisis de 
acuerdo con la información del censo del DANE de sacrifico de ganado por departamento). 
Al establecer esta relación se tiene el consumo tratado como tonelada de animal en pie que 
se consumiría en el año 2027 en cada una de las subcuencas analizadas como se observa 
en la Tabla 3-21 y Gráfica 3-5. 

Tabla 3-21. Animal en pie para el año 2027 

Subcuencas  Población 2027 
Consumo per 
cápita kg/año 

Kg de animal en 
Pie 

Alto Suárez 20759 18 373.662 

Suta 22988 18 413.784 

Simijaca 16760 18 301.680 

Lenguazaque 15984 18 287.712 

Susa 11648 18 209.664 

Chiquinquirá 74772 18 1ô345.896 

Alto Ubaté 33455 18 602.190 

Laguna Cucunubá 7863 18 141.534 

Laguna Suesca 1198 18 21.564 

Bajo Ubaté- Fúquene 18781 18 338.058 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Una vez analizada esta información se obtuvo que las cargas de contaminantes generadas 
por este sector para el año 2017 son las siguientes. 
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Gráfica 3-5. Carga proyectada sacrificio de ganado año 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

La presencia de materia orgánica en las subcuencas de la cuenca es lo más representativo 
en la carga contaminante del sacrificio de ganado como se evidencia en la Gráfica 3-6, la 
variable de DQO es el aportante con mayor ton al año generado, de igual forma los Solidos 
Suspendidos Totales generados por esta actividad contribuyen a la carga contaminante. 

La proyección de las cargas contaminantes en este sector se realizó de acuerdo a los 
históricos del volumen producido por municipio (SIMCO), estimando el coeficiente de 
crecimiento anual. Por ejemplo, para el municipio de Lenguazaque se calculó el coeficiente 
de aumento en la producción tomando como promedio la producción de los diez años 
analizados (16.515,897 Ton) para luego relacionarlo con el primer valor histórico para este 
caso 157.834,61 Ton de esta manera obtener el coeficiente de producción municipal. 

#-ÉÎÅÒÉÁ
ρφȢυρυȟψωχ

ρυχȢψστȟφρ
πȢρπτ 

Lo cual indica que la producción minera en el municipio de Lenguazaque aumentó en un 
10% para la proyección al año 2027, este procedimiento se realizó para los municipios que 
contaban con información del desarrollo de esta actividad en la cuenca. Una vez proyectada 
la producción minera en la cuenca para el escenario 2027 se proyectaron las cargas 
contaminantes para este sector como se observa en la Gráfica 3-7. 

De acuerdo con los resultados proyectados el parámetro con mayor incidencia sobre la 
carga contaminante generada por este sector son los Sólidos Suspendidos Totales los 
cuales se generan durante el desarrollo de las actividades mineras, asimismo se percibe 
en la Gráfica 3-7 que las subcuencas del río Lenguazaque y Bajo Ubaté Fúquene son las 
aportantes con mayor representatividad de la carga contaminante generada en este sector. 
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Gráfica 3-6. Producción histórica de actividades mineras 

 
Fuente: Sistema de información minero colombiano, (2017). 

 

Gráfica 3-7. Proyección 2027 carga sector minero 

 
Fuente: Sistema de información minero colombiano, (2017). 

ü Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua 

Finalmente, el cálculo del Índice de Alteración Potencial del recurso hídrico es la 
vulnerabilidad a la contaminación a los cuerpos de agua, para la generación del (IACAL) 
como referente de la presión sobre las condiciones de calidad de agua para el año 2027 en 
las subcuencas del río Alto Suárez, se tuvo en cuenta la proyección de cargas 
contaminantes con variables de Demanda Biológica de Oxigeno (DBO), demanda química 
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de oxígeno (DQO), sólidos suspendidos totales (SST), nitrógeno total (NT) y fósforo total 
(PT) producidos por el desarrollo de las actividades de los sectores doméstico, industrial, 
minero y sacrificio de ganado. 

Una vez obtenido este resultado de las cargas por sector se relaciona con el cálculo de la 
oferta hídrica para el año 2027 para la cual se utilizaron modelos estadísticos de proyección. 
En la Tabla 3-22, se presenta la oferta hídrica para la cuenca del rio Alto Suárez en el año 
2027. 

Tabla 3-22. Oferta Hídrica cuenca río Alto Suárez año 2027 

Subcuenca Oferta Mm3 

Alto Suárez 246,69 

Alto Ubaté 70,42 

Chiquinquirá 24,08 

Laguna Cucunubá 15,81 

Lenguazaque 90,35 

Simijaca 31,03 

Laguna Suesca 5,36 

Suta 19,03 

Susa 17,97 

Bajo Ubaté- Fúquene 76,49 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De acuerdo con el cálculo del indicador: 

Ὅὃὅὃὒđ  
В ὅὥὸὭὥὧὥὰđ

ὲ
 

Dónde:  

- IACALjt-añomed: Es el Índice de alteración potencial de la calidad del agua de una 
subzona hidrográfica j durante el período de tiempo t, evaluado para una oferta 
hídrica propia de un año medio.  

- CATIACALijt-añomed: Es la categoría de clasificación de la vulnerabilidad por la 
potencial alteración de la calidad del agua que representa el valor de la presión de 
la carga estimada de la variable de calidad i que se puede estar vertiendo a la 
subzona hidrográfica j durante el período de tiempo t dividido por la oferta hídrica 
propia de un año medio.  

- n: Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador; n 
es igual a 5.  

Los valores obtenidos en cada una de las estimaciones, se comparan con los rangos 
establecidos en tablas de referencia construidas para cada uno de los variables. Producto 
de la comparación, cada valor estimado queda clasificado en una categoría de 1 a 5, que 
representa un nivel de presión (de menor a mayor, respectivamente). El valor del indicador 
surge de promediar el valor de las categorías de clasificación obtenidas para cada una de 
las variables. En la Tabla 3-23, se registran los rangos de los valores alternativos que puede 
tomar el IACAL, la categoría de clasificación que se le asigna a cada uno de ellos, la 
calificación del nivel de presión al que corresponde y el color que la representa: 
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Tabla 3-23. Rangos de Valores que puede tomar el IACAL 

RANGOS IACAL 
CATEGORÍA 

CLASIFICACIÓN 
CALIFICACIÓN DE LA 

PRESIÓN 

1,0 Ò IACAL Ò 1,5 1 Baja 

1,5 < IACAL Ò 2,5 2 Moderada 

2,5 < IACAL Ò 3,5 3 Media Alta 

3,5 < IACAL Ò 4,5 4 Alta 

4,5 < IACAL Ò 5 5 Muy alta 

FUENTE: (IDEAM, 2015) 

 En la Tabla 3-24, se observan los resultados de la estimación de la presión sobre la calidad 
del agua debido a la contaminación generada por la materia orgánica y nutriente, resultado 
de las diferentes actividades domésticas, agropecuarias e industriales desarrolladas en la 
zona de la cuenca para el año 2027. 

Tabla 3-24. Categorías IACAL para 2027 

SUBCUENCA DBO  SST  DQO-DBO  PT  NT  
Alto Suárez Moderada 2 Baja 1 Moderada 2 Alta 4 Alta 4 

Suta Alta 4 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Simijaca Alta 4 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Lenguazaque Alta 4 Muy Alta 5 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Susa Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Chiquinquirá Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Alto Ubaté Muy Alta 5 Muy Alta 5 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Laguna Cucunubá Muy Alta 5 Alta 4 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Laguna Suesca Muy Alta 5 Muy Alta 5 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Bajo Ubaté- Fúquene Alta 4 Alta 4 Alta 4 Muy Alta 5 Muy Alta 5 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-25 y Mapa 3-10 se muestran los resultados para el cálculo del índice de 
alteración de la calidad del agua por subcuenca para el año 2027. 

Tabla 3-25. IACAL por Subcuencas año 2027 

SUBCUENCAS IACAL  

Alto Suárez Media Alta 

Suta Muy Alta 

Simijaca Muy Alta 

Lenguazaque Muy Alta 

Susa Muy Alta 

Chiquinquirá Muy Alta 

Alto Ubaté Muy Alta 

Laguna Cucunubá Muy Alta 

Laguna Suesca Muy Alta 

Bajo Ubaté- Fúquene Alta 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En general el cálculo del IACAL tendencial para el año 2027 en la cuenca del río Alto Suárez 
es Muy Alto producto del crecimiento de las actividades que se desarrollaran en la cuenca, 
específicamente las subcuencas río Alto Suárez y Laguna Suesca, desmejoraron sus 
condiciones del IACAL debido al crecimiento de las actividades productivas lo que 
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intensifica las cargas contaminantes generadas por los sectores agrícola y pecuario. La 
oferta hídrica se espera que aumente razón por la cual la capacidad de autodepuración del 
río disminuye el grado de contaminación en algunas subcuencas o permite que se 
mantenga las condiciones, como es el caso de la subcuenca Bajo Ubaté-Fúquene. 

Mapa 3-10. Índice de Alteración de la Calidad del Agua (IACAL) a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Índice de Alteración Potencial de la 
Calidad del Agua se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE 
DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

3.4.1.4 Uso del recurso hídrico 

De acuerdo con la priorización de los indicadores del diagnóstico del POMCA río Alto 
Suarez, se identificaron tres índices a saber: Índice de Aridez (IA), Índice de Uso del Agua 
(IUA) e Índice de Vulnerabilidad por Desabastecimiento hídrico (IVH). Los tres índices 
fueron explicados en detalle y calculados para el año 2016 en el respectivo capítulo de 
caracterización física.  
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Considerando el ciclo hidrológico de la cuenca y particularmente al balance hídrico se 
identifica la variable precipitación como la principal entrada al sistema hidrológico. Por lo 
que se plantea la siguiente hip·tesis: ñLa precipitaci·n ser§ el factor m§s relevante en la 
oferta de agua en un escenario futuro tendencial, con horizonte temporal de diez años 
(2027)ò. 

Por otra parte, la demanda en el uso del agua superficial está relacionado con los sectores 
económicos presentes en la cuenca, así como con la población que se abastece de fuentes 
superficiales de agua. El crecimiento de los sectores económicos y de las actividades en la 
cuenca, están fuertemente ligados con el cambio de las coberturas que sustentan este tipo 
de actividades y en cuanto a las comunidades asentadas en la cuenca, su crecimiento está 
caracterizado por la tendencia presentada en los últimos censos realizados en el territorio. 

Las proyecciones por sector se calculan haciendo análisis sobre el comportamiento 
histórico de su tamaño y adoptando criterios sobre el aumento de su capacidad de 
producción por medio del incremento del Producto Interno Bruto (PIB) de la región o 
tendencias que se puedan obtener del crecimiento en el sector. Por ejemplo, ñen el caso de 
la proyección de la demanda hídrica en las actividades de acuicultura, la variación se explica 
básicamente por la tendencia de crecimiento en la última década y las expectativas de 
consolidación de la oferta exportable. La tasa de crecimiento de la producción en este sector 
es muy superior a la registrada en su conjunto para las ramas de actividad agrícola, 
pecuaria y de silviculturaò (IDEAM, 2010a). 

Partiendo de las series ya tratadas en la fase de diagnóstico, se realizaron las proyecciones 
de las diferentes series de precipitación aplicando modelos auto regresivos (ARMA) y 
tendencia lineal (mínimos cuadrados) para la obtención de la prospectiva al 2027 utilizando 
un software estadístico de uso libre conocido como Gretl. La aplicación de los modelos auto 
regresivos (ARMA) autoregresivos se basan en la idea de que el valor actual de la serie, 
puede explicarse en función de valores pasados donde determina el número de rezagos 
necesarios para pronosticar un valor actual. Para la aplicación del modelo es necesario que 
las series de datos presenten estacionalidad y distribución normal por lo que se aplican los 
siguientes criterios para la aprobación de esas hipótesis. 

Durante la fase de diagnóstico se analizaron y seleccionaron las estaciones que más 
influyen en el cálculo de las variables climatológicas e hidrológicas dentro de la cuenca del 
río Alto Suarez, a los cuales se les realizó el tratamiento y filtrado de los datos en las series 
históricas vinculadas a cada una de las estaciones.  

Por consiguiente, se cuenta con información de precipitación en 18 estaciones que se 
encuentran dentro de la cuenca del río Alto Suárez y que presentan influencia debido a su 
espacialidad y longitud de su registro de datos en la mayoría de las 10 subcuencas 
seleccionadas. 

Como cada fenómeno ENOS tiene sus particularidades, se evidencia la intensificación del 
evento por el aumento en la precipitación para los distintos episodios fríos de La Niña en 
especial durante el episodio 2010-2011 el cual se ve registrada en la mayoría de las 
estaciones. 

Eventos cálidos como El Niño generan una disminución en la precipitación para los distintos 
episodios cálidos El Niño, que se observan en las ilustraciones cuyos eventos más notorios 
o intensos corresponden a los períodos 2009-2010, con reducciones en la lluvia en 
promedio del mayores al 50% respectivamente. 
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Estos eventos ENOS generan un cambio significativo en el comportamiento de la serie 
causando que el error en el ajuste de los modelos seleccionados se incremente y sus límites 
de confianza presenten una gran amplitud en la proyección de la serie. En la Tabla 3-26, 
se resumen las proyecciones de precipitación media anual en mm/año hasta el 2027 
obtenidas por los modelos autoregresivos y lineales, se debe tener en cuenta que las 
desviaciones obtenidas para cada una de las proyecciones indican que pueden estar + o - 
por arriba o por abajo del valores calculado de proyección.  

Tabla 3-26. Estimación de la Precipitación media anual modelo ARMA y Lineal al 
2027 

Precipitación media anual proyectada en mm/año 
 Modelo ARMA Modelo Lineal 

Estaciones Proyección 2027 Desviación Proyección 2027 

Ventaquemada 907,1 160,099 1.159,168007 

Leticia 1.105,85 194,25 1.110,679239 

Simijaca 764,02 513,163 1.133,362376 

Cucunubá 787,02 265,16 1.095,634418 

Susa 822,11 258,52 961,5275764 

Guachetá 713,57 209,77 888,439488 

Pino el 905,67 278,85 947,8040987 

Hatillo el 891,89 160,565 1.166,702805 

Caldas 884,08 237,62 920,2635409 

Esclusa merchán 1.145,65 271,9 1.461,08798 

Tres esquinas 817,67 354,94 1.092,495116 

Socotá 1.038,34 225,46 1.058,062206 

Isla del santuario 1.134,16 276,8 1.128,276348 

Carrizal 814,59 233 839,946982 

Hato 1 885,33 356,03 1.438,187639 

Hato 2 751,02 319,47 1.286,874464 

Hato 7 1.114,26 284,56 895,0816908 

Boyera la 770,17 221,505 1.106,014482 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Una vez calculado el valor esperado de precipitación total anual para las estaciones, se 
estima el coeficiente de aumento de la precipitación para el escenario prospectivo 
tendencial al 2027, con respecto al 2014, los cuales fueron obtenidos por el modelo 
autoregresivo ARMA. Por ejemplo, para la estación Ventaquemada se calcula el coeficiente 
de aumento de la siguiente manera: 

#!
ὖ

ὖ

ωπχȢρ

ψυςȢρπ
ρȢπφτυ 

Por lo que el coeficiente de aumento de la precipitación en la estación Ventaquemada se 
aproxima a un valor de 1,064, lo cual indica que se espera que para el 2027 el valor total 
anual de la precipitación aumente en un 6.4 %. Los coeficientes de aumento para cada una 
de las estaciones se presentan a continuación: 

Tabla 3-27. Coeficientes de aumento de la precipitación 
Estación CA 2027 ARMA CA 2027 Lineal 

VENTAQUEMADA 1,064546415 1,360366162 

LETICIA 1,440846906 1,447139074 

SIMIJACA 1,213857587 1,800660348 

CUCUNUBA 1,006880147 1,401708399 

SUSA 1,915001165 2,239756758 
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Estación CA 2027 ARMA CA 2027 Lineal 

GUACHETA 2,121195006 2,64102107 

PINO EL 1,388 1,452573331 

HATILLO EL 1,048665491 1,371784603 

CALDAS 0,989900347 1,030414893 

ESCLUSA MERCHAN 1,084754867 1,383426262 

TRES ESQUINAS 1,140404463 1,523703091 

SOCOTA 1,473449695 1,501436364 

ISLA DEL SANTUARIO 1,301437506 1,294686073 

CARRIZAL 1,222970931 1,261040208 

HATO 1 1,357868098 2,205809262 

HATO 2 1,312972028 2,249780532 

HATO 7 1,623339161 1,304023442 

BOYERA LA 1,212675169 1,741480841 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De acuerdo con los resultados presentados en la Tabla 3-27, se observa que para todas 
estaciones ubicadas dentro de la cuenca Suárez se espera un coeficiente promedio de 
aumento de 1,33 lo que equivale a un incremento promedio de 33% con una desviación 
estándar de +/-30% con respecto a sus valores medios. La estación Caldas es la única que 
obtendría una disminución en la medición de la cantidad de agua precipitada con respecto 
al 2014 de aproximadamente un 1%. La estación Gachetá y Susa presentarían un 
incremento del 112% y 91% respecto al valor medido en el 2014 esto en consecuencia que 
para ese año fue el mínimo valor registrado por debajo de la media de toda la serie.  

Considerando la metodología utilizada en el documento de ENA 2010, el cual considerada 
tres escenarios relativos los cuales están en función de la variación histórica del PIB 
(Producto Interno Bruto). ñPara otros sectores usuarios aqu² considerados (industrial, 
comercial, pecuario y agrícola) la proyección se hizo con una tasa de crecimiento de 3%, 
tomando como base la demanda potencial de agua del 2000. Este crecimiento de 3% se 
estableció tras considerar que hacer proyecciones a más de 25 años implica crear por lo 
menos tres escenarios relativos al crecimiento del PIB, según sus diversos sectores: uno, 
muy expansivo, del orden del 6%; otro, relativamente recesivo, del orden del 2%, y 
finalmente, uno promedio que se aproxime al valor medio histórico del PIB en los últimos 
20 a¶osò (ENA, 2010).  

ü Estimación de la demanda 

Por tal motivo se consideró la obtención de la demanda a 2027 de los usuarios involucrados 
considerando un crecimiento del PIB para el departamento de Boyacá con base al 
crecimiento 3,6 y 10% y la información obtenida de la Gráfica 3-8. Además, se plantea un 
cuarto escenario considerando el crecimiento histórico desde el 2000 al 2014 de la 
producción de cada uno de los sectores. 
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Gráfica 3-8. Producto Interno Bruto 2015 

 
Fuente: http://www.mincit.gov.co 

La variación en la demanda, generada por el consumo doméstico, se calculó a partir de la 
población a 2016 de cada subcuenca y la proyección de la población al 2027 presentada 
en la Tabla 3-28. El cálculo del aumento de población se calculó como el cociente entre el 
valor esperado a 2027 y el estimado a 2016 como se observa en la Tabla 3-28. Por ejemplo, 
la subcuenca río Alto Suárez tuvo una variación poblacional como sigue: 
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Tabla 3-28. Crecimiento poblacional Rural y Urbano 

 
SUBCUENCA 

2016 2027 

Población 
RurSub 

Población 
UrbSub 

Población 
RurSub 

Población 
UrbSub 

Laguna de Cucunubá 6.663 1.407 4.329 3.534 

Laguna de Suesca 1.546 0 1.198 0 

Río Alto Suárez 20.214 2.115 17.849 2.910 

Río Alto Ubaté 11.825 19.032 6.643 26.812 

Río Bajo Ubaté - 
Fúquene 

13.928 4.516 12.138 6.643 

Río Chiquinquirá 6.055 57.142 4.726 70.046 

Río Lenguazaque 14.588 2.295 12.944 3.040 

Río Simijaca 6.822 7.438 5.732 11.028 

Río Susa 3.809 5.141 3.659 7.989 

Río Suta 7.982 11.628 5.684 17.304 

Total Población 93.431 110.714 74.904 149.306 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Tabla 3-29. Factor de aumento en la Población Rural y Urbana 

SUBCUENCA 
POBLACIÓN RURAL 

SUBCUENCA 
POBLACIÓN URBANA 

SUBCUECA 

Laguna Cucunubá 0,6498 2,5117 

Laguna Suesca 0,7752 0,0000 

Río Alto Suárez 0,8830 1,3757 

Río Alto Ubaté 0,5618 1,4088 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 0,8715 1,4710 

Río Chiquinquirá 0,7806 1,2258 

Río Lenguazaque 0,8873 1,3246 

Río Simijaca 0,8403 1,4827 

Río Susa 0,9607 1,5540 

Río Suta 0,7122 1,4882 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De la Tabla 3-29 se observa que existe un desplazamiento hacia las zonas urbanas la cual 
incrementaría la presión sobre el abastecimiento del recurso hídrico y la pérdida de suelos 
productivos por el cambio a uso constructivo. En promedio se presentaría un decaimiento 
en 21% de la población actual en la zona rural y un incremento aproximado del 38,4% en 
promedio de la población urbana. Las subcuenca que presentaría un mayor desplazamiento 
de la población rural es la cuenca del río Alto Ubaté con un 43% de aproximadamente y la 
cuenca que presentaría mayor índice de crecimiento poblacional con un 150% 
aproximadamente es la subcuenca de Laguna Cucunubá. 

Por consiguiente se obtiene el factor de aumento (ver Tabla 3-30) considerando la suma 
total de las poblaciones urbanas y rurales de cada una de las subcuencas y así poder 
presentar un cambio poblacional completo a nivel de subcuenca. 

Tabla 3-30. Coeficiente de aumento Poblacional 

SUBCUENCA POBLACION 2016 POBLACIÓN 2027 
COEFICIENTE DE 

AUMENTO 

Laguna de Cucunubá 8.070 7.863 0,974 

Laguna de Suesca 1.546 1.198 0,775 

Río Alto Suárez 22.329 20.759 0,930 

Río Alto Ubaté 30.857 33.455 1,084 

Río Bajo Ubaté - 
Fúquene 

18.444 18.781 1,018 

Río Chiquinquirá 63.197 74.772 1,183 

Río Lenguazaque 16.883 15.984 0,947 

Río Simijaca 14.260 16.760 1,175 

Río Susa 8.950 11.649 1,302 

Río Suta 19.610 22.989 1,172 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

ü Índice de aridez 

El índice de aridez (IA) representa una característica cualitativa del clima, que permite medir 
el grado de suficiencia o insuficiencia de la precipitación, para el sostenimiento de los 
ecosistemas de una región. Identifica áreas deficitarias o de excedentes de agua, 
calculadas a partir del balance hídrico superficial. 

El IA fue calculado en el diagnóstico de la cuenca, a partir de insumos de precipitación y 
temperatura. La precipitación utilizada provenía de registros de IDEAM y CAR, y la 
temperatura se obtuvo de con información de las estaciones disponibles en la cuenca y se 
interpolo por medio de (idw, kriging) para obtener la temperatura promedio de cada 
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subcuenca. El cálculo del IA a 2016 fue soportado en una gran cantidad de información, 
que supone un esfuerzo computacional apreciable. Por esta razón, para la proyección futura 
del IA, se optó por utilizar estaciones climáticas de referencia, a partir de las cuales se dé 
cuenta del cambio en el índice. 

Para el índice de aridez se aplica la técnica de proyección sobre los registros resultantes 
de los respectivos cálculos realizados con la información de precipitación y temperatura 
existente para los últimos veinte cuatro años de las estaciones seleccionadas, con los que 
se pudo estimar el IA para cada uno de los años de la serie y establecer una regresión por 
mínimos cuadrados para obtener el valor futuro del índice de aridez a 2027. (Ver Tabla 
3-31). 

Tabla 3-31. Índice de Aridez 1991-2027 
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1991 0,41 0,40 0,41 0,36 0,33 0,39 0,35 0,32 0,42 0,36 

1992 0,48 0,52 0,56 0,59 0,38 0,42 0,40 0,38 0,47 0,41 

1993 0,36 0,37 0,37 0,32 0,29 0,35 0,36 0,29 0,34 0,32 

1994 0,26 0,24 0,30 0,30 0,26 0,27 0,30 0,26 0,28 0,26 

1995 0,27 0,25 0,31 0,31 0,27 0,27 0,30 0,27 0,28 0,27 

1996 0,33 0,29 0,30 0,43 0,23 0,25 0,29 0,24 0,27 0,26 

1997 0,44 0,50 0,44 0,45 0,38 0,40 0,38 0,40 0,45 0,42 

1998 0,28 0,31 0,32 0,33 0,32 0,30 0,60 0,26 0,35 0,28 

1999 0,19 0,18 0,20 0,23 0,24 0,20 0,28 0,17 0,20 0,19 

2000 0,21 0,20 0,21 0,25 0,26 0,22 0,30 0,18 0,21 0,21 

2001 0,40 0,45 0,41 0,39 0,29 0,52 0,38 0,34 0,51 0,40 

2002 0,27 0,40 0,33 0,33 0,29 0,39 0,32 0,26 0,35 0,31 

2003 0,67 0,42 0,43 0,32 0,28 0,48 0,33 0,59 0,40 0,34 

2004 0,90 0,48 0,38 0,33 0,28 0,41 0,29 0,78 0,37 0,46 

2005 0,57 0,33 0,42 0,41 0,32 0,44 0,35 0,28 0,32 0,46 

2006 0,38 0,43 0,31 0,29 0,24 0,26 0,34 0,37 0,28 0,45 

2007 0,31 0,37 0,32 0,33 0,23 0,33 0,30 0,25 0,34 0,25 

2008 0,26 0,33 0,21 0,25 0,28 0,22 0,33 0,20 0,19 0,21 

2009 0,33 0,27 0,32 0,33 0,39 0,38 0,28 0,30 0,31 0,40 

2010 0,27 0,26 0,30 0,31 0,29 0,33 0,35 0,18 0,31 0,33 

2011 0,19 0,16 0,17 0,19 0,19 0,22 0,21 0,14 0,16 0,16 

2012 0,34 0,33 0,46 0,45 0,35 0,34 0,26 0,30 0,28 0,32 

2013 0,38 0,35 0,33 0,46 0,29 0,34 0,29 0,25 0,32 0,31 

2014 0,32 0,45 0,34 0,65 0,40 0,38 0,32 0,30 0,37 0,39 

2027 0,34 0,31 0,26 0,38 0,29 0,33 0,24 0,26 0,23 0,33 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Una vez calculado el valor esperado de índice de aridez total anual, se estima el coeficiente 
de aumento de este para el escenario prospectivo tendencial a 2027, con respecto al 2016. 
Para la subcuenca Chiquinquirá se calcula el coeficiente de variación de la siguiente 
manera: 

#ÏÅÆÉÃÉÅÎÔÅ ÄÅ ÁÕÍÅÎÔÏ ÄÅ þÎÄÉÃÅ ÄÅ ÁÒÉÄÅÚ 
ὖ

ὖ

πȟστ

πȟςχ
ρȢςφ 

En consecuencia, el coeficiente de aumento del índice de aridez de la subcuenca 
Chiquinquirá tiene un valor de 1,26 o en otras palabras, se espera que para el 2027 el valor 
del índice de aridez se incremente en un 26%, este índice es muy fluctuante ya que depende 
de la cantidad de precipitación que caiga en la cuenca y el método de obtención de la 
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evapotranspiración potencial. La Tabla 3-32 presenta los valores del IA en el año 2016 y el 
IA que se obtuvo de los cálculos de proyección. 

Tabla 3-32. Coeficiente de aumento del Índice de Aridez 
SUBCUENCA IA 2016 IA 2027 C. A 

Río Chiquinquirá 0,27 0,34 1,26 

Río Susa 0,26 0,31 1,16 

Río Simijaca 0,27 0,26 0,93 

Laguna Cucunubá 0,27 0,38 1,41 

Río Lenguazaque 0,25 0,29 1,17 

Río Suta 0,28 0,33 1,17 

Laguna Suesca 0,26 0,24 0,91 

Río Alto Suárez 0,19 0,26 1,32 

Río Alto Ubaté 0,25 0,23 0,94 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 0,26 0,33 1,24 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

La subcuenca que presenta un mayor coeficiente de aumento con respecto al año 2016 es 
la subcuenca de Laguna de Cucunubá la cual se proyecta que presente un incremento en 
el índice de aridez de aproximadamente un 41% cambiando su rango ha moderado de 
acuerdo a la tabla de clasificación del IA. Con respecto a los rangos del resto de estaciones 
la tendencia es a disminuir en el rango cambiando de ñentre moderado y excedentes de 
aguaò a ñModeradoò. 

A pesar de que los resultados del IA a 2027 presentan un escenario un poco más deficitario 
que en el 2016, en términos de disponibilidad de agua superficial, se debe tener en cuenta 
la existencia de eventos climáticos extremos (por ejemplo, ENOS), que afectarían esa 
disponibilidad, de manera recurrente, en la cuenca. Por esta razón, estos resultados deben 
ser tratados de manera integrada con los demás índices priorizados (IUA, IVH), para tener 
un escenario global y realista de la cuenca, en términos de cantidad de agua al 2027. (Ver 
Mapa 3-11) 
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Mapa 3-11. Índice de Aridez a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

ü Índice de Uso del Agua Superficial 

El Índice de Uso del Agua Superficial (IUA) es una expresión que indica la cantidad de agua 
utilizada por los diferentes sectores económicos, en un período temporal determinado 
(anual, mensual). Este indicador establece una relación porcentual entre la demanda hídrica 
de agua y la oferta hídrica total disponible. La descripción de este índice se contempla en 
la fase de diagnóstico. 

El cálculo de la del índice (IUA) a 2027 requiere una proyección tanto de la oferta hídrica 
superficial disponible para el 2027, como de la demanda o volumen de agua extraída para 
usos sectoriales al 2027 de acuerdos a los coeficientes calculados en la Tabla 3-33. 

La Oferta Hídrica Superficial Disponible (OHTD) a 2027 se  calculó como el producto entre 
la OHTD a 2016 del documento de diagnóstico y el coeficiente de aumento de la 
precipitación a 2027 determinado para cada subcuenca. 
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Tabla 3-33. Oferta hídrica superficial disponible a 2027 

SUBCUENCA 
COEFICIENTE DE 

VARIACIÓN 
OHTD 2016  
(Mm3/AÑO) 

OHTD 2027  
(Mm3/AÑO) 

Río Chiquinquirá 1,012081895 23,79 24,077 

Río Susa 1,580129185 11,37 17,966 

Río Simijaca 1,299900103 23,87 31,029 

Laguna Cucunubá 1,134460529 13,94 15,814 

Río Lenguazaque 1,382133088 65,37 90,350 

Río Suta 1,407453387 13,52 19,029 

Laguna Suesca 1,112683281 4,82 5,363 

Río Alto Suárez 1,175173572 209,92 246,692 

Río Alto Ubaté 1,311630108 53,69 70,421 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 1,623654182 47,11 76,490 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-34 se presentan los valores estimados para el año 2027 de la demanda 
agrícola obtenidos para cada una de las subcuencas en estudio. 

Tabla 3-34. Escenarios para la Demanda Agrícola 2027 

SUBCUENCA CV 
CONSUMO AGRICOLA 

(LPS) 2027 

Río Chiquinquirá 1,53 700,07 

Río Susa 1,53 156,15 

Río Simijaca 1,53 2238,38 

Laguna Cucunubá 1,53 111,97 

Río Lenguazaque 1,53 449,81 

Río Suta 1,53 458,55 

Laguna Suesca 1,53 56,46 

Río Alto Suárez 1,53 3689,47 

Río Alto Ubaté 1,53 650,87 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 1,53 312,92 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-35, se presentan los valores de demanda industrial proyectada para el año 
2027 obtenidos para cada una de las subcuencas en estudio. 

Tabla 3-35. Escenarios para la Demanda Industrial 2027 

SUBCUENCA CV 
CONSUMO INDUSTRIAL (LPS) 

2027 

Río Chiquinquirá 1,6 0,336 

Río Susa 1,6 0 

Río Simijaca 1,6 13,984 

Laguna Cucunubá 1,6 0,016 

Río Lenguazaque 1,6 16,112 

Río Suta 1,6 9,232 

Laguna Suesca 1,6 0 

Río Alto Suárez 1,6 1,984 

Río Alto Ubaté 1,6 0 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 1,6 30,4 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-36, se presentan los valores de demanda pecuaria obtenidos para cada una 
de las subcuencas en estudio para el año 2027. 
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Tabla 3-36. Escenarios para la Demanda Pecuaria 2027 

SUBCUENCA CV CONSUMO PECUARIO (LPS) 2027 

Río Chiquinquirá 1,45 7,37 

Río Susa 1,45 3,98 

Río Simijaca 1,45 9,40 

Laguna Cucunubá 1,45 6,17 

Río Lenguazaque 1,45 22,33 

Río Suta 1,45 5,28 

Laguna Suesca 1,45 2,00 

Río Alto Suárez 1,45 21,63 

Río Alto Ubaté 1,45 10,83 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 1,45 14,73 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-37, se presentan los valores de demanda doméstica obtenidos para cada una 
de las subcuencas en estudio con base a los coeficientes de variación poblacional para de 
esta forma, describir el consumo doméstico a 2027. 

Tabla 3-37. Proyección de Demanda Doméstica a 2027 

SUBCUENCA 
CONSUMO DOMESTICO 

(LPS) 2016 
CV 

CONSUMO DOMESTICO 
(LPS)2027 

Río Chiquinquirá 91,43 1,18 108,18 

Río Susa 12,95 1,30 16,85 

Río Simijaca 20,63 1,18 24,25 

Laguna Cucunubá 11,67 0,97 11,38 

Río Lenguazaque 24,43 0,95 23,13 

Río Suta 28,37 1,17 33,26 

Laguna Suesca 2,24 0,78 1,73 

Río Alto Suárez 32,30 0,93 30,03 

Río Alto Ubaté 44,64 1,08 48,40 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 26,68 1,02 27,17 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Finalmente, en la Tabla 3-38 se presenta la Oferta Hídrica Total Disponible (OHTD) a 2027. 

Tabla 3-38. Índice de Agua Superficial proyectado a 2027 

SUBCUENCA 
DEMANDA 2027 

(Mm3/AÑO) 
OHTD 2027 
(Mm3/AÑO) 

IUA 
2027 

CLASIFICACIÓN 

Río Chiquinquirá 25,731 24,077 106,87 Muy Alto 

Río Susa 5,581 17,966 31,06 Alto 

Río Simijaca 72,091 31,029 232,33 Muy Alto 

Laguna Cucunubá 4,095 15,814 25,90 Alto 

Río Lenguazaque 16,126 90,350 17,84 Moderado 

Río Suta 15,967 19,029 83,91 Muy Alto 

Laguna Suesca 1,898 5,363 35,39 Alto 

Río Alto Suárez 118,133 246,692 47,88 Alto 

Río Alto Ubaté 23,190 70,421 32,930 Alto 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 12,148 76,490 15,88 Moderado 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

El comportamiento propio de la cuenca, en términos de uso del agua, se puede caracterizar 
como creciente en el tiempo. Esto se debe a que la agricultura y la ganadería, presentes en 
la cuenca, tienen áreas disponibles para su crecimiento, en la zona media y baja. Por otra 
parte, la población asentada en la cuenca en los centros poblados presentaría aumentos 
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poblacionales. De acuerdo con las demandas y ofertas proyectadas para el año 2027 las 
subcuencas río Chiquinquirá, río Suta y río Simijaca continúan con una alta presión sobre 
el recurso hídrico siendo las de mayor rango en la cuenca, asimismo el aumento en la 
demanda sobre la laguna de Cucunubá aumenta la presión sobre esta subcuenca 
registrando una presión alta para el año 2027. 

Ahora, según la visión futura de consumo de agua en la cuenca, se espera que el IUA, 
aumente o permanezca igual, en la zona media y alta. Al contrastarlo con los resultados de 
la proyección matemática del índice, se encuentran resultados congruentes. Las 
subcuencas en la parte media persisten con la clasificación de moderado y alto índice de 
uso del agua. (Ver Mapa 3-12) 

Mapa 3-12. Índice de Agua Superficial a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Índice de Agua Superficial se 
encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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ü Índice de retención y regulación hídrica 

El Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) se calcula a partir de la curva de duración 
de caudales (CDC), como el cociente entre el volumen representado por el área debajo de 
la línea de caudal medio en la CDC a escala diaria (Vp), sobre el volumen total representado 
por el área bajo la CDC diaria (Vt). 

El caudal es una variable que guarda una relación directamente proporcional con la 
precipitación. La relación se puede definir de la siguiente manera: los caudales altos 
obedecen, en casi su totalidad, a la respuesta hidrológica de una cuenca a eventos 
extremos de precipitación; los caudales bajos están relacionados directamente con flujo 
base aportado por acuíferos, y en una muy baja proporción por eventos de precipitación. 
Basados en las ideas anteriores, se construye la hipótesis: un aumento en la precipitación 
en una proporción C, se verá traducido en un aumento de los caudales superiores al caudal 
medio, en una proporción igual a C, y por el contrario, no generará un cambio significativo 
en los caudales menores al caudal medio.  

La porción C se obtiene con el coeficiente de variación ponderado de la intercesión del área 
aferente hasta el punto de la estación hidrológica, la cual aporta los datos para la 
construcción de la curva CDC y los polígonos de Thiessen hallados a partir de las 
estaciones de precipitación influyentes en la cuenca. 

Considerando la información y el análisis en la fase de diagnóstico, se seleccionan las 
estaciones que presentan las serie de históricos de caudales diarios y así se procedió a 
obtener las curvas de duración de cada una de estas y afectarlas por la porción C antes 
mencionada, tal como se observa en la Gráfica 3-9. 

Gráfica 3-9. Curva de Duración de caudales medios diarios 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-39, se muestran los resultados obtenidos para cada una de las subcuencas 
de los índices de retención y regulación hídrica con su respectiva clasificación según el 
rango obtenido.  

Tabla 3-39. Clasificación índice IRH 2016 y 2027 
SUBCUENCA IRH 2027 CLASIFICACIÓN 

Río Chiquinquirá 0,4271 Muy Baja 

Río Susa 0,3655 Muy Baja 

Río Simijaca 0,5156 Baja 

Laguna Cucunubá 0,4825 Muy Baja 
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SUBCUENCA IRH 2027 CLASIFICACIÓN 

Río Lenguazaque 0,3419 Muy Baja 

Río Suta 0,3106 Muy Baja 

Laguna Suesca 0,5142 Baja 

Río Alto Suárez 0,4727 Muy Baja 

Río Alto Ubaté 0,4929 Muy Baja 

Río Bajo Ubaté - Fúquene 0,3648 Muy Baja 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Como se observa en el Mapa 3-13 las subcuencas del río Alto Suárez para el año 2027 
continúan con muy baja retención y regulación hídrica, la subcuenca río Alto Ubaté 
disminuye su capacidad de retención hídrica pasando de baja a muy baja para el año 2027. 

Mapa 3-13. Índice de Retención y Regulación Hídrica a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Índice de Retención y Regulación 
Hídrica se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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ü Índice de Vulnerabilidad por Desabastecimiento Hídrico  

Finalmente, en relación con el Índice de Vulnerabilidad por Desabastecimiento Hídrico 
(IVH), este se define como el grado de fragilidad del sistema hídrico para mantener una 
oferta para el abastecimiento de agua, que ante amenazas tales como periodos largos de 
estiaje o eventos como el ENOS, podría generar riesgos de desabastecimiento. El IVH se 
determina a través de una matriz de relación de rangos del índice de regulación hídrica 
(IRH) y el índice de uso de agua (IUA), y los rangos se pueden observar en la Tabla 3-40. 

Tabla 3-40. Rangos y categorías índice de vulnerabilidad por desabastecimiento 

Interpretación de la 
calificación 

ÍNDICE DE USO DE 
AGUA - IUA 

INCIDE DE REGULACIÓN 
HÍDRICA - IRH 

CATEGORÍA DE 
VULNERABILIDAD 

Muy bajo Alto Muy bajo 

Muy bajo Moderado Bajo 

Muy bajo Bajo Medio 

Muy bajo Muy bajo Medio 

Bajo Moderado Bajo 

Bajo Bajo Bajo 

Bajo Bajo Medio 

Bajo Muy bajo Medio 

Medio Alto Medio 

Medio Moderado Medio 

Medio Bajo Alto 

Medio Muy bajo Alto 

Alto Alto Medio 

Alto Moderado Alto 

Alto Bajo Alto 

Alto Muy bajo Muy alto 

Muy alto Alto Medio 

Muy alto Moderado Alto 

Muy alto Bajo Alto 

Muy alto Muy bajo Muy alto 
Fuente: Clasificación IDEAM 

Con la clasificación de los índices IRH y IUA calculados anteriormente para el año 2027 se 
estimó el Índice de vulnerabilidad por desabastecimiento hídrico a 2027. (Ver Tabla 3-41). 

Tabla 3-41. Índice de Vulnerabilidad Hídrica proyectada a 2027 

SUBCUENCA IUA IRH IVH 

Río Chiquinquirá Muy Alto Muy Bajo Muy Alto 

Río Susa Alto Muy Bajo Muy Alto 

Río Simijaca Muy Alto Bajo Alto 

Laguna Cucunubá Alto Muy Bajo Muy Alto 

Río Lenguazaque Moderado Muy Bajo Alto 

Río Suta Muy Alto Muy Bajo Muy Alto 

Laguna Suesca Alto Bajo Alto 

Río Alto Suárez Alto Muy Bajo Muy Alto 

Río Alto Ubaté Alto Muy Bajo Muy Alto 

Río Bajo Ubaté - Fúquene Moderado Muy Bajo Alto 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Como consecuencia de la alta presión de la demanda sobre el recurso hídrico en la 
subcuenca laguna Cucunubá y a la disminución en la capacidad de retención hídrica en la 
subcuenca río Alto Ubaté para el año 2027 se proyecta un índice de vulnerabilidad de 
desabastecimiento hídrico en estas subcuencas. De igual forma las subcuencas río 
Chiquinquirá, río Alto Suárez, río Susa y río Suta continúan con fragilidad muy alta del 
sistema hídrico para mantener una oferta ante periodos extremos de sequía.  

Mapa 3-14 índice de Vulnerabilidad por Desabastecimiento Hídrico a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al índice de Vulnerabilidad por 
Desabastecimiento Hídrico se encuentran en el VOLUMEN III. 
CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

3.4.1.5 Actividades económicas 

Como lo menciona Morin (2011) en su idea del principio Hologram§tico, ñpodemos 
enriquecer al conocimiento de las partes por el todo y del todo por los partes, en un mismo 
movimiento productor de conocimientosò. En ®ste sentido, al indagar sobre los proyectos 
macroeconómicos, ambientales y sociales de la región, se puede tener una idea general de 
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las dinámicas territoriales, de las transformaciones y de las tendencias socioambientales 
de la región, sin embargo, un análisis más adecuado requiere de un estudio que incorporé 
el comportamiento de los proyectos de infraestructura socioeconómica con los demás 
elementos que configuran los territorios.  

En conclusión, en la Tabla 3-42 se presentan los proyectos de mayor incidencia en la 
ordenación y manejo de la cuenca. 

Tabla 3-42. Actividades económicas: proyectos y tendencias a 2027 

SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Infraestructura 
vial 

Transversal de 
Boyacá 

(Chiquinquirá-Dos 
y Medio) 

Chiquinquirá- 
Otanche ï Dos y 

Medio. 
Departamento de 

Boyacá. 

La vía es considerada 
estratégica por cuanto 
comunica la Ruta del Sol con la 
Marginal de la Selva. Debido a 
su importancia para la 
productividad y competitividad 
de esta región del país, esta vía 
fue priorizada en los Programas 
de Competitividad y 
Prosperidad, a través de los 
cuales se ha adelantado el 
mejoramiento de 29 km de los 
186 km. Esta vía es estratégica 
debido a que comunica la 
Orinoquía con la región 
Cundiboyacense, facilitando el 
transporte de acero e 
hidrocarburos.  

Habitantes, 
transportadores y 
comerciantes de 

Chiquinquirá. 

La Troncal del 
Carbón 

Guachetá, Samacá 
Rehabilitación de la vía Tierra 
Negra - Guachetá ï Samacá. 

Productores de 
carbón y 

agricultores de la 
región 

Rehabilitación vía 
férrea entre 

Bogotá y Belencito 
(Nobsa). Proyecto 

concluido. 

Municipios de 
Boyacá 

Vía férrea que servirá a la 
industria del sector minero. 

Empresas del 
sector minero de 

Boyacá. 

Corredor Carmen 
de Carupa - Ubaté 
ï Lenguazaque ï 

Villapinzón 
Ramales: Ubaté ï 

Cucunubá 

Carmen de Carupa, 
Ubaté, 

Lenguazaque, 
Villapinzón 

Ramales: Ubaté ï 
Cucunubá 

Recuperación corredor vial.  

Habitantes 
municipios del 

área de influencia 
del proyecto 

Restauración y 
conservación 

ambiental 

Acciones de 
conservación y 
restauración de 

servicios 
ecosistémicos en 
12 complejos de 
páramos de la 

Región Central, 
con recursos de 

regalías por valor 
de 

$32.499.987.287. 

1.748 hectáreas 
ubicadas en zonas 

de 53 municipios de 
la Región Central. 

Páramos de Cocuy, 
Rabanal y río 

Bogotá, Guantiva ï 
La Rusia, Pisba, 
Tota ï Bijagual ï 

Mamapacha, 
Guerrero, Cruz 

Verde ï Sumapaz, 
Chingaza, Los 
Nevados, Las 

Hermosas, Nevado 
del Huila ï Moras. 

Acciones para fomentar el uso y 
ocupación sostenible del suelo; 
conservar y restaurar zonas de 
importancia ecosistémica, y 
establecer mecanismos de 
articulación, coordinación y 
gestión socioambiental entre 
actores públicos y privados. 
Conservar y restaurar los 
servicios ecosistémicos y la 
biodiversidad asociada a los 
complejos de páramo y el 
bosque alto andino.  

1.300 familias que 
viven en los 

páramos de la 
región central 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Pago por servicios 
ambientales a 
propietarios 
campesinos. 

Villapinzón, 
Sesquilé y Guasca, 
zonas de páramo 
de los municipios 
de Cundinamarca. 

Busca el pago entre $200.000 y 
$600.000 pesos por hectárea 
protegida. 

Población de 
Villapinzón: 2.680 

y de los 
municipios de 

Guasca y 
Sesquilé 

Restauración y 
conservación 

ambiental 

Guardabosques y 
guarda páramos 

de Boyacá 

Municipios con 
Páramos de Boyacá 

Proteger ecosistemas de 
paramo y bosque del 
departamento a través del 
talento humano que reside en 
las áreas de influencia. 

Población que 
habita en los 

páramos 

Priorización de 
proyectos 

estratégicos para 
la Región Central. 

Tolima, Meta, 
Cundinamarca, 

Boyacá y Bogotá 

Conservación y defensa del 
recurso agua con la protección 
de los páramos, impulsar el 
potencial turístico y la 
organización tanto de los 
productores como de la 
infraestructura para la 
producción de alimentos. 

Población total de 
los departamentos 

del área de 
influencia. 

450.000 millones 
de pesos 

comprometidos 
para recuperar la 

Laguna de 
Fúquene. 

Municipios del área 
de influencia de la 
cuenca del río Alto 

Suárez. 

Inversión para impulsar 
proyectos para restaurar el 
complejo Lagunar de Fúquene. 

Población del área 
de influencia de la 

Cuenca del río 
Alto Suárez 

Programa Boyacá 
BIO 

Departamento de 
Boyacá 

Se invertirán recursos propios 
del departamento por el orden 
de los 42.000 millones de 
pesos. Expedición BIO, con 
carácter científico y comunitario, 
que busca investigar y 
comprender como las 
comunidades de Boyacá se 
están relacionando con su 
medio ambiente. El Fondo de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Colciencias 
aprobó 15 mil millones para la 
financiación de tres proyectos 
(Gobernación de Boyacá, 
2017). BIO es una apuesta 
centrada en el conocimiento 
pleno y la protección de los 
páramos, que impulsa la 
creación de una red de 
investigadores, orientada hacia 
alternativas que equilibren 
medio ambiente y desarrollo. 

Habitantes 
Departamento de 

Boyacá. 

Inversiones de 
Regalías para la 

restauración de la 
laguna de 
Fúquene. 

Municipios del área 
de influencia de la 
cuenca del río Alto 

Suárez. 

Inclusión de la laguna de 
Fúquene dentro del plan 
plurianual de inversiones, como 
proyecto priorizado en el OCAD 
Centro Oriente, por 120 
millones 

Población del área 
de influencia de la 

Cuenca del Río 
Alto Suárez 

Minería no va más 
en páramos de 

Boyacá 

Municipios con 
ecosistema de 
páramo y con 

actividad minera. 

La Corte Constitucional prohibió 
cualquier tipo de actividad 
minera en los páramos. 

Población que 
vive de la minería 
en los páramos. 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Distrito Regional 
de Manejo 

Integrado (DMI) 
Complejo Lagunar 

de Fúquene, 
Cucunubá y 

Palacio 

San Miguel de 
Sema, Ráquira, 

Carmen de Carupa, 
Lenguazaque, 

Simijaca, Guachetá, 
Cucunubá, 

Fúquene, Susa, 
Sutatausa y Ubaté. 

Comprende un área 
aproximada de 19.194 
hectáreas. 
Área para la recuperación, 
conservación y uso eficiente de 
los recursos naturales. 

Población que 
habita en los 
municipios 

identificados en el 
área de influencia 

del DMI. 

Servicios 
Públicos 

Planta de 
tratamiento de 
residuos Ubaté 

   

Construcción de 
plantas de 

tratamiento de 
aguas residuales 
para disminuir los 
vertimientos de 

aguas sin tratar a 
la laguna de 

Fúquene. 

Municipios de no 
cuentan con 
Plantas de 

Tratamiento de 
Aguas Residuales. 

El 71% de los municipios 
relacionados con el ecosistema 
lagunar de Fúquene vierten sus 
aguas residuales sin ningún 
tratamiento, por lo tanto se 
proyecta que la construcción de 
PTAR será un asunto de alta 
importancia durante el futuro 
próximo. 

Población total de 
los municipios que 
hacen parte de la 

cuenca del río Alto 
Suárez. 281.681 

personas 

Servicios 
Públicos 

Diseño y 
construcción de 

Filtros Verdes para 
descontaminar la 

Laguna de 
Fúquene 

Municipios 
aledaños a la 

Laguna de 
Fúquene. En el 

momento se han 
construido filtros 

verdes en Fúquene 
y Susa. 

Se está adelantando la 
construcción de filtros verdes 
como alternativa a las PTAR. Su 
costo es mucho más económico 
y su tecnología más ecológica 

Población aledaña 
a la Laguna de 

Fúquene 

Educación 

Bogotá, 
Cundinamarca y 

los llanos 
orientales tendrán 
4.200 aulas más 

Municipios de 
Cundinamarca. 

Se adjudicaron 760 mil millones 
de pesos para implementar la 
jornada única.  

168 mil menores 
de edad 

Más de 200 mil 
millones de pesos 
para educación de 

Boyacá 

Departamento de 
Boyacá 

116 mil millones de pesos para 
la construcción de 459 aulas 
nuevas, el mejoramiento de 531 
más y la construcción de 47 
aulas máximas para 
restaurantes. El resto será para 
becas y para ayudar a la 
implementación de la jornada 
única para 9.456 estudiantes. 

Población de 
Boyacá. 

Político-
Administrativo 

Integración 
regional. 

Propuesta para 
crear la primera 

región de 
planificación 

especial del país 

Departamentos de 
Tolima, Boyacá, 

Meta, 
Cundinamarca y el 

Distrito Capital 
Bogotá 

Se inicia el proceso formal de 
integración regional, el cual 
cuenta con el apoyo del 
Departamento Nacional de 
Planeación.  

Población y sector 
empresarial de los 
territorios del área 

de influencia. 

Innovación y 
tecnología 

Invertirán 80 mil 
millones para 

impulsar la 
innovación en 
Cundinamarca 

Cundinamarca 

ñProyectos cient²ficos que 
promuevan la salud, el 
desarrollo agropecuario y la 
implementación de acueductos 
y energías renovables serán 
apoyados por la Gobernación 
de Cundinamarca y Colciencias, 
gracias a un acuerdo firmado 
por las dos entidadesò. 

Población de 
Cundinamarca. 

Universidades de 
Cundinamarca. 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Energías 
Alternativas 

Proyecto liderado 
por Codensa para 
generar energía 

fotovoltaica a 
comunidades 

rurales de 
Cundinamarca. 

Zonas rurales de 
Cundinamarca 

Proyecto de Codensa para 
implementar paneles de energía 
solar para llevar el servicio a 
comunidades rurales apartadas 
no conectadas a la red nacional. 

Pobladores 
rurales de 

Cundinamarca. 

Turismo 

El aviturismo 
podría traer hasta 
15.000 visitantes 

al país 

Boyacá, Caldas, 
Quindío, Risaralda, 

Cundinamarca, 
Tolima y Huila. 

El Ministerio Comercio, 
Industria y Turismo (Mincit) 
estima que el avistamiento de 
aves representaría contar con 
14.978 observadores cada año 
y alcanzar ganancias de 9 
millones de dólares. 

Población de las 
regiones con 

potencial para el 
aviturismo. 

Proyecto: Boyacá 
es para vivirla 

Departamento de 
Boyacá 

Lanzamiento de campaña para 
promocionar el turismo en 
Boyacá. Se busca promocionar 
al departamento en Ecoturismo, 
Turismo cultural, Turismo 
gastronómico y agroturismo 

Habitantes de 
Boyacá y 

empresas del 
sector turístico. 

Agroturismo 

Departamento de 
Boyacá. 

Relacionado con 
proyectos de 
agroecología. 

El impulso que la Gobernación 
de Boyacá le dará al turismo y a 
la agricultura ecológica familiar 
facilitaría el desarrollo de 
proyectos que combinen ambas 
actividades. 

Pequeños 
productores 
campesinos. 

Turismo 

Ruta turística de la 
Leche y la Lana. 

Provincia de Ubaté Sin información Sin información 

Impulsar las 
apuestas turísticas 

de los 116 
municipios, 
teniendo en 
cuenta los 

diferentes niveles 
de desarrollo 

turístico. 

Departamento de 
Cundinamarca. 

Hace parte de la estrategia para 
mejorar las condiciones 
económicas de la población 
más vulnerable.  

Habitantes de 
Cundinamarca 

Actividades 
agropecuarias 

Boyacá le apuesta 
a producir 
marihuana 
medicinal 

Algunos 
departamentos de 

Boyacá. 

El laboratorio Canavida, de 
Canadá, la Gobernación de 
Boyacá y la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia (UPTC) vienen 
promoviendo un proyecto a 
través del cual se cultivaría 
marihuana en algunas regiones 
del departamento para la 
posterior elaboración de 
medicamentos. 

Población de los 
departamentos 

que desarrollen el 
proyecto 

Promoción de la 
Agroecología para 

fortalecer la 
seguridad y 
soberanía 

alimentaria y como 
estrategia de 
mitigación y 

adaptación al 
cambio climático. 

Departamento de 
Boyacá. 

Zonas de páramo y 
de transición a éste 

ecosistema con 
actividad 

agropecuaria. 

Programa Plan de Desarrollo 
Departamental, Dimensión 
Productiva Boyacá se adapta al 
Cambio Climático, Seguridad y 
Soberanía Alimentaria. 
Subprogramas: Tecnologías 
alternativas en el sector 
agropecuario, Producción 
agroecológica. Se hará especial 
énfasis en la reducción de 
insumos externos, a través de la 

Población 
asentada en las 

zonas de páramo 
en el 

departamento de 
Boyacá. 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

utilización de insumos locales y 
bioinsumos, así como en los 
conocimientos ancestrales y 
locales de las comunidades 
involucradas en el proceso, 
rescate, conservación y 
producción de semillas, 
promoción de la agricultura 
familiar y proyectos de 
agricultura sostenible 
desarrollados con personas 
víctimas del conflicto armado 

Proyectos 
productivos 

agropecuarios 
auto sostenibles 

con enfoque 
diferencial, con el 

objetivo de 
mejorar la 
seguridad 

alimentaria y 
nutricional. 

Departamento de 
Cundinamarca 

Establecer 2500 proyectos 
productivos agropecuarios con 
enfoque diferencial, priorizando 
grupos vulnerables para la 
producción de alimentos con 
énfasis en autoconsumo y 
producción de excedentes, 
garantizando la seguridad 
alimentaria y nutricional 

Pequeños y 
medianos 

productores 
agropecuarios de 

Cundinamarca 

Boyacá priorizó los 
sectores de cacao, 

frutas, café, 
acuicultura, 

lácteos e industria 
del movimiento. 

Departamento de 
Boyacá. 

En el marco de la Política de 
Desarrollo Productivo (PDP) del 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, 
autoridades, gremios y 
comunidades priorizaron las 
actividades productivas 

Agroindustriales, 
agricultores, 

empresas del 
sector metal 
mecánico, 
cafeteros y 

productores de 
leche. 

En Boyacá hay 
más de un millón 
de hectáreas de 
tierra sin cultivar 

Departamento de 
Boyacá 

Se busca incentivar la 
producción alimentaria, De 
1.500.000 hectáreas que 
existen en el departamento de 
Boyacá aptas para cultivar, solo 
330.000. Tienen establecidas 
siembras. 

Agricultores y 
agroindustriales 

Actividades 
agropecuarias 

Modernización de 
la agroindustria 

Departamento de 
Boyacá 

Apoyar iniciativas para la 
modernización de la post- 
cosecha, agroindustria y 
agregación de valor de los 
productos agropecuarios. 

Agroindustriales y 
empresas del 

sector servicios 
relacionadas. 

Organizaciones 
de productores 
agropecuarios. 

Fortalecimiento de 
las cadenas 
productivas 

agroindustriales. 

Departamento de 
Cundinamarca 

Busca restar un servicio de 
asesoría y acompañamiento 
integral a pequeños y medianos 
productores para el 
establecimiento de cadenas 
productivas agroindustriales. 

Productores 
agroindustriales 

de Cundinamarca. 

Parque 
Agroindustrial de 

Ubaté 
Ubaté 

Empresa de economía mixta, 
con un área de 100 hectáreas y 
que crearía 50 empleos por 
hectárea. Habría cultivos 
inteligentes, un tecnoparque 
para la capacitación en 
agroindustria y cultivos 
orgánicos, así como maquinaria 

Productores 
lecheros, cadena 
productiva de la 

leche 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

para hacer lácteos con 
denominación de origen. 

Energías 
Renovables 

Con 2.528 
millones se 
explotarán 

recursos naturales 
no renovables 

Corrales, Puerto 
Boyacá, Samacá, 

Soacha y 
Sogamoso. 

El Ministerio de Minas y Energía 
entregó ese dinero para 
incentivar la actividad minera en 
el departamento. 
Subprograma de Innovación en 
Energías alternativas, Plan de 
Desarrollo Gobernación de 
Boyacá. 

Industria minera 
de los municipios 

focalizados. 

Artesanías 

Programa: 
Fortalecimiento 

para la 
productividad y 

competitividad del 
sector de 

artesanías 

Ráquira, Cucunubá 

Fortalecer unidades productivas 
artesanales en gestión 
empresarial, identidad cultural, 
innovación, calidad en técnicas 
y oficios. 

Municipios con 
actividad 
artesanal 

reconocida por su 
alto valor y 
potencial 

Minería Carbón 

Programa de 
Formación y 

capacitación a la 
población minera. 

Municipios con 
Actividad Minera de 

carbón 

Tecnificar la pequeña minería, 
artesanal y de subsistencia con 
estándares de seguridad, 
legalidad, productividad y 
competitividad. Fortalecer los 
niveles de formación y 
conocimiento en temas 
normativos, técnicos, 
ambientales y de 
responsabilidad social dirigidos 
a autoridades municipales, 
comunidad interesada, 
trabajadores y empresarios 
mineros con el fin de mejorar la 
productividad y competitividad 
del sector. 

Empresas 
mineras (no 

legalizadas) y 
trabajadores 

mineros. 

Programa Ciencia, 
tecnología e 

innovación para el 
sector minero 

Municipios con 
Actividad Minera de 
carbón. Ubicado en 
Sogamoso pero con 

influencia en los 
municipios mineros 

Parque científico tecnológico y 
de innovación del sector minero 
energético de Boyacá 
(Sogamoso). Mejorar la 
productividad y la 
competitividad del sector a 
través de la articulación entre 
Industria ïAcademia - Estado, 
estableciendo espacios de 
interlocución en los que se 
fomente la transferencia de 
conocimiento, tecnología e 
innovación y que garantice que 
la investigación sea 
direccionada por los 
requerimientos del sector 
productivo. 

Empresas del 
sector minero del 

carbón 

Minería Carbón 

Apoyar y fortalecer 
las iniciativas de 

mejores prácticas 
de producción y 
transformación 

novedosa, 
minero ambiental 

Municipios de 
Cundinamarca con 

actividad minera 

Tecnificar, formalizar y 
fortalecer la cadena productiva 
del carbón.  

Empresas del 
sector minero del 

carbón 
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SECTOR 
PROYECTOS Y 
TENDENCIAS 

ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DESCRIPCIÓN 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Formalización de 
la pequeña 

minería 

Municipios de 
Cundinamarca con 

actividad minera 
 

Mineros 
informales, 

pequeña minería 

Fortalecimiento del 
Clúster del Carbón 

Lenguazaque, 
Cucunubá, 

Guachetá, Ubaté, 
Tausa, Sutatausa 

Apoyar los procesos de 
producción, transformación, 
beneficio, comercialización de 
carbón.  
Incentivar la generación y 
formulación de proyectos de 
investigación en temas mineros 
y ambientales inherentes a la 
actividad minera (tratamiento de 
aguas residuales mineras, 
proyectos de gas metano 
asociado a mantos de carbón, 
proyectos de valor agregado de 
minerales). 

Empresas y 
trabajadores del 

sector mineros de 
los municipios que 

hacen parte del 
clúster del carbón. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Teniendo como insumo los resultados de la caracterización de la cuenca en sus diferentes 
componentes, se consolida el análisis situacional ambiental, el cual presenta una 
identificación y análisis de las potencialidades, limitantes y condicionamientos del territorio, 
teniendo como marco de referencia el estudio de los conflictos ambientales y la 
funcionalidad sistémica de los territorios.  

A continuación se presenta un breve análisis de las tendencias predominantes en la región, 
las cuales fueron identificadas con fuentes primarias y secundarias. También se realizó un 
análisis de los planes de desarrollo departamentales de Cundinamarca y Boyacá. 

ü Conectividad urbano-rural 

La conectividad vial de la región muestra una tendencia positiva gracias al desarrollo de 
políticas orientadas a la construcción de autopistas regionales y nacionales que mejoraran 
la conectividad con importantes polos de desarrollo. La Agencia Nacional de Infraestructura 
seguirá teniendo un papel preponderante en los próximos años. Se avizora el incremento 
de proyectos bajo el esquema de Alianzas Público-Privadas para la construcción de vías 
nacionales y regionales.  

La conectividad de la cuenca con la Orinoquía, el Magdalena Medio y con la costa caribe 
seguirá mejorando a través de proyectos viales que conectaran la región con la Troncal del 
Caribe y con el departamento de Casanare. 

ü Turismo 

El turismo es una de las actividades económicas con mayor proyección en el país, aspecto 
que ha sido impulsado por los acuerdos de La Habana y por las mejores condiciones de 
seguridad mostradas en los últimos años. Tanto así, que durante el primer semestre de 
2016, el turismo se convirtió en el segundo generador de divisas después del petróleo, con 
2.610 millones de dólares (Portafolio, 2016).  

Cundinamarca y Boyacá, aparte de contar con una riqueza cultural y paisajística muy 
importante, están localizados estratégicamente en relación a la capital colombiana, la 
ciudad con la afluencia de turistas internacionales más elevada del país.  

El turismo es una actividad económica de relativa importancia para la cuenca. Municipios 
como Ráquira, Villa de San Diego de Ubaté, Chiquinquirá, Fúquene y Suesca son líderes 
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en el desarrollo de actividades turísticas. Sin embargo, el potencial que tiene la cuenca en 
ésta rama es mucho más amplia que la desarrollada hasta el momento.  

Con respecto a los municipios que integran la cuenca del río Alto Suárez, los sectores 
privados y públicos, impulsaran políticas, planes, programas y proyectos orientados a 
mejorar la infraestructura y los servicios turísticos. La identificación y acondicionamiento de 
lugares con potencial turístico, el aumento de la capacidad hotelera, la creación de 
programas para la promoción turística, el mejoramiento de las condiciones de seguridad, el 
bilingüismo y la diversificación de la oferta turística son algunas de las acciones que se 
visualización para ésta actividad. 

Éste último aspecto es muy importante por cuanto hasta el momento, el turismo en la 
cuenca se concentra en atracciones religiosas, gastronómicas, ecoturísticas y culturales. El 
turismo, combinado con proyectos agroecológicos, tiene un alto potencial en la región ya 
que los paisajes y cultura campesina siguen estando muy arraigados en la mayoría de las 
comunidades rurales que integran la cuenca. Muchas personas estarían interesadas en 
tener la experiencia de convivir con familias campesinas, disfrutando de sus relatos, 
costumbres, conocimientos, música y gastronomía. Es así, que el agroturismo se constituye 
en un ramo del turismo con altísimo potencial que podría complementar los ingresos de las 
familias campesinas al tiempo que contribuye a salvaguardar aspectos importantes de la 
cultura rural Cundiboyacense.  

También es necesario invertir más recursos para la promoción de actividades turísticas ya 
consolidadas en la cuenca. Las Rocas de Suesca, el turismo religioso en Chiquinquirá, las 
rutas del Libertador Simón Bolívar, la gastronomía típica y el ecoturismo son algunas de 
ellas. 

Para lograr esto, los planes de desarrollo de Cundinamarca y Boyacá, proponen la creación 
de rutas turísticas especializadas, con el objetivo de diversificar la oferta y ofrecer 
alternativas atractivas para los turistas. 

ü Educación ambiental y regeneración ecosistémica 

Los graves impactos ambientales que han ocasionado la ampliación de la frontera 
agropecuaria, la minería, el crecimiento urbano y las malas prácticas agrícolas, abren una 
posibilidad de fortalecimiento social y territorial para el futuro. En primer lugar, los proyectos 
actuales buscan desarrollar programas de educación ambiental con el objetivo de instruir 
sobre los efectos negativos que producen las actividades ya mencionadas. En el marco de 
estas iniciativas se realizaran convenios con organizaciones no gubernamentales, escuelas 
y colegios con el fin de hacer pedagogía en torno a la conservación de la naturaleza. 

De otro lado, la construcción de alianzas estratégicas entre institutos de investigación, 
universidades, autoridades locales, regionales y nacionales, orientada al desarrollo de 
proyectos de restauración y regeneración ecosistémica, tendrá efectos positivos en el 
fortalecimiento de las redes sociales, la recuperación de suelos, el embellecimiento del 
paisaje y en general en la mejora de las características ambientales de la región. Estas 
actividades también generaran empleo para la región y para la creación de otras 
modalidades de negocio, como programas de familias guardabosques, pago por servicios 
ambientales y la oferta de cursos prácticos de restauración ecosistémica. 

La contaminación de las corrientes hídricas y de las lagunas es una de las problemáticas 
más agudas de la cuenca, sin embargo también pueden convertirse en una oportunidad 
para la región. Los proyectos de descontaminación estarán acompañados de diversos 
componentes e inversiones en donde las comunidades jugarán un papel protagónico. Los 
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procesos de restauración ecosistémica requieren de mano de obra para el desarrollo de 
proyectos de reforestación, adecuación de terrenos y construcción y mantenimiento de 
plantas de tratamiento de aguas residuales. 

ü Agroecología para la soberanía alimentaria 

La agroecolog²a se define como ñla aplicación de conceptos y principios ecológicos para el 
dise¶o y manejo de agroecosistemas sosteniblesò (Gliessman, 2002). Éste concepto tan 
amplio, está integrado por varios componentes: ecológico, productivo, político y cultural 
(Altieri, Hetch, & Et al, 1999). La agroecología no es sólo un conjunto de técnicas para el 
desarrollo de cultivos orgánicos, también corresponde a las acciones que buscan rescatar 
conocimientos ancestrales y saberes tradicionales a través del fortalecimiento social, la 
defensa de los territorios y la valoración de la cultura campesina y su estrecha relación con 
el suelo-tierra.  

La agroecología también es política, por cuanto defiende la economía campesina y la 
soberanía alimentaria de los pueblos por encima de la agricultura industrial heredada de la 
revolución verde.  

La agroecología, al basarse en la producción de alimentos siguiendo los principios de la 
ecología, contribuye de manera notoria a la recuperación de suelos que han sido 
degradados y contaminados con malas prácticas agrícolas. Así mismo, el ciclaje de 
nutrientes, el autosostenimiento y la mínima generación de residuos, aportan a la 
disminución de la contaminación de fuentes hídricas y suelos. Es importante mencionar que 
la agricultura urbana también contribuye de manera notoria al mejoramiento de la soberanía 
alimentaria, lo que deriva en efectos positivos para la salud y nutrición de las personas. 

Si bien desde las instancias institucionales y gubernamentales no se menciona la 
agroecología en su sentido más estricto, algunos programas o líneas estratégicas, en los 
planes de desarrollo departamentales y municipales, se hace referencia a la necesidad de 
impulsar proyectos para el fortalecimiento de la agricultura familiar, el rescate de saberes 
tradicionales, manejo de semillas, huertas caseras, agricultura orgánica y mercados 
campesinos. La tendencia en éste campo está determinada por la necesidad de encontrar 
alternativas viables para las familias que habitan en los páramos, ya que la agroecología 
contribuye a la restauración de los suelos, la soberanía alimentaria y al mejoramiento de 
los ingresos. Sin embargo con el tiempo y de acuerdo a la necesidad de construir territorios 
resilientes frente al cambio climático, la agroecología se convertirá en una alternativa viable 
y posible frente a los modos de producción industrializados.  

Con esta visión amplia del concepto, el impulso a proyectos agroecológicos tendrá efectos 
positivos en la región. Los más destacados serían los siguientes: 

- Fortalecimiento de las redes sociales y comunitarias. 

- Incremento de la seguridad y soberanía alimentaria. 

- Rescate de conocimientos y prácticas ancestrales sostenibles. 

- Mejoramiento de los ingresos familiares. 

- Valoración de la cultura campesina. 

- Regeneración de suelos degradados. 

- Embellecimiento del paisaje. 

- Mayor adaptabilidad al cambio climático. 
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- Mejoramiento de la seguridad y soberanía alimentaria. 

Otro de los efectos positivos que traerá la agroecología es el incremento del agroturismo a 
través del desarrollo de programas de capacitación agroecológica, educación ambiental, 
hostales agroecológicos, cursos experimentales y prácticas universitarias. También se 
fortalecerán los mercados campesinos y las relaciones urbano-rurales. 

En los talleres con líderes comunitarios, se evidenció que las personas mayores aún 
guardan el conocimiento de prácticas agrícolas ancestrales en las que tenían un manejo 
integral de sus fincas. Es importante generar proyectos para salvaguardar ese valioso 
conocimiento. 

En los talleres realizados durante la fase de diagnóstico también se evidenció que 
organizaciones campesinas, productores y líderes sociales, están interesados en vincularse 
y desarrollar proyectos alternativos para la producción de alimentos, sin embargo, hace falta 
un proceso de fortalecimiento técnico y político que los forme en las bases teóricas y 
prácticas de la agroecología. 

ü Agroindustria 

La agroindustria seguirá teniendo un papel protagónico en la economía regional, sobretodo 
la relacionada con la producción lechera. La ganadería por área ocupada es la actividad 
económica más importante de la región, sin embargo los bajos precios de la leche, el rezago 
técnico y tecnológico y problemas asociados al cambio climático y a los conflictos por el uso 
del suelo han limitado su desarrollo. Teniendo en cuenta la importancia que culturalmente 
y económicamente tiene está actividad para la región, las gobernaciones de Cundinamarca 
y Boyacá con el apoyo del gobierno central, impulsaran acciones para construir centros de 
ciencia y tecnología para el desarrollo de la industria láctea.  

Estos centros de desarrollo tecnológico también se aplicarán para la producción de papá y 
para los frutales tipo exportación. Alrededor de estos parques agroindustriales, se buscará 
desarrollar una industria alimentaria que le agregue valor a la economía de la región. 

ü Minería sostenible e incluyente 

La minería de carbón en la cuenca del río Alto Suárez es una actividad económica 
tradicional. En los talleres sus pobladores contaron que desde siempre el carbón ha hecho 
parte de la historia de la región. Sin embargo la forma de explotarla y aprovecharla ha ido 
cambiando. Antes la minería se desarrollada a pequeña escala de manera artesanal. 
Muchos campesinos aprovechaban la presencia de carbón en sus predios para vender dos 
o tres bultos semanales en el mercado local (Líderes campesinos de Suesca, 2017).  

Como se sabe, el carbón aún hoy en día, sigue siendo unas de las fuentes de energía más 
importantes del mundo a pesar del impresionante desarrollo de energías renovables de los 
últimos 10 años. No es un secreto que las termoeléctricas que operan con carbón son una 
de las fuentes que más generan gases efecto invernadero en el mundo (Klein, 2015), por 
tal razón diversos estados han establecido políticas para su eliminación progresiva (El 
Financiero, 2015). Si bien es cierto que la demanda de carbón en el mediano plazo 
presentará una tendencia decreciente (Roca, 2015), es claro que seguirá siendo un mineral 
de importancia para el funcionamiento de la economía regional por varios años más. 

En ese sentido, los actores que habitan la cuenca establecerán mesas de diálogo para 
construir acuerdos alrededor de la actividad minera con respecto a su relación con el 
entorno y a la coexistencia con las demás actividades económicas de la región. Crear una 
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minería de carbón sostenible es uno de los retos más grandes que tiene la cuenca, ya que 
los impactos ambientales que genera dicha actividad son robustos e intensos. 

En primer lugar, las tendencias marcan que se realizarán grandes esfuerzos para mejorar 
los controles a la actividad minera con los objetivos de formalizar o eliminar la minería ilegal, 
endurecer las restricciones y medidas de manejo ambiental a los títulos registrados e 
incentivar la implementación de buenas prácticas mineras. Las gobernaciones de 
Cundinamarca y Boyacá, así como el gobierno nacional, buscan fortalecer el clúster del 
carbón a través de la creación de alianzas estratégicas con institutos de investigación, 
universidades y empresas relacionadas.  

Dada la demanda decreciente del carbón que se estima para el futuro, la tendencia para el 
sector minero a largo plazo en la región, es necesario crear una economía minera enfocada 
a la sostenibilidad y a la transformación paulatina en las zonas donde se priorizará el uso 
del suelo para la conservación y la producción agroalimentaria. Las empresas mineras se 
irán comprometiendo con el desarrollo de proyectos para la restauración y regeneración 
ecosistémica a través de inversiones en programas de reforestación, protección de rondas 
hídricas y en el fomento a proyectos agroecológicos para la soberanía alimentaria y la 
regeneración de los suelos.  

La construcción de alianzas estratégicas con autoridades, comunidades, empresas del 
sector privado, organizaciones sociales, universidades y organizaciones no 
gubernamentales es necesaria para alcanzar acuerdos que conduzcan por el camino de la 
sostenibilidad, la regeneración y la conversión paulatina de las actividades económicas de 
la región.  

ü Pago por servicios ambientales 

El pago por servicios ecosistémicos se define como una transacción voluntaria de un 
servicio ambiental bien definido, o de un uso de la tierra que aseguraría ese servicio, el cual 
es ócompradoô para asegurar su provisi·n (Wunder, 2006). 

En ese sentido y teniendo en cuenta la presencia de numerosos ecosistemas estratégicos 
que hay en la cuenca del río Alto Suárez, está modalidad resultará importante para alcanzar 
el objetivo de conservar y regenerar sus bosques y fuentes hídricas. Después del Acuerdo 
022 de 2009 que prohibió cualquier actividad productiva en los páramos y con la 
intensificación de las restricciones legales al desarrollo de la minería, cientos de familias 
campesinas que han poblado páramos y otros ecosistemas estratégicos, y que además 
históricamente han derivado su sustento de actividades agropecuarias y mineras cada vez 
más restringidas, hallaran en ésta modalidad, una manera para no abandonar sus territorios 
y así cumplir una función de alta importancia para el país. 

El reconocimiento económico por proteger rondas hídricas, bosques, páramos, lagunas y 
demás elementos territoriales estratégicos para la sostenibilidad ambiental, deberá 
realizarse de manera directa a los propietarios de los predios que participen en los 
programas. Ese pago se acompañará de programas de educación para el fomento del 
ahorro, la educación familiar, el mejoramiento de la calidad de vida y la educación 
ambiental. 

El pago por servicios ecosistémicos será una política de Estado para la región, la cual se 
articulará con otros programas que fomenten alternativas económicas para sus pobladores. 
El turismo ecológico, educación ambiental, proyectos de restauración ecosistémica y 
programas de agroecología para la seguridad alimentaria son algunos ejemplos.  
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Otra estrategia relacionada, será el programa de Familias Guardabosques y 
Guardapáramos, que estará enfocado a la protección, vigilancia y conservación de los 
ecosistemas estratégicos existentes. Será un cuerpo de personas responsables de 
monitorear talas ilegales, incendios forestales, invasiones de áreas protegidas, minería 
ilegal y demás actividades que pongan en peligro la sostenibilidad de estos ecosistemas. 

ü Posconflicto 

El posconflicto será uno de los ejes transversales en el que flotaran todos los programas en 
los próximos 10 años. Programas relacionados con la reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado, la reintegración a la vida civil de grupos armados y el desarrollo de 
proyectos orientados a la construcción de una cultura de paz en los municipios que hacen 
parte de la cuenca del río Alto Suárez, son algunas de las temáticas que impregnaran el 
diseño y ejecución de las políticas públicas en los próximos años. Los planes de desarrollo, 
departamentales y municipales, contienen un fuerte componente relacionado con la 
reconciliación y construcción de la paz en los territorios. 

3.4.1.6 Capacidad por Uso de las Tierras 

La proyección a 2027 de la capacidad de uso de las tierras se realizó con los posibles 
cambios en la cuenca de los usos actuales (como lo serían los indicadores tendenciales a 
2027 de la cobertura en el área de la cuenca); así las cosas, para poder vislumbrar la 
discrepancia entre el uso que se da sobre el medio natural y la oferta ambiental del mismo 
se han tenido en cuenta las siguientes condiciones futuras de la cuenca. 

En primer lugar, y teniendo en cuenta el crecimiento de producción de leche del 20% y la 
distribución para cada una de las subcuencas; se puede evidenciar que habrá un aumento 
de animales en pie en las áreas actuales destinadas a ganadería; basado en el crecimiento 
en la actividad, se proyecta un cambio en el nivel de conflicto para aquellas áreas que la 
capacidad potencial no se encuentra alineada con el desarrollo de ganadería. 

Una segunda condición futura de la cuenca corresponde a las actividades económicas 
descritas en los proyectos y tendencias a 2027 (ver Tabla 3-42), específicamente con el 
proyecto destinado a generar acciones de conservación y restauración de servicios 
ecosistémicos en 12 complejos de páramos de la Región Central, el cual tendrá como objeto 
fomentar el uso y ocupación sostenible del suelo, conservar y restaurar zonas de 
importancia ecosistémica y establecer mecanismos de articulación, coordinación y gestión 
socioambiental entre actores públicos y privados; la meta del proyecto es conservar y 
restaurar los servicios ecosistémicos y la biodiversidad asociada a los complejos de 
páramo; teniendo en cuenta el desarrollo de éste proyecto, se genera un conflicto para el 
año 2027 en los ecosistemas de páramo con las actividades productivas proyectadas. 

Finalmente; se encuentra en implementación el Distrito de Regional de Manejo Integrado 
del complejo Lagunar de Fúquene, Cucunubá y Palacio; el cual tendrá como objeto principal 
la recuperación, conservación y uso eficiente de los recursos naturales; por lo cual se 
espera que el área destinada al DMI no contemple aumento en las categorías de conflicto 
de uso de las tierras. 

La proyección de conflicto por uso de las tierras para el año 2027 se puede apreciar en el 
siguiente mapa. (Ver Mapa 3-15) 
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Mapa 3-15. Conflicto por uso de las tierras para el año 2027en la Cuenca del río 
Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los mapas y salidas cartográficas correspondientes al Conflicto por Uso de las Tierras para 
el año 2027 se encuentran en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE 
DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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3.4.1.7 Concentración poblacional 

La proyección a 2027 de esta variable se realizó con base en el cálculo del Índice de Presión 
Demográfica, el cual busca establecer con base en el crecimiento poblacional, la presión 
que esta ejerce sobre los recursos naturales. 

Las centralidades urbanas se establecen de acuerdo con las capacidades funcionales y 
particularmente con respecto al tamaño funcional poblacional, el tamaño y composición 
productiva y los servicios y facilidades que proveen tales centralidades. Esas centralidades 
generalmente dan lugar a territorios funcionales con diversa influencia territorial, sustentada 
en los medios de transporte y la accesibilidad. 

Con el fin de incorporar la funcionalidad urbana rural regional en las variables clave para la 
concepción y construcción de los escenarios de ordenamiento ambiental de la cuenca se 
ha seleccionado la concentración población, expresada por medio del índice de presión 
demográfica. Este índice relaciona la densidad poblacional con la tasa de crecimiento 
demográfico, constituyéndose en una expresión de la presión poblacional de las 
centralidades y aglomeraciones urbanas. En la medida que crece la presión demográfica 
se intensifican las interacciones de los asentamientos poblacionales sobre el territorio de la 
cuenca y sus recursos naturales, sobreutilizando el suelo, extrayendo mayor cantidad de 
los bienes y servicios que provee la cuenca, aumentando el consumo hídrico, etc. 

El estado actual de la presión demográfica media de la cuenca es de 1,07, así, los 
municipios de la cuenca del río Alto Suárez son de tamaño menor y medio poblacional, 
están en proceso de urbanización. En contraste con los municipios de la cuenca del rio 
Bogotá no están influenciados por una metrópoli mayor que influencia sus densidades y 
ritmos de crecimiento poblacional. Las densidades de municipios de la cuenca, similares en 
tamaño poblacional a los de la cuenca del rio Bogotá, son dos, tres o cuatro veces menores 
y sus tasas de crecimiento son igualmente menores.  

El rango de variación está entre 0,57 (Guachetá) y 7,14 (Chiquinquirá), siguen, en mayor 
grado de presión demográfica, Susa y Ubaté con un índice de 2,96 y 1,77 respectivamente. 
Doce municipios tienen un rango de PD entre 0,07 y 2,0: Entre ellos Ubaté, Simijaca, 
Sutatausa, Suesca, Tausa. Tres municipios presentan tasas negativas (están perdiendo 
población): San Miguel de Sema, Saboyá, Caldas. 

El cálculo para cada subcuenca, donde para la Laguna de Cucunubá, el crecimiento urbano 
es excesivo, grave amenaza a la sostenibilidad ambiental de la cuenca; para la Laguna de 
Suesca se observa que la sostenibilidad ambiental podría mantenerse o recuperarse; para 
el río Alto Suárez se presenta un crecimiento de la población urbana acelerada con una alta 
presión sobre los recursos naturales. Para las subcuencas de los río Alto Ubaté, río Bajo 
Ubaté ï Fúquene, río Chiquinquirá, río Lenguazaque, río Simijaca, río Susa y río Suta Las 
zonas urbanas presentan un crecimiento excesivo con grave amenaza a la sostenibilidad 
(ver Tabla 3-43). 

Finalmente, en relación con el sector rural, las áreas rurales de las subcuencas expulsan 
población y la sostenibilidad podría mantenerse o recuperarse dado que la presión de la 
población baja y sostenibilidad alta. 
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Tabla 3-43. Índice de Presión Demográfica a 2027 
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Laguna de 
Cucunubá 

98,16 0,36 97,80 
9879,4

5 
44,26 

0,0837
246 

-
0,0346
86932 

4329,1
95674 

3534 
827,15
34138 

-
1,5353
9198 

Laguna de 
Suesca 

29,13 0 29,13   41,12 0 
-

0,0231
95438 

1198,1
15787 

0 0 
-

0,9539
343 

Río Alto 
Suárez 

408,02 0,56 407,45 
5150,0

3 
43,80 

0,0139
53114 

-
0,0108
57539 

17849,
24874 

2909,5
79205 

71,858
91724 

-
0,4756
3257 

Río Alto 
Ubaté 

224,31 3,12 221,19 
8579,5

5 
30,03 

0,0312
47318 

-
0,0294
23803 

6643,3
1082 

26811,
54452 

268,08
79125 

-
0,8837
11703 

Río Bajo 
Ubaté - 

Fúquene 

266,53
46454 

0,96 265,57 
6905,3

8 
45,70 

0,0385
15457 

-
0,0155
42343 

12137,
71934 

6643 
265,96
40822 

-
0,7103
46516 

Río 
Chiquinquirá 

129,16
90471 

5,99 123,18 
11691,

58 
38,36 

0,0191
36527 

-
0,0223
91129 

4726,0
74745 

70046 
223,73
61913 

-
0,8591
00147 

Río 
Lenguazaque 

285,66
30023 

0,48 285,18 
6346,7

7 
45,384 

0,0255
56788 

-
0,0122
53512 

12944,
09053 

3040 
162,20
31382 

-
0,5561
69219 

Río Simijaca 
147,77
74681 

1,66 146,18 
6644,9

7 
39,23 

0,0588
88961 

-
0,0150
55246 

5732,2
40273 

11028 
391,31
58139 

-
0,5906
21057 

Río Susa 
61,659
55268 

0,4779
0029 

61,181
65239 

16717,
76 

59,810
79339 

0,0400
7821 

-
0,0036
62729 

3659,3
23171 

7989,4
20795 

670,01
77685 

-
0,2190
70701 

Río Suta 
111,65
52086 

1,7890
0114 

109,86
62075 

9672,6
9 

51,739
80372 

0,0346
34528 

-
0,0231
00418 

5684,4
5601 

17304,
45548 

335,00
9097 

-
1,1952
11084 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.4.1.8 Relaciones funcionales y su interacción con los escenarios tendenciales 

Las relaciones funcionales se refieren al despliegue espacial de la provisión de bienes y 
servicios por parte las centralidades urbanas, y su ámbito territorial y grado de impacto es 
función del nivel de jerarquía urbana y de las características de sus vínculos y accesibilidad. 

Con el fin de examinar las relaciones funcionales de la cuenca y su interrelación con el 
proyección tendencial realizada para cada una de las variables clave identificadas, se 
considerarán los principales factores que se seleccionaron  para concebir dicho escenario, 
señalando aquellos aspectos, que, desde el despliegue espacial de las centralidades se 
debe tener presenta para proveer y producir los bienes y servicios correspondientes a su 
jerarquía, de tal forma que influyan o explican las tendencias consideradas. Se analizan así 
los efectos derivados de la atracción y difusión de las funciones centrales con relación a la 
cobertura natural, la calidad del agua, el uso del recurso hídrico, los usos del suelo, las 
actividades económicas y la concentración poblacional. 

Esta perspectiva permitió apreciar que existe una relación directa positiva, entre las 
jerarquías urbanas y sus territorios funcionales, con el grado de impacto sobre las variables 
clave que estructuran el escenario apuesta. Es decir, los índices de cambo de cobertura, 
de uso y alteración potencial del agua, de afectación de la calidad del agua y de presión 
demográfica, entre otros, son mayores alrededor de las centralidades de mayor jerarquía   
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y en las proximidades de los ejes de articulación vial de los sistemas de centros urbanos, 
por efectos de atracción y de difusión (movilidad) alrededor de los principales polos de 
crecimiento. Estas interrelaciones generan una serie de conflictos entre las actividades 
socioeconómicas derivadas, las formas de habitar y de producir en el territorio de la cuenca 
y su base ambiental e hídrica, principalmente con relación a las subcuencas consideradas.  

El escenario tendencial, corresponde a aquel que considera que la evolución al 2027 de las 
variables o factores clave seguirá comportándose bajo las mismas condiciones históricas 
recientes y actuales, es decir ñse estableci· el comportamiento futuro de las variables 
estratégicas identificadas, sobre la base de la no realización de ninguna acción de 
ordenación y manejo en la cuenca del río Alto Suárez. De este modo, se procede a plantear 
la evolución inercial de las variables estratégicas o reto identificadas, con base en los 
indicadores que le corresponden a cada variable. 

Lo anterior significa que los usos y ocupación del territorio estarán básicamente en función 
de las fuerzas del mercado, con una mínima intervención del Estado, dada su debilidad 
institucional y la carencia o debilidad de los instrumentos de planificación territorial, que 
deberían procurar la armonización de las relaciones de la sociedad con el territorio. Esto 
implica que el crecimiento de la población y sus correspondientes actividades 
socioeconómicas, la expansión urbana, la suburbanización, seguirán patrones difusos y 
dispersos e invadiendo, en muchos casos, territorios con vocación agropecuaria, afectando 
los ecosistemas, consumiendo los recursos hídricos en exceso y contaminando las fuentes 
de agua. Igualmente, las actividades económicas se realizarán considerando el medio 
natural inagotable y explotando la tierra sin preocuparse por el desarrollo sostenible, y por 
tanto sin interés en promover sistemas productivos amigables con el medio ambiente. Se 
seguirán generando prácticas de vida y de producción económica que continuarán 
afectando la cobertura vegetal, esterilizando el suelo, generando riesgos naturales y 
deteriorando la calidad del agua y las fuentes hídricas.  

Desde el punto de vista del tamaño funcional poblacional se observó para 2027 que los 
municipios de la cuenca son de tamaño poblacional urbano menor y mayoritariamente 
rurales; los dos centros provinciales, Chiquinquirá y Ubaté, son los que presentan un 
potencial funcional poblacional para el desarrollo rural y regional con capacidad para 
sustentar servicios y facilidades de alcance supramunicipal. Chiquinquirá con 57 mil 
habitantes en 2017 y 80 mil en el 2027, y Ubaté con 25 mil y 40 mil, respectivamente, 
poseen servicios y facilidades de alcance provincial y subregional que generan unos 
campos de interacción espacial que comprenden, para el conjunto de los municipios que lo 
integran, tamaños funcionales poblacionales de más de 100.000 habitantes en el caso de 
la provincia de Chiquinquirá y de 70.00 habitantes en el caso de la provincia de Ubaté. Estos 
polos no son solamente atractores sino además difusores del intercambio entre la 
centralidad principal y los centros de relevo y centros locales que integran el espacio 
territorial funcional provincial y por lo tanto generan presión demográfica y  económica en 
su interior y sus áreas de influencia. 

Alrededor de las funciones centrales de Chiquinquirá en 2027, giran principalmente los 
municipios de la cuenca pertenecientes al departamento de Boyacá y los vínculos más 
directos son con respecto a Caldas, Saboyá, Simijaca, San Miguel de Sema y Ráquira. Por 
su parte Ubaté, con una ubicación más central sobre la planicie Cundiboyacense, polariza 
las relaciones con Cucunubá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa, Carmen de Carupa, 
Fúquene y Guachetá; extendiéndolas más ampliamente alrededor corredor regional 
formado en torno a la troncal nacional que comunica a Bogotá con Tunja. Además, Ubaté 
comparte las polarizaciones con Zipaquirá, al sur, y al norte con Tunja. 
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El Índice de Presión Demográfica (IPD) estimado para el 2027, señala un nivel medio de 
presión en los territorios y ámbitos de influencia correspondientes a las centralidades 
provinciales de Chiquinquirá y Ubaté y las centralidades localizadas sobre el corredor que 
comunica a estos dos polos principales. Las funciones centrales de mayor jerarquía 
relacionadas principalmente con los servicios administrativos gubernamentales, 
educacionales, de salud, de provisión a las empresas y zonas productivas y de 
comercialización, generan un campo de actividad permanente e intensa que da lugar a usos 
y ocupación del suelo, poco regulados, que generan una elevada presión sobre la cobertura 
del suelo y propician el consumo excesivo de los recursos naturales, entre ellos el agua. 

Por su parte, los resultados sobre la calidad del agua en la cuenca evidencian que los 
asentamientos urbanos están generando un impacto negativo, causando problemas 
ambientales. En la mayoría de estaciones los valores de Coliformes Totales y E. Coli 
superan lo permitido por la normatividad. Para revertir la tendencia será necesario promover 
una planificación y gestión ambiental urbana de la cuenca con relación al tratamiento de 
aguas, manejo de residuos sólidos y educación ambiental.  

Con relación a las interrelaciones entre las centralidades urbanas, sus territorio funcionales 
y actividades productivas, el diagnóstico permitió identificar que el territorio de la cuenca se 
caracteriza en general por poseer tres grandes zonas relativamente especializadas y 
diferenciadas: al noroccidente la zona o cuenca económica principalmente lechera con un 
nodo principal en Ubaté; hacia el centro occidente, la zona agrícola o cuenca económica 
agrícola, con un nodo principal en Simijaca y hacia el sur oriente la zona minera, con nodo 
principal en Lenguazaque. Las modalidades de producción, formales e informales, que las 
caracterizan dan lugar a problemas ambientales, derivados de las inadecuadas prácticas 
productivas y de sus relaciones de afectación con el medio natural, relacionados con la 
contaminación del agua, del suelo y del aire, y generados principalmente por deficiencias o 
falta de manejo apropiado de residuos líquidos y sólidos al interior de la cuenca.  

En la cuenca económica lechera, la ganadería en general y otras actividades agrícolas y 
forestales relacionadas, propician indirecta o directamente el cambio de uso del suelo de 
coberturas naturales a coberturas introducidas (pastos), lo cual acarrea una disminución en 
la biodiversidad y en los servicios ambientales ligados a la misma. También, ocurre pérdida 
de cobertura vegetal, por compactación y erosión, igualmente la sedimentación de cuerpos 
de agua encargados de la ñfunci·n naturalò de regular el ciclo hidrol·gico. Para cambiar 
esas tendencias es necesario que se promueva un proceso de reconversión productiva que 
aproveche las vocaciones económicas e introduzca practicas productivas sostenibles, de 
economía verde, tecnificadas y amigables con el medio ambiente. 

La cuenca económica minera se localiza en la zona oriental de la cuenca alta del rio Suarez 
y se extiende hacia el norte en municipios del suroriente de Boyacá y hacia el sur, en la 
zona norte de la cuenca del rio Bogotá. Entre los impactos ambientales principales se 
destaca la contaminación atmosférica, por emisiones del gas metano, dentro de las minas; 
la contaminación de fuentes hídricas y cuencas; la alteración y degradación morfológica de 
áreas mineras; el secamiento de los cauces, que se incrementa con la tala indiscriminada 
de especies arbóreas, las cuales son necesarias para el desarrollo de este tipo de minería 
y además los cuerpos de agua se encuentran en proceso de colmatación y desecación 
crecientes. Este sector minero es fundamental para la generación de empleo e ingresos de 
la población de la cuenca, sin embargo, las practicas actuales y tendenciales de producción 
y de vinculación laboral y de relaciones con el medio natural ponen en riesgo su 
sostenibilidad, por lo cual es necesario promover su reestructuración económica productiva 
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y de prácticas de responsabilidad social y ambiental, por medio de la planificación y gestión 
del ordenamiento territorial.  

La otra perspectiva analítica del diagnóstico funcional, que en gran medida sintetiza las 
relaciones de las centralidades con el medio natural donde se despliegan, desde la 
perspectiva de los vínculos y la accesibilidad, se espacializó con la técnica de isocronas 
que delimita polígonos de accesibilidad alrededor de las centralidades urbanas, con base 
en las condiciones viales y de transporte, permitiendo estimar los tiempos de accesibilidad 
según determinadas distancias. En relación con las dos principales centralidades 
(Chiquinquirá y Ubaté), su mapificación muestra radios de distancia y accesibilidad en 
tiempo de 10, 30 y 60 minutos, que colocan al alcance de los distintos asentamientos 
poblacionales de la cuenca las funciones, infraestructuras y facilidades que proveen las 
centralidades de mayor jerarquía.  

Esta perspectiva del área de servicios de la cuenca, en relación con la centralidad provincial 
de Chiquinquirá, muestra que su despliegue funcional cubre toda la cuenca en tiempos 
menores de hora y media y se extiende, trascendiéndola principalmente al occidente, centro 
y norte del departamento. La proyección del área de influencia de Ubaté en 2027 según el 
despliegue espacial de sus funcionalidades (expansión y atracción de flujos 
socioeconómicos), cubre toda la cuenca del río Alto Suárez, ratificando su centralidad 
dominante, junto con Chiquinquirá. Su proyección espacial es clara, principalmente 
alrededor del corredor vial nacional que la conecta con Bogotá, mostrando una elevada 
intensidad hasta la cuenca del río Bogotá, principalmente con relación a Zipaquirá, que 
expresa la existencia de amplios vínculos económicos y de servicios entre las dos cuencas. 

Las mayores intensidades  expresadas en los mapas señalan aquellas zonas de la cuenca 
sobre las que se ejerce mayor presión demográfica y económica y sobre las cuales  el plan 
de ordenación de la cuenca debe considerar las zonificaciones respectivas que protejan y 
permitan la conservación de la base natural  requerida para garantizar el abastecimiento 
hídrico, con adecuada cantidad y calidad, teniendo en cuenta que desde la mirada del 
escenario tendencial esos campos de interacción tienden ampliarse desordenadamente, 
colocando en riesgo la sostenibilidad de la cuenca. 

3.4.1.9 Gestión del Riesgo 

Basados en el análisis probabilístico, los escenarios tendenciales del componente riesgo 
se generaron a partir del análisis situacional actual de los indicadores de línea base que se 
presentan en la Tabla 3-44 y consecutivamente su proyección tendencial, teniendo en 
cuenta cuatro factores o componentes del riesgo (Figura 3.7), identificados para cada uno 
de los eventos o fenómenos naturales amenazantes, presentes en la cuenca (Inundaciones, 
Avenidas Torrenciales, Movimientos en Masa e Incendios) 

Tabla 3-44. Consolidación de indicadores de línea base de riesgo 
COMPONENTE NOMBRE DEL INDICADOR OBJETIVO 

GESTIÓN DEL RIESGO 

Porcentajes de zonas de 
amenaza (alta y media) por 
inundación, movimiento en 

masa, avenidas torrenciales e 
incendios forestales. 

Evaluar el grado de incidencia 
de la amenaza alta y media 

en la cuenca hidrográfica por 
inundaciones, movimientos en 
masa, avenidas torrenciales e 

incendios forestales. 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. Adaptado MADS (2014). 

Los factores mencionados, corresponden con la Probabilidad de Ocurrencia, Exposición a 
Eventos Amenazantes, Aspectos Contribuyentes e Índice de Daño, elementos 
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estructurantes para la evaluación de este escenario respecto a la zonificación del riesgo, 
en cada una de las subcuentas, teniendo en cuenta parámetros, económicos, sociales y 
físicos, propios de las condiciones de la cuenca. 

Figura 3-6. Criterios para la evaluación del escenario tendencial - componente 
riesgo 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

V Probabilidad de Ocurrencia (Po) 

Este factor indica el posible aumento en la ocurrencia de eventos amenazantes derivado 
de la transformación de las condiciones físicas de la cuenca por intervención antrópica. 

El principal indicador de la alteración e intervención de las condiciones físicas en la cuenca 
es la cobertura de la tierra; en ella se evidencia la proporción en área de los usos del suelo. 
Para identificar estas alteraciones, se parte del análisis e interpretación multi-temporal de 
imágenes satelitales, realizado para la cuenca de estudio, al año 2015 y con proyecciones 
al año 2027. 

Una vez efectuada dicha interpretación y tomando como base los resultados obtenidos en 
el Componente Físico-biótico y de Gestión del Riesgo de la Fase Diagnóstico, fueron 
identificadas aquellas coberturas naturales o artificiales que tienen una influencia directa o 
indirecta en la ocurrencia de cada uno de los eventos de amenaza estudiados (categorías 
media y alta), para posteriormente precisar aumentos o decrementos en las áreas de las 
coberturas de interés, en un escenario proyectado de diez (10) años, así como,  sus 
posibles consecuencias en la generación de eventos amenazantes, tales como, 
Inundaciones, Avenidas Torrenciales, Movimientos en Masa e Incendios y su intervención en 
el aumento de los impactos sobre los espacios más vulnerables. 

V Exposición a Eventos Amenazantes (EEA) 

Corresponde a la ubicación, ampliación o proyección de nuevos asentamientos urbanos, 
infraestructura estratégica y actividades productivas en áreas expuestas a eventos 
amenazantes. 

Para el análisis del factor EEA, fue necesaria la recopilación de información cartográfica 
relacionada con proyectos de infraestructura de vivienda, vial o minera, entre otras 
actividades económico-productivas, que a futuro pudiesen sufrir afectaciones por la 
ocurrencia de fenómenos naturales amenazantes. 

Variables 
de riesgo

Probabilidad de 
ocurrencia

Exposición a 
eventos 

amenazantes

Aspectos 
contribuyentes

Índice de 
Daño
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Una vez adquirida esta información se procedió a través del uso dela herramienta SIG a 
identificar las áreas de proyectos que se encuentran bajo la influencia de las categorías 
de amenaza media y alta ante los eventos priorizados por el POMCA. Y, a su 
caracterización en términos de tiempos de ejecución, objetivos, sector económico, área 
total y área de influencia en la cuenca, de acuerdo a la información disponible. 

V Aspectos Contribuyentes a la Generación de Amenaza (ACA) 

Corresponde a aquellos comportamientos o prácticas sociales y económicas que 
transforman o mantienen las condiciones físicas y bióticas, elevando o disminuyendo la 
susceptibilidad del territorio a los eventos, identificadas en la Fase de Diagnóstico. Esto 
es, aquellas actividades económicas-productivas, que de forma directa o indirecta tienen 
cierta influencia en la materialización de amenazas en la cuenca. 

V Índice de Daño (ID) 

Corresponde al nivel de daño pre-existente de los diferentes elementos expuestos, dadas 
las condiciones de deterioro en el tiempo. Para ello, se analizaron aquellos cambios 
significativos en las coberturas terrestres que pudiesen ejercer influencia sobre cambios en 
el índice de daños o pérdidas en cada una de las zonas homogéneas de la cuenca, 
definidas en la Fase Diagnóstico. 

La Tabla 3-45 define las variables tenidas en cuenta para efectuar el análisis y construcción 
de escenarios tendenciales de riesgo de la cuenca del río Alto Suárez en función de los 
parámetros ya descritos, que conforman cada escenario tendencial de amenaza: 

Tabla 3-45. Variables incorporadas en el análisis de los parámetros evaluados en 
cada escenario tendencial 

CRÍTERIO DE ANÁLISIS VARIABLES 

Probabilidad de Ocurrencia -Po 
Coberturas y Uso del suelo actual 

Transición de coberturas (2015-2027) 

Exposición a Eventos Amenazantes- EEA Infraestructura y Macroproyectos 

Aspectos Contribuyentes a la Generación de 
Amenaza -ACA 

Actividades económico-productivas y sociales 

Índice de Daño (ID) Índice de daño o pérdidas- Zonas 
Homogéneas 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

ü  Uso y Cobertura del Suelo-Transición de Coberturas (2015-2027) 

El mantenimiento y mejoramiento de las condiciones de la cobertura vegetal, posibilitan, la 
mitigación de los escenarios de alto riesgo, así como, la reducción de los que se encuentran 
en grado bajo y medio. De allí que se considere el principal indicador de alteración e 
intervención de las condiciones físicas de la cuenca.  

La identificación de estas alteraciones, en el escenario actual, se efectuó mediante el 
reconocimiento de las áreas ocupadas por coberturas que tienen una influencia directa o 
indirecta en la ocurrencia de cada uno de los eventos amenazantes, priorizados en la fase 
diagnóstica del POMCA, por presentar grados de amenaza media y alta. 

Este primer apartado hace referencia a los resultados obtenidos a partir de dicho análisis, 
para los siguientes eventos naturales amenazantes: Avenidas Torrenciales, Inundaciones, 
Movimientos en Masa e Incendios. En primer lugar, del escenario situacional actual y, 
seguidamente del tendencial (año 2027). 
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Una vez hecho el análisis situacional del riesgo asociado a áreas cuya amenaza media y 
alta, indica condiciones de posibles daños y pérdidas del valor económico y ambiental de 
la cuenca, en función de la cobertura vegetal, se procedió a construir escenarios 
tendenciales para cada uno de los eventos naturales amenazantes priorizados en un 
margen de diez años; con el fin de identificar áreas críticas, en donde las tipologías de 
transición de la vegetación (pérdidas o ganancias) pudiesen interferir en el aumento de la 
probabilidad de ocurrencia de dichos eventos2. 

o Avenidas Torrenciales 

La incidencia de avenidas torrenciales en la cuenca del rio Alto Suárez está dada sólo en 
la categoría de amenaza media. En la Tabla 3-465, se presenta su influencia sobre los 
niveles de transición de las coberturas vegetales, en una proyección de diez años, referida 
a decrementos e incrementos. 

En el primer caso, el decremento se da en zonas con probabilidad alta de avenidas 
torrenciales, caracterizadas por su carácter súbito o impredecible; la alta velocidad y corta 
duración que desarrollan y la gran cantidad de sedimento en volumen con relación al flujo 
de agua que arrastran, mientras que, las variaciones en zonas de incremento, se ocasionan 
en áreas de permanencia de los riesgos en función de la amenaza media. 

Tabla 3-46. Transición total de las coberturas según categoría de Amenaza 

TIPO CAMBIO ÁREA TOTAL - AMENAZA* MEDIA (ha) 

GANANCIA 34,21 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En este escenario tendencial, las zonas que se verían afectadas por avenidas torrenciales, 
estarían mayormente asociadas a espacios ocupados por pastos (Gráfica 3-10), cuya 
transición muestra cambios en un total de 37,72ha, seguido de áreas abiertas, sin o con 
poca vegetación con 19.88 Has, así como, bosques con valores de 9,81ha.  

En la Tabla 3-47 se presenta la diferencia en área de coberturas y usos del suelo, asociados 
a niveles de amenaza media y alta, clasificados por subcuencas: 

                                                
2 La construcción de estos escenarios tendenciales estuvo enmarcada en la premisa de la usencia de aplicación de medidas 
para la reducción del riesgo existente, evaluado en la fase de diagnóstico y sintetizado en la primera fase de este apartado 
como punto de referencia para la construcción de dichos escenarios. 
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Gráfica 3-10. Transición de las coberturas período 2015-2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Tabla 3-47. Transición de las coberturas según subcuenca período 2015-2027 

SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

LAGUNA DE CUCUNUBÁ 

Pastos 0,00 

Bosques 0,01 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,78 

Herbazales 0,03 

LAGUNA DE SUESCA 

Pastos -0,03 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,81 

RÍO ALTO SUÁREZ 

Pastos 
-84,79 

0,08 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,88 

Bosques 1,15 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,36 

RÍO ALTO UBATÉ 

Zonas urbanizadas 0,00 

Pastos 
-2,16 

0,12 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-0,46 

0,01 

Bosques 4,44 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,36 

RÍO BAJO UBATÉ - 
FÚQUENE 

Pastos 
-344,69 

0,01 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-1,15 

0,01 
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SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

Bosques 3,79 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

13,17 

Herbazales 3,13 

RÍO CHIQUINQUIRÁ 

Pastos -1,83 

Bosques -3,78 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

6,75 

Herbazales 0,10 

RÍO LENGUAZAQUE 

Pastos 
-18,77 

0,01 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-5,74 

0,77 

Bosques 0,38 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,37 

Herbazales 0,36 

RÍO SIMIJACA 

Pastos -0,52 

Áreas agrícolas heterogéneas 0,00 

Bosques 0,39 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

1,45 

RÍO SUSA  

Pastos -57,80 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,05 

RÍO SUTA 

Pastos -0,32 

Bosques 4,84 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,16 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

o Inundaciones 

En el Gráfica 3-11 se observa el grado de incidencia de las inundaciones para las 
categorías de amenaza media y alta sobre los niveles de transición de las coberturas 
vegetales de la cuenca, en un horizonte de proyección de 10 años, a partir de lo cual se 
analiza lo siguiente: 

La categoría de amenaza media presenta mayor incidencia que la amenaza alta sobre los 
porcentajes de variación de áreas de las coberturas vegetales en el período analizado 
(2015-2027). La influencia de la amenaza media sobre el escenario tendencial de transición 
de la cobertura vegetal, se ve representado en valores de 957,70ha y 316,50ha 
relacionados con decrementos e incrementos, respectivamente. En el primer caso, las 
pérdidas estarían asociadas a zonas con probabilidad de ocurrencia de inundaciones que 
representan el 74,9%, mientras que, las variaciones relacionadas con el aumento de 
proporciones de área están representadas en un 75,8% de los espacios que pudiesen 
enfrentarse a pérdidas o cambios de cobertura, dadas las condiciones para el incremento 
o persistencia de los riesgos en función de la amenaza media. 

Para la amenaza alta, se observan asociaciones a variaciones en las coberturas, cuyo 
grado de pérdida y ganancia, corresponderían solo a un 24,2% y 25,1%, respectivamente; 
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transiciones significativas en la zona, pero que se dan en pequeñas medidas, dadas el nivel 
ocupación que abarcan dentro de la cuenca del Río Suárez (320,42ha y 101,12ha). 

Gráfica 3-11. Transición total de las coberturas período 2015-2027 según grado de 
amenaza 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En términos generales, las zonas de amenaza categorizadas como alta y media, presentan 
coberturas asociadas a zonas pantanosas en algunos sectores cercanos a cuerpos de agua 
y, zonas de pastos limpios; donde las condiciones del terreno y de la vegetación tienden a 
reducir la capacidad de infiltración del agua y el nivel de saturación del suelo. 

En un escenario tendencial con proyección al año 2027, las zonas que se verían 
mayormente afectadas por inundaciones producto de pérdidas o reducciones de áreas, 
estarían asociadas a espacios ocupados por pastos, cuya transición muestra cambios en 
un total de 1.185,77ha, seguido de áreas abiertas, sin o con poca vegetación en un total de 
áreas de 172,40ha. En tercer y cuarto lugar, se ubicarían las zonas agrícolas con un valor 
de 109,85 Has y bosques con total de 83.37 (Gráfica 3-12). 
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Gráfica 3-12. Transición de las coberturas período 2015-2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

En la Tabla 3-48 se presenta la diferencia en área de coberturas y usos del suelo, asociados 
a niveles de amenaza media y alta, clasificados por subcuencas. 

Tabla 3-48. Transición de las coberturas según subcuenca período 2015-2027 

SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA  
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

LAGUNA DE CUCUNUBA 

Zonas urbanizadas 0,00 

Pastos 
-13,81 

1,01 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,38 

Bosques 2,93 

Herbazales 1,41 

Hidrofitia continental -8,64 

LAGUNA DE SUESCA 

Pastos 
0,41 

-0,37 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,65 

Aguas continentales -10,71 

RÍO ALTO SUÁREZ 

Pastos -36,04 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,28 

Bosques 10,43 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

31,08 

Herbazales 0,08 

Hidrofitia continental -4,54 

Aguas continentales -17,78 

RÍO ALTO UBATÉ 

Zonas urbanizadas -0,01 

Pastos 
-41,15 

5,42 
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SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA  
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-1,45 

7,24 

Bosques 25,45 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

25,53 

Herbazales 0,79 

Aguas continentales -10,00 

RÍO BAJO UBATÉ - 
FÚQUENE 

Zonas urbanizadas -0,02 

Pastos 
-679,59 

5,15 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-0,94 

17,67 

Bosques 14,01 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

10,93 

Herbazales 4,27 

Hidrofitia continental 
-20,18 

2,62 

Aguas continentales -0,84 

RÍO CHIQUINQUIRÁ 

Zonas urbanizadas -0,06 

Pastos 
-1,13 

12,30 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,02 

Bosques 3,49 

RÍO ALTO SUÁREZ 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

7,89 

Herbazales 1,20 

RÍO LENGUAZAQUE 

Zonas urbanizadas -0,01 

Pastos 
-66,60 

5,23 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-16,31 

77,34 

Bosques 1,92 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

44,90 

Herbazales 1,89 

RÍO SIMIJACA 

Zonas urbanizadas -0,03 

Pastos 
-244,88 

3,22 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-0,04 

5,47 

Bosques 9,27 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,16 

Herbazales 0,06 

Aguas continentales -0,06 

RÍO SUSA 

Zonas urbanizadas -0,01 

Pastos 
-91,52 

1,93 

Bosques 0,62 
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SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA  
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

1,14 

Herbazales 0,54 

RÍO SUTA 

Zonas urbanizadas -0,01 

Pastos 
-10,67 

3,49 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,04 

Bosques 9,27 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

19,09 

Herbazales 0,96 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

o Movimientos en Masa 

Los conflictos por cambios en la cobertura del suelo en la cuenca del rio Suárez, en áreas 
en las que incide la amenaza por movimientos en masa, se asocian principalmente a 
pérdidas; en un margen proyectado de diez años, las condiciones de transición de la 
vegetación y otro tipo de coberturas, indican que 312,36ha y 206,77ha, estarían sometidas 
a altos niveles de exposición en función de la amenaza media y alta, respectivamente 
(Gráfica 3-13). 

En paralelo, las zonas que indican una tendencia al incremento, estarían bajo la influencia 
de la amenaza media y alta, en espacios, que en conjunto involucrarían 65,37ha, esto es, 
el 11% del total del territorio. Así: 

En zonas donde la amenaza es característicamente alta, los cambios de cobertura 
muestran un incremento total de 30,648ha Una vez que, las zonas de amenaza media 
presentan incrementos de 34,723ha. 

Gráfica 3-13. Transición total de las coberturas período 2015-2027 según grado de 
amenaza 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Gráfica 3-14. Transición de las coberturas período 2015-2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Como efecto de estas transiciones, las coberturas que estarían expuestas en mayor medida 
dada la probabilidad de ocurrencia e incremento de estos eventos, serían los pastos, cuyas 
variaciones proyectadas indican transiciones asociadas a pérdidas valoradas en 510,91ha, 
seguida de los bosques, áreas abiertas, sin o con poca vegetación y las áreas agrícolas 
heterogéneas. Esto indica que el nivel de riesgo permanente en la cuenca en un escenario 
tendencial de 10 años, afectaría de manera importante actividades productivas de pastoreo 
y de tipo agrícola, así como la conservación de zonas de bosques, importantes para el 
mantenimiento de los valores ecosistémicos y la regulación natural de los riesgos en zonas 
de la cuenca, cuyas condiciones físicas son propicias para el aumento de procesos de 
erosión y desestabilización de su geomorfología.  

La evaluación de los incrementos y decrementos de las coberturas asociados a las 
categorías de amenaza media y alta, se presentan detallados a nivel de subcuenca en la 
Tabla 3-49. 

Tabla 3-49. Transición de las coberturas según subcuencas período 2015-2027 

SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2017 

(ha) 

LAGUNA DE CUCUNUBÁ 

Pastos 0,00 

Bosques 0,00 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,77 

Herbazales 0,03 

LAGUNA DE SUESCA 
Pastos -0,03 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,80 

RÍO ALTO SUÁREZ 

Pastos 
-84,78 

0,07 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,88 

Bosques 1,14 
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SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2017 

(ha) 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,35 

RÍO ALTO UBATÉ 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos 
-2,15 

0,12 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-0,46 

0,00 

Bosques 4,43 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,35 

RÍO BAJO UBATÉ ï 
FÚQUENE 

Pastos 
-344,68 

0,00 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-1,14 

0,00 

Bosques 3,78 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

13,17 

Herbazales 3,12 

RÍO CHIQUINQUIRÁ 

Pastos -1,83 

Bosques -3,77 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

6,75 

Herbazales 0,09 

RÍO LENGUAZAQUE 

Pastos 
-18,76 

0,00 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-5,73 

0,77 

Bosques 0,38 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

3,36 

Herbazales 0,36 

RÍO SIMIJACA 

Pastos -0,51 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,00 

Bosques 0,39 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

1,45 

RÍO SUSA  
Pastos -57,80 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,05 

RÍO SUTA 

Pastos -0,31 

Bosques 4,84 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

0,15 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

o Incendios 

En el escenario tendencial, son los incendios los eventos naturales amenazantes que 
podrían comprometer en mayor proporción las condiciones de la cobertura vegetal. De 
acuerdo a la Gráfica 3-15, las áreas expuestas a daños por efectos de incendios, asociadas 
a la amenaza media y alta, ascenderían a las 8847,68ha; cuya transición compromete 
pérdidas en un 84,1% del área. 
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En contraste, los cambios de cobertura asociados al incremento (15,9%), estarían 
expuestos en un área total de 621ha y 8.226,63ha a amenazas alta y media, 
respectivamente. 

Es evidente así, que los riesgos ante incendios, estarían asociados en mayor proporción a 
espacios donde se presenta la amenaza media, que aquellos donde la categoría de 
amenaza alta tiene incidencia. No obstante, al ser los pastos, bosques y áreas agrícolas 
heterogéneas, los tipos de cobertura cuyo escenario de transición muestra mayor grado de 
ocupación en la cuenca (Tabla 3-50), las pérdidas ambientales y económicas se 
presentarían en niveles importantes a tener en cuenta, en el horizonte temporal de 10 años. 

Gráfica 3-15. Transición total de las coberturas período 2015-2027 según grado de 
amenaza 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

 
Tabla 3-50. Transición de las coberturas período 2015-2027 

TIPO DE COBERTURA CAMBIO ÁREA 2015-2027(ha) 

Bosques 291,42 

Áreas abiertas, sin o poca vegetación 106,71 

Herbazales 73,74 

Pastos 14,64 

Áreas agrícolas heterogéneas 13,41 

Hidrofitia continental 2,61 

Zonas urbanizadas -0,09 

Hidrofitia continental -17,11 

Aguas continentales -19,50 

Áreas agrícolas heterogéneas -289,94 

Pastos -7110,82 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Los resultados obtenidos del análisis de transición de coberturas vegetales, dado por 
incrementos y decrementos de áreas, se presentan a nivel detallado por subcuencas en la 
siguiente tabla: 

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

126 

 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

Tabla 3-51. Transición de las coberturas según subcuenca período 2015-2027 

SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

LAGUNA DE CUCUNUBÁ 

Zonas urbanizadas 0,00 

Pastos 
-36,43 

0,44 

LAGUNA DE CUCUNUBÁ 

Áreas agrícolas heterogéneas -1,22 

Bosques 6,22 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

138,10 

Herbazales 14,35 

Hidrofitia continental 
-6,38 

0,39 

LAGUNA DE SUESCA  

Pastos -0,57 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

28,75 

Aguas continentales -6,64 

RÍO ALTO SUÁREZ 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos 
-241,70 

0,14 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-2,67 

0,46 

Bosques 40,38 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

196,38 

Herbazales -1,41 

Aguas continentales -9,20 

RÍO ALTO UBATÉ 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos  
-373,16 

2,12 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-11,81 

5,11 

Bosques 64,59 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

73,34 

Herbazales 5,56 

Aguas continentales 
 

-2,91 

RÍO BAJO UBATÉ - 
FÚQUENE 

Zonas urbanizadas 0,01 

Pastos 
-373,16 

1,23 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-9,39 

0,17 

Bosques 67,04 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

67,04 

Herbazales 15,01 

Hidrofitia continental 
-9,32 

2,22 

Aguas continentales -0,74 

RÍO CHIQUINQUIRÁ 

Zonas urbanizadas -0,04 

Pastos 
-9,98 

4,50 
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SUBCUENCA TIPO DE COBERTURA 
CAMBIO ÁREA 2015-2027 

(ha) 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,11 

RÍO CHIQUINQUIRÁ 

Bosques 31,05 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

64,86 

Herbazales 4,13 

RÍO LENGUAZAQUE 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos 
-892,96 

2,36 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-263,26 

0,44 

Bosques 301,30 

Herbazales 16,77 

RÍO SIMIJACA 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos 
-767,50 

0,32 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-1,01 

2,21 

Bosques 45,42 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

37,24 

Herbazales 4,81 

RÍO SUSA 

Zonas urbanizadas -0,00 

Pastos 
-973,85 

1,20 

Áreas agrícolas heterogéneas -0,17 

Bosques 1,59 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

7,67 

Herbazales 3,34 

RÍO SUTA 

Zonas urbanizadas -0,01 

Pastos 
-27,67 

2,29 

Áreas agrícolas heterogéneas 
-0,27 

4,99 

Bosques 59,30 

Áreas abiertas, sin o con poca 
vegetación 

99,63 

Herbazales 3,62 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

ü Infraestructura y Macroproyectos 

Los proyectos incluidos en el escenario tendencial de la cuenca del río Alto Suárez, 
representan determinantes para generar estrategias de gestión del riesgo que permitan 
mitigar o prevenir los daños que puedan ser ocasionados sobre infraestructura o zonas de 
producción y conservación, por ocurrencia de eventos naturales en áreas donde se 
presentan niveles de amenaza alta y media. Dentro de esos proyectos se destacan en el 
sector minero, vial, servicios públicos y, restauración y conservación ambiental los 
siguientes:  
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Proyectos Viales: su exposición a amenazas por eventos naturales podría afectar de 
manera importante las actividades productivas de la población en el sector minero y agrícola 
de la cuenca. 

V Rehabilitación de la vía férrea Bogotá- Belencito, con influencia sobre los municipios de 
Boyacá y siete de las diez subcuencas del río Suárez, con excepción de las subcuencas 
río Alto Ubaté, río Suta y Laguna de Cucunubá. 

V Proyecto Troncal del Carbón, con influencia sobre las subcuencas río Bajo Ubaté- 
Fúquene y río Lenguazaque, en los municipios de Guachetá y Samacá. 

V Transversal de Boyacá (Chiquinquirá- Dos y Medio), con influencia sobre Chiquinquirá-
Otanche y la zona norte de la subcuenca río Chiquinquirá. 

V Recuperación del corredor vial: Carmen de Carupa ï Ubaté ï Lenguazaque- Villapinzón. 

Servicios Públicos: de mantenerse las condiciones de riesgos preexistentes a su 
ejecución, la exposición podría generar daños ambientales sobre las cabeceras urbanas de 
la subcuenca y zonas de influencia directa de los proyectos. 

V Plantas de Tratamiento de Residuos de Ubaté y de aguas residuales (mitigación de 
impactos por vertimientos de contaminantes sobre la Laguna de Fúquene). 

V Diseño y Construcción de Filtros Verdes para descontaminar la Laguna de Fúquene, con 
influencia sobre poblaciones aledañas a la Laguna. 

Educación: con influencia directa en la zona norte de la cuenca sobre los municipios de 
Boyacá, la exposición por amenaza afectaría la infraestructura de cerca de 1.000 aulas y 
recursos involucrados en proyectos educativos destinados al mejoramiento de la educación 
en el departamento, que hacienden a los 200 mil millones de pesos. 

Lo que representa el aumento potencial de los niveles de exposición de la infraestructura y 
equipamientos de tipo educativo, de no ejecutar medidas de reducción del riesgo en la zona 
norte de la cuenca, área de influencia de dichos proyectos. 

Minería: en la cuenca se reportan más de 100 títulos mineros adjudicados para el desarrollo 
de proyectos mineros, que se dedicarían al aprovechamiento de carbón, materiales de 
construcción y sal; en conjunto, representan cerca de 20531 Has expuestas a sufrir daños o 
pérdidas importantes en caso de presentarse alguno de los eventos naturales amenazantes. 

Restauración y Conservación Ambiental: las acciones para conservar y restaurar los 
servicios ecosistémicos en paramos de la cuenca, constituyen los proyectos y tendencias 
más comunes en este sector.  Entre los proyectos se destacan  

V Acciones de conservación y restauración de servicios ecosistémicos en 12 complejos 
de páramos de la Región Central, con recursos de regalías por valor de 
$32.499.987.287; con influencia en 1.748ha ubicadas sobre los páramos de Cocuy, 
Rabanal y río Bogotá, sobre los cuales inciden con mayor fuerza las amenazas por 
incendios e inundaciones.  

Las acciones propuestas en el marco de este proyecto fomentarían el uso y ocupación 
sostenible del suelo, la conservación y restauración de zonas de importancia ecosistémica 
y, el establecimiento de mecanismos de articulación, coordinación y gestión socioambiental 
de actores públicos y privados; de gran importancia para la mitigación y reducción de los 
riesgos preexistentes y de posible intensificación en caso de persistir los niveles de riesgo 
asociados a las áreas de amenaza media y alta de la cuenca. 
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V Acciones destinadas a la inversión en proyectos para la restauración del complejo 
lagunar de Fúquene, comprometerían 450.000 millones de recursos. El proyecto 
beneficiaría a la población localizada sobre la zona de influencia de la cuenca del río 
Alto Suárez y reduciría los problemas relacionados con la intensificación de las 
inundaciones por conflictos en el cambio progresivo de la cobertura y uso de la tierra 
y, la contaminación. 

V Inversiones de Regalías para la restauración de la Laguna de Fúquene, beneficiarían 
a los municipios localizados en el área de influencia del complejo lagunar. 

V Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) Complejo Lagunar de Fúquene, Cucunubá 
y Palacio. La propuesta involucraría aproximadamente un área de 19.194ha, destinada 
a la recuperación, conservación y uso eficiente de los recursos naturales, sobre los 
municipios de San Miguel de Sema, Ráquira, Carmen de Carupa, Lenguazaque, 
Simijaca, Guachetá, Cucunubá, Fúquene, Susa, Sutatausa y Ubaté. 

Adicionalmente, se presentan la relación de títulos mineros (Tabla 3-52) concedidos en la 
cuenca y los proyectos viales (Tabla 3-53), con su respectiva zona de influencia y área 
total comprometida en su ejecución. 
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Tabla 3-52. Títulos Mineros 

TIPO DE MINERAL 
TOTAL 

TÍTULOS 
CONCEDIDOS 

MUNICIPIOS ASOCIADOS 
TOTAL ÁREA 
CONCENDIDA 

(ha) 

TOTAL ÁREA 
CONCEDIDA 

(%) 

ARCILLA 6 
Guachetá, Lenguazaque, 

Simijaca, Susa, Ubaté 
110,107 0,54 

CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO\ CARBÓN 
TÉRMICO\ CARBÓN MINERAL TRITURADO O 

MOLIDO 
1 Lenguazaque 58,750 0,29 

CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO 3 Guachetá, Sutatausa 9,375 0,05 

CARBÓN 136 

Carmen de Carupa, Tausa, 
Cucunubá, Lenguazaque, 

Nemocón, Suesca, Sutatausa, 
Guachetá, Ráquira, Socotá, 

Tasco, Sativa Norte, 
Ventaquemada, Paz de Río, 
Jericó, Soacha, Sativa Sur, 

Samacá 

14.964,070 72,88 

CARBON\ ARCILLA 1 Cucunubá, Suesca 17,620 0,09 

CARBÓN\ DEMAS CONCESIBLES 7 
Cucunubá, Lenguazaque, 

Villapinzón 
1.429,914 6,96 

CARBÓN\ MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1 Cucunubá, Lenguazaque 358,670 1,75 

DEMAS CONCESIBLES\ CARBÓN MINERAL 
TRITURADO O MOLIDO 

1 Guachetá 141,319 0,69 

DEMAS CONCESIBLES\ COBRE 1 Chiquinquirá, Caldas, Briceño 471,713 2,30 

DEMAS CONCESIBLES\ GRAVA\ ARENA 1 Carmen de Carupa 189,001 0,92 

DEMAS CONCESIBLES\ MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

7 
Sutatausa, Simijaca, 

Lenguazaque, Carmen de 
Carupa, Guachetá 

723,058 3,52 

DEMAS CONCESIBLES\ MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN\ ASOCIADOS 

1 Saboyá, Sutamarchán 50,826 0,25 

ESMERALDA 3 Lenguazaque 68,252 0,33 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 18 

Caldas, Ubaté, Cucunubá, 
Sutatausa, Carmen de Carupa, 
Guachetá, Lenguazaque, San 

Miguel de Sema, Simijaca, Tausa 

150,877 7,35 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ ARCILLA\ CAOLIN 1 Sutatausa 21,876 0,11 

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

131 

 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

TIPO DE MINERAL 
TOTAL 

TÍTULOS 
CONCEDIDOS 

MUNICIPIOS ASOCIADOS 
TOTAL ÁREA 
CONCENDIDA 

(ha) 

TOTAL ÁREA 
CONCEDIDA 

(%) 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ GRAVA 1 Carmen de Carupa 104,700 0,51 

RECEBO 1 Guachetá 4,359 0,02 

RECEBO\ ARENA 2 Chiquinquirá, Lenguazaque 197,318 0,96 

SALMUERA O SOLUCIÓN SATURADA DE SAL\ SAL 1 Tausa 100,315 0,49 

Total general 193 29 20.531,121 100,00 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

 

Tabla 3-53. Proyectos viales 

NOMBRE DEL PROYECTO MUNICIPIOS INVOLUCRADOS 
SUBCCUENCAS 
INVOLUCRADAS 

LONGITUD 
TOTAL 
(Km) 

Rehabilitación vía férrea entre Bogotá y Belencito (Nobsa). 

Puente Nacional, Saboyá, 
Chiquinquirá, Simijaca, Susa, 
Fúquene, Cucunubá, Suesca, 

Lenguazaque, Guachetá 

Río Chiquinquirá, Río Susa, Río 
Simijaca, Río Lenguazaque, 
Laguna de Suesca, Río Alto 

Suárez, Río Bajo Ubaté-
Fúquene 

105,24 

Transversal de Boyacá (Chiquinquirá Dos y Medio) Pauna, Chiquinquirá, Caldas Río Chiquinquirá 28,62 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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ü Aspectos Contribuyentes a la generación de amenaza (ACA) 

El establecimiento de asentamientos humanos y el desarrollo de actividades productivas en 
zonas de amenaza sobre la cuenca del rio Alto Suárez, así como, las transformaciones y 
cambios propiciados sobre la cobertura vegetal y usos del suelo, son elementos 
generadores de conflictos y aumento de la vulnerabilidad de los ecosistemas y la 
comunidad; colocándolos en condiciones de riesgo.  

Entre los principales aspectos contribuyentes, que corresponden con prácticas sociales y 
económicas que dinamizan las condiciones físico-bióticas de la cuenca y que, de forma 
directa o indirecta influyen en la materialización de amenazas, se identificaron: 

V La sobreexplotación de los recursos naturales o bienes y servicios ambientales, que, 
en el caso de las especies maderables, disminuye sustancialmente zonas de bosques 
sustituyéndolas progresivamente por arbustales. 

V El aumento de la frontera agrícola y ganadera, convirtiendo espacios de bosques 
densos en áreas de potreros y cultivos. 

V La disminución sustancial de espejos de agua, con mayor intensidad en el complejo 
Lagunar de Fúquene, a causa de la extensión progresiva de zonas de pastoreo en la 
ronda de protección de la Laguna. Relacionada, además, con el aumento de sus niveles 
de contaminación, ocasionados por la minería, el vertimiento directo de desechos y 
residuos sobre estos y el uso de sustancias toxicas en el tratamiento de cultivos 
extensivos; así como, la falta de infraestructura necesaria para la recolección de 
residuos sólidos y el tratamiento de aguas residuales. 

V La deforestación ha sido un detonante principal en la generación de conflictos por 
pérdidas y cambios de coberturas en áreas contiguas a los bosques de galería y 
riparios, las zonas de amortiguación de paramos, bosques xerofíticos, bosques 
altoandinos y áreas de protección de los diferentes cuerpos de agua, así como, la 
sobreexplotación de especies nativas maderables en zonas mineras de carbón, para 
su mantenimiento, que también han puesto en peligro el equilibrio del ecosistema, 
intensificando los niveles de riesgo de la cuenca. 

V La fragmentación progresiva en las diversas coberturas vegetales y de áreas contiguas 
de amortiguación boscosa. Con niveles importantes en el Páramo de Robledal, en 
donde, la fragmentación del bosque por intervenciones antrópicas, han generado el 
aumento de la vulnerabilidad y la intensificación de deslizamientos en zonas de poca 
estabilidad. En los Páramos de Marchán y Telecomen, la fragmentación de bosques 
afecta las zonas altas de recarga hídrica, por procesos de deforestación para el 
desarrollo de actividades agropecuarias, especialmente, el cultivo de papa y el 
pastoreo extensivo. 

V La deforestación en rondas hídricas de las quebradas, nacimientos y ecosistemas 
productores de agua. 

V Y finalmente, la explotación de carbón y canteras que es un agravante para los 
problemas asociados a la contaminación y deterioro de las condiciones del suelo, agua 
y aire.  

La continuidad e intensificación de las prácticas descritas podrían generar condiciones para 
el aumento potencial del riesgo y/o dificultar el manejo del riesgo y su mitigabilidad.   
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Las actividades proyectadas para la cuenca, evaluadas en el ítem de Infraestructura y 
Macroproyectos, podrían influir negativa o positivamente en la generación del riesgo, de 
acuerdo a su nivel de impacto en las condiciones de fragilidad y exposición de todos los 
componentes que integran la cuenca. En sectores críticos, afectados por la 
sobreexplotación y el deterioro ambiental, tales como, el Complejo Lagunar de Fúquene, 
así como las zonas de páramo y de bosque natural, los proyectos de restauración y 
conservación ambiental podrían contribuir de manera positiva a la reducción del riesgo.  

En áreas destinadas a actividades mineras, los impactos ambientales prevén el aumento 
de las condiciones de riesgo, al contribuir a la inestabilidad y erosionabilidad del suelo y a 
la contaminación y reducción de los cuerpos de agua naturales, prestadores de importantes 
servicios ambientales. Así mismo, la adjudicación de más de 100 títulos mineros, sugieren 
el aumento de las actividades de extracción de materiales de construcción y carbón en la 
cuenca. 

ü Índice de Pérdida (IP) 

En la Tabla 3-54 se presentan los valores de índice de pérdida o daño de cada una de las 
zonas homogéneas de la Cuenca del río Suárez (correspondientes a las coberturas 
vegetales de la leyenda de Corine Land Cover); índice de exposición que permite cuantificar 
las pérdidas económicas generadas por la incidencia de eventos amenazantes sobre el 
territorio, dadas las condiciones de valor inicial y de reposición del bien.  

Tabla 3-54. Índice de daño- cuenca río Alto Suárez 

ACTIVIDAD ÍNDICE PERDIDA 

Cultivos agroforestales -0,07% 

Mosaico de pastos con espacios naturales -0,84% 

Mosaico de pastos y cultivos -0,26% 

Otros cultivos transitorios -0,11% 

Papa -0,07% 

Pastos arbolados -0,06% 

Pastos enmalezados -0,96% 

Pastos limpios -37,24% 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

De acuerdo a los anteriores valores, los pastos limpios representan las coberturas con 
mayor probabilidad de sufrir daños ante la ocurrencia de eventos naturales amenazantes, 
seguidos de áreas ocupadas por mosaicos de pastos con espacios naturales y, mosaicos 
de pastos y cultivos. Que, de acuerdo a las proyecciones realizadas serían las coberturas 
con mayor grado de ocupación en la cuenca en un escenario tendencial de diez años. 
Actividades productivas asociadas entonces con el pastoreo, la ganadería y la producción 
agrícola serían los sectores que enfrentarían los mayores grados de pérdidas, en dicho 
horizonte proyectado, en donde las condiciones de variabilidad de la amenaza se 
mantuviesen o intensificaran, en función de los cambios de uso y vocación económica en 
los municipios que conforman la cuenca. 

De manera diferencial, los municipios de Chocontá, Saboyá y Villapinzón, serían los 
escenarios de la cuenca, en los que se asumirían pérdidas económicas de mayor magnitud 
en sectores dedicados al cultivo de papa y otros cultivos transitorios, en adición a los del 
sector pastoril.  
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De acuerdo al comportamiento de los eventos amenazantes, Saboyá, Carmen de Carupa 
y Guachetá, serían las zonas más frágiles ante la ocurrencia de inundaciones, sectores en 
los que, el índice de daño señala pérdidas significativas evaluadas en el 10,18% de 
mosaicos de pastos con espacios naturales y, 38.99% y 37,33% de pastos limpios, 
respectivamente. 

La ocurrencia de incendios, por su parte, generaría consecuencias importantes en zonas 
donde predominan las coberturas de pastos limpios y cultivos forestales, cuyo índice de 
pérdida está representado en un 37,24% y 0,07%, dado que, sus características intrínsecas, 
las convierten en las coberturas más vulnerables ante sucesos de este tipo. 

Así mismo, la ocurrencia de movimientos en masa y avenidas torrenciales se asocia 
principalmente a zonas dedicadas a actividades agrícolas agropecuarias, donde la 
cobertura la cobertura predominante son los pastos; esto hace de la ganadería, la actividad 
productiva con mayor área frágil una vez se presenten eventos de esta índole. 

Una vez evaluadas las variables asociadas al riesgo, se construyó la matriz que se presenta 
a continuación (Tabla 3-55), en donde, se muestran los escenarios tendenciales 
correspondientes a cada uno de los eventos amenazantes priorizados en la cuenca. 

Cada uno de los escenarios tendenciales, corresponde con la probabilidad de que persistan 
las condiciones de amenaza media alta o se intensifiquen en cada subcuenca, en un 
horizonte de diez años, respecto a la probabilidad de Ocurrencia, la Exposición a Eventos 
Amenazantes, Aspectos Contribuyentes a la Generación de Amenaza e índice de Daño. 
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Tabla 3-55. Escenarios Tendenciales de Riesgo Construidos para el indicador de Línea Base: Zonas de Amenaza 
Media y Alta. 

TIPO DE 
EVENTO 

SUBCUENCA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA (PO) 

EXPOSICIÓN A EVENTOS 
AMENAZANTES (EAA) 

ASPECTOS CONTRIBUYENTES 
A LA GENERACIÓN DE 

AMENAZA (ACA) 

ÍNDICE DE DAÑO 
(ID) 

IN
C

E
N

D
IO

S
 

LAGUNA DE 
CUCUNUBÁ 

La tasa de cambio de 
coberturas indica aumentos 
en las áreas de amenaza 
cubiertas por pastos de un 
0,12% (158,25ha); el 
incremento porcentual en 
área de pastos en la 
subcuenca repercute en la 
posible intensificación de 
sucesos de amenaza 
relacionados con el fuego. 

Cerca de 1476,43ha concedidas para 
Proyectos Mineros se verían 
expuestas ante la ocurrencia de 
incendios, especialmente en zonas 
destinadas a la explotación de carbón 
y materiales de construcción. 
Afectando principalmente las veredas 
de Aposentos, Florida, Tausavita Alta, 
Tausavita y Vereda Palacio hacía la 
zona noroeste de la subcuenca, 
localizada sobre las Quebradas de 
Pueblo Viejo, Aposentos, Palacio y 
Quebrada Chunsecia. 

La sobreexplotación de los 
recursos naturales se identifica 
como unos de los principales 
aspectos que contribuyen a la 
alteración de los ecosistemas 
propios de la cuenca produciendo 
modificaciones del uso del suelo y 
cobertura vegetal. La 
sobreexplotación de las especies 
maderables ha tenido como efecto 
el desplazamiento progresivo de 
áreas boscosas, con reemplazo de 
arbustales; problemática reflejada 
principalmente en el municipio de 
Samacá, localizado al Este sobre 
la cuenca de Río Bajo Ubaté-
Fúquene. 
Así mismo, la ampliación de la 
frontera agrícola, en espacios 
dedicados al cultivo extensivo de 
papa ha generado el 
desplazamiento de zonas de 
bosques densos, alimentando, 
además, por el aumento 
progresivo de áreas de potreros. 
Contribuyendo en ambos casos al 
aumento de la susceptibilidad de la 
vegetación ante la ocurrencia de 
incendios. 

La amenaza por 
incendios afecta de 
forma intensa a casi 
la totalidad del 
territorio de la cuenca. 
El predominio de 
espacios cubiertos 
por pastos limpios y 
enmalezados, da 
cuenta de los niveles 
de amenaza media y 
alta que predominan 
en esta. Por lo que los 
daños y pérdidas 
económicas que se 
enfrentarían por la 
ocurrencia de 
incendios, estarían 
relacionados en un 
gran porcentaje a 
valores de reposición 
de bienes derivados 
de actividades 
pastoriles, 
predominantes en 
todos los sectores de 
la cuenca.  

LAGUNA DE 
SUESCA 

En la subcuenca de la 
Laguna de Suesca el 
aumento de las áreas 
cubiertas por pastos, 
representada en una tasa 
de cambio del 0,02%, indica 
variaciones mínimas con 
respecto a los cambios 
globales de la cuenca alta 
del Río Suárez, sin 
embargo, a largo plazo, 
estos aumentos podrían 
generar condiciones 
propicias para que la 
amenaza preexistente ante 
incendios persista o se 
intensifique. 

Se proveen afectaciones en 6,72Km 
de la vía férrea Bogotá- Belencito; las 
condiciones y el rendimiento del sector 
podrían verse afectadas por la 
incidencia de la amenaza media y alta 
en cerca de 576,08ha concedidas para 
la explotación. Teniendo en cuenta 
que no se vería afectada ninguna de 
las veredas y quebradas 
correspondiente al área de estudio. 
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RÍO ALTO 
SUÁREZ 

Las proyecciones de los 
usos del suelo y cobertura 
vegetal en la subcuenca, 
indican la reducción de 
espacios ocupados por 
bosques plantados, 
arbustales y herbazales; 
coberturas reconocidas por 
su carácter pirogénico, al 
considerarse combustibles 
con alta y muy alta 
susceptibilidad frente al 
fuego. La disminución de 
este tipo de coberturas 
podría incidir en la 
reducción de la 
probabilidad de ocurrencia 
de incendios, sin embargo, 
las tasas de cambios 
indican el aumento 
significativo de zonas de 
pastos, cuya condición de 
susceptibilidad frente al 
fuego resulta predominante 
ante el grupo de coberturas 
hierbas y arbustos. 

Cerca de 15,96Km de vía Férrea, 
destinadas a la conectividad del 
cinturón minero podrían verse 
afectadas por la influencia de 
incendios. Así mismo se afectarían 
159,75ha del total de las áreas 
concedidas para explotación de 
materiales de construcción en los 
sectores centro y norte de la 
subcuenca. Afectando en gran 
proporción la Vereda el Molino, sobre 
la Quebrada Puente de Tierra. 
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RÍO ALTO 
UBATÉ 

Las coberturas cuyos 
valores de tasa de cambio 
son más representativos 
coinciden con arbustales, 
representados en pérdidas 
del 0,27%. Estos valores 
podrían asociarse con la 
disminución de los riesgos 
potenciales determinados 
por las condiciones 
pirogénicas de vegetación 
que en este caso indicarían 
reducciones en la biomasa 
total presente en la cuenca. 

736,88 Has de áreas concedidas para 
la explotación de minerales de 
construcción podrían sufrir daños 
adversos una vez se enfrenten a la 
ocurrencia de incendios. Localizadas 
principalmente sobre las veredas 
Centro Llano, Guatancuy, Centro del 
Llano, sobre la Quebrada de 
Alcaparros.  

RÍO BAJO 
UBATÉ - 

FÚQUENE 

La reducción de bosques 
plantados y bosques 
naturales en la subcuenca, 
así como el aumento de 
áreas de pastos, podría 
repercutir en la 
intensificación de eventos 
amenazantes relacionados 
con incendios. 

3.323,46ha de áreas concedidas para 
proyectos mineros, correspondientes 
en su mayoría al aprovechamiento de 
carbón, estarían expuestas a sufrir 
daños directos e indirectos por la 
ocurrencia de incendios, emplazados 
en el sector suroriental de la 
subcuenca. 18,25 Km de la vía férrea 
que la atraviesan en sentido norte-sur 
sobre el sector occidental, también 
podrían enfrentar daños y pérdidas 
dadas las condiciones de amenaza 
media y alta. Localizados 
principalmente hacia el centro y sur de 
la subcuenca, sobre las veredas de 
Miña, Gacheta el Carmen, Ticha, 
Quicagota, La Puntica y vereda Punta 
Grande. 
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RÍO 
CHIQUINQUIRÁ 

El incremento de pastos y 
áreas agroforestales en la 
subcuenca, en zonas 
donde los niveles de 
amenaza varían de medio a 
alto, podría indicar el 
aumento potencial de la 
vulnerabilidad de la 
vegetación frente al fuego. 

El proyecto vial Transversal 
Chiquinquirá-Dos y Medio, con 
influencia en el sector noroeste de la 
cuenca y considerado de gran 
importancia estratégica, muestra 
exposición en 10,92Km de vía. La 
fragilidad frente a eventos de esta 
índole también se relaciona con los 
1,76Km de vía férrea y los 403Km2 de 
proyectos mineros expuestos a grados 
de amenaza media y alta. Ubicado 
sobre las veredas de Centro, Quipe, El 
Palmar, Carrizal. Donde además, se 
localizan sobre las Quebradas de La 
Playa, Bolsa, Robles, Cadillal, 
Chascal, Alisos, Alcohol y la Quebrada 
de la Rastra. 
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RÍO 
LENGUAZAQUE 

La tendencia a la reducción 
del grupo de coberturas 
arbustales-herbazales y el 
aumento de pastos, 
afectaría a la subcuenca del 
Río Lenguazaque, 
condicionando los niveles 
de amenaza a su 
intensificación frente al 
fuego. 

La subcuenca del Río Lenguazaque, 
constituye la subcuenca con mayor 
proporción de área frágil en el sector 
minero frente la ocurrencia de 
incendios, con aproximadamente 
8.588,52ha vulnerables, los cuales  
corresponden a espacios concedidos 
para la explotación y 26,12 Km de la 
vía férrea Bogotá-Belencito; localizada 
principalmente sobre la vereda Punta 
Grande, correspondiente a la 
Quebrada de Ovejeras.  
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RÍO SIMIJACA 

La deforestación y 
transformación de zonas de 
arbustales y herbazales, 
con tendencia al aumento 
de la frontera del pastoreo y 
la agricultura, incide de 
manera importante en la 
persistencia y aumento de 
las condiciones de riesgo 
en la subcuenca del Río 
Simijaca; siendo los 
arbustales la categoría de 
cobertura con mayor tasa 
de pérdida y, los pastos con 
la tasa de ganancia más 
elevada en la subcuenca. 

Al norte de la subcuenca, se 
encuentran 6,08Km de tramo de vía 
férrea y 103,82ha de áreas concedidas 
para la explotación de materiales de 
construcción y arcillas, en estado 
vulnerable por estar localizados sobre 
espacios influenciados por grados de 
amenaza medio y alto. Localizado 
sobre la parte Sur de la subcuenca en 
la vereda de Nazareth, ubicada en la 
Quebrada del Beato. 

RÍO SUSA 

La composición de 
vegetación proyectada en 
un horizonte de diez años 
en la subcuenca del Río 
Susa, muestra las mayores 
variaciones en áreas de 
bosques plantados, 
arbustales y herbazales 
representadas en pérdidas 
y, ganancias en coberturas 
de pastos. Lo cual influiría 
en la generación de nuevos 
escenarios de riesgo frente 
al fuego. 

Al norte, 2,80Km de vía férrea que 
conectan con el río Alto Suárez y Río 
Alto Ubaté- Fúquene se encuentran 
expuestos ante la ocurrencia de 
incendios por amenaza media. 
Ubicado en mayor proporción sobre la 
Vereda la Estación, hacía el Norte de 
la subcuenca, localizada en la 
Quebrada Quinistoque y Barbanica. 
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RÍO SUTA 

El incremento de áreas de 
pastoreo en la subcuenca, 
implica la reducción de 
espacios de bosques; 
dinámica que influye en el 
aumento de la probabilidad 
de ocurrencia de eventos 
asociados a incendios. 

2.551,54ha de zonas concedidas para 
el desarrollo de proyectos mineros se 
encuentran expuestos en mayor 
proporción por amenaza media ante la 
ocurrencia de incendios. 
Encontrándose en mayor medida 
sobre las veredas de Tausavita, 
Patera Centro, Centro del Llano y 
Vereda Palo Gordo, afectando 
además las Quebradas de la Negra, 
Alisos, Chuquencia y Quebrada los 
Hornos. 
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LAGUNA DE 
CUCUNUBÁ 

El aumento proyectado de 
zonas de pastoreo en la 
zona de influencia de la 
Laguna de Cucunubá, en 
áreas de pendiente plana, 
incidiría en la intensificación 
de la amenaza frente a 
inundaciones en la 
subcuenca, en donde la 
tasa de cambio 
corresponde al 0,07% 
respecto al área total actual. 

409,73ha de áreas concedidas para 
proyectos mineros serían afectadas a 
consecuencia de inundaciones, con 
grados de amenaza media y alta que 
inciden en cuatro sectores de la 
subcuenca, dedicados a la explotación 
de carbón y materiales de 
construcción. Ubicadas sobre las 
Veredas Palacios, Vereda Chapala, 
Aposentos, Media Luna y Vereda la 
Ramada Baja, correspondientes con 
las Quebradas Palacio, Zanja Grande, 
Quebrada Cañada Grande Aposentos, 
Chunsecia y Quebrada la Jabonera. 

El desarrollo de actividades 
productivas en zonas de amenaza  
de Inundaciones, Movimientos en 
Masa y Avenidas torrenciales, 
demuestra que:                                                                                               
*El comportamiento frente a 
eventos de movimientos indica que 
la cuenca presenta mayor 
fragilidad en áreas dedicadas a 
actividades productivas 
agropecuarias, donde la cobertura 
corresponde predominantemente a 
pastos, herbazales y plantaciones 
forestales; en ese sentido, la 
ganadería podría ser la actividad 
productiva con mayor área frágil 
ante este tipo de eventos, 
principalmente en los municipios 
de Carmen de Carupa, Guachetá y 
Saboyá, así mismo los indicadores 
demuestran que fragilidad de tipo 
alta y media se presenta casi de 
manera aislada en los municipios 
de Tausa, Sutatausa y Ubaté.                                                                                                                                       
* La explotación minera de carbón 

La cuenca del Río 
Suárez presenta una 
geomorfología con 
pendientes 
generalmente 
onduladas y 
montañosas, esta 
condición influye en el 
hecho de que, sólo el 
3,07% de su territorio 
sea vulnerable a la 
ocurrencia de 
inundaciones, en 
zonas donde las 
actividades 
productivas 
predominantes 
pertenecen al sector 
agropecuario y el 
suelo es plano. Ello 
condiciona a los 
pastos, al ser la 
cobertura con mayor 
ocupación en la 
cuenca, a presentar 

LAGUNA DE 
SUESCA 

En la zona de incidencia 
directa e indirecta de la 
Laguna de Suesca, el 
escenario tendencial de 
inundaciones indica la 
afectación principalmente 
de coberturas de pastos, 
cuya tasa de cambio, es la 
más representativa de la 
subcuenca frente a otro tipo 
de coberturas. 

6,65Km de la vía férrea Bogotá-
Belencito, estarían expuestos a 
amenazas media y alta frente a 
inundaciones, que, además, 
representarían daños en 231,77ha 
concedidas para proyectos mineros 
carboníferos. Localizadas sobre las 
veredas de Hatillo, Carrizal; ubicada 
en la Quebrada el Paraiso y en la 
Quebrada Leticia. 
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RÍO ALTO 
SUÁREZ 

La reducción de áreas de 
bosques plantados en la 
cuenca río Alto Suárez, 
afectaría de forma 
significativa la 
amortiguación de los 
procesos de saturación del 
suelo, que actúan como 
detonantes de la amenaza 
frente a inundaciones. 

27,92Km de vía férrea que atraviesan 
la subcuenca de norte a sur, podrían 
sufrir daños directos e indirectos dada 
la ocurrencia de inundaciones.  
Mientras que la exposición a este tipo 
de eventos afectaría en dos zonas 
puntuales 7,66ha de proyectos 
mineros asociados al 
aprovechamiento de materiales de 
construcción. Localizadas en mayor 
incidencia sobre las veredas de 
Carapacho Bajo, Mata de Mora, Sasa, 
Velandia y Vereda Merchón; ubicadas 
sobre las Quebradas de Becerros, el 
Salitre, San Pablo, Ropero, Robles, 
Leona, Chorrera y Quebrada 
Chañada. 

y canteras son un agravante de los 
conflictos de uso del suelo, recurso 
hídrico y degradación de suelos, 
especialmente en zonas de 
recarga subterránea.                                                                                                                          
*En zonas de páramo, donde los 
conflictos por cambios y pérdidas 
de la coberturas boscosas, han 
acelerado los procesos de 
fragmentación, presentan mayor 
grado de inestabilidad que otros 
espacios de la cuenca, aumentado 
el riesgo de sufrir deslizamientos y 
la fragilidad de este tipo de 
ecosistemas; de gran importancia 
para la conservación y el 
manteamiento de las zonas altas 
de recarga hídrica.                                                                                                                                                                                                                                                                                           
*El impacto de este tipo 
intervenciones, genera, 
especialmente en áreas cuyos 
cambios de uso alteran la 
cobertura vegetal y aumentan la 
posibilidad de que se conviertan en 
espacios desprovistos de 
vegetación: el aumento de los 
niveles de exposición ante la 
erosión y sedimentación 
progresiva, la acumulación 
excesiva de agua en el suelo, la 

mayor fragilidad que 
otras categorías, en 
municipios tales como 
Saboyá, Carmen de 
Carupa y Guachetá, 
en donde, las 
pérdidas 
determinadas por el 
IP, serían las más 
elevadas de 
presentarse un 
evento de esta índole. 

RÍO ALTO 
UBATÉ 

Las transiciones de 
cobertura en la subcuenca 
del Río Alto Ubaté, indican 
aumentos significativos de 
zonas de pastos y 
reducciones de arbustales y 
bosques plantados. En 
ambos casos, la incidencia 
de la amenaza media y alta, 
afectaría los niveles de 
riesgo presentes en la 
subcuenca, frente a este 
tipo de eventos. 

En la subcuenca, sobre las veredas de 
Alto de Mesa, Papayo, La Playa, Llano       
Grande Salidas, Hato, Apartadero, 
Corralejas, Chegua, El Mortiño se 
verían afectadas 488,60ha destinadas 
al desarrollo de proyectos mineros 
dedicados al aprovechamiento de 
materiales de construcción, arcilla. 
Localizada en las Quebradas del 
Molino, Potrerito, El Pantano, Las 
Panelas y Quebrada Chimbitá. 
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RÍO BAJO 
UBATÉ - 

FÚQUENE 

Se evidencia un 
decremento de las 
coberturas de arbustales, 
bosques plantados y 
bosques naturales, en un 
horizonte proyectado de 
diez años. Esto indica que 
las condiciones de riesgo 
de la subcuenca Río Bajo 
Ubaté-Fúquene frente a 
inundaciones podrían 
intensificarse en estos 
sectores. 

16m, 8Km de vía férrea, estarían 
expuestos a niveles de amenaza 
media y alta por inundación, presentes 
con mayor intensidad sobre la zona de 
influencia directa de la Laguna de 
Fúquene. Así mismo, se afectarían 
502,12ha de proyectos mineros 
localizados al sureste, con mayor 
incidencia sobre las veredas La 
Chorrera, San Antonio, Falda Molino, 
Firatapeña Arriba, Peñas, Santuario, 
Tarabita, Chinzaque, Quicagota y 
Quintoque; ubicadas en las 
Quebradas de Honda, Monroy, El 
Carrizal y Quebrada Guacanal. 

desestabilización de taludes y, la 
disminución de la capacidad de 
autorregulación del impacto de las 
inundaciones. Intensificando, 
consecuentemente, la 
vulnerabilidad de los ecosistemas 
y de las comunidades poniéndolos 
en constantes condiciones de 
riesgo. 

RÍO 
CHIQUINQUIRÁ 

No se evidencian cambios 
significativos de coberturas 
que puedan alterar las 
condiciones preexistentes 
de amenazas a 
inundaciones. 

La influencia de amenaza media y alta 
por ocurrencia de inundaciones podría 
generar daños y pérdidas importantes 
sobre 5,42Km de vía proyecto 
Transversal Chiquinquirá- Dos y 
medio; 3,53Km de vía férrea y 10,78 
ha de proyectos mineros y en mayor 
incidencia sobre las Veredas de 
Rumichal, Vueltas, Espalda, Carrizal y 
Vereda Sucre Occidental, ubicadas 
sobre las Quebradas de Ruchical, Ojo 
de Agua, La Umba, Los Robles, Los 
Alisos, La Rastra y Quebrada la Playa. 
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RÍO 
LENGUAZAQUE 

Las zonas de pastoreo de la 
subcuenca proyectos 
aumentos en los 
porcentajes de ocupación 
de área, ello podría incidir 
en el aumento de las 
condiciones de amenaza 
ante inundaciones en zonas 
en donde la población 
desarrolla actividades 
pecuarias.  

La amenaza inminente por 
inundaciones en la subcuenca se 
presenta de forma amplia sobre todo 
su territorio. Las mayores 
consecuencias en casa de 
presentarse este tipo de eventos 
estarían asociadas 1.361,25ha de 
proyectos mineros y 18,65km de la vía 
férrea Bogotá-Belencito. Ubicadas 
principalmente sobre las veredas de 
Hato Grande, Ovejeras, Espinal Alisal, 
La Cuba y El resguardo sobre las 
Quebradas de El Cerezo, Jarillal, 
Chuzcal, El Cerezo y la Quebrada San 
Jose. 

RÍO SIMIJACA 

La reducción de espacios 
de bosques plantados 
indica cambios en los usos 
y coberturas de la 
subcuenca; este tipo de 
cambios inciden de forma 
directa e indirecta en el 
aumento de las condiciones 
ideales para la acumulación 
de procesos erosivos en las 
zonas bajas de su afluente 
principal y la acumulación 
de agua en el suelo, 
aumentando la probabilidad 
de ocurrencia de 
inundaciones en estos 
espacios. 

Los principales efectos de 
inundaciones sobre la infraestructura 
vial y proyectos mineros de la 
subcuenca se presentarían en la zona 
norte; con 7,65Km de vía férrea 
expuesta a daños y 19,54ha de 
proyectos mineros emplazados sobre 
la vereda Salitre dedicados al 
aprovechamiento de materiales de 
construcción y las veredas Santa 
Dora, San José, San Agustín, San 
Rafael y Vereda Hato Chico, sobre las 
Quebradas de las Lentejas, El Curubo 
y la Quebrada Chorrera. 
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RÍO SUSA 

La transición de la 
cobertura proyectada a diez 
años muestra tendencia a la 
reducción de áreas de 
bosques plantados y 
herbazales, con diferencias 
de áreas de 38,55ha y 0,17 
ha. 

Al norte, sobre las veredas de La 
Estación, Punta de la Cruz, Llano 
Grande, Fragua, Paunita sobre las 
Quebradas de Barbanica, Colorado y 
Quebrada Uval; 2,64km de vía férrea 
podrían sufrir daños dadas las 
condiciones de amenaza frente a 
inundaciones que enfrenta la zona.  

RÍO SUTA 

La disminución porcentual 
de áreas de bosques 
plantados y herbazales de 
la subcuenca del Río Suta, 
no muestra cambios 
bruscos, en contraste, los 
espacios de pastos 
presentan aumentos en el 
porcentaje de ocupación. 

451,09ha concedidas para proyectos 
mineros distribuidos en un área 
importante de la subcuenca, estarían 
sobre la influencia de las categorías de 
amenaza media y alta, afectando el 
desarrollo de las actividades mineras 
asociadas principalmente con el 
aprovechamiento de carbón, 
materiales de construcción y sal. 
Teniendo mayor incidencia sobre las 
Veredas de Novoa, Centro del Llano, 
Palo Gordo, Patera Centro, 
localizadas sobre las Quebradas la 
Negra y Barro Negro. 
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LAGUNA DE 
CUCUNUBÁ 

En la subcuenca de la 
Laguna de Cucunubá, las 
tasas de cambio de las 
coberturas indican 
reducciones de las zonas 
de pastos y arbustales, y 
tendencia al crecimiento de 
áreas urbanas. En este 
sentido, la reducción de 
espacios de vegetación y el 
aumento de espacios 
artificiales podría 
condicionar la capacidad de 
amortiguación de procesos 
erosivos que cumple la 
vegetación y, 
sucesivamente el aumento 
de las condiciones de 
riesgo frente a avenidas 
torrenciales. 

19,23ha de proyectos mineros 
dedicados al aprovechamiento de 
carbón, podrían verse afectados por la 
incidencia de amenaza alta ante 
avenidas torrenciales. Influenciado 
con mayor incidencia sobre las 
Veredas de Juaitoque y la Vereda 
Atraviesas, sobre las Quebradas de 
Juaitoque y Cañada Grande. 

Uno de los principales 
condicionantes para 
la generación de 
amenaza de avenidas 
torrenciales es la 
existencia de 
geoformas de origen 
torrencial y de áreas 
desprovistas de 
vegetación. Las 
condiciones físicas de 
la cuenca del Río 
Suárez, muestran 
niveles bajos de 
exposición de estos 
eventos al no existir 
geoformas de origen 
torrencial y pocas 
áreas degradadas o 
desprovistas de 
vegetación, ello 
explica que solo el 
4,46% de su territorio 
se encuentre en 
riesgo en un grado 
medio. Pese a ello, 
las condiciones 

LAGUNA DE 
SUESCA 

En la subcuenca no se 
identificaron cambios 
sustanciales de porcentaje 
de ocupación de área, en 
zonas donde se presentan 
condiciones de amenaza 
por avenidas torrenciales. 

No se presentaron cambios 
sustanciales de porcentajes de 
ocupación de área. 
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RÍO ALTO 
SUÁREZ 

Aunque los porcentajes de 
variación no influirían de 
manera agresiva en el 
aumento de las condiciones 
de amenaza frente a este 
tipo de eventos, la 
tendencia de los cambios 
de los usos y cobertura 
vegetal de la cuenca, indica 
aumentos potenciales de 
áreas que estarían 
dedicadas a actividades 
agrícolas y pastoriles. 
Mientras que, áreas de 
bosques plantados, 
arbustales y herbazales, 
muestran tendencia a la 
disminución. Ello podría 
influir a largo plazo a la 
intensificación de procesos 
erosivos en zonas donde 
los bosques y demás 
coberturas cumplen un 
papel fundamental para 
reducirlos y/o controlarlos. 

En la subcuenca, la infraestructura 
correspondiente a la vía férrea (561,20 
m) representa la principal exposición 
ante avenidas torrenciales por 
amenaza media. Localizadas en 
mayor incidencia sobre la Vereda de 
Merchán, ubicadas en las Quebradas 
de Sendas y Quebrada Matosa. 

actuales de la 
cobertura y sus 
proyecciones a 2027, 
indican que las zonas 
de pastoreo y 
dedicadas a la 
producción agrícola 
localizadas en la zona 
de influencia directa 
del valle de la cuenca, 
sufrirían las mayores 
pérdidas económicas 
una vez se presenten 
eventos de esta 
índole. 

RÍO ALTO 
UBATÉ 

Las áreas mayormente 
alteradas en un horizonte 
proyectado de diez años 
serían las ocupadas por 
bosques naturales, 
bosques plantados y 
herbazales, esto podría 
aumentar potencialmente la 
exposición de estos 
espacios a sufrir 
alteraciones por avenidas 
torrenciales. 

36,61ha de proyectos mineros 
localizados en mayor proporción en las 
veredas de Alto de Mesa, Papayo, 
Llano Grande y Salinas, podrían sufrir 
daños dada la influencia de la 
amenaza media frente a avenidas 
torrenciales, localizadas sobre las 
Quebradas de Las Panelas, Blanco, 
Caño Hondo, Sumangá, El Molino y El 
Chorrerón. 
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ÍNDICE DE DAÑO 
(ID) 

RÍO BAJO 
UBATÉ - 

FÚQUENE 

Bosques plantados y 
arbustales presentan los 
porcentajes de pérdida de 
área más significativos de la 
cuenca, tendencia presente 
en otros espacios de la 
cuenca del Río Suárez; con 
aumentos representativos 
de áreas de pastos. 

Al suroriente de la subcuenca, la 
amenaza media frente a avenidas 
torrenciales ejerce influencia sobre 
33,97ha de proyectos mineros 
dedicados en su mayoría al 
aprovechamiento de carbón. 
Localizadas en mayor proporción 
sobre las Veredas e Ranchería y 
Nengua, ubicadas sobre las 
Quebradas de Sutachía, Portachuelo y 
Quebrada el Pozo.  
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RÍO 
CHIQUINQUIRÁ 

La tendencia al aumento de 
pastos es la transición más 
significativa de la 
subcuenca, seguida de las 
áreas agroforestales.  El 
crecimiento de espacios 
ocupados por algún tipo de 
cobertura incide de manera 
significativa en la reducción 
del avance de procesos 
erosivos y el agua, en caso 
de presentarse eventos 
asociados con avenidas 
torrenciales. 

En la subcuenca, las veredas el Cubo, 
Resguardo, Vereda el Palmar 
expuestas a amenaza media, sufrirían 
daños en infraestructura 
correspondiente a ejes viales y 
proyectos mineros, cuantificados en 
pérdidas directas e indirectas de 
282,64m de vía asociados al proyecto 
transversal Chiquinquirá- Dos y medio 
y 4,19ha concedidas para el 
aprovechamiento de carbón (98%) y 
materiales de construcción, sobre las 
Quebradas de Ojo de Agua y Ruchical. 

RÍO 
LENGUAZAQUE 

En la subcuenca del Río 
Lenguazaque la categoría 
de cobertura pastos 
presentan una tasa de 
cambio del 0,17% (3,26ha). 
En el resto del territorio no 
se identificaron cambios 
significativos de cobertura. 

21,53ha de espacios concedidos para 
el aprovechamiento de carbón y 
materiales de construcción, estarían 
expuestas por la incidencia de la 
amenaza media frente a avenidas 
torrenciales. Ubicadas en mayor 
proporción sobre la Vereda de 
Chinvaneque, sobre la Quebrada de 
Chuzcal. 
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RÍO SIMIJACA 

En la subcuenca del Río 
Simijaca, se registra la tasa 
de cambio más significativa 
de la cuenca del Río 
Suárez; la reducción del 
2,11% de áreas ocupadas 
por bosques plantados 
influenciadas por la 
amenaza media, podría 
contribuir de manera 
importante en el aumento 
de la probabilidad de 
ocurrencia de avenidas 
torrenciales. 

Al noroeste, sobre las veredas Salitre 
6,58ha, Vereda de Nazareth y Vereda 
San José concedidas para el 
aprovechamiento de materiales de 
construcción, estarían expuestas 
frente a avenidas torrenciales en un 
nivel de amenaza medio. Localizadas 
en las Quebradas de Pantano Largo, 
Los Alisos y la Quebrada la Fragua. 
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RÍO SUSA 

La disminución en un 1,06% 
del área total ocupada por 
arbustales en la subcuenca 
y del 0,17% de bosques 
plantados, indica en un 
horizonte de diez años, el 
posible aumento de la 
exposición ante avenidas 
torrenciales de estos 
espacios, en donde, la 
pérdida de vegetación 
podría significar mayores 
niveles de fragilidad de los 
ecosistemas y la población 
frente a la ocurrencia de 
estos eventos. 

En la subcuenca del Río Susa, la 
vereda con mayor proporción se 
encuentra localizada sobre la Fragua, 
ubicada sobre la Quebrada de la 
Chamba. 
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ÍNDICE DE DAÑO 
(ID) 

RÍO SUTA 

La zona de influencia del 
Río Suta, también presenta 
reducciones del porcentaje 
de ocupación de área de 
bosques plantados y 
arbustales, mientras que 
pastos muestran una tasa 
de aumento del 0,43%. 

En la subcuenca del Río Suta, las 
áreas amenazadas por la ocurrencia 
de avenidas torrenciales se asocian a 
espacios donde también podrían 
presentarse inundaciones. La 
categoría de amenaza media frente 
avenidas coloca en exposición 
69,73ha de proyectos mineros, cuya 
concesión se ha dispuesto para el 
aprovechamiento de carbón y 
materiales de construcción. Dadas en 
mayor medida sobre, la Vereda 
Lagunitas sobre la Quebrada el 
Chapetón. 
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LAGUNA DE 
CUCUNUBÁ 

No se identifican cambios 
significativos de coberturas 
que puedan intensificar la 
amenaza frente a 
movimientos en masa. 

En la subcuenca, la amenaza por 
movimientos en masa, afectarían 
principalmente 44,87ha concedías 
para el desarrollo de proyectos 
mineros, ubicada con mayor 
influencia, sobre la vereda Palacio, 
localizada sobre la Quebrada de 
Palacio. 

La estabilidad de 
zonas de laderas 
propensas a la 
ocurrencia de 
movimientos en masa 
depende en gran 
medida del tipo de 
vegetación que 
componen la 
cobertura del suelo, 
en este sentido, la 
presencia de árboles 
reduce la fragilidad de 
los escenarios de alta 
pendiente de la 
cuenca ante eventos 
de esta índole.  Las 
actividades y 
vocación 
agropecuaria de la 
cuenca del Río 
Suárez han generado 
cambios progresivos 
y conflictos por la 
disminución 

LAGUNA DE 
SUESCA 

No se identifican cambios 
significativos de coberturas 
que puedan intensificar la 
amenaza frente a 
movimientos en masa. 

En la subcuenca, la amenaza afectaría 
principalmente a la vereda La Laguna, 
sobre la Quebrada de Contadero. 

M
O

V
IM

IE
N

T
O

S
 E

N
 M

A
S

A
 

RÍO ALTO 
SUÁREZ 

Los herbazales presentan 
la tasa de cambio más 
representativa de la 
subcuenca, con un 
porcentaje de pérdida total 
de área de 1,32%. 

La incidencia de la amenaza por 
movimientos en masa, generaría 
daños tan sólo en 310,08m de la vía 
férrea Bogotá-Belencito, sobre tres 
sectores de la cuenca: al norte-vereda 
Monte de Luz, al sur-veredas Córdoba 
y Hato Susa y al Sur-Oeste veredas de 
Molino Alto, Teneria y Velandia. 
Localizadas sobre las Quebradas de 
Motosa, Los Miedos, Higuerón, 
Urquijos, Salitre, La Raya, la Palma, 
Jabonera y Quebrada la Calera. 
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RÍO ALTO 
UBATÉ 

En la subcuenca del Río 
Alto Ubaté la transición de 
coberturas incide sobre las 
áreas ocupadas por 
bosques plantados, 
arbustales y herbazales, 
por concepto de pérdidas, 
mientras que los pastos 
presentan niveles de 
ganancia de áreas por un 
total de 4,72ha. 

La incidencia de amenza alta, 
afectaría en mayor proporción hacia el 
norte y centro de la subcuenca, 
ubicada sobre las Veredas de La 
Huerta, Chegua, Corralejas, Hatico y 
Eneas, La Playa, Charquirá, Paunita y 
vereda Corralejas. Sobre las 
Quebradas de Sucunchoque, Pinilla, 
Pantano, Coguita y Quebrada Peñitas. 

importante de zonas 
de bosques, esto 
implica que las áreas 
más frágiles de la 
cuenca ante la 
probabilidad de 
ocurrencia de 
movimientos en masa 
correspondan con las 
coberturas de pastos, 
áreas abiertas, sin o 
con poca vegetación 
y, áreas agrícolas 
heterogéneas, que 
sufrirían frente a esta 
situación las mayores 
pérdidas económicas. 

RÍO BAJO 
UBATÉ - 

FÚQUENE 

Los niveles de transición de 
la subcuenca indican 
pérdidas importantes de 
áreas de arbustales, 
herbazales, bosques 
plantados y bosques 
naturales, con tasas de 
cambio del 2,50%, 1,31%, 
1,07% y 0,93%, 
respectivamente. En un 
escenario tendencial de 
diez años, la usencia de 
este tipo de coberturas 
vegetales podría 
intensificar los procesos de 
movimientos en masa, al 
favorecer la 
desestabilización de las 
laderas frente a eventos 
detonantes tales como 
precipitaciones y sismos. 

La ocurrencia de movimientos en 
masa dada la amenaza media, 
afectaría aproximadamente 91,85 
metros de la vía férrea Bogotá-
Belencito. Mientras que, los niveles de 
amenaza media y alta, incidirían con 
mayor fuerza en la zona suroriental de 
la subcuenca, afectando un total 94,58 
Has de proyectos mineros de carbón, 
arcilla y materiales de construcción. 
Afectando principalmente a las 
veredas de Guatancuy, San Cayetano, 
Suamenda y Vereda Tagua; sobre las 
Quebradas de Bejuco, Cascadas y 
Carrizal. 
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RÍO 
CHIQUINQUIRÁ 

Los cambios porcentuales 
de ocupación de área, sólo 
muestran aumentos 
significativos de pastos. 

Al norte se la subcuenca, sobre las 
veredas Resguardo, Vueltas y Tenería 
más de 139 Has de proyectos mineros 
estarían expuestas a sufrir daños o 
pérdidas, dado el grado de amenaza 
alta. Al sur de la subcuenca sobre la 
Vereda Quipe, 425,59 metros de vía 
asociados al proyecto Transversal 
Chiquinquirá- Dos y medio, también 
estarían expuestos a amenaza alta y 
media. Ubicada sobre la Quebradas 
de Quipe, El Choscal, Cadillal, la 
Rastra y Quebrada el Hato. 
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RÍO 
LENGUAZAQUE 

Pese a que las variaciones 
de área por concepto de 
reducción de las coberturas 
de bosques plantados, 
arbustales y herbazales, no 
corresponden a valores 
elevados; estos cambios 
podrían a largo plaza influir 
en la persistencia y 
aumento de los niveles de 
amenaza media y alta en la 
subcuenca. 

Sobre la subcuenca, 1.099,38 metros 
de vía férrea, podrían sufrir daños 
ocasionados por la generación de 
avenidas torrenciales, cuya 
probabilidad de ocurrencia se asocia 
en este sector a la amenaza media.    
Así mismo, en los sectores centro y sur 
(veredas Chirvaneque, El Rhur, 
Ovejera, El Resguardo, Pantanitos y 
Vereda Estancia) 113,54ha de 
proyectos mineros estarían expuestos 
dada la ocurrencia de movimientos en 
masa. Localizada Sobre las 
Quebradas de Gachaneca y Quebrada 
el Chuzcal. 

RÍO SIMIJACA 

No se identifican cambios 
significativos de coberturas 
que puedan intensificar la 
amenaza frente a 
movimientos en masa. Sin 
embargo, las áreas de 
bosques plantados 
presentan niveles de 
ocupación inferiores a diez 
años, en comparación a los 
actuales. 

Al Norte y Sureste de la Subcuenca 
sobre la vereda el Salitre y Vereda San 
José estarían expuestas a sufrir daños 
o pérdidas, dado el grado de amenaza 
alta. Localizadas sobre las Quebradas 
de Don Lope, Alumbre, Las Cuevas y 
Quebrada el Puerto. 
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RÍO SUSA 

Bosques plantados y 
arbustales, presentan 
cambios en el porcentaje de 
ocupación de área 
representados en pérdidas. 

Al Norte de la Subcuenca sobre la 
vereda Aposentos y Vereda Fragua, 
estarían expuestas a sufrir daños o 
perdidas, dado el grado de amenaza 
alta. Ubicada sobre la Quebrada de 
Moquira. 

RÍO SUTA 

Los pastos representan la 
categoría de cobertura con 
mayor variación de área en 
el escenario tendencial de 
diez años. 

Pese a que la incidencia de la 
amenaza sobre esta subcuenca es 
minúscula en comparación con las 
demás; el sector minero podría verse 
afectado en caso de presentarse 
eventos de esta índole, especialmente 
en la zona sur, sobre las veredas 
Salitre, Novoa, Rasgata Alto donde se 
comprometerían 0,18ha de proyectos 
mineros- materiales de construcción. 
Localizados sobre las Quebradas de 
Firgua y el Rosal. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

 

Las salidas cartográficas y/o mapas asociadas a los escenarios tendenciales se encuentran referenciadas en el VOLUMEN III. 
CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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3.4.1.10 Factores de atención del escenario tendencial (Síntesis de escenario) 

Dado que la proyección de los principales indicadores que constituyen cada una de las 
variables clave identificadas, permite identificar las ñ(é) condiciones esperadas de la 
cuenca en un escenario donde se dejan actuar las dinámicas económicas y sociales sin 
ninguna intervenci·nò (MADS, 2014), bajo el supuesto de no implementaci·n del POMCA 
del Río Alto Suárez, a continuación se presentan los principales Factores de Atención que 
implica el escenario tendencial descrito. 

¶ Ganancia moderada y severa en la cuenca para el año 2027 que equivale alrededor 
del 1,14%, los cuales representan parches aislados tanto en la parte alta, media y 
baja de la cuenca hidrográfica. 

¶ Fragmentación media de 14,6%, ubicada principalmente en la zona sur de la cuenca 
hidrográfica en los municipios de Sutatausa, Tausa, Carmen de Carupa y Cucunubá. 
Fragmentación extrema en el 33% de la Cuenca, especialmente en los municipios 
de Susa, Simijaca, San Miguel de Sema, Fúquene, Saboyá y Chiquinquirá. 

¶ Tasa de Cambio de la Cobertura Natural media en el centro de la cuenca 
hidrográfica, en el municipio de Susa, donde se proyecta que el desarrollo de 
actividades económicas relacionadas con la ganadería, la industrialización y lo 
servicios sea una constante en las próximas décadas. 

¶ En relación con la vegetación remanente, está es de muy transformada ocupando 
alrededor del 84,65% de la Cuenca como resultado de actividades económicas 
principalmente agrícolas y pecuarias en la mayoría de los municipios. 

¶ Categoría de media presión demográfica, ubicados en los municipios de Caldas, 
Simijaca, Susa, Carmen de Carupa, Ubaté y Sutatausa. 

¶ Categoría de transformada en un 37% en los municipios de Susa, Fúquene, Carmen 
de Carupa, en estos territorios se espera un gran cambio de uso del suelo 
especialmente en la cobertura natural por los procesos de urbanización, 
industrialización y la oferta de servicios que se proyecta para los próximas décadas. 
La categoría de medianamente transformada es la de mayor proporción en la 
cuenca hidrográfica con el 54% de la misma, y representa los espacios que se 
proyectan para la ampliación de la frontera agrícola y pecuaria en el territorio. 

¶ El IACAL tendencial para el año 2027 es Muy Alto resultado del crecimiento de las 
actividades desarrolladas. En las subcuencas río Alto Suárez y Laguna Suesca 
desmejoraron sus condiciones del IACAL debido al crecimiento de las actividades 
productivas lo que intensifica las cargas contaminantes generadas por los sectores 
agrícola y pecuario. 

¶ Eventos cálidos como El Niño generan una disminución en la precipitación para los 
distintos episodios cálidos El Niño, que se observan en las ilustraciones cuyos 
eventos más notorios o intensos corresponden a los períodos 2009-2010, con 
reducciones en la lluvia en promedio del mayores al 50% respectivamente. 

¶ La subcuenca que presentaría un mayor desplazamiento de la población rural es la 
cuenca del río Alto Ubaté con un 43% de aproximadamente y la cuenca que 
presentaría mayor índice de crecimiento poblacional con un 150% 
aproximadamente es la subcuenca de Laguna Cucunubá. 

¶ La subcuenca que presenta un mayor coeficiente de aumento con respecto al año 
2016 es la subcuenca de Laguna de Cucunubá la cual se proyecta que presente un 
incremento en el índice de aridez de aproximadamente un 41% cambiando su rango 
ha moderado. 
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¶ De acuerdo con las demandas y ofertas proyectadas para el año 2027 las 
subcuencas río Chiquinquirá, río Suta y río Simijaca continúan con una alta presión 
sobre el recurso hídrico siendo las de mayor rango en la cuenca, asimismo el 
aumento en la demanda sobre la laguna de Cucunubá aumenta la presión sobre 
esta subcuenca registrando una presión alta para el año 2027. 

¶ Como consecuencia de la alta presión de la demanda sobre el recurso hídrico en la 
subcuenca laguna Cucunubá y a la disminución en la capacidad de retención hídrica 
en la subcuenca río Alto Ubaté para el año 2027 se proyecta un índice de 
vulnerabilidad de desabastecimiento hídrico en estas subcuencas. De igual forma 
las subcuencas río Chiquinquirá, río Alto Suárez, río Susa y río Suta continúan con 
fragilidad muy alta del sistema hídrico para mantener una oferta ante periodos 
extremos de sequía.  

¶ Las inciativas económicas de mayor incidencia en la ordenación y manejo de la 
Cuenca del Río Alto Suárez son: Transversal de Boyacá (Chiquinquirá-Dos y 
Medio), La Troncal del Carbón, Rehabilitación vía férrea entre Bogotá y Belencito 
(Nobsa). Proyecto concluido, Corredor Carmen de Carupa - Ubaté ï Lenguazaque 
ï Villapinzón Ramales: Ubaté ï Cucunubá, Acciones de conservación y restauración 
de servicios ecosistémicos en 12 complejos de páramos de la Región Central, Pago 
por servicios ambientales a propietarios campesinos, Guardabosques y guarda 
páramos de Boyacá, Inversiones de Regalías para la restauración de la laguna de 
Fúquene, Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) Complejo Lagunar de 
Fúquene, Cucunubá y Palacio, Planta de tratamiento de residuos Ubaté,  
Construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales para disminuir los 
vertimientos de aguas sin tratar a la laguna de Fúquene, Diseño y construcción de 
Filtros Verdes para descontaminar la Laguna de Fúquene, Proyecto liderado por 
Codensa para generar energía fotovoltaica a comunidades rurales de 
Cundinamarca, Ruta turística de la Leche y la Lana, Promoción de la Agroecología 
para fortalecer la seguridad y soberanía alimentaria y como estrategia de mitigación 
y adaptación al cambio climático, Proyectos productivos agropecuarios auto 
sostenibles con enfoque diferencial, con el objetivo de mejorar la seguridad 
alimentaria y nutricional, Fortalecimiento de las cadenas productivas 
agroindustriales, Parque Agroindustrial de Ubaté, Fortalecimiento para la 
productividad y competitividad del sector de artesanías, Programa de Formación y 
capacitación a la población minera y Fortalecimiento del Clúster del Carbón. 

¶ Habrá un aumento de animales en pie en las áreas actuales destinadas a ganadería; 
teniendo en cuenta este crecimiento en la actividad, se proyecta un cambio en el 
nivel de conflicto para aquellas áreas que la capacidad potencial no se encuentra 
alineada con el desarrollo de ganadería. 

¶ Implementación el Distrito de Regional de Manejo Integrado del complejo Lagunar 
de Fúquene, Cucunubá y Palacio; el cual tendrá como objeto principal la 
recuperación, conservación y uso eficiente de los recursos naturales; por lo cual se 
espera que el área destinada al DMI no contemple aumento en las categorías de 
conflicto de uso de las tierras. 

¶ Los índices de cambo de cobertura, de uso y alteración potencial del agua, de 
afectación de la calidad del agua y de presión demográfica, entre otros, son mayores 
alrededor de las centralidades de mayor jerarquía   y en las proximidades de los ejes 
de articulación vial de los sistemas de centros urbanos, por efectos de atracción y 
de difusión (movilidad) alrededor de los principales polos de crecimiento. 
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¶ Crecimiento de la población y sus correspondientes actividades socioeconómicas, 
la expansión urbana, la suburbanización, seguirán patrones difusos y dispersos e 
invadiendo, en muchos casos, territorios con vocación agropecuaria, afectando los 
ecosistemas, consumiendo los recursos hídricos en exceso y contaminando las 
fuentes de agua. 

¶ Para 2027 que los municipios de la cuenca son de tamaño poblacional urbano menor 
y mayoritariamente rurales; los dos centros provinciales, Chiquinquirá y Ubaté, son 
los que presentan un potencial funcional poblacional para el desarrollo rural y 
regional con capacidad para sustentar servicios y facilidades de alcance 
supramunicipal. 

¶ Las modalidades de producción, formales e informales, que las caracterizan dan 
lugar a problemas ambientales, derivados de las inadecuadas prácticas productivas 
y de sus relaciones de afectación con el medio natural, relacionados con la 
contaminación del agua, del suelo y del aire, y generados principalmente por 
deficiencias o falta de manejo apropiado de residuos líquidos y sólidos al interior de 
la cuenca.  

¶ En la cuenca económica lechera, la ganadería en general y otras actividades 
agrícolas y forestales relacionadas, propician indirecta o directamente el cambio de 
uso del suelo de coberturas naturales a coberturas introducidas (pastos), lo cual 
acarrea una disminución en la biodiversidad y en los servicios ambientales ligados 
a la misma. 

¶ Entre los impactos ambientales principales de la Cuenca Minera se destaca la 
contaminación atmosférica, por emisiones del gas metano, dentro de las minas; la 
contaminación de fuentes hídricas y cuencas; la alteración y degradación 
morfológica de áreas mineras; el secamiento de los cauces, que se incrementa con 
la tala indiscriminada de especies arbóreas, las cuales son necesarias para el 
desarrollo de este tipo de minería y además los cuerpos de agua se encuentran en 
proceso de colmatación y desecación crecientes. 

¶ Las zonas que se verían afectadas por avenidas torrenciales, estarían mayormente 
asociadas a espacios ocupados por pastos, cuya transición muestra cambios en un 
total de 37,72ha, seguido de áreas abiertas, sin o con poca vegetación con 19.88 
Has, así como, bosques con valores de 9,81ha.  

¶ En relación con las inundaciones, las zonas que se verían mayormente afectadas 
por inundaciones producto de pérdidas o reducciones de áreas, estarían asociadas 
a espacios ocupados por pastos, cuya transición muestra cambios en un total de 
1.185,77ha, seguido de áreas abiertas, sin o con poca vegetación en un total de 
áreas de 172,40ha. En tercer y cuarto lugar, se ubicarían las zonas agrícolas con 
un valor de 109,85 Ha y bosques con total de 83.37 Ha. 

¶ Las coberturas que estarían expuestas en mayor medida dada la probabilidad de 
ocurrencia e incremento de procesos de remosión en masa, serían los pastos, cuyas 
variaciones proyectadas indican transiciones asociadas a pérdidas valoradas en 
510,91ha, seguida de los bosques, áreas abiertas, sin o con poca vegetación y las 
áreas agrícolas heterogéneas. 
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3.4.2 Escenario deseado 

ñLos sue¶os act¼an primero y nos generan esas visiones que nos permiten fecundar la realidad de 
nuestro futuroò (Gabiña, 1999). 

La construcción del escenario deseado para la Cuenca del río Alto Suárez, se diseñó sobre 
la base de la identificación del futuro como un espacio de voluntad, poder y libertad (Gabiña, 
1999). De este modo, se movilizaron los actores sociales institucionales, rurales y urbanos 
con el propósito de construir un futuro común a 2027. 

Dado que ñEl an§lisis morfol·gico tiende a explorar de manera sistem§tica los futuros 
posibles a partir del estudio de todas las combinaciones resultantes de la descomposición 
de un sistemaò (Laboratoire d'Investigation Prospective et Stratégique (LIPSOR), 2000), se 
eligió este instrumento con el propósito de  estructurar e investigar la totalidad de relaciones 
contenidas en un problema multi-dimensional, complejo y esencialmente no cuantificable, 
para este caso particular: la cuenca hidrográfica del río Alto Suárez. Su propósito general 
es el de explorar de manera sistemática los futuros posibles a partir del estudio de las 
combinaciones resultantes de la descomposición de un Sistema-Cuenca-Alto Suárez, 
incorporando así, la probabilidad de ocurrencia de cada evento (Instituto de Investigación 
en Prospectiva y Políticas Públicas (INTA), 2014). 

Sus fases son las siguientes (Laboratoire d'Investigation Prospective et Stratégique 
(LIPSOR), 2000): 

Las salidas cartográficas y/o mapas asociadas a los escenarios deseados se encuentran 
referenciadas en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

3.4.2.1 Puntos de decisión del escenario apuesta (síntesis) 

Toda vez que los escenarios son definidos como historias de múltiples futuros, desde el 
esperado hasta el inesperado en formas que son analíticamente coherentes e 
imaginativamente simpáticos, insinuantes, con hipotéticas secuencias de eventos, 
construidos con la intención de centrarse en procesos causales y puntos de decisión 
(Bishop, 2007); a continuación se presentan los principales puntos de decisión en el marco 
de la gobernanza del agua para el logro del escenario deseado.  

¶ Fomentar la gobernanza del agua, las capacidades económicas, administrativas, 
tecnológicas y de talento humano de la autoridad ambiental así como de los entes 
territoriales. 

¶ Integración de los instrumentos de planificación ambiental y territorial. 

¶ Enfoque en el manejo integral de los recursos naturales. 

¶ 100% de los propietarios en procesos de asistencia técnica y mejoramiento de 
prácticas agropecuarias para la producción de papa, maíz y frutales. 

¶ Asistencia técnica relacionada con agricultura climáticamente inteligente, semillas 
certificadas, técnicas de siembra, cosecha y comercialización, buenas prácticas 
agrícolas. 

¶ Creación y fortalecimiento de organizaciones sociales y mypimes en torno a la 
creación de mercados campesinos. 

¶ Un parque tecnológico para tecnificar y aumentar la diversidad de cultivos en la 
región.  

¶ 70% de las fincas productoras con prácticas agroecológicas. 
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¶ Fortalecimiento de la soberanía alimentaria, promoción de la seguridad alimentaria, 
embellecimiento del paisaje agrario y la conservación y recuperación de la 
biodiversidad. 

¶ 100% de los mineros participan en programas de tecnificación y los pequeños 
mineros cuentan con su actividad completamente legalizada. 

¶ 100% de los pequeños productores acceden a subsidios de gobierno nacional, 
departamental y local. 

¶ Inversiones en infraestructura para la producción del sector lácteo, crédito para 
compra de maquinarias y participación en acciones de asistencia técnica y 
diversificación de actividades productivas (turismo ecológico, restauración 
ecosistémica, agroecología, servicios ambientales entre otros). 

¶ Producción lechera y la industria láctea han desarrollado sistemas productivos 
sostenibles que han contribuido a la restauración de ecosistemas estratégicos y a 
la regeneración de los suelos.  

¶ Implementación de arreglos agrosilvopastoriles y otros modelos agroecológicos. 

¶ Disminución de la subutilización de las tierras al 10%. 

¶ Sistemas productivos y ampliación y generación de nuevas cadenas de comercio. 

¶ Patrones de urbanización controlados 

¶ Actualización de los planes ordenamiento territorial que incorporan la zonificación 
del POMCA y reestructura el modelo de ocupación territorial logrando la reducción 
del IPD.  

¶ Apropiación del POMCA por parte de los actores sociales de la cuenca 

¶ Fortalecimiento de las actividades de reforestación, restauración y protección con 
especies endémicas en torno al manejo responsable de los ecosistemas 
estratégicos.  

¶ Dinamización de los Proyectos Educativos Escolares (PRAE). 

¶ Cultura ciudadana del agua en torno a las variables estratégicas que orientan el 
presente POMCA.  

¶ El complejo lagunar se encuentra recuperado, lo anterior como resultado del diseño 
e implementación del Distrito de Manejo Integrado (DMI) Fúquene, Cucunubá y 
Palacio. 

¶ Provisión de espacios naturales para la educación e interpretación ambiental, la 
recreación, el esparcimiento y la investigación. 

¶ Implementación de plantas de tratamiento de agua y residuos sólidos (PTAR) en 
todos los cascos urbanos. 

¶ Implementación de pago por servicios ambientales con especial énfasis en aquellos 
propietarios que realizan actividades de protección en páramos y otros ecosistemas 
estratégicos.  

¶ Mejoramiento en la provisión de servicios ecosistémicos, así como de la calidad de 
vida de los habitantes de la cuenca. 

¶ Acceso a servicios de acueducto y alcantarillado. 

Mejoramiento del ingreso base familiar resultado de la diversificación y tecnificación de 
actividades agrícolas y pecuarias. 
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3.4.2.2 Construcción del espacio morfológico 

Con base en las variables estratégicas identificadas en el momento anterior de Análisis 
Estructural, se procedió a establecer sus distintas configuraciones o escenarios posibles a 
través de la construcción de tres (3) hipótesis de futuro. 

La construcción de hipótesis de futuro fue realizada por el conjunto de profesionales que 
participaron en la Fase de Diagnóstico bajo el siguiente marco orientador: 

Con el propósito de mantener la coherencia en el diseño de futuro a realizar por cada 
profesional, se garantizó la coherencia de cada hipótesis, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

- Uso actual de la tierra. 

- Zonificación ambiental. 

- Línea base de indicadores. 

- Mejoras incrementales respecto a la línea base en 2016. 

- Coherencia y pertinencia de las hipótesis de futuro propuestas de tal forma que sean 
ñlograblesò en el horizonte de planificaci·n a 10 a¶os. 

Con un horizonte de planificación de diez (10) años, las hipótesis de futuro construidas 
fueron: 

- Hipótesis de futuro ideal, se plasmó en esta hipótesis de futuro el mejor estado de 
la variable en 10 años, lo anterior, bajo criterios de coherencia y verosimilitud. 

- Hipótesis de futuro intermedia, se describió un estado intermedio entre el estado 
actual y su mejor estado a futuro. 

- Hipótesis de futuro moderada, se incluyó solo una sutil mejora incremental respecto 
a su situación actual. 

Como resultado del ejercicio del equipo técnico, se consolidó un conjunto de cuarenta y dos 
(42) hipótesis de futuro con la siguiente tipología:  

- Descripción cualitativa y cuantitativa. 

- Son mutuamente excluyentes. 

- Son comparables entre sí. 

En la Tabla 3-56 se presentan las cuarenta y dos (42) hipótesis de futuro construidas por 
los expertos para cada una de las variables clave definidas3. 

 

                                                
3 Cobertura Natural, Calidad del Agua, Uso del Recurso Hídrico, Actividades Económicas, Uso del Suelo, Concentración 
Poblacional y Gestión del Riesgo. 
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Tabla 3-56. Espacio morfológico construido por los expertos 
VARIABLE 

ESTRATÉGICA 
No. 
HIP 

H1 H2 H3 

COBERTURA 
NATURAL 

1 

En 2027 la cuenca hidrográfica 
presentará el mejoramiento de 
ecosistemas estratégicos (cuerpos de 
agua y bosques, principalmente), en 
relación con la pérdida de áreas 
diagnosticada en 2017, impactando su 
estructura ecológica y os indicadores 
de biodiversidad. 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará un 
mejoramiento moderado de sus ecosistemas 
estratégicos (cuerpos de agua y bosques, 
principalmente), en relación con la pérdida de 
áreas de estos ecosistemas y calidad de su 
biodiversidad. 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará el 
mejoramiento de ecosistemas estratégicos 
(cuerpos de agua y bosques, principalmente), en 
su máxima extensión de áreas de estos 
ecosistemas estratégico mejorando a la vez, los 
indicadores de biodiversidad. Adicional a lo 
anterior, se observa un mejoramiento en la 
prestación de bienes y servicios ecosistémicos. 

CALIDAD DEL 
AGUA 

2 

En 2027 la cuenca alta del río Suárez 
presenta una mínima disminución en el 
IACAL. En la cuenca se desarrollan 
mejoras en los sistemas de tratamiento 
de aguas residuales, sin incrementar 
significativamente la remoción de SST, 
DQO y DBO. Se evidencia poca 
intervención en las conexiones y el 
mantenimiento en general del 
alcantarillado en las poblaciones de la 
cuenca. No se implementa la 
normatividad vigente en el sector 
Lechero. En la cuenca, la explotación 
minera no ha tenido avances y sus 
externalidades siguen siendo las 
mismas de hace 10 años, con el mismo 
impacto.  

En 2027 la cuenca alta del río Suárez 
presenta un mejoramiento en el IACAL 
evidenciando una moderada alteración 
potencial del recurso hídrico. En la cuenca se 
desarrollan mejoras en los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, 
presentando impactos significativos en la 
remoción de SST, DQO y DBO. Se 
evidencian constantes intervenciones en las 
conexiones y el mantenimiento en general 
del alcantarillado en las poblaciones de la 
cuenca. Se desarrollan por parte de las 
alcaldías y corporaciones en la cuenca las 
acciones de seguimiento y control 
relacionadas con la normatividad en el sector 
Lechero. En la cuenca la explotación minera 
ha evidenciado incorporación de buenas 
prácticas por lo cual, el impacto de las 
externalidades ha disminuido.   

A 2027 la cuenca alta del río Suárez presenta una 
disminución del 30% en el IACAL, lo cual se 
considera como positivo. En la cuenca se 
desarrollan sistemas de tratamiento de aguas 
residuales en todos los centros poblados, 
presentando altas mejoras en la remoción de SST, 
DQO y DBO. Se implementan planes definidos y 
periódicos para realizar intervenciones en las 
conexiones y el mantenimiento en general del 
alcantarillado en las poblaciones de la cuenca. Se 
desarrolla por parte de las alcaldías y 
corporaciones en la cuenca el acompañamiento a 
la implementación de normatividad en el sector 
Lechero. En la cuenca, la explotación minera 
muestra cumplimiento con todos los términos 
legales y ambientales, reduciendo su impacto y 
mejorando sus prácticas.  

USO DEL AGUA 3 

Para el año 2027 la oferta hídrica se 
mantuvo constante debido a la 
disminución de las actividades de 
deforestación, disminución de la 
expansión de las fronteras agrícolas y 
el pago por servicios ambientales. 

Con la implementación de medidas de 
conservación se optimizó la demanda 
requerida en el desarrollo de las actividades 
que se llevan a cabo en la cuenca para el año 
2027, de la mano con un fortalecimiento de la 
capacidad institucional para realizar acciones 
de seguimiento y control. 

En el año 2027 se evidenció un aumento en la 
oferta hídrica debido al control y seguimiento por 
parte de las autoridades ambientales 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(AGROINDUSTRIA) 
4 

En 2027, gracias al apoyo del gobierno 
nacional y departamental, se han 
tecnificado 100 predios para la 
producción industrial de papa, maíz y 
frutales. Se construyeron distritos de 

La agroindustria se ha fortalecido pero en los 
predios de 50 o más hectáreas. El cultivo de 
papa predomina gracias a la decisión del 
gobierno nacional y departamental de 
consolidar la región como el mayor centro de 

La producción agroindustrial no contó con el apoyo 
de los gobiernos nacionales ni departamentales. 
La práctica de monocultivo y el uso de 
agroquímicos disminuyeron debido a la falta de 
subsidios para esta actividad.  
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riego que benefician al 60% de los 
predios y se han entregado subsidios al 
35% de los predios para la compra de 
maquinaria.  

producción de papa del país. Para eso se 
construyó un distrito de riego que aumentó el 
número de predios con algún tipo de sistema 
de riego a 35%. 

5 

Al menos el 70% de los fincas 
agroindustriales han implementado 
procesos de buenas prácticas 
agrícolas. Se creó un parque 
tecnológico que ha tenido el propósito 
de tecnificar y aumentar la diversidad 
de cultivos en la región. Se capacitaron 
a los productores en temas 
relacionados con agricultura 
climáticamente inteligente, semillas 
certificadas, técnicas de siembra, 
cosecha y comercialización, buenas 
prácticas agrícolas 

En 2027, se han subsidiado a más de 200 
predios para la compra de agroquímicos para 
aumentar la producción por hectárea y para 
disminuir las plagas que afectan el 
rendimiento. Al mismo tiempo, el aumento de 
los movimientos ambientales que presionan 
por una producción limpia, han hecho que el 
10% de las fincas productoras de papa 
implementen buenas prácticas agrícolas en 
sus predios 

En 2027, el alto costo de los insumos para el 
desarrollo de grandes extensiones de cultivos ha 
dificultado el avance de la agroindustria. El 
monocultivo de papa sigue siendo la actividad 
agrícola más importante 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 
(LÁCTEOS) 

6 

Para el 2027, la producción lechera y la 
industria láctea han desarrollado 
sistemas productivos sostenibles que 
han contribuido a la restauración de 
ecosistemas estratégicos y a la 
regeneración de los suelos. La 
implementación de arreglos 
agrosilvopastoriles y otros modelos 
agroecológicos, ha contribuido a 
mejorar la calidad de las familias 
productoras gracias al valor agregado 
obtenido por desarrollar una 
producción limpia y responsable con 
los consumidores. 

 A través de subsidios y asesoría técnica, la 
venta de leche es una actividad sostenible 
para los medianos y grandes productores. 
Los pequeños aún tienen dificultades dado 
que el precio pagado por litro de leche, 
requiere de fincas con algún grado de 
tecnificación y con un alto volumen de 
producción. Se han implementado 
programas para el mejoramiento de la 
calidad del producto y se ha creado un clúster 
de la industria láctea que ha venido ganado 
reconocimiento a nivel nacional.  

Si bien el Estado ha ejecutado políticas para 
apoyar a los productores de la región, los 
proyectos desarrollados se han limitado a la 
entrega de subsidios y asistencia técnica para 
fortalecer la producción tradicional. Es decir no se 
han generado programas para implementar 
modelos de producción sostenibles que mejoren la 
calidad del producto y que promuevan el 
mejoramiento de las condiciones agrológicas de 
los suelos y la regeneración de los ecosistemas.  

7 

Gracias a la implementación de formas 
de producción sostenible que han 
mejorado el precio por litro de leche, el 
inventario bovino en la región no se ha 
incrementado, sin embargo los 
ingresos y rentabilidad de los 
productores ha mejorado 
sustancialmente.  

Los conflictos ambientales generados por la 
presencia ganadera en ecosistemas 
estratégicos continúan pese a la 
implementación de programas conducentes 
a eliminar dicha práctica en los páramos y 
rondas de protección hídrica.  

No se han creado nuevas empresas del sector 
lácteo, sin embargo las existentes se han 
fortalecido.  

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

(MINERIA) 
8 

Para el 2017, el Estado colombiano a 
través de la Agencia Nacional Minera y 
el Ministerio de Minas y Energía ha 
formalizado a más del 90% de las 
explotaciones mineras de carbón. 

Para el 2027, el Estado colombiano a través 
de la Agencia Nacional Minera y el Ministerio 
de Minas y Energía ha logrado legalizar al 
60% de las unidades de explotación minera.  

La minería de carbón no ha logrado integrarse a 
los objetivos de sostenibilidad planteados para la 
región. Los conflictos ambientales, derivados de su 
baja tecnificación e informalidad siguen en 
aumento. Solamente el 10% de las explotaciones 
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mineras están invirtiendo en programas de 
tecnificación de la producción. 

9 

La minería en páramos y en otros 
ecosistemas estratégicos desapareció 
gracias al decidido apoyo dado a 
empresas y productores mineros 
informales para transitar hacia otras 
actividades productivas (turismo 
ecológico, restauración ecosistémica, 
agroecología, servicios ambientales 
entre otros). 

La minera a gran escala ya no se realiza en 
los páramos gracias a los fuertes controles y 
restricciones establecidas por autoridades 
ambientales. Sin embargo la minería 
artesanal persiste, lo que ha generado 
conflictos sociales y políticos. 

La minería en páramos ha disminuido, pero aún 
persisten explotaciones que están afectando estos 
ecosistemas estratégicos. Esto ha generado 
conflictos ambientales y afectaciones en más del 
60% de la cuenca. 

10 

Los empresarios del sector minero 
participan en proyectos de restauración 
ecosistémica en zonas fuertemente 
degradadas por la explotación minera, 
especialmente aquellas localizadas en 
ecosistemas estratégicos. Las 
empresas mineras implementan 
programas para el buen manejo de 
prácticas industriales. El 100% de las 
grandes explotaciones se han 
tecnificado y han contribuido a mejorar 
las condiciones ambientales de la 
cuenca. 

El 70% de las unidades mineras al 2017 se 
han tecnificado, logrando disminuir los 
impactos ambientales por contaminación de 
suelos, acuíferos y aire. Los empresarios han 
apoyado programas para mejorar la calidad 
de vida de sus trabajadores, a través de 
proyectos para el mejoramiento de la 
seguridad alimentaria, salud, recreación y 
bienestar de las familias mineras 

Los empresarios del sector minero no participan en 
programas que buscan mejorar el bienestar y salud 
de los trabajadores. Tampoco han tenido una 
activa participación en proyectos de restauración 
ecológica. El área de explotación minera ha 
aumentado, más no su productividad, lo que ha 
derivado en el aumento por conflictos de uso del 
suelo en la región. 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(agricultura 
campesina 
ecológica) 

11 

Se logró que el 70% de las fincas 
productoras, realicen prácticas 
agroecológicas en sus fincas, cuyos 
resultados más notorios han sido el 
mejoramiento de los suelos, el 
fortalecimiento de la soberanía 
alimentaria, la promoción de la 
seguridad alimentaria, el 
embellecimiento del paisaje agrario y la 
conservación y recuperación de la 
biodiversidad. Se ha diversificado la 
producción de alimentos gracias a la 
implementación de policultivos y 
especies menores 

Se crearon mercados campesinos, 
ecológicos, para promover un consumo 
solidario. Se construyeron alianzas 
estratégicas con la alcaldía de Bogotá y 
Tunja para participar en mercados urbanos. 
Se han creado cooperativas que han 
mejorado la comercialización de los 
productos y los ingresos, pero aún persisten 
problemas como la erosión de los suelos, la 
contaminación y la inseguridades alimentaria 

Se ha fortalecido la economía campesina pero sin 
promover sistemas productivos agroecológicos. A 
través del gobierno municipal, departamental y 
nacional, se han entregado subsidios para la 
compra de agroquímicos y maquinaria. Se 
promueven los monocultivos de papa y maíz como 
los únicos productos de la región. A corto y 
mediano plazo los ingresos económicos han 
mejorado, pero la degradación de suelos y 
contaminación de fuentes hídricas por el uso de 
insumos químicos se ha incrementado. 

USO DEL SUELO 12 

A 2027, las acciones de ordenación en 
el territorio se han enfocado en 
disminuir la presión de las actividades 
económicas sobre el suelo, 
específicamente en la disminución de 
la degradación por uso del suelo, 
generando así, un aumento en los 

A 2027, en las subcuencas Laguna de 
Suesca, río Chiquinquirá, río Susa, río 
Lenguazaque, río Alto Suárez y Laguna de 
Cucunubá, se promueven actividades 
económicas que mejorarán la producción de 
la tierra, disminuyendo el conflicto por 
subutilización a un 40% para cada una de las 

A 2027, la subutilización de las tierras disminuirá al 
10% debido al impulso de los gobiernos locales a 
los sistemas productivos y a la ampliación y 
generación de nuevas cadenas de comercio, ésta 
disminución del conflicto por subutilización 
generará una correspondencia entre las 
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territorios sin conflicto de uso en 
4,28%. 

subcuencas; es decir que las áreas donde la 
capacidad de uso de la tierra guarda 
correspondencia con la vocación aumentará 
a un 50% en la totalidad del área de la 
cuenca.  

actividades de aprovechamiento en la cuenca y la 
capacidad potencial de uso de las tierras.  
El desarrollo de actividades económicas en suelos 
donde se mantiene una correspondencia con la 
capacidad potencial del suelo generará un 
aumento al 82% de áreas sin conflictos de uso. 

CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

13 

En 2027 se mantiene la presión 
demográfica a niveles de 2016: 1,07. 
La concentración poblacional aumenta 
en las cabeceras municipales y las 
densidades poblacionales urbanas 
aumentan levemente. Por su parte, las 
tasas de crecimiento poblacional 
decrecen a un nivel que mantiene la 
presión demográfica existente. La 
expansión urbana está controlada 
respetando el perímetro urbano y hay 
una ocupación racional de las zonas 
suburbanas. 

En 2027 la presión demográfica crece: IPD 
1,10. Las densidades poblacionales 
aumentan debido a una mayor concentración 
urbana y aumento de los niveles de 
centralidad (mayores funciones adquieren los 
centros provinciales Chiquinquirá, Ubaté y 
centros de relevo: Simijaca, Susa, Suesca, 
Villapinzón, Ráquira), e igualmente las tasas 
de crecimiento poblacional crecen. Se 
observa una mayor expansión urbana y esto 
aumenta la presión sobre las áreas rurales y 
medio natural. Los planes de ordenamiento 
territorial no controlan la expansión urbana. 

En 2027, la presión demográfica decrece a niveles 
de 2005: 1,04. Los patrones de urbanización son 
controlados, se aprovechan las zonas del 
perímetro urbano poco densas o subutilizadas. La 
actualización de los planes ordenamiento territorial 
incorpora la zonificación del POMCA y reestructura 
el modelo de ocupación territorial logrando la 
reducción del IPD.  

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

14 

Al año 2027,en la cuenca del río Alto 
Suárez se habrán disminuido  el riesgo 
alto en un 50% (1,55% de la cuenca 
pasa de riesgo alto a riesgo medio) 
dadas las condiciones de 
vulnerabilidad en zonas afectadas por 
un alto nivel de amenaza frente a 
eventos de Movimientos en Masa, 
Inundaciones, Avenidas Torrenciales e 
Incendios Forestales producto del 
desarrollo de algunos estudios 
detallados de Análisis de 
Vulnerabilidad y Riesgo y de la 
ejecución de obras básicas en áreas 
críticas priorizadas, localizadas sobre 
las subcuencas de: río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río Bajo Ubaté -
Fúquene, río Alto Ubaté, río Simijaca, 
río Chiquinquirá, Río Suta, río Susa y 
asentamientos humanos ubicados 
sobre Centros poblados de Boquerón, 
Chiquinquirá, Nariño, Susa, Sutatausa, 
Lenguazaque, Garavito, Cucunabá y 
Caldas, de acuerdo a las condiciones 
de vulnerabilidad y riesgo específicas 
que sean identificadas a partir de la 

A 2027, sobre el territorio de la cuenca del río 
Alto Suarez, se habrá reducido el riesgo alto 
en un 100% (3,09% de la cuenca pasa de 
riesgo alto a riesgo medio) y el riesgo muy 
alto en un 50% (1,605% de la cuenca pasa 
de riesgo muy alto a riesgo medio), 
desarrollado en estudios detallados de 
caracterización de Análisis de Vulnerabilidad 
y Riesgo que permitan ejecutar medidas 
estructurales en las zonas inundables de la 
cuenca y los títulos mineros permanecen 
estables, dadas en áreas críticas de la 
cuenca, ubicadas sobre las subcuencas del 
río Lenguazaque, río Alto Ubaté, río Simijaca, 
río Chiquinquirá, Laguna de Cucunabá y 
asentamientos humanos localizados sobre 
centros poblados de Saboyá, Chiquinquirá, 
Boquerón, Lenguazaque, Cucunabá y Susa. 
En estas áreas se ejecutarán obras civiles 
estructurales básicas y se desarrollaran 
programas de capacitación en prevención del 
riesgo y atención de desastres con las 
poblaciones más vulnerables en jurisdicción 
de los municipios de Suesca, Villa Pinzón, 
Carmen de Carupa, Simijaca, Caldas, 
Chiquinquirá, Cucunubá, Sutatausa, Ubaté y 

Al año 2027 la cuenca del río Alto Suárez ha 
logrado consolidar un alto nivel en la gestión del 
riesgo, en el que se reduce, el riesgo alto en un 
100% (3,09% de la cuenca pasa de riesgo alto a 
riesgo medio) producto de la implementación de 
medidas en torno al conocimiento y prevención del 
riesgo y a la atención de desastres. En zonas 
donde las condiciones de riesgo no son intensas, 
se plantean medidas de seguimiento, 
encaminadas a controlar actividades y prácticas 
que pueden propiciar el aumento de los niveles de 
riesgo preexistentes. Se proponen medidas que 
evitan la localización de nuevos elementos en 
áreas mediana y de baja exposición a eventos 
amenazantes. Para las áreas que requieren 
seguimiento como es, la amenaza alta, se 
contemplan medidas inmediatas y de seguimiento 
relacionado con asignación del régimen general de 
usos, establecimiento de condicionamientos o 
restricciones y ocupación, desarrollo condicionado 
a la elaboración de estudios detallados y 
señalamiento de criterios para caracterizar y 
delimitar unidades de análisis en relación con los 
escenarios de riesgo priorizados. 
Las medidas de manejo de riesgo apuntan 
principalmente con el objetivo de reducir riesgos de 
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ejecución de estudios detallados en las 
áreas críticas mencionadas. Así 
mismo, se habrán implementado 
medidas estructurales en las zonas 
inundables de la cuenca y los títulos 
mineros aumentan, en el que se 
asocian a programas de capacitación 
en prevención del riesgo y atención de 
desastres con las poblaciones más 
vulnerables entre ellas, las localizadas 
sobre los municipio de Fúquene, 
Guachetá, Carmen de Carupa, Tausa, 
Suesca, Lenguazaque, Saboyá, San 
Miguel de Sema, Simijaca y Ráquira, 
con el objetivo de reducir riesgos de 
carácter recurrente de baja o mediana 
magnitud y los de poca recurrencia con 
alta magnitud, al representar en ambos 
casos escenarios de importancia para 
el ejercicio de planeación participativa. 

Guachetá, en los cuales se promoverán 
acciones de concientización en la protección 
uso y manejo de los Recursos Naturales y se 
entrena en la respuesta frente a eventos 
naturales con el fin de reducir los escenarios 
de desastres y aumentar la resiliencia.  
Los niveles de amenaza se habrán 
disminuido para todo el evento, tales como: 
Movimientos en Masa, Inundaciones, 
Avenidas Torrenciales e Incendios 
Forestales. Adicionalmente se iniciarán 
estudios detallados para identificar y 
caracterizar las condiciones de amenaza 
frente a otro tipo de eventos, como la 
desertificación y los vendavales. 

carácter recurrente de baja o mediana magnitud y 
los de poca recurrencia con alta magnitud, al 
representar en ambos casos escenarios de 
importancia para el ejercicio de planeación 
participativa. 
Adicionalmente se iniciarán estudios detallados 
para identificar y caracterizar las condiciones de 
amenaza frente a otro tipo de eventos, como la 
desertificación y los vendavales, estableciendo 
restricciones parciales o totales a actividades que 
contribuyan a la generación de amenaza y 
reubicación, con el fin de reducir los escenarios de 
desastres y aumentar la resiliencia, donde 
finalmente desarrollan programas tendiente a la 
disminución de riesgo para la recuperación  de las 
áreas afectadas asociadas a medidas de 
intervención y definición de condiciones técnicas 
para elaboración de estudios detallados que 
permitan categorizar el riesgo, asignación de usos 
y condiciones para orientar la ocupación de áreas 
de riesgo mitigables y controlar el riesgo de 
escenarios priorizados, a partir de la exposición e 
interventoría correctiva. 
Puntualmente, a partir de estudios detallados de 
Análisis de Vulnerabilidad del Riesgo en 
escenarios de mayor amenaza y vulnerabilidad se 
llevan a cabo en el corto, mediano y largo plazo, 
obras no estructurales relacionadas con la 
socialización y apropiación de principios de 
responsabilidad y precaución así como la 
restricción al uso del suelo en zonas de amenaza 
alta, ubicadas sobre la subcuencas del río Alto 
Suarez, río Lenguazaque, río Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, Laguna de Suesca, río Bajo 
Ubaté-Fúquene y río Chiquinquirá, así como, en 
centros poblados en condición de un nivel alto de 
amenaza como lo son Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, Boquerón, Garavito, Ubaté, 
Lenguazaque, Sutatausa, Susa, Simijaca y Nariño. 
Adicionalmente se implementaran estrategias 
asociadas a la formulación y adopción de planes 
de manejo de subcuencas y microcuencas, e 
implementación de medidas estructurales 
relacionadas con medidas de manejo especial 
(usos agroforestales, prácticas de conservación, 

mailto:comunicaciones@geodim.com.co


 POMCA RÍO ALTO SUÁREZ (2401-01) 
Volumen I ï Prospectiva & Zonificación 

Versión Final 

 

 

 

164 

 
 

comunicaciones@geodim.com.co 
Cra. 22A No. 85A-36. Bogotá, Colombia 

VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

No. 
HIP 

H1 H2 H3 

manejo de cultivos, control de erosión, practicas 
mecánicas de conservación y manejo de 
escorrentía), medidas de condicionamiento y 
regulación para áreas de amenaza y/o riesgo a 
través de asignación de usos, obras de 
estabilización y reforzamiento de edificaciones e 
infraestructura sobre la categoría media y alta de 
la cuenca y de planificación sostenible en las 
zonas inundables de la cuenca, y en múltiples 
zonas de la cuenca localizadas en jurisdicción con 
los municipios de Saboyá, Simijaca, Chiquinquirá, 
San Miguel de Sema, Caldas, Lenguazaque, 
Samacá, Ráquira, Fúquene, Ubaté, Guachetá, 
Cucunabá y Villa Pinzón, el sector productivo y la 
comunidad en general, así como la puesta en 
marcha de sistemas de alerta temprana.  
Los títulos mineros disminuyen debido a estudios 
de viabilidad en zonas protegidas. 
Todo lo anterior permite la disminución de los 
niveles de amenaza alta frente a eventos de 
Movimientos en Masa, Inundaciones, Avenidas 
Torrenciales e Incendios Forestales. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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3.4.2.3 Reducción del espacio morfológico 

La reducción del espacio morfológico se realiza dado que, algunas veces ciertas 
combinaciones y/o ciertas familias de combinaciones son irrealizables al ser 
incompatibilidades entre configuraciones. Este momento consiste, por tanto, en reducir el 
espacio morfológico inicial en un sub-espacio útil, mediante la introducción de criterios de 
exclusión y de selección (de ordn económico, técnico, social, entre otros) a partir del cual 
las combinaciones pertinentes podrán ser examinadas, y así reducir el espacio morfológico, 
por parte de los distintos actores sociales en los talleres de prospectiva estratégica 
territorial. 

El desarrollo de los talleres con los actores sociales se hizo con base en: 

- La Caja de Herramientas de la Prospectiva Estratégica (Godet, 2000). 

- Guía para la Formulación de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (Minambiente, 2014). 

- Principios de cartografía social como instrumento en la construcción del territorio 
(Piza, 2009). 

En la Tabla 3-57 se presenta la agenda implementada, donde se precisa el momento, 
alcance, la técnica a emplear y la modalidad de participación. 

Tabla 3-57. Agenda implementada con los actores para definición del escenario 
deseado 

HORA MOMENTO ALCANCE TÉCNICA MODALIDAD 

08:00 ï 08:20 Inicio 
Registro de asistentes y 
bienvenida. 

N/A N/A 

08:20 ï 09:00 
Escenario 
tendencial. 

Presentar a los actores 
sociales el escenario 
tendencial de cada una de las 
variables estratégicas 
identificadas. 

N/A 
Presentación 

magistral. 

09:00 ï 10:00 

Construcción 
del escenario 

deseado 
(Parte I) 

Ambientar a los actores 
sociales frente al 
comportamiento futuro de 
cada variable estratégica 
según su estado actual, su 
hipótesis tendencial, su 
hipótesis deseada y su 
hipótesis ideal. 

Análisis 
morfológico. 

Presentación 
magistral. 

10:00 ï 10:15 R E C E S O 

10:15 ï 10:45 

Construcción 
del escenario 

deseado 
(Parte II) 

Permitir que los actores 
sociales seleccionen una (1) 
hipótesis de futuro para cada 
una de las variables 
estratégicas. 

Análisis 
morfológico. 

Discusión por mesa 
de trabajo.  
(Según el número de 
participantes se 
conformaran mesas 
de trabajo 
homogéneas, para 
que posteriormente, 
cada una, seleccione 
un escenario 
deseado). 

10:45 ï 11:15 
Zonificación 
ambiental 

Presentar la zonificación 
ambiental construida a los 
actores sociales como 
elemento de territorialización 

N/A 
Presentación 

magistral. 
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HORA MOMENTO ALCANCE TÉCNICA MODALIDAD 
del escenario apuesta 
deseados. 

11:15 ï 12:30 

Socialización 
de la 

zonificación 
ambiental y 

ubicación del 
escenario 
apuesta. 

Promover la discusión 
respecto a la alienación del 
escenario apuesta 
seleccionado y la zonificación 
ambiental presentada.  

Cartografía 
social. 

Discusión por mesas 
de trabajo. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Una vez realizados los talleres de prospectiva con los actores sociales, se implementó la 
técnica del Ábaco de Francsois Regnier simplificada, donde a través de un código de 
semáforo se logró establecer el nivel de consenso respecto a las hipótesis de futuro que 
consolidan el escenario deseado. De este modo, el color verde indica un alto nivel de 
consenso, y el rojo un alto disenso (ver Tabla 3-58). 
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Tabla 3-58. Escenario deseado de los actores sociales 
VARIABLE 

ESTRATÉGICA 
No. HIP H1 H2 H3 

COBERTURA 
NATURAL 

1 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará el 
mejoramiento de ecosistemas estratégicos 
(cuerpos de agua y bosques, principalmente), 
en relación con la pérdida de áreas 
diagnosticada en 2017, impactando su 
estructura ecológica y os indicadores de 
biodiversidad. 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará 
un mejoramiento moderado de sus 
ecosistemas estratégicos (cuerpos de agua 
y bosques, principalmente), en relación con 
la pérdida de áreas de estos ecosistemas y 
calidad de su biodiversidad. 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará el 
mejoramiento de ecosistemas estratégicos 
(cuerpos de agua y bosques, principalmente), 
en su máxima extensión de áreas de estos 
ecosistemas estratégico mejorando a la vez, 
los indicadores de biodiversidad. Adicional a 
lo anterior, se observa un mejoramiento en la 
prestación de bienes y servicios 
ecosistémicos. 

   

CALIDAD DEL 
AGUA 

2 

En 2027 la cuenca alta del río Suárez 
presenta una mínima disminución en el 
IACAL. En la cuenca se desarrollan mejoras 
en los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, sin incrementar significativamente 
la remoción de SST, DQO y DBO. Se 
evidencia poca intervención en las 
conexiones y el mantenimiento en general del 
alcantarillado en las poblaciones de la 
cuenca. No se implementa la normatividad 
vigente en el sector Lechero. En la cuenca, la 
explotación minera no ha tenido avances y 
sus externalidades siguen siendo las mismas 
de hace 10 años, con el mismo impacto.  

En 2027 la cuenca alta del río Suárez 
presenta un mejoramiento en el IACAL 
evidenciando una moderada alteración 
potencial del recurso hídrico. En la cuenca se 
desarrollan mejoras en los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, 
presentando impactos significativos en la 
remoción de SST, DQO y DBO. Se 
evidencian constantes  intervenciones en las 
conexiones y el mantenimiento en general del 
alcantarillado en las poblaciones de la 
cuenca. Se desarrollan por parte de las 
alcaldías y corporaciones en la cuenca las 
acciones de seguimiento y control 
relacionadas con la normatividad en el sector 
Lechero. En la cuenca la explotación minera 
ha evidenciado incorporación de buenas 
prácticas por lo cual,  el impacto de las 
externalidades ha disminuido. 

A 2027 la cuenca alta del río Suárez presenta 
una disminución del 30% en el IACAL, lo cual 
se considera como positivo. En la cuenca se 
desarrollan sistemas de tratamiento de aguas 
residuales en todos los centros poblados, 
presentando altas mejoras en la remoción de 
SST, DQO y DBO. Se implementan planes 
definidos y periódicos para realizar 
intervenciones en las conexiones y el 
mantenimiento en general del alcantarillado 
en las poblaciones de la cuenca. Se 
desarrolla por parte de las alcaldías y 
corporaciones en la cuenca el 
acompañamiento a la implementación de 
normatividad en el sector Lechero. En la 
cuenca, la explotación minera muestra 
cumplimiento con todos los términos legales 
y ambientales, reduciendo su impacto y 
mejorando sus prácticas.  

   

USO DEL AGUA 3 

Para el año 2027 la oferta hídrica se mantuvo 
constante debido a la disminución de las 
actividades de deforestación, disminución de 
la expansión de las fronteras agrícolas y el 
pago por servicios ambientales. 

Con la implementación de medidas de 
conservación se optimizó la demanda 
requerida en el desarrollo de las actividades 
que se llevan a cabo en la cuenca para el año 
2027, de la mano con un fortalecimiento de la 
capacidad institucional para realizar acciones 
de seguimiento y control. 

En el año 2027 se evidenció un aumento en 
la oferta hídrica debido al control y 
seguimiento por parte de las autoridades 
ambientales 

   

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(AGROINDUSTRIA) 
4 

En 2027, gracias al apoyo del gobierno 
nacional y departamental, se han tecnificado 
100 predios para la producción industrial de 
papa, maíz y frutales. Se construyeron 
distritos de riego que benefician al 60% de los 

La agroindustria se ha fortalecido pero en los 
predios de 50 o más hectáreas. El cultivo de 
papa predomina gracias a la decisión del 
gobierno nacional y departamental de 
consolidar la región como el mayor centro de 
producción de papa del país. Para eso se 

La producción agroindustrial no contó con el 
apoyo de los gobiernos nacionales ni 
departamentales. La práctica de monocultivo 
y el uso de agroquímicos disminuyeron 
debido a la falta de subsidios para esta 
actividad.  
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

No. HIP H1 H2 H3 

predios y se han entregado subsidios al 35% 
de los predios para la compra de maquinaria.  

construyó un distrito de riego que aumentó el 
número de predios con algún tipo de sistema 
de riego a 35%. 

   

5 

Al menos el 70% de los fincas 
agroindustriales han implementado procesos 
de buenas prácticas agrícolas. Se creó un 
parque tecnológico que ha tenido el propósito 
de tecnificar y aumentar la diversidad de 
cultivos en la región. Se capacitaron a los 
productores en temas relacionados con 
agricultura climáticamente inteligente, 
semillas certificadas, técnicas de siembra, 
cosecha y comercialización, buenas 
prácticas agrícolas 

En 2027, se han subsidiado a más de 200 
predios para la compra de agroquímicos para 
aumentar la producción por hectárea y para 
disminuir las plagas que afectan el 
rendimiento. Al mismo tiempo, el aumento de 
los movimientos ambientales que presionan 
por una producción limpia, han hecho que el 
10% de las fincas productoras de papa 
implementen buenas prácticas agrícolas en 
sus predios 

En 2027, el alto costo de los insumos para el 
desarrollo de grandes extensiones de cultivos 
ha dificultado el avance de la agroindustria. El 
monocultivo de papa sigue siendo la actividad 
agrícola más importante 

    

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 
(LÁCTEOS) 

6 

Para el 2027, la producción lechera y la 
industria láctea han desarrollado sistemas 
productivos sostenibles que han contribuido a 
la restauración de ecosistemas estratégicos y 
a la regeneración de los suelos. La 
implementación de arreglos 
agrosilvopastoriles y otros modelos 
agroecológicos, ha contribuido a mejorar la 
calidad de las familias productoras gracias al 
valor agregado obtenido por desarrollar una 
producción limpia y responsable con los 
consumidores. 

 A través de subsidios y asesoría técnica, la 
venta de leche es una actividad sostenible 
para los medianos y grandes productores. 
Los pequeños aún tienen dificultades dado 
que el precio pagado por litro de leche, 
requiere de fincas con algún grado de 
tecnificación y con un alto volumen de 
producción. Se han implementado programas 
para el mejoramiento de la calidad del 
producto y se ha creado un clúster de la 
industria láctea que ha venido ganado 
reconocimiento a nivel nacional.  

Si bien el Estado ha ejecutado políticas para 
apoyar a los productores de la región, los 
proyectos desarrollados se han limitado a la 
entrega de subsidios y asistencia técnica 
para fortalecer la producción tradicional. Es 
decir no se han generado programas para 
implementar modelos de producción 
sostenibles que mejoren la calidad del 
producto y que promuevan el mejoramiento 
de las condiciones agrológicas de los suelos 
y la regeneración de los ecosistemas.  

    

7 

Gracias a la implementación de formas de 
producción sostenible que han mejorado el 
precio por litro de leche, el inventario bovino 
en la región no se ha incrementado, sin 
embargo los ingresos y rentabilidad de los 
productores ha mejorado sustancialmente.  

Los conflictos ambientales generados por la 
presencia ganadera en ecosistemas 
estratégicos continúan pese a la 
implementación de programas conducentes a 
eliminar dicha práctica en los páramos y 
rondas  de protección hídrica.  

No se han creado nuevas empresas del 
sector lácteo, sin embargo las existentes se 
han fortalecido.  

    

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

(MINERIA) 
8 

Para el 2017, el Estado colombiano a través 
de la Agencia Nacional Minera y el Ministerio 
de Minas y Energía ha formalizado a más del 
90% de las explotaciones mineras de carbón. 

Para el 2027, el Estado colombiano a través 
de la Agencia Nacional Minera y el Ministerio 
de Minas y Energía ha logrado legalizar al 
60% de las unidades de explotación minera.  

La minería de carbón no ha logrado 
integrarse a los objetivos de sostenibilidad 
planteados para la región. Los conflictos 
ambientales, derivados de su baja 
tecnificación e informalidad siguen en 
aumento. Solamente el 10% de las 
explotaciones mineras están invirtiendo en 
programas de tecnificación de la producción.    
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

No. HIP H1 H2 H3 

9 

La minería en páramos y en otros 
ecosistemas estratégicos desapareció 
gracias al decidido apoyo dado a empresas y 
productores mineros informales para transitar 
hacia otras actividades productivas (turismo 
ecológico, restauración ecosistémica, 
agroecología, servicios ambientales entre 
otros). 

La minera a gran escala ya no se realiza en 
los páramos gracias a los fuertes controles y 
restricciones establecidas por autoridades 
ambientales. Sin embargo la minería 
artesanal persiste, lo que ha generado 
conflictos sociales y políticos. 

La minería en páramos ha disminuido, pero 
aún persisten explotaciones que están 
afectando estos ecosistemas estratégicos. 
Esto ha generado conflictos ambientales y 
afectaciones en más del 60% de la cuenca. 

    

10 

Los empresarios del sector minero participan 
en proyectos de restauración ecosistémica en 
zonas fuertemente degradadas por la 
explotación minera, especialmente aquellas 
localizadas en ecosistemas estratégicos. Las 
empresas mineras implementan programas 
para el buen manejo de prácticas industriales. 
El 100% de las grandes explotaciones se han 
tecnificado y han contribuido a mejorar las 
condiciones ambientales de la cuenca. 

El 70% de las unidades mineras al 2017 se 
han tecnificado, logrando disminuir los 
impactos ambientales por contaminación de 
suelos, acuíferos y aire. Los empresarios han 
apoyado programas para mejorar la calidad 
de vida de sus trabajadores, a través de 
proyectos para el mejoramiento de la 
seguridad alimentaria, salud, recreación y 
bienestar de las familias mineras 

Los empresarios del sector minero no 
participan en programas que buscan mejorar 
el bienestar y salud de los trabajadores. 
Tampoco han tenido una activa participación 
en proyectos de restauración ecológica. El 
área de explotación minera ha aumentado, 
más no su productividad, lo que ha derivado 
en el aumento por conflictos de uso del suelo 
en la región. 

    

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(agricultura 
campesina 
ecológica) 

11 

Se logró que el 70% de las fincas 
productoras, realicen  prácticas 
agroecológicas en sus fincas, cuyos 
resultados más notorios han sido el 
mejoramiento de los suelos, el fortalecimiento 
de la soberanía alimentaria, la promoción de 
la seguridad alimentaria, el embellecimiento 
del paisaje agrario y la conservación y 
recuperación de la biodiversidad. Se ha 
diversificado la producción de alimentos 
gracias a la implementación de policultivos y 
especies menores. 

Se crearon mercados campesinos,  
ecológicos,  para promover un consumo 
solidario. Se construyeron alianzas 
estratégicas con la alcaldía de Bogotá y Tunja 
para participar en mercados urbanos. Se han 
creado cooperativas que han mejorado la 
comercialización de los productos y los 
ingresos, pero aún persisten problemas como 
la erosión de los suelos, la contaminación y la 
inseguridades alimentaria 

Se ha fortalecido la economía campesina 
pero sin promover sistemas productivos 
agroecológicos. A través del gobierno 
municipal, departamental y nacional, se han 
entregado subsidios para la compra de 
agroquímicos y maquinaria. Se promueven 
los monocultivos de papa y maíz como los 
únicos productos de la región. A corto y 
mediano plazo los ingresos económicos han  
mejorado, pero la degradación de suelos y 
contaminación de fuentes hídricas por el uso 
de insumos químicos se ha incrementado. 

    

USO DEL SUELO 12 

A 2027, las acciones de ordenación en el 
territorio se ha enfocado en disminuir la 
presión de las actividades económicas sobre 
el suelo, específicamente en la disminución 
de la degradación por uso del suelo,  
generando así,  un aumento en los territorios 
sin conflicto de uso en 4,28 %. 

A 2027, en las subcuencas Laguna de 
Suesca, Río Chiquinquirá, Río Susa, Río 
Lenguazaque, río Alto Suárez y Laguna de 
Cucunubá, se promueven actividades 
económicas que mejorarán la producción de 
la tierra, disminuyendo el conflicto por 
subutilización a un 40% para cada una de las 
subcuencas; es decir que las áreas donde la 
capacidad de uso de la tierra guarda 
correspondencia con la vocación aumentará 
a un 50% en la totalidad del área de la 
cuenca.  

A 2027, la subutilización de las tierras 
disminuirá al 10% debido al impulso de los 
gobiernos locales a los sistemas productivos 
y a la ampliación y generación de nuevas 
cadenas de comercio, ésta disminución del 
conflicto por subutilización generará una 
correspondencia entre las actividades de 
aprovechamiento en la cuenca y la capacidad 
potencial de uso de las tierras.  
El desarrollo de actividades económicas en 
suelos donde se mantiene una 
correspondencia con la capacidad potencial 
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

No. HIP H1 H2 H3 

del suelo generará un aumento al 82% de 
áreas sin conflictos de uso.    

CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

13 

En 2027 se mantiene la presión demográfica 
a niveles de 2016: 1,07. La concentración 
poblacional aumenta en las cabeceras 
municipales y las densidades poblacionales 
urbanas aumentan levemente. Por su parte, 
las tasas de crecimiento poblacional 
decrecen a un nivel que mantiene la presión 
demográfica existente. La expansión urbana 
está controlada respetando el perímetro 
urbano y hay una ocupación racional de las 
zonas suburbanas. 

En 2027 la presión demográfica crece: IPD 
1,10. Las densidades poblacionales 
aumentan debido a una mayor concentración 
urbana y aumento de los niveles de 
centralidad (mayores funciones adquieren los 
centros provinciales Chiquinquirá, Ubaté y 
centros de relevo: Simijaca, Susa, Suesca, 
Villapinzón, Ráquira), e igualmente las tasas 
de crecimiento poblacional crecen. Se 
observa una mayor expansión urbana y esto 
aumenta la presión sobre las áreas rurales y 
medio natural. Los planes de ordenamiento 
territorial no controlan la expansión urbana. 

En 2027, la presión demográfica decrece a 
niveles de 2005: 1,04. Los patrones de 
urbanización son controlados, se aprovechan 
las zonas del perímetro urbano poco densas 
o subutilizadas. La actualización de los 
planes ordenamiento territorial incorpora la 
zonificación del POMCA y reestructura el 
modelo de ocupación territorial logrando la 
reducción del IPD.  

   

GESTIÓN DEL 
RIESGO  

14 

Al año 2027,en la cuenca del río Alto Suárez 
se habrán disminuido  el riesgo alto en un 
50% (1,55% de la cuenca pasa de riesgo alto 
a riesgo medio) dadas las condiciones de 
vulnerabilidad en zonas afectadas por un alto 
nivel de amenaza frente a  eventos de 
Movimientos en Masa, Inundaciones, 
Avenidas Torrenciales e Incendios Forestales 
producto del desarrollo de algunos estudios 
detallados  de Análisis de Vulnerabilidad y 
Riesgo y de la ejecución de obras básicas en 
áreas críticas priorizadas, localizadas sobre 
las subcuencas de: río Alto Suárez, río 
Lenguazaque, río Bajo Ubaté - Fúquene, río 
Alto Ubaté, río Simijaca, río Chiquinquirá, río 
Suta ,río Susa y asentamientos humanos 
ubicados sobre Centros poblados de 
Boquerón, Chiquinquirá, Nariño, Susa, 
Sutatausa, Lenguazaque, Garavito, 
Cucunabá y Caldas, de acuerdo a las 
condiciones de vulnerabilidad y riesgo 
específicas que sean identificadas a partir de 
la ejecución de estudios detallados en las 
áreas críticas mencionadas. Así mismo, se 
habrán implementado medidas estructurales 
en las zonas inundables de la cuenca y los 
títulos mineros aumentan, en el que se 
asocian a programas de capacitación en 

A 2027, sobre el territorio de la cuenca del Río 
Alto Suarez, se habrá  reducido el riesgo alto 
en un 100% (3,09% de la cuenca pasa de 
riesgo alto a riesgo medio) y el riesgo muy 
alto en un 50% (1,605% de la cuenca pasa de 
riesgo muy alto a riesgo medio),desarrollado 
en estudios detallados de caracterización de 
Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo que 
permitan ejecutar  medidas estructurales en 
las zonas inundables de la cuenca y los 
títulos mineros permanecen estables, dadas 
en áreas críticas de la cuenca, ubicadas 
sobre las subcuencas del Río Lenguazaque, 
río Alto Ubaté, Río Simijaca, Río 
Chiquinquirá, Laguna de Cucunabá y 
asentamientos humanos localizados sobre 
centros poblados de Saboyá, Chiquinquirá, 
Boquerón, Lenguazaque, Cucunabá y Susa. 
En estas áreas se ejecutarán obras civiles 
estructurales básicas y se desarrollaran 
programas de capacitación en prevención del 
riesgo y atención de desastres con las 
poblaciones más vulnerables en jurisdicción 
de los municipios de Suesca, Villa Pinzón, 
Carmen de Carupa, Simijaca, Caldas, 
Chiquinquirá, Cucunubá, Sutatausa, Ubaté y 
Guachetá, en los cuales se promoverán 
acciones de concientización en la protección 

Al año 2027 la cuenca del Río Alto Suárez ha 
logrado consolidar un alto nivel en la gestión 
del riesgo, en el que se reduce, el riesgo alto 
en un 100% (3,09% de la cuenca pasa de 
riesgo alto a riesgo medio) producto de la 
implementación de medidas en torno al 
conocimiento y prevención del riesgo y a la 
atención de desastres. En zonas donde las 
condiciones de riesgo no son intensas, se 
plantean medidas de seguimiento, 
encaminadas a controlar actividades y 
prácticas que pueden propiciar el aumento de 
los niveles de riesgo preexistentes.                                                                                                                                                                                                                      
Se proponen medidas que evitan la 
localización de nuevos elementos en áreas 
mediana y de baja exposición a eventos 
amenazantes. Para las áreas que requieren 
seguimiento como es, la amenaza alta, se 
contemplan medidas inmediatas y de 
seguimiento relacionado con asignación del 
régimen general de usos, establecimientos 
de condicionamientos o restricciones y 
ocupación, desarrollo condicionados a la 
elaboración de estudios detallados y 
señalamiento de criterios para caracterizar y 
delimitar unidades de análisis en relación con 
los escenarios de riesgo priorizados. 
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ESTRATÉGICA 
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prevención del riesgo y atención de desastres 
con las poblaciones más vulnerables entre 
ellas, las localizadas sobre los  municipio de 
Fúquene, Guachetá, Carmen de Carupa, 
Tausa, Suesca, Lenguazaque, Saboyá, San 
Miguel de Sema, Simijaca y Ráquira, con el 
objetivo de reducir riesgos de carácter 
recurrente de baja o mediana magnitud y los 
de poca recurrencia con alta magnitud, al 
representar en ambos casos escenarios de 
importancia para el ejercicio de planeación 
participativa. 

uso y manejo de los Recursos Naturales y se 
entrena en la respuesta frente a eventos 
naturales con el fin de reducir los escenarios 
de desastres y aumentar la resiliencia.  
 
Los niveles de amenaza se habrán 
disminuido para todo el evento, tales como: 
Movimientos en Masa, Inundaciones, 
Avenidas Torrenciales e Incendios 
Forestales. Adicionalmente se iniciarán 
estudios detallados para identificar y 
caracterizar las condiciones de amenaza 
frente a otro tipo de eventos, como la 
desertificación y los vendavales. 

Las medidas de manejo de riesgo apuntan 
principalmente con el objetivo de reducir 
riesgos de carácter recurrente de baja o 
mediana magnitud y los de poca recurrencia 
con alta magnitud, al representar en ambos 
casos escenarios de importancia para el 
ejercicio de planeación participativa. 
Adicionalmente se iniciarán estudios 
detallados para identificar y caracterizar las 
condiciones de amenaza frente a otro tipo de 
eventos, como la desertificación y los 
vendavales, estableciendo restricciones 
parciales o totales a actividades que 
contribuyan a la generación de amenaza y 
reubicación, con el fin de reducir los 
escenarios de desastres y aumentar la 
resiliencia, donde finalmente desarrollan 
programas tendiente a la disminución de 
riesgo para la recuperación  de las áreas 
afectadas asociadas a medidas de 
intervención y definición de condiciones 
técnicas para elaboración de estudios 
detallados que permitan categorizar el riesgo, 
asignación de usos y condiciones para 
orientar la ocupación de áreas de riesgo 
mitigables y controlar el riesgo de escenarios 
priorizados, a partir de la exposición e 
interventoría correctiva. 
Puntualmente, a partir de estudios detallados 
de Análisis de Vulnerabilidad del Riesgo en 
escenarios de mayor amenaza y 
vulnerabilidad se llevan a cabo en el corto, 
mediano y largo plazo, obras no estructurales 
relacionadas con la socialización y 
apropiación de principios de responsabilidad 
y precaución así como la restricción al uso del 
suelo en zonas de amenaza alta, ubicadas 
sobre la subcuencas del río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río Alto Ubaté, río Simijaca, río 
Susa, Laguna de Suesca, río Bajo Ubaté-
Fúquene y río Chiquinquirá, así como, en 
centros poblados en condición de un nivel 
alto de amenaza como lo son Cucunabá, 
Caldas, Chiquinquirá, Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, Sutatausa, Susa, 
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

No. HIP H1 H2 H3 

Simijaca y Nariño. Adicionalmente se 
implementaran estrategias asociadas a la 
formulación y adopción de planes de manejo 
de subcuencas y microcuencas, e 
implementación de medidas estructurales 
relacionadas con medidas de manejo 
especial (usos agroforestales, prácticas de 
conservación, manejos de cultivos, control de 
erosión, practicas mecánicas de 
conservación y manejo de escorrentía), 
medidas de condicionamiento y regulación 
para áreas de amenaza y/o riesgo a través de 
asignación de usos, obras de estabilización y 
reforzamiento de edificaciones e 
infraestructura sobre la categoría media y alta 
de la cuenca y de planificación sostenible en 
las zonas inundables de la cuenca, y en 
múltiples zonas de la cuenca localizadas en  
jurisdicción con los municipios de Saboyá, 
Simijaca, Chiquinquirá, San Miguel de Sema, 
Caldas, Lenguazaque, Samacá, Ráquira, 
Fúquene, Ubaté, Guachetá, Cucunabá y Villa 
Pinzón, el sector productivo y la comunidad 
en general, así como la puesta en marcha de 
sistemas de alerta temprana.  
Los títulos mineros disminuyen debido a 
estudios de viabilidad en zonas protegidas. 
Todo lo anterior permite la disminución de los 
niveles de amenaza alta frente a eventos de 
Movimientos en Masa, Inundaciones, 
Avenidas Torrenciales e Incendios 
Forestales.    

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Los actores sociales, para cada una de las variables clave definidas, seleccionaron las 
hipótesis de futuro que serán las ideas fuerza para construir el relato del escenario deseado, 
de forma complementaria, se presentaron un conjunto de percepciones adicionales para 
considerar en su construcción. 

Si bien en el capítulo de Actividades Complementarias a la Fase de Prospectiva y 
Zonificación, se encuentran las reuniones con los actores sociales, en la Tabla 3-59 se 
encuentra la síntesis de su participación en los talleres de prospectiva, en torno a los 
siguientes asuntos: 

- Identificación de las hipótesis de futuro que direccionarán la construcción del 
escenario deseado. 

- Retroalimentación de la zonificación ambiental propuesta. 

- Especialización del escenario deseado en el marco de la zonificación ambiental. 

Tabla 3-59. Espacios de participación de los actores sociales 

IDENTIFICACIÓN DE 
HIPÓTESIS DE FUTURO 

RETROALIMENTACIÓN A 
LA ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

ESPACIALIZACIÓN DEL 
ESCENARIO DESEADO 

 

   
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Tabla 3-60. Aportes de los actores sociales para la construcción del escenario 
deseado 

APORTE DE ACTORES SOCIALES 
Ideas de futuro 

VARIABLE: COBERTURAL NATURAL 

¶ Se requiere garantizar acciones a mayor largo plazo, 10 años no es suficiente. 

¶ Para mejorar el estado de la cobertura natural se requiere el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de la autoridad ambiental. 

¶ Se requiere hacer énfasis en actividades de reforestación, restauración y protección con 
especies endémicas. 

¶ Se debe promover en la Cuenca el uso adecuado de bosques. 

¶ Incentivar la educación ambiental y la cultura ciudadana respecto a la importancia de cada 
una de las variables estratégicas de la Cuenca. 

¶ Es fundamental enfocarse en la sostenibilidad, control de plagas, el mejoramiento continuo, 
el control de aguas lluvias, tecnología y educación. 
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APORTE DE ACTORES SOCIALES 
Ideas de futuro 

¶ Realizar la planificación de las coberturas con base en la zonificación que ayude a identificar 
los ecosistemas estratégicos. 
 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Áreas protegidas y Áreas de protección. 
Laguna de Fúquene, El Roble, Las Lajas, Los Laureles, Alto Grande, La Limonera, Santelmo, 
Juaitoque, Cerro Chegua, la Palacia, Boqueron, Susa-el Tablon, Resguardo Occidente, Santuario, 
Peñas de Sucre, Cerro Chegua, Narniajas, La Elvira, Lejunitas, Hoto viejo, Chapeton, Ubaté, 
Simijaca, el Recuerdo, Centro tuya, La Estación, Taquirá, La gloria, El Mirador, Santa Elena, 
Aposentos, el Molino. 

VARIABLE: CALIDAD DEL AGUA 

¶ Es necesaria la implementación de sistemas de tratamientos convencionales y no 
convencionales. 

¶ Se requiere implementar PTAR. 

¶ Solo es posible a través de acciones de gobernanza del agua. 

¶ Para garantizar la calidad del agua, se requiere Incluir el componente agrícola y las buenas 
prácticas en la industria en general. 

¶ Implementación de programas educativos, talleres e identificación de puntos críticos de 
vertimientos. 

¶ Se requiere la realización de tratamiento de los residuos peligrosos (Pesticidas, fertilizantes).  

¶ De igual manera se debe incluir el manejo de todo el componente pecuario. 

¶ Se requiere priorizar el tratamiento de agua para los municipios. 

¶ Implementar filtros verdes. 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Guachetá, San miguel de sema, Saboya- el resguardo, Chiquinquirá, Simijaca, Fúquene, Carmen 
de Carupa-Huania y San Fernando, Ubaté, San Miguel de Sema, Saboyá, Susa, Caldas, 
Guachetá, Fúquene, Lenguazaque, Tausa, Cucunubá, Lenguazaque, La Esperanza, , 
Boquemonte Viejo, Cascajal, Coliseo de Ferias, El Diamante, EL Porvenir, La Tribuna, El 
Granadillo, Tres Esquinas, Quintoque, El Mirador, San Miguel de Sema, Chiquinquirá- El Hogar-
pantano verde, Saboyá, Ráquira, Resguardo Oriente, Candelaria Occidente, Tiribita Peña Abajo, 
Pueblo viejo, Corralejas, Quicabuta, Monroy, San Cayetano, San Cayetano, Ráquira, Carmen de 
Carupa, Ubaté, Lenguazaque-Ramada Alta-Espinal Alisal, Guachetá, Samacá, Simijaca, Saboyá, 
Centro tuya, La Estación, Taquirá, La gloria, Susa, El Mirador, Santa Elena, Aposentos, el Molino. 

VARIABLE: USO DEL RECURSO HÍDRICO 

¶ Implementar mecanismos de excepción de pago de impuestos para quienes cuidan el 
páramo/guardianes del páramo. 

¶ Como garantía para el aumento de oferta hídrica, se debe mejorar el seguimiento por parte 
de las autoridades ambientales. 

¶ Se requiere armonizar acciones de autoridad ambiental con los entes territoriales. 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Cabeceras municipales y zonas de vertimientos. 

VARIABLE: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

¶ Incluir los pequeños propietarios en las acciones que se realicen en el POMCA. 

¶ Sería interesante la prestación de subsidios al 50% a los predios, para la compra de 
maquinaria. 

¶ Incluir la implementación de buenas prácticas agropecuarias, con énfasis en el pequeño 
productor. 

¶ Implementar y dinamizar los mercados campesinos. 

¶ Propender por el uso de semillas certificadas, pero no transgénicas. 

¶ Crear programas de fortalecimiento de Mypimes. 

¶ Fortalecimiento a la comercialización y asociaciones. 
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APORTE DE ACTORES SOCIALES 
Ideas de futuro 

¶ Se debe propender porque el 100% de las explotaciones mineras estén invirtiendo en 
programas de tecnificación de la producción. 

¶ Incluir al 100% de predios menores a 10 ha, para la producción industrial de todos los rubros 
producibles de región. 

¶ Crear estrategias para que el pequeño minero se legalice. 

¶ *En 2017, gracias al apoyo del gobierno nacional y departamental, se han tecnificado todos 
los predios para la producción industrial de papa, maíz y frutales. Se construyeron distritos de 
riego que benefician al 80% de los predios se han entregado subsidios al 70% de los predios 
para la compra de la maquinariaò. 

¶ Apoyo sin restricción de áreas y estimulación de múltiples cultivos. 

¶ Estimular la semilla agrícola debida a que son resistentes a plagas, consume menos 
fertilizantes y son más rentables, adicionalmente no afectan la salud por no ser transgénicas. 
Tratar de volver la agricultura lo más orgánica posible. 

¶ Se deben agregar subsidios y asesorías técnicas para el sector lácteo. 

¶ Mejorar la seguridad social de los mineros. 

¶ Apoyo a proyectos para el mejoramiento de la seguridad alimentaria, salud, recreación y 
bienestar de la familia minera. Adicionalmente se debe realizar programas de formalización a 
toda clase de minería. 

¶ Anexar lo de mercados campesinos ecológicos y alianzas estratégicas globales. 

¶ Modificar la población a la que va dirigido el apoyo, debido a que la mayoría de los agricultores 
son minifundios. Y no dirigirlo solo a 100 predios, sino que el alcance sean 1000 predios.  

¶ Se debe incluir el apoyo a los trabajadores y familias mineras. Y se debe dirigir no solo a 
empresas mineras, sino a todo el sector minero incluyendo minería artesanal.  

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Zonas de uso múltiple: áreas para la producción agrícola y ganadera 

VARIABLE: USO DEL SUELO 

¶ Incluir la realización de prácticas de tecnificación y diversificación. 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
San miguel de sema, Lenguazaque, Cucunubá, Sutatausa, Ubaté, Carmen de Carupa, San Isidro, 
El Pino, El roble, El retiro, La Esperanza, Casa Blanca, El higuerón, Buena Vista, Centro de llano, 
LA estancia, Buenos aires, Varsovia, Las Cabuyas, Rincón Santo, Laguna de Fúquene, Ferita 
Peña abajo, Loma Redonda, Salamanca, San Antonio. 

VARIABLE: CONCENTRACIÓN POBLACIONAL 

¶ Se requiere innovar en estrategias de apoyo al campo para incentivar su población. 

¶ Articulación de las regiones que no han actualizado sus EOT y POT. 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Saboyá, Chiquinquirá, Caldas, Susa, Carmen de Carupa, Ubaté, San Miguel de Sema, Caldas, 
Chiquinquirá, Saboyá, Guachetá, Ráquira, L Candelaria, Mirque. 

VARIABLE GESTIÓN DEL RIESGO 

¶ Se requiere incorporar actividades pedagógicas sobre vulnerabilidad climática, para así 
mitigar el riesgo. 

CARTOGRAFÍA SOCIAL: 
Carmen de Carupa, Tausa, Cucunubá, Lenguazaque, Susa, Guachetá, Suesca, Guachetá, San 
Miguel de Sema, Fúquene, Susa, Cucunubá, Ubaté, Lenguazaque, Ubaté, Samacá, Guachetá, 
San Miguel de Sema, Chiquinquirá- Jardín Norte, El Siral, Candelaria Occidente. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.4.2.3 Descripción del escenario deseado 

A continuación se presenta el relato del escenario deseado construido por los actores 
sociales, el cual responde a la estructura narratia y de relaciones de causalidad definida 
con base en los resultados del análisis estructural. 
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ñEn el 2027 la gobernanza del agua ha logrado mejorar la gesti·n del recurso h²drico en la 
cuenca del río Alto Suárez, en este sentido, las capacidades económicas, administrativas, 
tecnológicas y de talento humano de la autoridad ambiental así como de los entes 
territoriales se han fortalecido, de tal manera que se han logrado integrar los instrumentos 
de planificación ambiental y territorial; en ese sentido, y como resultado del fortalecimiento 
comunitario en torno a la gobernanza del agua como acción que involucra a todos los 
actores sociales de la cuenca en torno a la gestión del recurso hídrico. 

Las acciones de gestión del recurso hídrico han tenido dos ejes de actuación: i) 
mejoramiento de las actividades antrópicas en el marco del equilibrio medio ambiental de 
la cuenca y de otro lado, y ii) un enfoque en el manejo integral de los recursos naturales. 

Por esta razón, en 2027, se han incluido el 100% de todos los propietarios en los procesos 
de asistencia técnica y mejoramiento de prácticas agropecuarias para la producción de 
papa, maíz y frutales sobre la base de apoyo tecnológico, asistencia técnica (agricultura 
climáticamente inteligente, semillas certificadas, técnicas de siembra, cosecha y 
comercialización, buenas prácticas agrícolas), creación y fortalecimiento de organizaciones 
sociales y mypimes en torno a la creación de mercados campesinos con un fuerte énfasis 
en el uso de semillas certificadas con marca región en el marco de prácticas de agricultura 
orgánica. En 2027 se cuenta con un (1) parque tecnológico que ha tenido el propósito de 
tecnificar y aumentar la diversidad de cultivos en la región. Se logró que el 70% de las fincas 
productoras, realicen prácticas agroecológicas en sus fincas, cuyos resultados más notorios 
han sido el mejoramiento de los suelos, el fortalecimiento de la soberanía alimentaria, la 
promoción de la seguridad alimentaria, el embellecimiento del paisaje agrario y la 
conservación y recuperación de la biodiversidad. 

En relación con las prácticas mineras, en 2027 se observa que con el apoyo de la Agencia 
Nacional Minera y el Ministerio de Minas y Energía, el 100% de los mineros participan en 
programas de tecnificación y los pequeños mineros cuentan con su actividad 
completamente legalizada, lo cual ha permitido el mejoramiento de sus condiciones 
salariales y de seguridad social. 

Como resultado de las acciones de gestión del POMCA en el marco de la gobernanza del 
agua, en 2027 el 100% de los pequeños productores lograron acceder a subsidios de 
gobierno nacional, departamental y local, los cuales han permitido realizar inversiones en 
infraestructura para la producción del sector lácteo, crédito para compra de maquinarias y 
participación en acciones de asistencia técnica y diversificación de actividades productivas 
(turismo ecológico, restauración ecosistémica, agroecología, servicios ambientales entre 
otros). 

Para el 2027, la producción lechera y la industria láctea han desarrollado sistemas 
productivos sostenibles que han contribuido a la restauración de ecosistemas estratégicos 
y a la regeneración de los suelos. La implementación de arreglos agrosilvopastoriles y otros 
modelos agroecológicos, ha contribuido a mejorar la calidad de las familias productoras 
gracias al valor agregado obtenido por desarrollar una producción limpia y responsable con 
los consumidores.  

El desarrollo de actividades económicas descritas en suelos donde se mantiene una 
correspondencia con la capacidad potencial del suelo, genera en 2027 un aumento al 82% 
de áreas sin conflictos de uso. De forma paralela, y como resultado de las acciones 
anteriormente descritas, en 2027 se observa en la cuenca del río Alto Suárez una 
disminución de la subutilización de las tierras al 10%, lo anterior, debido al impulso de los 
gobiernos locales a los sistemas productivos y a la ampliación y generación de nuevas 
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cadenas de comercio, ésta disminución del conflicto por subutilización generará una 
correspondencia entre las actividades de aprovechamiento en la cuenca y la capacidad 
potencial de uso de las tierras.  

En 2027, la presión demográfica decrece a niveles de 2005: 1,04. Los patrones de 
urbanización son controlados, se aprovechan las zonas del perímetro urbano poco densas 
o subutilizadas. La actualización de los planes ordenamiento territorial incorpora la 
zonificación del POMCA y reestructura el modelo de ocupación territorial logrando la 
reducción del IPD.  

Como se mencionó en principio, la gestión del recurso tuvo dos ejes: i) mejoramiento de las 
actividades antrópicas en el marco del equilibrio medio ambiental de la cuenca y de otro 
lado, ii) un enfoque en el manejo integral de los recursos naturales. En relación con la 
gestión de los recursos naturales, se ha logrado una fuerte apropiación del POMCA por 
parte de los actores sociales de la cuenca, donde no obstante el cambio de gobiernos 
nacionales, departamentales y municipales, en 2027 se observa un mantenimiento en la 
implementación de los proyede ctos propuestos en la Fase de Formulación. 

En el marco de la zonificación ambiental construida en el 2017, se han fortalecido la 
realización de actividades de reforestación, restauración y protección con especies 
endémicas en torno al manejo responsable de los ecosistemas estratégicos. De forma 
complementaria, se han logrado realizar acciones de investigación básica en el marco de 
los Proyectos Educativos Escolares (PRAE) y de investigación aplicada en convenio con 
algunas universidades, lo cual ha permitido mejorar el conocimiento que se tienen de la 
cuenca del río Alto Suárez, así como generar una cultura ciudadana del agua en torno a las 
variables estratégicas que orientan el presente POMCA. Así mismo, se observa que el 
complejo lagunar, se encuentra recuperado, lo anterior como resultado del diseño e 
implementación del Distrito de Manejo Integrado (DMI) del complejo lagunar Fúquene, 
Cucunubá y Palacio logrando mantener y mejorar la oferta y regulación hídrica del área, 
conservar los ecosistemas naturales para garantizar bienes y servicios ambientales, así 
como proveer espacios naturales para la educación e interpretación ambiental, la 
recreación, el esparcimiento y la investigación. 

En 2027, la calidad del agua ha mejorado respecto a los índices identificados en 2017, 
principalmente derivado de la implementación de plantas de tratamiento de agua y residuos 
sólidos (PTAR) en todos los cascos urbanos, y con el soporte de un programa específico 
para la identificación de puntos críticos de vertimientos e instalación de filtros verdes. Así 
mismo, se cuenta con un sistema de pago por servicios ambientales con especial énfasis 
en aquellos propietarios que realizan actividades de protección en páramos y otros 
ecosistemas estratégicos. Se require incorporar actividades pedagógicas sobre 
vulnerabilidad climática, para así mitigar el riesgo. 

Como resultado de lo anterior, se observa en 2027 un mejoramiento en la provisión de 
servicios ecosistémicos, así como de la calidad de vida de los habitantes de la cuenca, 
traduciéndose en acceso a servicios de acueducto y alcantarillado, mejoramiento del 
ingreso base familiar resultado de la diversificación y tecnificación de actividades agrícolas 
y pecuarias, así como un mejoramiento y empoderamiento ciudadano respecto a la 
importancia estrat®gica de la cuenca del r²o Alto Su§rezò. 

3.4.3 Escenario apuesta 

La construcción de escenario apuesta de la cuenca del río Alto Suárez, se realizó con base 
en los siguientes insumos: 
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- -Escenario tendencial, con base en el comportamiento tendencial de cada una de 
las variables estratégicas identificadas bajo un enfoque técnico, y con especial 
atención en las tendencias que contribuyen favorablemente al logro del escenario 
apuesta a la ordenación y manejo de la cuenca del río Alto Suárez. 

- Escenario deseado, el cual se construyó identificando las percepciones de futuro de 
los actores sociales. 

- Potencialidades y limitantes, identificadas en la Fase de Diagnóstico y que permiten 
establecer un marco de diseño al escenario apuesta. 

De este modo, se realizó un análisis que permitió identificar la integración de distintos 
elementos como: el análisis estructural de la cuenca, las determinantes ambientales 
construidas en la zonificación ambiental propuesta y las distintas imágenes de futuro 
tendencial, así como de los actores sociales expresadas en el escenario deseado (Tabla 
3-61). 

Las salidas cartográficas y/o mapas asociadas al escenario apuesta se encuentran 
referenciadas en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Tabla 3-61. Elementos para construcción del escenario apuesta 
TIPO DE ACTOR INSUMO DESCRIPCIÓN 

Equipo Técnico 
Consorcio Huitaca 

Comportamiento tendencial de 
cada variable clave. 

Luego de identificar las siete (7) 
variables estratégicas para la 
Cuenca del Río Alto Suárez, se 
procedió a realizar la proyección de 
cada indicador que le constituye. 

 
Diseño de hipótesis de futuro y su 
indicador. 

Luego de identificar las siete (7) 
variables estratégicas para la 
Cuenca del Río Alto Suárez, se 
procedió a construir tres (3) hipótesis 
de futuro. 

Actores sociales 

Participación active en los talleres 
de prospectiva en relación con: 

¶ Selección del escenario 
deseado. 

¶ Retroalimentación a la 
zonificación ambiental. 

¶ Espacialización del escenario 
deseado en el marco de la 
zonificación ambiental 
propuesta. 

Como resultado de la participación 
de los actores sociales en los talleres 
de prospectiva, procedieron a 
seleccionar las hipótesis de futuro 
que constituyen el escenario 
deseado apuesta en el marco de la 
zonificación ambiental. 
Posteriormente, con el propósito de 
establecer consenso respecto al 
escenario, se priorizaron las 
hipótesis de futuro con un código de 
colores. 
Técnica: Ábaco de Regnier 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Así mismo, en la Tabla 3-62, se encuentra la calificación de las hipótesis de futuro que 
constituyen el escenario apuesta seleccionadas con el Ábaco de Francsois Regnier, así 
mismo, se presentan los indicadores de tipo cualitativo y cuantitativo propuestos para 2027. 
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Tabla 3-62. Escenario Apuesta a 2027 

VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

HIPÓTESIS SELECCIONADA INDICADOR 2027 

COBERTURA 
NATURAL 

En 2027 la cuenca hidrográfica presentará el mejoramiento 
de ecosistemas estratégicos (cuerpos de agua y bosques, 
principalmente), en su máxima extensión de áreas de estos 
ecosistemas estratégico mejorando a la vez, los 
indicadores de biodiversidad. Adicional a lo anterior, se 
observa un mejoramiento en la prestación de bienes y 
servicios ecosistémicos. 

IF: MEDIO: 47,66%. 
MODERADA: 45,12%. 

FUERTE: 7,23% 

13  

CALIDAD DEL AGUA 

A 2027 la cuenca alta del río Suárez presenta una 
disminución del 30% en el IACAL, lo cual se considera 
como positivo. En la cuenca se desarrollan sistemas de 
tratamiento de aguas residuales en todos los centros 
poblados, presentando altas mejoras en la remoción de 
SST, DQO y DBO. Se implementan planes definidos y 
periódicos para realizar intervenciones en las conexiones y 
el mantenimiento en general del alcantarillado en las 
poblaciones de la cuenca. Se desarrolla por parte de las 
alcaldías y corporaciones en la cuenca el acompañamiento 
a la implementación de normatividad en el sector Lechero. 
En la cuenca, la explotación minera muestra cumplimiento 
con todos los términos legales y ambientales, reduciendo 
su impacto y mejorando sus prácticas.  

IACAL: 30% 

15  

USO DEL RECURSO 
HÍDRICO 

Con la implementación de medidas de conservación se 
optimizó la demanda requerida en el desarrollo de  las 
actividades que se llevan a cabo en la cuenca para el año 
2027, de la mano con un fortalecimiento de la capacidad 
institucional para realizar acciones de seguimiento y 
control. 

IUA: Constante 

11  

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(AGROINDUSTRIA) 

En 2027, gracias al apoyo del gobierno nacional y 
departamental, se han tecnificado 100 predios para la 
producción industrial de papa, maíz y frutales. Se 
construyeron distritos de riego que benefician al 60% de los 
predios y se han entregado subsidios al 35% de los predios 
para la compra de maquinaria.  

Cualitativo 

15  

Al menos el 70% de los fincas agroindustriales han 
implementado procesos de buenas prácticas agrícolas. Se 
creó un parque tecnológico que ha tenido el propósito de 
tecnificar y aumentar la diversidad de cultivos en la región. 
Se capacitaron a los productores en temas relacionados 
con agricultura climáticamente inteligente, semillas 
certificadas, técnicas de siembra, cosecha y 
comercialización, buenas prácticas agrícolas 

70% de fincas 

15  

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 
(LÁCTEOS) 

Para el 2027, la producción lechera y la industria láctea han 
desarrollado sistemas productivos sostenibles que han 
contribuido a la restauración de ecosistemas estratégicos y 
a la regeneración de los suelos. La implementación de 
arreglos agrosilvopastoriles y otros modelos 
agroecológicos, ha contribuido a mejorar la calidad de las 
familias productoras gracias al valor agregado obtenido por 

Cualitativo 
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

HIPÓTESIS SELECCIONADA INDICADOR 2027 

desarrollar una producción limpia y responsable con los 
consumidores. 

15  

Gracias a la implementación de formas de producción 
sostenible que han mejorado el precio por litro de leche, el 
inventario bovino en la región no se ha incrementado, sin 
embargo los ingresos y rentabilidad de los productores ha 
mejorado sustancialmente.  

Cualitativo 

15  

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

(MINERIA) 

Para el 207, el Estado colombiano a través de la Agencia 
Nacional Minera y el Ministerio de Minas y Energía ha 
formalizado a más del 90% de las explotaciones mineras 
de carbón. 

90% de títulos mineros 

13  

La minería en páramos y en otros ecosistemas estratégicos 
desapareció gracias al decidido apoyo dado a empresas y 
productores mineros informales para transitar hacia otras 
actividades productivas (turismo ecológico, restauración 
ecosistémica, agroecología, servicios ambientales entre 
otros). 

Cualitativo 

14  

Los empresarios del sector minero participan en proyectos 
de restauración ecosistémica en zonas fuertemente 
degradadas por la explotación minera, especialmente 
aquellas localizadas en ecosistemas estratégicos. Las 
empresas mineras implementan programas para el buen 
manejo de prácticas industriales. El 100% de las grandes 
explotaciones se han tecnificado y han contribuido a 
mejorar las condiciones ambientales de la cuenca. 

Cualitativo 

12  

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

(agricultura 
campesina 
ecológica) 

Se logró que el 70% de las fincas productoras, realicen  
prácticas agroecológicas en sus fincas, cuyos resultados 
más notorios han sido el mejoramiento de los suelos, el 
fortalecimiento de la soberanía alimentaria, la promoción 
de la seguridad alimentaria, el embellecimiento del paisaje 
agrario y la conservación y recuperación de la 
biodiversidad. Se ha diversificado la producción de 
alimentos gracias a la implementación de policultivos y 
especies menores 

70% de las fincas 

15  

USO DEL SUELO 

A 2027, la subutilización de las tierras disminuirá al 10% 
debido al impulso de los gobiernos locales a los sistemas 
productivos y a la ampliación y generación de nuevas 
cadenas de comercio, ésta disminución del conflicto por 
subutilización generará una correspondencia entre las 
actividades de aprovechamiento en la cuenca y la 
capacidad potencial de uso de las tierras. El desarrollo de 
actividades económicas en suelos donde se mantiene una 
correspondencia con la capacidad potencial del suelo 
generará un aumento al 82% de áreas sin conflictos de uso. 

Área sin conflicto: 82% 
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

HIPÓTESIS SELECCIONADA INDICADOR 2027 

8  

CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

En 2027, la presión demográfica decrece a niveles de 
2005: 1,04. Los patrones de urbanización son controlados, 
se aprovechan las zonas del perímetro urbano poco 
densas o subutilizadas. La actualización de los planes 
ordenamiento territorial incorpora la zonificación del 
POMCA y reestructura el modelo de ocupación territorial 
logrando la reducción del IPD.  

IPD: 1,04 

14   

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

Al año 2027 la cuenca del Río Alto Suarez ha logrado 
consolidar un alto nivel en la gestión del riesgo, en el que 
se reduce, el riesgo alto en un 100% (3,09% de la cuenca 
pasa de riesgo alto a riesgo medio) producto de la 
implementación de medidas en torno al conocimiento y 
prevención del riesgo y a la atención de desastres. En 
zonas donde las condiciones de riesgo no son intensas, se 
plantean medidas de seguimiento, encaminadas a 
controlar actividades y prácticas que pueden propiciar el 
aumento de los niveles de riesgo preexistentes. Se 
proponen medidas que evitan la localización de nuevos 
elementos en áreas mediana y de baja exposición a 
eventos amenazantes. Para las áreas que requieren 
seguimiento como es, la amenaza alta, se contemplan 
medidas inmediatas y de seguimiento relacionado con 
asignación del régimen general de usos, establecimientos 
de condicionamientos o restricciones y ocupación, 
desarrollo condicionados a la elaboración de estudios 
detallados y señalamiento de criterios para caracterizar y 
delimitar unidades de análisis en relación con los 
escenarios de riesgo priorizados.  
 
Las medidas de manejo de riesgo apuntan principalmente 
con el objetivo de reducir riesgos de carácter recurrente de 
baja o mediana magnitud y los de poca recurrencia con alta 
magnitud, al representar en ambos casos escenarios de 
importancia para el ejercicio de planeación participativa. 
 
Adicionalmente se iniciarán estudios detallados para 
identificar y caracterizar las condiciones de amenaza frente 
a otro tipo de eventos, como la desertificación y los 
vendavales, estableciendo restricciones parciales o totales 
a actividades que contribuyan a la generación de amenaza 
y reubicación, con el fin de reducir los escenarios de 
desastres y aumentar la resiliencia, donde finalmente 
desarrollan programas tendiente a la disminución de riesgo 
para la recuperación  de las áreas afectadas asociadas a 
medidas de intervención y definición de condiciones 
técnicas para elaboración de estudios detallados que 
permitan categorizar el riesgo, asignación de usos y 
condiciones para orientar la ocupación de áreas de riesgo 
mitigables y controlar el riesgo de escenarios priorizados, a 
partir de la exposición e interventoría correctiva.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 
Puntualmente, a partir de estudios detallados de Análisis 
de Vulnerabilidad del Riesgo en escenarios de mayor 
amenaza y vulnerabilidad se llevan a cabo en el corto, 
mediano y largo plazo, obras no estructurales relacionadas 

Reducción del riesgo: 
100% 
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VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

HIPÓTESIS SELECCIONADA INDICADOR 2027 

con la socialización y apropiación de principios de 
responsabilidad y precaución así como la restricción al uso 
del suelo en zonas de amenaza alta, ubicadas sobre la 
subcuencas del río Alto Suarez, río Lenguazaque, río Alto 
Ubaté, río Simijaca, río Susa, Laguna de Suesca, río Bajo 
Ubaté-Fúquene y río Chiquinquirá, así como, en centros 
poblados en condición de un nivel alto de amenaza como 
lo son Cucunabá, Caldas, Chiquinquirá, Boquerón, 
Garavito, Ubaté, Lenguazaque, Sutatausa, Susa, Simijaca 
y Nariño. Adicionalmente se implementaran estrategias 
asociadas a la formulación y adopción de planes de manejo 
de subcuencas y microcuencas, e implementación de 
medidas estructurales relacionadas con medidas de 
manejo especial (usos agroforestales, prácticas de 
conservación, manejos de cultivos, control de erosión, 
prácticas mecánicas de conservación y manejo de 
escorrentía), medidas de condicionamiento y regulación 
para áreas de amenaza y/o riesgo a través de asignación 
de usos, obras de estabilización y reforzamiento de 
edificaciones e infraestructura sobre la categoría media y 
alta de la cuenca y de planificación sostenible en las zonas 
inundables de la cuenca, y  en múltiples zonas de la cuenca 
localizadas en  jurisdicción con los municipios de Saboyá, 
Simijaca, Chiquinquirá, San Miguel de Sema, Caldas, 
Lenguazaque, Samacá, Ráquira, Fúquene, Ubaté, 
Guachetá, Cucunabá y Villa Pinzón, el sector productivo y 
la comunidad en general, así como la puesta en marcha de 
sistemas de alerta temprana. 
Los títulos mineros disminuyen debido a estudios de 
viabilidad en zonas protegidas. 
Todo lo anterior permite la disminución de los niveles de 
amenaza alta frente a eventos de Movimientos en Masa, 
Inundaciones, Avenidas Torrenciales e Incendios 
Forestales. 

11   

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

3.4.3.1 Puntos de decisión del escenario apuesta (síntesis) 

Toda vez que los escenarios son definidos como historias de múltiples futuros, desde el 
esperado hasta el inesperado en formas que son analíticamente coherentes e 
imaginativamente simpáticos, insinuantes, con hipotéticas secuencias de eventos, 
construidos con la intención de centrarse en procesos causales y puntos de decisión 
(Bishop, 2007); a continuación se presentan los principales puntos de decisión en el marco 
de la gobernanza del agua para el logro del escenario apuesta.  

¶ Fortalecimiento de las acciones de control y vigilancia por parte de las autoridades 
ambientales en coordinación con los entes territoriales. 

¶ Acciones de veeduría ciudadana en torno a la ordenación y manejo de la cuenca. 

¶ Tecnificación de 1000 predios menores de 10 hectáreas en torno a la producción 
industrial de papa, maíz y frutales.  

¶ Distritos de Riego que benefician al 80% de los predios. 

¶ Entrega de subsidios al 35% de los predios para la compra de maquinaria e 
implementación de buenas prácticas agroecológicas, agricultura climáticamente 
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inteligente, semillas certificadas, técnicas de siembra, cosecha y comercialización, 
buenas.  

¶ Creación de dos (2) parques tecnológicos, uno en la zona norte y otro en la zona 
sur de la cuenca, que han tenido el propósito de tecnificar y aumentar la diversidad 
de cultivos.  

¶ Producción lechera e industria láctea han desarrollado sistemas productivos 
sostenibles que han contribuido a la restauración de ecosistemas estratégicos y a 
la regeneración de los suelos, la implementación de arreglos agrosilvopastoriles y 
otros modelos agroecológicos. 

¶ Familias productoras desarrollan una producción limpia y responsable con los 
consumidores. 

¶ Formalización de más del 90% de las explotaciones legales mineras de carbón. 

¶ Desaparición de la minería en páramos y en otros ecosistemas estratégicos. 

¶ Tránsito hacia otras actividades productivas: turismo ecológico, restauración 
ecosistémica, agroecología, servicios ambientales entre otros. 

¶ Los empresarios del sector minero participan en proyectos de restauración 
ecosistémica en zonas fuertemente degradadas por la explotación minera. 

¶ El 100% de los mineros a gran escala, así como los artesanales, se han tecnificado. 

¶ El 70% de los fincas productoras realizan prácticas agroecológicas en sus fincas. 

¶ Fortalecimiento de la soberanía alimentaria, la promoción de la seguridad 
alimentaria, el embellecimiento del paisaje agrario y la conservación y recuperación 
de la biodiversidad, diversificando la producción de alimentos gracias a la 
implementación de policultivos y especies menores. 

¶ Correspondencia entre las actividades de aprovechamiento en la cuenca y la 
capacidad potencial de uso de las tierras. 

¶ La presión demográfica decrece a niveles de 2005: 1,04 dado que los patrones de 
urbanización son controlados, se aprovechan las zonas del perímetro urbano poco 
densas o subutilizadas.  

¶ La actualización de los planes ordenamiento territorial incorpora la zonificación del 
POMCA y reestructura el modelo de ocupación territorial logrando la reducción del 
IPD. 

¶ Disminución del 30% en el IACAL. 

¶ Sistemas de tratamiento de aguas residuales en todos los centros poblados. 

¶ Mejora en la remoción de SST, DQO y DBO.  

¶ Acompañamiento a la implementación de normatividad en el sector lechero.  

¶ La actividad minera muestra cumplimiento con todos los términos legales y 
ambientales, reduciendo su impacto y mejorando sus prácticas.  

¶ Estrategias de gestión del riesgo que permitieron mitigar o prevenir los daños que 
podían ser ocasionados sobre la infraestructura o zonas de producción y 
conservación, por ocurrencia de eventos naturales en áreas donde se presentan 
niveles de amenaza alta y media. 

¶ Rehabilitación de la vía férrea Bogotá- Belencito, con influencia sobre los municipios 
de Boyacá y siete de las diez subcuencas del río Suárez. 

¶ Plantas de Tratamiento de Residuos de Ubaté y de aguas residuales (mitigación de 
impactos por vertimientos de contaminantes sobre la Laguna de Fúquene). 

¶ Diseño y Construcción de Filtros Verdes para descontaminar la Laguna de Fúquene, 
con influencia sobre poblaciones aledañas a la Laguna. 
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¶ Divulgación pública sobre las condiciones de riesgo, recuperación de rondas 
hidráulicas, reasentamiento de población, organización de comités de ayuda mutua, 
reforzamiento estructural de infraestructura social, de gobierno, económica y de 
servicios públicos, manejo silvicultural de bosques y plantaciones. 

¶ Acciones de conservación y restauración de servicios ecosistémicos en 12 
complejos de páramos de la Región Central sobre los cuales inciden con mayor 
fuerza las amenazas por incendios e inundaciones.  

¶ Proyectos para la restauración del complejo lagunar de Fúquene. 

¶ Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) Complejo Lagunar de Fúquene, 
Cucunubá y Palacio. 

3.4.3.2 Medidas para la gestión y mitigación del Riesgo  

En la cuenca del Río Suárez se evidencian importantes niveles de riesgo asociados a la 
recurrencia de Movimientos en Masa y, la ocurrencia de Inundaciones, Incendios y 
Avenidas Torrenciales. La identificación de escenarios priorizados4 de riesgo en la fase 
diagnóstica del proyecto permitió realizar el análisis de los escenarios tendenciales de 
riesgo en zonas priorizadas como de amenaza alta y media; al representar indicadores de 
línea base para su abordaje5. Los escenarios priorizados de riesgo, constituyen así el punto 
de partida para proponer y desarrollar, medidas y estrategias para el manejo de las 
condiciones de riesgo en la cuenca del río Suárez, a partir de las variables construidas en 
el análisis prospectivo, en sus tres fases: construcción de escenarios tendenciales, 
deseados y apuesta; Áreas de afectación expuestas a eventos amenazantes (EEA), 
Probabilidad de Ocurrencia (Po), Aspectos Contribuyentes a la Generación de Amenazas 
(ACA) e Índice de Daño (ID).Es así, que la definición medidas y estrategias para la gestión 
y mitigación del riesgo en la cuenca del río Suárez cobra importancia en el propósito de 
consolidación de los escenarios construidos con los actores claves de la cuenca.  

En la Tabla 3-63, se presentan las medidas de gestión y mitigación del riesgo, definidas 
frente a los escenarios construidos y presentados en los apartados Gestión del Riesgo, 
Escenario deseado (Tabla 3-58. Escenario deseado de los actores sociales) y 
Escenario apuesta (Tabla 3-62. Escenario Apuesta a 2027).  

La aplicación de las estrategias y medidas propuestas tendrá lugar en espacios 
identificados como escenarios de riesgo priorizado frente a cada uno de los eventos 
amenazantes que afectan la cuenca. Es importante tener en cuenta que la implementación 
de algunas de las medidas y estrategias requerirá del desarrollo de estudios detallados que 
permitan evaluar y precisar a quiénes podrían afectar, las causas, los impactos y medidas 
de compensación frente a las condiciones de riesgo evaluadas. En la Tabla 3-55. 
Escenarios Tendenciales de Riesgo Construidos para el indicador de Línea Base: 
Zonas de Amenaza Media y Alta., se indican en detalle las áreas expuestas a eventos 
amenazantes (ACA), que representan escenarios de riesgo priorizados para la aplicación 
de las medidas y estrategias para la gestión y mitigación del riesgo de desastres.  

                                                

4 Los escenarios priorizados de riesgo fueron identificados y evaluados a partir del criterio técnico 

asociado a áreas de la cuenca con altos niveles de vulnerabilidad y, amenaza media y alta. 

5 Basados en el análisis probabilístico, los escenarios tendenciales del componente riesgo se 

generan a partir del análisis situacional actual de los indicadores de línea base: porcentajes de zonas 
de amenaza (alta y media) por inundación, movimientos en masa, avenidas torrenciales e incendios 
forestales. 
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Como se señala en la misma Tabla, para la adecuada ejecución e implementación de las 
medidas y estrategias definidas, será necesaria la acción conjunta de los actores de la 
cuenca y las instituciones cuyo papel es indispensable en la financiación y coordinación de 
estas. La acción interinstitucional a través de procesos participativos involucraría a: 
Alcaldías, Gobernaciones, Comités de Gestión del Riesgo de la cueca, Oficinas municipales 
y departamentales de Gestión del Riesgo, CAR y Corporboyacá, Ministerio de Agricultura-
UPRA y, según el alcance de las estrategias, otras instituciones, organizaciones o 
ministerios, de orden local, departamental o nacional, tales como, universidades, centros 
de investigación científica, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, IDEAM, entre 
otros. 

La ejecución de estas medidas se hará en un horizonte de diez años, con alcances definidos 
en el corto, mediano y largo plazo, bajo aprobación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales competentes y, teniendo en cuenta los principios de responsabilidad y 
precaución, lineamientos estratégicos de sostenibilidad y desarrollo ambiental, 
recuperación y conservación del recurso hídrico y la estructura ecológica territorial; 
indispensables en la prestación de servicios ambientales y el mantenimiento de las 
condiciones de calidad de vida de la población, que en concordancia con la gestión del 
riesgo, generarían escenarios con mejor capacidad de prevención y respuesta ante la 
ocurrencia de desastres. 

De igual manera dentro de la Tabla 3-63 se contemplan tanto medidas estructurales como 
no estructurales, para el primer caso, se identificó una línea estratégica denominada 
ñRelocalizaci·n y/o modificaci·n de viviendas, asentamientos, actividades econ·micas e 
infraestructura en zonas de alto riesgoò la cual tiene contempla dos medidas concretas, la 
primera de ellas enfocada a  la relocalización de viviendas, asentamientos, áreas 
productivas e infraestructura en zonas que así lo requieran, definidas a partir del criterio 
técnico a través del desarrollo de estudios detallados y la formulación previa del plan de 
relocalización y/o modificación, esto se llevara a cabo específicamente en los escenarios 
de riesgo priorizado, la segunda medida se enfoca a. ejecución de obras civiles 
estructurales básicas de ingeniera y geotecnia, tales como la estabilización y reforzamiento 
de edificaciones e infraestructura de canales, diques, taludes, etc., en zonas de riesgo 
crítico, obras de protección de cauces naturales; definidas a partir del desarrollo de estudios 
detallados, en escenarios de riesgo priorizado. 

Las medidas de manejo de riesgo no estructurales se enfocan principalmente a aquellas 
que apuntan a la reducción de los riesgos de carácter recurrente de baja o mediana 
magnitud y de los de poca recurrencia con alta magnitud colocándolos en igualdad de 
importancia para el ejercicio de la planeación a través de estrategias de reducción colectiva 
del Riesgo mediante sensibilización de las comunidades y fortalecimiento de comités 
locales de gestión del riesgo, la planificación y gestión del uso sostenible del suelo rural, las 
restricción de localización de infraestructura en áreas críticas de riesgo, la restricción total 
o parcial de actividades que contribuyen a la generación de amenaza, garantizando su 
seguridad y sostenibilidad futura de las áreas afectadas por dichas actividades y el manejo 
del riesgo no mitigable, donde en la mayoría de los casos se requiere de la articulación 
interinstitucional para poner en marcha medidas concretas tendientes a la mitigación y 
disminución del riesgo, estas se describen en la siguiente tabla: 
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Tabla 3-63. Medidas para la gestión y mitigación del Riesgo en escenarios deseados y apuesta de la Cuenca 

CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

Po 

Medidas de manejo 
de riesgo no 

estructurales que 
apuntan a la 

reducción de los 
riesgos de carácter 
recurrente de baja 

o mediana 
magnitud y de los 

de poca recurrencia 
con alta magnitud 
colocándolos en 

igualdad de 
importancia para el 

ejercicio de la 
planeación. 

Reducción 
colectiva del 

Riesgo mediante 
sensibilización de 
las comunidades y 
fortalecimiento de 
comités locales de 
gestión del riesgo. 

Generar y desarrollar 
planes de capacitación en 
prevención y gestión 
comunitaria de riesgos en 
cabeza de los comités 
locales de emergencia y 
gobernaciones. 

La aplicación de las 
estrategias y 
medidas propuestas 
tendrán lugar en 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo 
medio y alto 
priorizado frente a 
cada uno de los 
eventos 
amenazantes que 
afectan la cuenca., 
así como aquellas 
áreas de importancia 
ambiental como 
medida preventiva. 

Los actores responsables son: 
Comité Departamental y 

comités locales de Gestión de 
Riesgo; como 

corresponsables CAR 
(Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca), 
Corporboyacá, y demás 

actores sociales 
(comunidades). 

Construcción de planes 
comunitarios de gestión del 
riesgo por parte de los entes 
territoriales de gestión del 
riesgo. 

Los actores responsables son: 
Comité locales de Gestión de 

Riesgo y demás actores 
sociales (comunidades); como 

corresponsables, Comité 
Departamental de gestión del 

riesgo. 

Generación de espacios 
para la apropiación social 
del conocimiento en 
temáticas asociadas con la 
variabilidad climática e 
importancia de los servicios 
ecosistémicos, para la 
gestión del riesgo, mediante 
procesos de socialización. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Alcaldías 
Municipales. 

Creación y/o fortalecimiento 
de comités de gestión del 
riesgo en cada municipio. 

Tienen un ámbito 
municipal. 

Los actores responsables son: 
Comité locales de Gestión de 

Riesgo y como 
corresponsables, Comité 

departamental de gestión del 
riesgo. 

Conservación de áreas de 
importancia ambiental, 
como medida de prevención 

Zonas de protección 
ambiental de la 
cuenca, áreas de 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

ante la degradación de 
bosques densos, de galería 
y ripario, reguladores 
naturales de la degradación 
del suelo y su estabilidad, 
factores condicionantes del 
riesgo por inundaciones, 
movimientos en masa y 
avenidas torrenciales. 

manejo especial y 
rondas hídricas. 

Cundinamarca), 
Corporboyacá, Alcaldías 

Municipales. 

Mantener el registro y 
vigilancia de los niveles de 
los ríos y quebradas, así 
como el comportamiento de 
las precipitaciones en la 
cuenca, como medida de 
reducción del riesgo en 
áreas inestables y zonas 
inundables de la cuenca. 

La aplicación de las 
estrategias y 
medidas propuestas 
tendrán lugar en 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo 
medio y alto 
priorizado frente los 
eventos 
amenazantes que 
afectan la cuenca. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Alcaldías 
Municipales y demás actores 

sociales (comunidades). 

EEA 

Medidas no 
estructurales para 

evitar la 
localización de 

nuevos elementos 
en áreas con 

mediana y baja 
exposición a 

eventos 
amenazantes. 

Planificación y 
gestión del uso 

sostenible del suelo 
rural. 

Identificación y priorización 
de las áreas estratégicas de 
producción y alternativas 
productivas, enfocadas en 
estrategias de uso 
sostenible, teniendo en 
cuenta las restricciones de 
uso y aprovechamiento en 
escenarios de alto riesgo 
para ello es necesario 
realizar estudios detallados 
como medida no 
estructural. 

La aplicación ésta 
medida propuesta, 
tendrán lugar en 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo 
priorizado para cada 
uno de los eventos 
amenazantes 
(Remoción en Masa, 
Incendios, 
Inundaciones y 
Avenidas 
Torrenciales) que 
afectan la cuenca. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, y Alcaldías 
Municipales. 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

Desarrollo de programas 
sociales que permitan la 
adquisición de 
conocimiento y su 
empoderamiento respecto a 
los principios de 
responsabilidad y 
precaución. 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Comité 
departamental y comités 

locales de Gestión de Riesgo, 
Alcaldías Municipales y 
demás actores sociales 

(comunidades). 

Restricción de 
localización de 

infraestructura en 
áreas críticas de 

riesgo. 

Actualización de los Planes 
de Ordenamiento Territorial 
de los entes localizados 
sobre el área de la cuenca, 
a partir de la incorporación 
de los escenarios 
priorizados de riesgos 
identificados (zonificación 
del riesgo), como medida de 
planificación y gestión del 
uso sostenible del suelo 
(medidas no estructurales). 

Es importante tener 
en cuenta que la 
definición de algunas 
de las medidas y 
estrategias 
requerirán del 
desarrollo de 
estudios detallados 
que permitan evaluar 
y precisar a quienes 
podrían afectar, las 
causas, los impactos 
y medidas de 
compensación frente 
a las condiciones de 
riesgo evaluadas sin 
embargo la zona de 
aplicación involucra a 
la totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo. 

Los actores responsables son: 
las Alcaldías Municipales y su 
aprobación recae en la CAR 

(Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca), 

Corporboyacá. 

Establecimiento de 
restricciones de uso y 

En los centros 
poblados en 

Los actores responsables son: 
las Alcaldías Municipales 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

desarrollo urbanístico y/o de 
infraestructura en 
escenarios de riesgo 
priorizado identificados a 
partir del desarrollo de 
estudios detallados de 
vulnerabilidad y riesgo en 
concordancia con la 
actualización de Planes y/o 
Esquemas de 
Ordenamiento. (Medidas no 
estructurales). 

condición de un nivel 
alto de amenaza 
como lo son 
Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, 
Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, 
Sutatausa, Susa, 
Simijaca y Nariño. 

Seguimiento de las 
condiciones de riesgo en 
áreas con baja y mediana 
exposición ante eventos 
amenazantes, asociadas al 
deterioro y exposición de 
infraestructura, como 
medida para evitar la 
intensificación de la presión 
sobre dichos espacios y, el 
aumento de los niveles de 
vulnerabilidad. (Medidas no 
estructurales). 

Áreas bajo esta 
categoría en las 
subcuencas del río 
Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 
Chiquinquirá. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Comité 
departamental y comités 

locales de Gestión de Riesgo, 
Alcaldías Municipales y 
demás actores sociales 

(comunidades). 

ACA 

Medidas de 
exclusión y 

condicionamiento 
total o parcial de 
actividades que 
contribuyen a la 
generación de 

amenaza, 
exigiendo 

estándares de 
seguridad altos 

Restricción total o 
parcial de 

actividades que 
contribuyen a la 
generación de 

amenaza, 
garantizando su 

seguridad y 
sostenibilidad 

futura de las áreas 

Protección de áreas de 
interés ambiental, con 
niveles intensos de 
intervención y degradación, 
como medida no 
estructural. 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo 
para cada uno de 
ellos, principalmente 
en las subcuencas 

CAR (Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca), 

Corporboyacá, Alcaldías, 
Gobernaciones, Comités de 
Gestión de Riesgo, actores 

sociales (comunidades). 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

para todo tipo de 
actividades. 

afectadas por 
dichas actividades. 

del río Alto Suarez, 
río Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 
Chiquinquirá, así 
como, en centros 
poblados en 
condición de un nivel 
alto de amenaza 
como lo son 
Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, 
Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, 
Sutatausa, Susa, 
Simijaca y Nariño. 

Generación y aplicación de 
lineamientos específicos 
para el uso sostenible de la 
cuenca, a partir de la 
restricción de actividades 
asociadas con la 
sobreexplotación del 
recurso hídrico, de especies 
maderables en zonas 
boscosas y de explotación 
minera, así como, la 
regulación de la actividad 
agrícola y ganadera. 
(medida no estructural). 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo, 
pero en especial en 
las subcuencas del 
río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Alcaldías 
Municipales y demás actores 

sociales (comunidades). 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

Chiquinquirá, así 
como, en centros 
poblados en 
condición de un nivel 
alto de amenaza 
como lo son 
Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, 
Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, 
Sutatausa, Susa, 
Simijaca y Nariño. 

Implementación de 
actividades de educación 
ambiental, enfocadas a la 
disminución de los efectos 
antrópicos en el 
ecosistema. (medida no 
estructural). 

Se debe adelantar 
estas actividades en 
la totalidad de la 
cuenca como medida 
preventiva ante la 
ocurrencia de 
cualquier evento. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 
Corporboyacá. 

Zonificación e 
implementación de 
lineamientos para el 
desarrollo de prácticas 
sostenibles en áreas de 
manejo especial (usos 
agroforestales) que 
involucren: prácticas de 
conservación, manejo de 
cultivos, control de erosión, 
practicas mecánicas de 
conservación y manejo de 
escorrentía y estabilidad del 
suelo. (medida no 
estructural). 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo, 
pero en especial en 
las subcuencas del 
río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Alcaldías 
Municipales y demás actores 

sociales (comunidades). 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

Fúquene y río 
Chiquinquirá. 

ID 

Programas 
tendientes a la 
reducción del 

riesgo en áreas de 
amenaza altas que 

implican la 
reubicación de 
asentamientos, 
infraestructura u 

obras de mitigación 
para el control de la 

amenaza. 
Definición de 

programas para la 
reducción y 

recuperación de las 
áreas afectadas. 

Relocalización y/o 
modificación de 

viviendas, 
asentamientos, 

actividades 
económicas e 

infraestructura en 
zonas de alto 

riesgo (medidas 
estructurales). 

Relocalización de 
viviendas, asentamientos, 
áreas productivas e 
infraestructura en zonas 
que así lo requieran, 
definidas a partir del criterio 
técnico a través del 
desarrollo de estudios 
detallados, en escenarios 
de riesgo priorizado y, la 
formulación previa del plan 
de relocalización y/o 
modificación. 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo, 
pero en especial en 
las subcuencas del 
río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 
Chiquinquirá, así 
como, en centros 
poblados en 
condición de un nivel 
alto de amenaza 
como lo son 
Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, 
Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, 
Sutatausa, Susa, 
Simijaca y Nariño. 

Los actores responsables son 
las Alcaldías Municipales y las 

Gobernaciones. 

Ejecución de obras civiles 
estructurales básicas de 
ingeniera y geotecnia, tales 
como la estabilización y 
reforzamiento de 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 

Los actores responsables son 
las Alcaldías Municipales y las 

Gobernaciones. 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

edificaciones e 
infraestructura de canales, 
diques, taludes, etc., en 
zonas de riesgo crítico, 
obras de protección de 
cauces naturales; definidas 
a partir del desarrollo de 
estudios detallados, en 
escenarios de riesgo 
priorizado. 

espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo, 
pero en especial en 
las subcuencas del 
río Alto Suarez, río 
Lenguazaque, río 
Alto Ubaté, río 
Simijaca, río Susa, 
Laguna de Suesca, 
río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 
Chiquinquirá, así 
como, en centros 
poblados en 
condición de un nivel 
alto de amenaza 
como lo son 
Cucunabá, Caldas, 
Chiquinquirá, 
Boquerón, Garavito, 
Ubaté, Lenguazaque, 
Sutatausa, Susa, 
Simijaca y Nariño. 

Manejo del riesgo 
no mitigable 
(medidas no 
estructurales) 

Creación y/o fortalecimiento 
del Sistema de Alertas 
Tempranas y, mecanismos 
de atención y respuestas 
ante desastres. 

Se debe adelantar 
estas actividades en 
la totalidad de la 
cuenca como medida 
preventiva ante la 
ocurrencia de 
cualquier evento. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, Comité 
departamental y comités 

locales de Gestión de Riesgo 
y Alcaldías Municipales. 

Integración de las variables 
cambio climático y gestión 
integral del riesgo, en 
estudios detallados sobre 

Se debe adelantar 
estas actividades en 
la totalidad de la 
cuenca como medida 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
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CRITERIO 
DESCRIPCIÓN 
DEL CRITERIO 

ESTRATEGIAS MEDIDAS 
ZONA DE 

APLICACIÓN 
ACTORES RESPONSABLES 

amenaza, vulnerabilidad y 
riesgos. 

preventiva ante la 
ocurrencia de 
cualquier evento. 

Cundinamarca), 
Corporboyacá. 

Zonificación a escala 
detallada orientada a la 
planificación del uso 
sostenible del suelo rural y 
ordenamiento productivo de 
la cuenca. 

La zona de aplicación 
involucra a la 
totalidad de los 
municipios con 
énfasis en los 
espacios 
identificados como 
escenarios de riesgo 
priorizados, pero en 
especial en las 

subcuencas del río Alto 
Suarez, río 
Lenguazaque, río Alto 
Ubaté, río Simijaca, río 
Susa, Laguna de 
Suesca, río Bajo Ubaté-
Fúquene y río 
Chiquinquirá. 

Los actores responsables son: 
la CAR (Corporación 

Autónoma Regional de 
Cundinamarca), 

Corporboyacá, y Alcaldías 
Municipales. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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Finalmente, como resultado de los talleres de prospectiva, los actores sociales procedieron 
a ubicar en la cuenca sus percepciones de futuro y lograron así, retroalimentar la propuesta 
de zonificación ambiental construida bajo los lineamientos de la Guía Técnica para la 
Formulación del POMCAS. (Ver Tabla 3-64) 

Tabla 3-64. Aportes de los actores sociales a la zonificación ambiental propuesta 
CATEGORÍAS 

DE 
ORDENACIÓN 

ZONAS DE 
USO Y 

MANEJO 

SUBZONAS 
DE USO Y 
MANEJO 

SUGERENCIAS ACTORES SOCIALES 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Áreas 
protegidas 

Áreas del 
SINAP 

Se requiere continuar hacienda incidencia para que 
los EOT incorporen en la reglamentación del uso, 
las categorías de manejo establecidas en el 
POMCA. 
Con la prohibiciones de prácticas pecuarias en 
paramos y rondas de protección hídrica. 
Los demás ecosistemas estratégicos, deben ser 
zonificados para garantizar la disminución del 
impacto en los mismos. 

Áreas de 
protección 

Áreas de 
importancia 
ambiental 

Se requiere continuar hacienda incidencia para que 
los EOT incorporen en la reglamentación del uso, 
las categorías de manejo establecidas en el 
POMCA. 
Es necesaria la priorización de acciones protección 
en el nacimiento de los ríos. 
De igual manera, aumentar la oferta hídrica, por 
medio de la recuperación de cuerpos de agua 
fundamentales como el complejo lagunar de la 
laguna de Fúquene, Cucunubá y palacio. 

Áreas 
complementari

as para la 
conservación 

Se requiere continuar hacienda incidencia para que 
los EOT incorporen en la reglamentación del uso, 
las categorías de manejo establecidas en el 
POMCA. 

Áreas de 
amenazas 
naturales 

Se debe contemplar los incendios forestales en 
época de verano. 

Uso múltiple 

Áreas de 
restauración 

Áreas de 
recuperación 
para el uso 

múltiple 

Se requiere incluir actividades de ecoturismo y de 
sistemas agrosilvopastoriles. 
Se debe propender porque la minería de carbón se 
integre a los objetivos de sostenibilidad planteados 
para la región. 

Áreas para 
producción 
agrícola, 

ganadera y 

Áreas 
agrícolas 

Realizar acciones de restauración de suelos y 
subsuelos de la actividad minera. 

Áreas 
agrosilvopastor

iles 

Mejorar las acciones de seguimiento y control de 
ganadería cercana a ecosistemas estratégicos. 
Incluir alternativas de producción de leche 
(caprinos). 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Finalmente, en la Tabla 3-65 se presentan las principales ideas fuerzadel desarrollo del 
escenario tendencial y del escenario deseado construido por los actores sociales, de tal 
forma, que sean insumo para construir el relato del escenario apuesta/zonificación para la 
Cuenca del Río Alto Suárez. 
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Tabla 3-65. Ideas fuerza del escenario tendencial y deseado insumo para la 
construcción del escenario apuesta 

Escenario tendencial Escenario deseado 

¶ El análisis multitemporal evidencia que la cuenca 
hidrográfica para el año 2027 no presenta cambios 
en el segundo nivel de cobertura vegetal con una 
representatividad del 70,41%. 

¶ 21,72% del territorio no va presentar cambios en 
las coberturas naturales en los próximos doce 
años.  

¶ Ganancia moderada y severa en la cuenca 
hidrográfica para el año 2027 que equivale 
alrededor del 1,14%, los cuales representan 
parches aislados tanto en la parte alta, media y 
baja de la cuenca hidrográfica. 

¶ IF: moderado con un 45,12% del área, 
espacialmente en la parte alta, media y baja de la 
cuenca hidrográfica.  

¶ Fragmentación extrema del 33% del territorio. 

¶ La categoría de fragmentación media tiene una 
representatividad en el territorio cercana al 
14,65%, ubicada principalmente en la zona sur de 
la cuenca. 

¶ IACAL tendencial para el año 2027 en la cuenca 
del río Alto Suárez es Muy Alto producto del 
crecimiento de las actividades que se 
desarrollaran en la cuenca. 

¶ Crecimiento de las actividades productivas lo que 
intensifica las cargas contaminantes generadas 
por los sectores agrícola y pecuario.  

¶ La oferta hídrica se espera que aumente razón por 
la cual la capacidad de autodepuración del río 
disminuye el grado de contaminación en algunas 
subcuencas o permite que se mantenga las 
condiciones. 

¶ IUA creciente en el tiempo por aumento de 
actividades agrícolas y ganaderas. 

¶ Aumento de centros poblados. 

¶ De acuerdo con las demandas y ofertas 
proyectadas para el año 2027 las subcuencas río 
Chiquinquirá, río Suta y río Simijaca continúan con 
una alta presión sobre el recurso hídrico. 

¶ Aumento en la demanda sobre la laguna de 
Cucunubá aumenta la presión sobre esta 
subcuenca registrando una presión alta para el 
año 2027. 

¶ Aegún la visión futura de consumo de agua en la 
cuenca, se espera que el IUA, aumente o 
permanezca igual, en la zona media y alta. 

¶ En las subcuencas en la parte media persisten con 
la clasificación de moderado y alto índice de uso 
del agua. 

¶ Como consecuencia de la alta presión de la 
demanda sobre el recurso hídrico en la subcuenca 
laguna Cucunubá  y a la disminución en la 
capacidad de retención hídrica en la subcuenca río 
Alto Ubaté para el año 2027 se proyecta un índice 

¶ Fortalecer actividades de reforestación, 
restauración y protección con especies endémicas 
en torno al manejo responsable de los 
ecosistemas estratégicos.  

¶ Investigación básica y aplicada. 

¶ Complejo lagunar recuperado. 

¶ Mejorar la oferta y regulación hídrica. 

¶ Conservar los ecosistemas naturales para 
garantizar bienes y servicios ambientales. 

¶ Mejoramiento en la calidad del agua. 

¶ Implementación de plantas de tratamiento de agua 
y residuos sólidos (PTAR) en todos los cascos 
urbanos. 

¶ Identificación de puntos críticos de vertimientos e 
instalación de filtros verdes. 

¶ Sistema de pago por servicios ambientales. 

¶ Toma de conciencia sobre la vulnerabilidad 
climática, para mitigación dell riesgo. 

¶ Propietarios en los procesos de asistencia técnica 
y mejoramiento de prácticas agropecuarias para la 
producción. 

¶ Creación y fortalecimiento de organizaciones 
sociales y mypimes. 

¶ Parque tecnológico. 

¶ Fortalecimiento de la soberanía alimentaria y 
promoción de la seguridad alimentaria. 

¶ Conservación y recuperación de la biodiversidad. 

¶ Diversificación de actividades productivas (turismo 
ecológico, restauración ecosistémica, 
agroecología, servicios ambientales entre otros). 

¶ De forma paralela, y como resultado de las 
acciones anteriormente descritas, en 2027 se 
observa en la cuenca del río Alto Suárez una 
disminución de la subutilización de las tierras al 
10%, lo anterior, debido al impulso de los 
gobiernos locales a los sistemas productivos y a la 
ampliación y generación de nuevas cadenas de 
comercio, ésta disminución del conflicto por 
subutilización generará una correspondencia entre 
las actividades de aprovechamiento en la cuenca 
y la capacidad potencial de uso de las tierras. 

¶ Actividades económicas acordes con la capacidad 
potencial del suelo mejorando las zonas sin 
conflictos de uso. 

¶ Presión demográfica decreciente a niveles de 
2005: 1,04.  

¶ Patrones de urbanización son controlados donde 
se aprovechan las zonas del perímetro urbano 
poco densas o subutilizadas.  

¶ Actualización de los planes ordenamiento 
territorial incorpora la zonificación del POMCA. 

¶ Reestructuración del modelo de ocupación 
territorial logrando la reducción del IPD.  

¶ Participación de los mineros en programas de 
tecnificación. 
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Escenario tendencial Escenario deseado 
de vulnerabilidad de desabastecimiento hidrico en 
estas subcuencas.  

¶ De igual forma las subcuencas río Chiquinquirá, río 
Alto Suárez, río Susa y río Suta continúan con 
fragilidad muy alta del sistema hídrico para 
mantener una oferta ante periodos extremos de 
sequia. 

Prácticas relacionadas con: 

¶ Restauración y conservación ambiental 

¶ Servicios Públicos 

¶ Educación 

¶ Político-Administrativo 

¶ Innovación y tecnología 

¶ Energías Alternativas 

¶ Turismo 

¶ Actividades agropecuarias 

¶ Energías Renovables 

¶ Artesanías 

¶ Minería Carbón 

¶ Bajo cambio en un periodo tan corto, 2027, de las 
actividades que se desarrollan en el área. 

¶ Aumento de categoría en conflicto por uso del 
recurso suelo para subutilización y 
sobreutilización. 

¶ En la medida que crece la presión demográfica se 
intensifican las interacciones de los asentamientos 
poblacionales sobre el territorio de la cuenca y sus 
recursos naturales, sobreutilizando el suelo. 

¶ Rango de variación está entre 0,57 (Guachetá) y 
7,14 (Chiquinquirá), siguen, en mayor grado de 
presión demográfica, Susa y Ubaté con un índice 
de 2,96 y 1,77 respectivamente. Doce 
municipios tienen un rango de PD entre 0,07 y 2,0: 
Entre ellos Ubaté, Simijaca, Sutatausa, Suesca, 
Tausa. Tres municipios presentan tasas negativas 
(están perdiendo población): San Miguel de Sema, 
Saboyá, Caldas. 

¶ Usos y ocupación del territorio estarán 
básicamente en función de las fuerzas del 
mercado, con una mínima intervención del Estado, 
dada su debilidad institucional y la carencia o 
debilidad de los instrumentos de planificación 
territorial. 

¶ Crecimiento de la población y sus 
correspondientes actividades socioeconómicas, la 
expansión urbana, la suburbanización, seguirán 
patrones difusos y dispersos e invadiendo, en 
muchos casos, territorios con vocación 
agropecuaria, afectando los ecosistemas, 
consumiendo los recursos hídricos en exceso y 
contaminando las fuentes de agua.  

¶ No interés en promover sistemas productivos 
amigables con el medio ambiente.  

¶ Se seguirán generando prácticas de vida y de 
producción económica que continuarán afectando 
la cobertura vegetal, esterilizando el suelo, 

¶ Inversión en infraestructura para la producción del 
sector lácteo. 

¶ Crédito para compra de maquinarias. 

¶ Participación en acciones de asistencia técnica. 

¶ Producción lechera y la industria láctea con  
sistemas productivos sostenibles. 

¶ implementación de arreglos agrosilvopastoriles y 
otros modelos agroecológicos. 
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Escenario tendencial Escenario deseado 
generando riesgos naturales y deteriorando la 
calidad del agua y las fuentes hídricas.  

¶ Los dos centros provinciales, Chiquinquirá y 
Ubaté, son los que presentan un potencial 
funcional poblacional para el desarrollo rural y 
regional con capacidad para sustentar servicios y 
facilidades de alcance supramunicipal. 
Chiquinquirá con 57 mil habitantes en 2017 y 80 
mil en el 2027, y Ubaté con 25 mil y 40 mil, 
respectivamente. 

¶ Alrededor de las funciones centrales de 
Chiquinquirá em 2027, giran principalmente los 
municipios de la cuenca pertenecientes al 
departamento de Boyacá y los vínculos más 
directos son con respecto a Caldas, Saboyá, 
Simijaca, San Miguel de Sema y Ráquira. Por su 
parte Ubaté, con una ubicación más central sobre 
la planicie cundiboyacense, polariza las relaciones 
con Cucunubá, Lenguazaque, Sutatausa, Tausa, 
Carmen de Carupa, Fúquene y Guachetá; 
extendiéndolas más ampliamente alrededor 
corredor regional formado en torno a la troncal 
nacional que comunica a Bogotá con Tunja. 
Además, Ubaté comparte las polarizaciones con 
Zipaquirá, al sur, y al norte con Tunja. 

¶ El Índice de Presión Demográfica (IPD) estimado 
para el 2027, señala un nivel medio de presión en 
los territorios y ámbitos de influencia 
correspondientes a las centralidades provinciales 
de Chiquinquirá y Ubaté y las centralidades 
localizadas sobre el corredor que comunica a 
estos dos polos principales.  

¶ En la mayoría de estaciones los valores de 
Coliformes Totales y E. Coli superan lo permitido 
por la normatividad. Para revertir la tendencia será 
necesario promover una planificación y gestión 
ambiental urbana de la cuenca con relación al 
tratamiento de aguas, manejo de residuos sólidos 
y educación ambiental.  

¶ Las modalidades de producción, formales e 
informales, que caracterizan la Cuenca dan lugar 
a problemas ambientales, derivados de las 
inadecuadas prácticas productivas y de sus 
relaciones de afectación con el medio natural, 
relacionados con la contaminación del agua, del 
suelo y del aire, y generados principalmente por 
deficiencias o falta de manejo apropiado de 
residuos líquidos y sólidos al interior de la cuenca.  

¶ Pérdida de cobertura vegetal, por compactación y 
erosión, igualmente la sedimentación de cuerpos 
de agua encargados de la ñfunci·n naturalò de 
regular el ciclo hidrológico.  

¶ Contaminación atmosférica, por emisiones del gas 
metano, dentro de las minas; la contaminación de 
fuentes hídricas y cuencas; la alteración y 
degradación morfológica de áreas mineras; el 
secamiento de los cauces, que se incrementa con 
la tala indiscriminada de especies arbóreas, las 
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Escenario tendencial Escenario deseado 
cuales son necesarias para el desarrollo de este 
tipo de minería y además los cuerpos de agua se 
encuentran en proceso de colmatación y 
desecación crecientes. 

Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Con los insumos citados, a continuación se presenta el modelo ambiental de la cuenca 
como un ejercicio inicial de construcción del escenario apuesta/zonificación (ver Figura 
3-8). 

ñEn el 2027, la cuenca del r²o Alto Su§rez ha logrado implementar la gobernanza del 
agua como eje donde el cual los distintos actores sociales, sectoriales e 
institucionales se articulan en torno a la gestión del recurso hídrico, lo cual ha 
permitido el fortalecimiento de las acciones de control y vigilancia por parte de las 
autoridades ambientales en coordinación con los entes territoriales y con acciones 
de veeduría ciudadana en torno a la ordenación y manejo de la cuenca. 

Así mismo, en el 2027, gracias a la articulación entre el gobierno nacional, 
departamental y municipal, se han tecnificado 1000 predios menores de 10 
hectáreas en torno a la producción industrial de papa, maíz y frutales. Se 
construyeron Distritos de Riego que benefician al 80% de los predios, de la mano 
con la entrega de subsidios al 35% de los predios para la compra de maquinaria e 
implementación de buenas prácticas agroecológicas, agricultura climáticamente 
inteligente, semillas certificadas, técnicas de siembra, cosecha y comercialización, 
buenas. Se crearon dos (2) parques tecnológicos, uno en la zona norte y otro en la 
zona sur de la cuenca, que han tenido el propósito de tecnificar y aumentar la 
diversidad de cultivos. La producción lechera y la industria láctea han desarrollado 
sistemas productivos sostenibles que han contribuido a la restauración de 
ecosistemas estratégicos y a la regeneración de los suelos, la implementación de 
arreglos agrosilvopastoriles y otros modelos agroecológicos, también ha contribuido 
a mejorar la calidad de las familias productoras gracias al valor agregado obtenido 
por desarrollar una producción limpia y responsable con los consumidores. 

En 2027, el Estado a través de la Agencia Nacional Minera y el Ministerio de Minas 
y Energía ha formalizado a más del 90% de las explotaciones legales mineras de 
carbón; además, la minería en páramos y en otros ecosistemas estratégicos 
desapareció gracias a la adecuada implementación de los instrumentos de 
ordenación y manejo, así como con el decidido apoyo dado a empresas y 
productores mineros informales para transitar hacia otras actividades productivas 
(turismo ecológico, restauración ecosistémica, agroecología, servicios ambientales 
entre otros). Así mismo, los empresarios del sector minero participan en proyectos 
de restauración ecosistémica en zonas fuertemente degradadas por la explotación 
minera, especialmente aquellas localizadas en ecosistemas estratégicos. El 100% 
de los mineros a gran escala, así como los artesanales, se han tecnificado y han 
contribuido a mejorar las condiciones ambientales de la cuenca. 

Así mismo, en 2027, se logró que el 70% de los fincas productoras, realicen 
prácticas agroecológicas en sus fincas, cuyos resultados más notorios han sido el 
mejoramiento de los suelos, el fortalecimiento de la soberanía alimentaria, la 
promoción de la seguridad alimentaria, el embellecimiento del paisaje agrario y la 
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conservación y recuperación de la biodiversidad, diversificando la producción de 
alimentos gracias a la implementación de policultivos y especies menores. 

En este sentido, en 2027 la subutilización de las tierras disminuyó al 10% debido al 
impulso de los gobiernos locales a los sistemas productivos y a la ampliación y 
generación de nuevas cadenas de comercio, ésta disminución del conflicto por 
subutilización generará una correspondencia entre las actividades de 
aprovechamiento en la cuenca y la capacidad potencial de uso de las tierras, por lo 
cual, el desarrollo de actividades económicas en suelos donde se mantiene una 
correspondencia con la capacidad potencial del suelo generará un aumento al 82% 
de áreas sin conflictos de uso. 

Así mismo, en 2027, la presión demográfica decrece a niveles de 2005: 1,04. Los 
patrones de urbanización son controlados, se aprovechan las zonas del perímetro 
urbano poco densas o subutilizadas. La actualización de los planes ordenamiento 
territorial incorpora la zonificación del POMCA y reestructura el modelo de ocupación 
territorial logrando la reducción del IPD. 

En relación con el estado de los recursos naturales, en 2027 la cuenca hidrográfica 
presenta el mejoramiento de sus ecosistemas estratégicos (cuerpos de agua y 
bosques, principalmente), en su máxima extensión de áreas, mejorando a la vez, 
los indicadores de biodiversidad. Adicional a lo anterior, se observa un mejoramiento 
en la prestación de bienes y servicios ecosistémicos.  

En 2027 la cuenca del río Alto Suárez presenta una disminución del 30% en el 
IACAL, lo cual se considera como positivo. En la cuenca se desarrollan sistemas de 
tratamiento de aguas residuales en todos los centros poblados, presentando altas 
mejoras en la remoción de SST, DQO y DBO. Se implementan planes definidos y 
periódicos para realizar intervenciones en las conexiones y el mantenimiento en 
general del alcantarillado en las poblaciones de la cuenca. Se desarrolla por parte 
de las alcaldías y corporaciones en la cuenca el acompañamiento a la 
implementación de normatividad en el sector lechero. En la cuenca, la explotación 
minera muestra cumplimiento con todos los términos legales y ambientales, 
reduciendo su impacto y mejorando sus prácticas. En relación con la disponibilidad 
del recurso hídrico, con la implementación de medidas de conservación se optimizó 
la demanda requerida en el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en la 
cuenca para el año 2027, de la mano con un fortalecimiento de la capacidad 
institucional para realizar acciones de seguimiento y control. 

Finalmente, en relación con las medidas de gestión del riesgo realizadas durante 
estos diez (10) años, los proyectos incluidos en el escenario tendencial descrito para 
esta variable, representaron determinantes para generar estrategias de gestión del 
riesgo que permitieron mitigar o prevenir los daños que podían ser ocasionados 
sobre la infraestructura o zonas de producción y conservación, por ocurrencia de 
eventos naturales en áreas donde se presentan niveles de amenaza alta y media. 

Proyectos Viales: dada que la exposición a amenazas por eventos naturales de los 
proyectos citados a continuación, se implementaron medidas de gestión del riesgo 
en los siguientes proyectos: 
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o Rehabilitación de la vía férrea Bogotá- Belencito, con influencia sobre los 
municipios de Boyacá y siete de las diez subcuencas del río Suárez, con 
excepción de las subcuencas río Alto Ubaté, río Suta y Laguna de Cucunubá. 

o Proyecto Troncal del Carbón, con influencia sobre las subcuencas río Bajo 
Ubaté- Fúquene y río Lenguazaque, en los municipios de Guachetá y 
Samacá. 

o Transversal de Boyacá (Chiquinquirá- Dos y Medio), con influencia sobre 
Chiquinquirá-Otanche y la zona norte de la subcuenca río Chiquinquirá. 

o Recuperación del corredor vial: Carmen de Carupa ï Ubaté ï Lenguazaque- 
Villapinzón. 

Servicios Públicos: se realizaron medidas de mitigación del riesgo, dado que la 
exposición de estos elementos podía generar daños ambientales sobre las 
cabeceras urbanas de la subcuenca y zonas de influencia directa de los proyectos  

o Plantas de Tratamiento de Residuos de Ubaté y de aguas residuales 
(mitigación de impactos por vertimientos de contaminantes sobre la Laguna 
de Fúquene). 

o Diseño y Construcción de Filtros Verdes para descontaminar la Laguna de 
Fúquene, con influencia sobre poblaciones aledañas a la Laguna. 

Minería: dado que en la cuenca se reportan más de 100 títulos mineros adjudicados 
para el desarrollo de proyectos mineros, que se dedican al aprovechamiento de 
carbón, materiales de construcción y sal; en conjunto, representan cerca de 20531 
hectáreas expuestas a sufrir daños o pérdidas importantes en caso de presentarse 
alguno de los eventos naturales amenazantes, razón por la cual, fue necesaria la 
implementación de medidas de gestión del riesgo como: divulgación pública sobre 
las condiciones de riesgo, recuperación de rondas hidráulicas, reasentamiento de 
población, organización de comités de ayuda mutua, reforzamiento estructural de 
infraestructura social, de gobierno, económica y de servicios públicos, manejo 
silvicultural de bosques y plantaciones. 

Restauración y Conservación Ambiental: las acciones para conservar y restaurar 
los servicios ecosistémicos en páramos de la cuenca, constituyen los proyectos y 
tendencias más comunes en este sector.  Entre los proyectos se destacaron: 

o Acciones de conservación y restauración de servicios ecosistémicos en 12 
complejos de páramos de la Región Central, con recursos de regalías por 
valor de $32.499.987.287; con influencia en 1748 hectáreas ubicadas sobre 
los páramos de Cocuy, Rabanal y río Bogotá, sobre los cuales inciden con 
mayor fuerza las amenazas por incendios e inundaciones.  

Las acciones propuestas en el marco del POMCA, fomentaron el uso y ocupación 
sostenible del suelo, la conservación y restauración de zonas de importancia 
ecosistémica y, el establecimiento de mecanismos de articulación, coordinación y 
gestión socioambiental de actores públicos y privados; de gran importancia para la 
mitigación y reducción de los riesgos preexistentes y de posible intensificación en 
caso de persistir los niveles de riesgo asociados a las áreas de amenaza media y 
alta de la cuenca. Se implementaron las siguientes acciones relacionadas con la 
gestión del riesgo: 
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o Acciones destinadas a la inversión en proyectos para la restauración del 
complejo lagunar de Fúquene, comprometerían 450.000 millones de 
recursos. El proyecto benefició a la población localizada sobre la zona de 
influencia de la cuenca del río Alto Suárez y redujo los problemas 
relacionados con la intensificación de las inundaciones por conflictos en el 
cambio progresivo de la cobertura y uso de la tierra y la contaminación. 

o Inversiones de Regalías para la restauración de la Laguna de Fúquene, 
beneficiaron a los municipios localizados en el área de influencia del 
complejo lagunar. 

o Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) Complejo Lagunar de Fúquene, 
Cucunubá y Palacio. La propuesta involucró aproximadamente un área de 
18503 hectáreas, destinada a la recuperación, conservación y uso eficiente 
de los recursos naturales, sobre los municipios de San Miguel de Sema, 
Ráquira, Carmen de Carupa, Lenguazaque, Simijaca, Guachetá, Cucunubá, 
Fúquene, Susa, Sutatausa y Ubatéò. 

Figura 3-8. Esquema del escenario apuesta a 2027 

 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 
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 ZONIFICACIÓN 

 

La construcción de la zonificación ambiental está basada en los siguientes insumos: 

a. Resultados del diagnóstico: en la cual se ha determinado el estado actual de la 
cuenca en los diferentes componentes (físico, biótico, socieconómico y cultural y 
gestión del riesgo); el diagnóstico involucra el análisis de potencialidades y conflictos 
de la cuenca en ordenación. 

b. Escenario tendencial: correspondiente a la proyección de las condiciones 
esperadas en la cuenca. 

c. Escenarios deseados: propuestos por los diferentes actores de la cuenca. 

d. Escenarios apuesta: considera los aportes de los diferentes actores a la 
zonificación ambiental propuesta. 

Adicionalmente, la zonificación ambiental está construida bajo las consideraciones 
expuestas en la ñGu²a T®cnica para la Formulaci·n de los Planes de Ordenaci·n y Manejo 
de Cuencas Hidrográficas - POMCASò del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenibleò 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, 2014); la cual considera dentro del 
proceso de zonificación ambiental los siguientes aspectos: 

Áreas y ecosistemas estratégicos 

Recurso hídrico 

Gestión del riesgo 

A continuación se describe el proceso metodológico de construcción de la zonificación 
ambiental para la cuenca del río Alto Suárez. 

 Metodología para la zonificación ambiental  

El proceso metodológico propuesto por el MADS para el proceso de zonificación ambiental, 
básicamente consiste en la superposición de información cartográfica obtenida en la Fase 
de Diagnóstico y los aportes hechos por los diferentes actores (Ver Tabla 4-1). 

La construcción de la zonificación ambiental utiliza matrices de decisión y las funciones de 
análisis, superposición y reclasificación; estas dos últimas referidas a superposición de 
capas cartográficas y reclasificación de polígonos de la misma capa resultante como se 
indica en el modelo cartográfico representado en la Figura 4-1. 
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Figura 4-1. Modelo cartográfico de la zonificación ambiental 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, 2013. Adaptado del modelo cartográfico de zonificación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, IGAC 2010. 
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Las salidas cartográficas y/o mapas asociadas a la Zonificación se encuentran 
referenciadas en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

Teniendo en cuenta el modelo cartográfico expuesto en la Figura 4-1, a continuación se 
describe cada uno de los pasos que se siguen para realizar la zonificación ambiental. 

Paso 1. Se incorpora sobre la cartografía de la cuenca la delimitación de las áreas y 
ecosistemas estratégicos definidos en el diagnóstico, que hacen parte de la estructura 
ecológica principal. Para el desarrollo de este primer paso se requirió como insumos las 
capas cartográficas de áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), áreas 
estratégicas complementarias para la conservación (de carácter internacional y nacional), 
ecosistemas estratégicos y otras áreas de importancia ambiental ya definidas en el 
diagnóstico. 

Las áreas y ecosistemas estratégicos han sido ampliamente descritos en el documento 
diagnóstico en el Tomo II. Diagnóstico, Volúmen II, Capítulo 3; a continuación, se 
resumen las principales áreas de conservación presentes en la cuenca del río Alto Suárez: 

Tabla 4-1 Áreas y ecosistemas estratégicos en la cuenca del río Alto Suárez 

ZONAS DE 
USO Y 

MANEJO 
CATEGORÍA 

TIPOS DE AREAS 
INCLUIDAS EN  

 
CRAS 

ÁREA EN CUENCA 
(Ha.) 

ÁREA EN CUENCA 
(%) 

Áreas 
Protegidas 

Áreas de 
Conservación 

Nacional 
SINAP 

Parque Natural Regional 

39.431,17 22,30 

Reserva Forestal 
Protectora 

Áreas Protegidas 

Distritos de Manejo 
Integrado 

Áreas de 
Protección 

Áreas 
Complementar

ias para la 
Conservación 

Áreas de Importancia 
para la Conservación de 

las Aves 
AICAS 

2.127,65 1,20 

Áreas de 
Importancia 
Ambiental 

AI 

Páramos 

24.085,78 13,62 
Rondas Hídricas 

Bosques 

Bosques de Galería 
Fuente: Consorcio Huitaca. 2017. 

Las áreas listadas en la anterior tabla se encuentran en intersecto, por lo cual, la sumatoria 
de áreas no corresponde a una representación real porcentual del área de la cuenca. 

En el Mapa 4-1 se encuentra la ubicación espacial de las áreas y ecosistemas estratégicos 
agrupados en tres categorías de clasificación. La inclusión será la asignación para la 
categoría de proyección y conservación y son la base para definir la estructura ecológica 
principal. En estas áreas de protección deberán incluirse los suelos de protección que 
hacen parte de los planes y esquemas de ordenamiento territorial (POT) debidamente 
adoptados. 
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Mapa 4-1 Ecosistemas Estratégicos en la cuenca del río Alto Suárez 

 
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017 

Paso 2. En éste paso se definen las categorías de zonificación intermedias, según el uso 
determinado por capacidad agrológica de las tierras y el índice de uso del agua superficial 
a nivel de subcuenca. Los insumos requeridos para el desarrollo de este paso son: mapa 
de usos propuestos y el mapa indicador de uso del agua. (Ver listado de mapas y salidas 
cartográficas en el VOLUMEN III. CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 
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Mapa 4-2. Mapas insumo Paso 2 de Zonificación 

  
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017 

Para desarrollar el cruce cartográfico entre los dos productos mencionados se requiere el 
uso de una matriz de decisión (Ver Tabla 4-2) la cual permite obtener una categoría de uso 
de las tierras validada por las condiciones del recurso hídrico. 

Tabla 4-2 Categorización de usos del suelo validad por recurso hídrico 
USO PROPUESTO DE LA 

TIERRA, DEFINIDO POR LA 
CAPACIDAD AGROLÓGICA 

IUA 
CATEGORÍA DE USO VALIDADA POR 

RECURSO HÍDRICO 

CPI 
Cultivos Permanentes Intensivos 

ALTO 
CPS 

Cultivos Permanentes Semi-Itensivos 

CPS 
Cultivos Permanentes Semi-

Intensivos 
ALTO 

PIN 
Pastoreo Intesivo 

CTI 
Cultivos Transitorios Intensivos 

ALTO 
CTS 

Cultivos Transitorios Semi-Intensivos 

FPD 
Sistema Forestal Productor 

ALTO 
FPR 

Sistemas Forestales Protectores 

FPR 
Sistemas Forestales Protectores 

ALTO 
CRE 

Áreas para la Conservación 

PIN 
Pastoreo Intesivo 

ALTO 
PSI 

Pastoreo Semi-Intensivo 
Fuente: Adaptado Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, 2014. Guía Técnica para la Formulación de 

los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

Teniendo en cuenta la matríz anterior, las consideraciones en la clasificación de categorías 
de uso son las siguientes: 1. Cuando el índice de uso del agua superficial es moderado o 
bajo se aceptan los usos que se encuentran definidos por la capacidad de uso potencial y 
2. La reclasificación del uso se da cuando el índice del uso del agua superficial es alto o 
muy alto, por lo cual se deberá validar el uso de la tierra por uno menos intensivo. 
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El resultado de la validación del uso de la tierra por el recurso hídrico se encuentra 
espacializado en el siguiente mapa. Ver Mapa 4-3. 

Mapa 4-3. Capacidad de Uso de la Tierra validada por el recurso hídrico 

 
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017  
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Las categorías de uso incluidas en la capacidad de uso de la tierra validad por el recurso 
hídrico son las siguientes: 

Tabla 4-3 Usos de Capacidad de uso de la tierra 

USO PROPUESTO DE LA TIERRA, DEFINIDO POR LA CAPACIDAD 
AGROLÓGICA 

CÓDIGO 

Cultivos Transitorios Semi-intensivos CTS 

Cultivos Permanentes Intensivos CPI 

Cultivos Permanentes Semi-Intensivos CPS 

Pastoreo Intensivo PIN 

Pastoreo Semi-Intensivo PSI 

Pastoreo Extensivo PEX 

Sistemas Agro-Silvícolas AGS 

Sistemas Agro-Silvopastoriles ASP 

Sistema Silvo-Pastoril SPA 

Sistema Forestal Productor FPD 

Sistemas Forestales Protectores FPR 

Áreas para la Conservación y/o Recuperación de la Naturaleza CRE 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, 2014. Guía Técnica para la Formulación de los Planes 
de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

Paso 3. A continuación se realiza una calificación de las categorías obtenidas en el paso 
anterior, con el índice del estado actual de las coberturas naturales (EACN); Los insumos 
requeridos para el desarrollo de este paso se encuentran en el VOLUMEN III. 
CARTOGRAFÍA\DICCIONARIO DE DATOS Y DOCUMENTOS GEOGRÁFICOS. 

El estado actual de las coberturas naturales corresponde a la sumatoria de los resultados 
de los indicadores e índices de: vegetación remanente, tasa de cambio de la cobertura, 
fragmentación y ambiente crítico, los cuales han sido desarrollados en el TomoII Fase de 
Diagnóstico, Volúmen Vi. Análisis Situacional, Capítulo 4. Análisis y Evaluación de 
Conflictos por Uso y Manejo de los Recursos Naturales. Ver Mapa 4-4. 
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Mapa 4-4. Estado actual de las coberturas naturales 

 
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017 

En la cuenca del río Alto Suárez, el 59,03% del área se encuentra Medianamente 
Transformada (Calificación Baja) y el 40,97% en categoría Transformada (Calificación 
Media); para la categorización de uso de las tierras validadas por el recurso hídrico y estado 
actual de las coberturas; se tomó como factor de decisión la siguiente matriz: Ver Tabla 
4-4. 
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Tabla 4-4 Factores de decisión para validación de EACN en las categorías de uso de 
la tierra 

RANGO EACN CÓDIGO USO PROPUESTO 
CATEGORÍA DE 

VALIDACIÓN POR IEACN 

Transformada (Moderado) 

CTS 

(Uso condicionado como 
áreas de recuperación para el 

uso múltiple) 

CPI 

CPS 

PIN 

PSI 

PEX PEX 

AGS AGS 

ASP ASP 

SPA SPA 

FPD FPD 

FPR FPR 

CRE CRE 

Fuente: Ajustado; Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, 2014. Guía Técnica para la Formulación de 
los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

El factor de decisión se tomó teniendo en cuenta las posibles actividades con mayores 
niveles de producción y en las cuales el estado actual de las coberturas naturales presenta 
la mayor alteración.  

En el Mapa 4-5 se encuentra la categorización del uso validado por el recurso hídrico y 
estado actual de coberturas naturales; el resultado es la categorización de 3.758,60ha como 
áreas de recuperación para el uso múltiple.   
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Mapa 4-5. Capacidad de uso de la tierra validado por el recurso hídrico y el estado 
actual de las coberturas naturales 

 
Fuente: Consorcio Huitaca, 2017  

mailto:comunicaciones@geodim.com.co



























